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Resumen 

    

En los últimos años un gran número de municipios están llevando a cabo la 
renovación completa de su alumbrado público. Existen diversos motivos 
para ello. Uno de ellos es el desarrollo de nuevas alternativas frente a las 
tradicionales lámparas de descarga (LEDs, MicroLEDs, etc.) que en teoría 
son mucho más eficientes. Otro motivo es la progresiva implantación de 
legislaciones estatal y autonómica, que induce a los municipios a disminuir 
las potencias consumidas y los niveles de iluminación instalados. Por último, 
el consumo generado por el alumbrado público suele ser uno de los 
componentes principales de la factura eléctrica para los municipios y llega a 
lastrar su economía, en algunos casos.  

La presente Tesis realiza un análisis de estos procesos de contratación de la 
renovación de las instalaciones de alumbrado público. Su objetivo final ha 
sido seleccionar una serie de indicadores que permitiesen a los técnicos de 
la administración pública, responsables de la adjudicación de estos 
contratos, valorar las ofertas que se han presentado y elegir la oferta que 
mejor cumpla con los requisitos económicos, técnicos, lumínicos, 
medioambientales y sociales que el municipio haya establecido.   

Para ello, la investigación se ha desarrollado en fases diferenciadas, 
presentadas en capítulos independientes. En cada una de estas fases se ha 
justificado la metodología empleada, siendo de naturaleza cualitativa y 
cuantitativa. La justificación de su uso se expone al inicio de cada capítulo. 
Las fases del estudio se muestran de forma secuencial, pues los resultados 
de cada fase sirvieron como proposiciones de inicio a la siguiente.  

La primera fase ha constituido el punto de partida de la investigación. Se 
inició con una búsqueda bibliográfica de publicaciones relacionadas con las 
instalaciones de alumbrado público. Los documentos seleccionados fueron 
estudiados y analizados con un software de análisis de datos cualitativo 
para identificar parámetros que caracterizaran una instalación de alumbrado 
público, desde todos los puntos de vista que estas publicaciones reflejaban. 
Se procedió a una posterior selección aplicando tres criterios de filtrado con 
el propósito de hacer la lista útil y manejable. Los parámetros resultantes se 
conformaron mediante una relación de 17 indicadores, referidos a la 
luminaria o alguno de sus componentes, por ser el elemento diferenciador 
en cualquier instalación (Tabla1): 
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Tabla 1. Listado de indicadores resultado de la primera Fase. Fuente: Elaboración propia

En la segunda fase, se llevó a cabo un Estudio de Casos Múltiple 
desarrollado entre los años 2015-2019 en siete municipios. Se analizó todo 
el proceso real de renovación o nueva  instalación en cada municipio. En 
cada caso, el proceso de estudio comprendió desde la elaboración de la 
documentación técnica, la posterior contratación y adjudicación de la 
actuación, la ejecución de la instalación contratada y un periodo de 
funcionamiento de, al menos, seis meses desde la finalización de la 
ejecución.  

Los parámetros de valoración de las ofertas de cada caso se compararon 
con la lista de indicadores obtenida en la primera fase del estudio. Los 
resultados indicaron la existencia de un alto porcentaje de coincidencia 
entre la lista de indicadores y los parámetros utilizados en los documentos 
técnicos. En esta segunda fase del estudio, se completó la descripción de 
algunos indicadores de la relación obtenida en la primera fase. 

En la tercera, y última fase, se han completado los resultados conseguidos 
en las fases anteriores, con una consulta multidisciplinar a expertos de 
reconocido prestigio en el ámbito del alumbrado público. Se han utilizado 
como herramientas el Estudio Delphi de Expertos y el Proceso Analítico 
Jerárquico, para aumentar la validez externa de los resultados. Para 
comparar los resultados obtenidos con la realidad de las contrataciones, se 
ha llevado a cabo un análisis estadístico de los pliegos de contratación en 
diversos municipios españoles publicados entre los años 2015 y 2019.  

Los estudios desarrollados en esta tercera fase sirvieron para completar las 
descripciones de cada uno de los indicadores, eliminar indicadores que no 
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habían tenido suficiente aceptación y complementar la relación con 
indicadores en los que estuvieron de acuerdo todos los expertos.  

Las conclusiones del estudio han aportado una relación de indicadores 
descritos en detalle, que en este trabajo se presentan clasificados en 
exigibles o valorables, lo que permite al técnico decidir los indicadores que 
serán necesarios en el procedimiento de contratación, adaptándolos a las 
necesidades reales del municipio. También podrá determinar en qué 
documentos deben aparecer, si serán o no valorados y como será esta 
valoración.

Además, se ha incluido un rango o intervalo de valores límite o 
recomendados, en función de cada indicador, para que el usuario de esta 
"guía" pueda consultarla en la elaboración de los Proyectos, Memorias 
Técnicas o incluso los Pliegos de Prescripciones Técnicas  del procedimiento 
de contratación. Debido a las continuas aportaciones al desarrollo de la 
tecnología LED que se están produciendo en el sector de la iluminación, esta 
guía debería ser revisada periódicamente.  
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In recent years, a large number of Spanish municipalities are renovating 
their street lighting installations. There are several reasons for this. One of 
them is the development in recent years of new alternatives compared to 
traditional discharge lamps (LEDs, MicroLEDs, etc.), which in theory are 
much more efficient. Another reason is the progressive implementation of 
state and regional legislation, which compel municipalities to reduce the 
electric power consumed and the levels of lighting installed. Finally 
consumptions generated by public lighting are usually one of the main 
components of the electricity bill of municipalities and can damage, in some 
cases, its economy. 

The present Thesis analyzes the renovation process of public lighting 
installations. Its final objective has been to select a list of indicators that 
allow administration technicians, responsible for the award of these 
contracts, to assess the offers that have been presented and to choose the 
offer that best meets the economic, technical, lighting, environmental and 
social requirements that the municipality has established. 

To that effect, the research has been carried out in different phases that 
have been presented in independent chapters. In each of these phases, the 
qualitative and quantitative methodology used has been justified. The 
justification for its use has been previously presented at the beginning of 
each chapter. The research has been divided into three sequential phases. 
The results of each phase has served as starting propositions for the 
following. 

The first phase has been the starting point of the investigation. It has 
started with a bibliographic search of publications related to public lighting 
installations. The selected documents were studied and analyzed with 
qualitative data analysis software, to identify parameters that will 
characterize a public lighting installation from all the points of view. A 
subsequent selection was made applying three filtering criteria in order to 
make the list useful and manageable.  

The resultant parameters were established as a list of 17 indicators, related 
to the luminaire or some of its components. The luminaire is the 
differentiating element in any installation. The following list showed the 
indicators first obtained (Table 1):  
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Table 1. List of indicators resulted in first phase of study. Source: Author.

In the second phase, a multiple case study was carried out developed 
between the years 2015-2019 in seven municipalities. The entire process of 
renovation or new installation was analyzed in each municipality. In each 
case, the study included the preparation of the technical documentation, the 
subsequent contracting and awarding of the intervention, the 
implementation of the contracted installation and an operating period of at 
least seis months from the end of the implementation. 

The evaluation parameters of the offers in each case were compared with 
the list of indicators obtained in the first phase of the study. The results 
indicated the existence of a high percentage of agreement between the list 
of indicators and the parameters used in the technical documents. The 
description of some indicators obtained in the first phase was completed in 
the second phase of the study. 

During the third and last investigation phase, the results obtained in 
previous phases have been completed, using a multidisciplinary enquiry and 
the intervention of renowned experts in the field of public lighting. The 
Delphi Study and the Hierarchical Analytical Process have been used as 
tools to increase the external validity of the results. Also it´s has been 
carried out a statistical analysis of the contracting documents in various 
Spanish municipalities published between 2015 and 2019 to compare the 
results obtained with real contract procedures. 
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The studies carried out in this third phase served to complete the indicators 
descriptions, eliminate indicators that had not been sufficiently accepted 
and complement the relationship with indicators on which all the experts 
agreed.

The conclusions of the study have provided a list of indicators described in 
detail, which have been presented classified as required or assessable, 
allowing the technician to decide the indicators that will be suitable in the 
contracting procedure and adapting them to the real needs of the 
municipality. They will also be able to determine in which documents the 
indicators should appear, whether or not they will be valued and how this 
evaluation will be. 

In addition, conclusions includes a range or limitations of recommended 
values, depending on each indicator, so that the user of this "guide" can 
consult it in the elaboration of the Projects or Technical Reports and even 
the bid specifications. Due to the continuous contributions that are taking 
place in the lighting sector to the development of LED technology, this guide 
will be regularly reviewed.  
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1.1. Relevancia de las instalaciones de alumbrado público 

      El ser humano siempre ha tenido la necesidad de conocer su entorno. 
Las limitaciones que la naturaleza inicialmente presentaba con los ciclos 
de noche y día fueron eliminadas paulatinamente. Con el desarrollo de 
utensilios que proporcionaron iluminación, el ser humano empezó a 
extenderse en la superficie terrestre.  

      La "colonización" del planeta se produjo en forma de grupos, tribus, 
asentamientos y finalmente, según su número de miembros iba en 
aumento, en pueblos o ciudades. El sistema de alumbrado público de las 
ciudades es una de las infraestructuras más influyentes en el 
comportamiento humano. Puede influir en la sensación de seguridad y de 
confort del ciudadano, de tal forma que puede hacerle modificar sus 
hábitos. Diversos estudios (Herbert y Davidson, 1994; Rutter y Keirstead, 
2012; Lee y Moudon, 2008; Wall, 2009) concluyen que los ciudadanos 
prefieren transitar por unos barrios u otros en función del alumbrado 
público existente. 

      El desarrollo de la sociedad actual presenta un grado importante de 
actividad nocturna. La movilidad urbana actual depende aún más del 
alumbrado público que en épocas pasadas, en las que los 
desplazamientos nocturnos eran mucho más limitados. La tecnología ha 
posibilitado sistemas cada vez más sofisticados y eficientes, que hacen 
posible que las ciudades “no duerman”. Pero esta flexibilidad horaria de 
las actividades humanas ha provocado también un perjuicio a otros seres 
vivos que se ven amenazados (Szequeres, 2017) y el alumbrado público 
es uno de los elementos que más les están afectando (Kempenaers et al., 
2010; Mattfield y Reichenbach, 2012). Los responsables del 
funcionamiento de los sistemas de alumbrado, deben llegar a un 
compromiso para evitar lastrar las posibilidades económicas y sociales 
que un entorno pueda aportar, sin perjudicar al resto de las especies que 
lo habitan. 

1.2. La gestión del alumbrado público en España 

      En España, según el Art. 26 de la Ley Reguladora de las Bases de 
Régimen Local (Ley 7/1985, de 2 de abril) y de la Ley de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local (Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre), el servicio de Alumbrado Público es una competencia 
propia de los Ayuntamientos que, en el caso de municipios menores de 
20.000 habitantes, puede desarrollarse en coordinación con las 
Diputaciones. 
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      La vertebración municipal del Estado Español, su gobierno y 
administración a través de los Ayuntamientos, tiene una historia que se 
remonta a los tiempos del Imperio Romano.  

      Durante la invasión napoleónica en el siglo XIX, José I Bonaparte 
introdujo en 1810 un proyecto que vertebraba España en 38 prefecturas y 
73 subprefecturas y que sirvió como germen a las siguientes ordenaciones 
del territorio español (Burgueño, 1996). Un ejemplo se muestra en la Figura 
1.1. Tras la Guerra de Independencia Española, se implementó un modelo 
económico relacionado con el número de población y extensión territorial 
(González, 2004). 

Figura 1.1. División provincial. Elaborada por Javier Burgos en 1833.Fuente:www.realacademiatoledo.es.

      A partir de entonces, y hasta nuestros días, se ha ido conformado la 
estructura actual del estado en Comunidades Autónomas y Municipios. 
Según los datos aportados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) en 
el año 2019, el estado español vertebra su territorio en diecisiete 
comunidades autónomas y dos ciudades autónomas. A su vez, estas 
divisiones territoriales se subdividen en un total de 8.131 municipios. 
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      La Real Academia de la Lengua define un municipio como "la Entidad 
local formada por los vecinos de un determinado territorio para gestionar 
autónomamente sus intereses comunes". El Ayuntamiento es el órgano 
encargado de las funciones de gobierno y administración de un municipio, 
que se convierte en el órgano administrativo de menor rango territorial y el 
más próximo a los ciudadanos. 

      La crisis económica que comenzó en el año 2007 provocó, entre otros 
efectos, la falta de liquidez de los Ayuntamientos y entidades locales. En la 
Figura 1.2. puede observarse como se ha producido el incremento de la 
deuda pública en las distintas administraciones. Esta situación, unida a los 
objetivos medioambientales establecidos en la Unión Europea (Fiaschi et al., 
2012) obligó a los consistorios al estudio y optimización de sus centros de 
consumo.  

Figura 1.2. Evolución de la deuda pública por tipo de administración.

      Para impulsar la integración en este nuevo marco de ahorro e 
innovación, los municipios menores de 20.000 utilizaron, como apoyo 
técnico, a las Diputaciones Provinciales. Estas administraciones 
supramunicipales son colaboradoras en el desarrollo de sus infraestructuras. 
La Diputación de Málaga, dentro de estos programas de ayuda, desarrolló 
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entre los años 2007-2010 los Planes de Optimización Energética (POEs) en 
los municipios de la provincia. Entre otras acciones, los POEs sirvieron para 
inventariar las fuentes de consumo energético y aportar medidas concretar 
para su reducción. Las conclusiones de estos POEs reflejaron, en su 
mayoría, la necesidad de optimizar y reducir el consumo en la instalación de 
Alumbrado Público, siendo estos consumos, a veces, la mitad de la factura 
eléctrica municipal.  

      En los últimos años, un gran número de municipios están llevando a 
cabo la renovación completa de su alumbrado público. Existen varios 
motivos para ello. Uno de ellos es el desarrollo en los últimos años de 
nuevas alternativas frente a las tradicionales lámparas de descarga (LEDs, 
MicroLEDs, etc.) que, en teoría, son mucho más eficientes. Otro motivo es 
la progresiva implantación de legislación estatal y autonómica, que induce a 
los municipios a disminuir las potencias consumidas y los niveles de 
iluminación instalados. Por último, un aumento mayor al 60% del coste de 
la energía en los últimos 5 años. Estos tres motivos constituyen las causas 
fundamentales de las inversiones que se están llevando a cabo en los 
Ayuntamientos, independientemente de su tamaño. 

Figura 1.3. Precios del término de energía pequeños consumidores (potencia < 5kW). Precio antes de tasas e
impuestas. Fuente: Elaboración propia con los datos de Eurostat.

      Esta situación ha creado un caldo de cultivo para que fabricantes, 
distribuidores, instaladores y otras empresas (consultoras, empresas de 
servicios energéticos, ingenierías, etc.) hayan identificado la renovación de 
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las instalaciones de alumbrado público municipales como una necesidad de 
los Ayuntamientos en la que pueden colaborar y ofrecer sus servicios.  

1.3. Objetivo de la Tesis 

      Con anterioridad, se ha desarrollado una justificación de la importancia 
que para los Ayuntamientos tienen las inversiones relacionadas con el 
Alumbrado Público, pues al ser una competencia propia de los 
Ayuntamientos deben desarrollarla con sus propios medios. La situación 
económica y medioambiental les obliga a embarcarse en inversiones que no 
resulten obsolescentes a corto plazo, que les reporten ahorros energéticos, 
económicos y que trasmitan a la ciudadanía una confianza en la buena 
gestión de sus representantes. 

      En el Capítulo 2, además de comprobar la necesidad ancestral del ser 
humano de disponer de luz en la noche, se realiza un breve compendio de 
los sistemas de iluminación exterior utilizados durante la historia humana y 
los empleados en la actualidad. En este apartado se puede deducir que, a 
día de hoy, son necesarios unos conocimientos técnicos avanzados en 
electricidad y electrónica para poder interpretar las especificaciones técnicas 
de los diferentes componentes de los sistemas de alumbrado. Los técnicos 
municipales cubren muy diversas necesidades y, en ocasiones, no disponen 
de un grado de especialización que les permita analizar unas prescripciones 
excesivamente complejas. 

      El objetivo de esta investigación es identificar los condicionantes 
que los municipios han de tener en cuenta para elaborar los Pliegos 
de Prescripciones Técnicas, o para elegir la oferta más adecuada en 
relación a las instalaciones de alumbrado público, de forma que 
pudieran cumplirse sus requerimientos en términos económicos, 
luminotécnicos, medioambientales y sociales. Cumpliendo, además, 
la normativa de alumbrado público en vigor y teniendo en cuenta 
sus propias casuísticas.

      Estas condiciones deberían corresponderse con características o 
parámetros que pudiesen ser evaluadas de forma sencilla por el técnico 
municipal. Podrían, además, aportarle un soporte en la toma de decisiones, 
en el momento de la elección o asesoramiento, sobre las ofertas que se 
hubiesen presentado. 

1.4. Estructura de la Tesis 

      La metodología utilizada en la Tesis es de naturaleza cualitativa y 
cuantitativa. La justificación de su metodología se presenta previamente, al 
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inicio de cada capítulo. La investigación se distribuye en tres fases distintas, 
secuenciales y bien diferenciadas, sirviendo las conclusiones de cada fase 
como proposiciones de inicio a las siguientes.  

      La primera fase, presentada en el Capítulo 3, constituye el punto de 
partida de la investigación. Se inició con una búsqueda bibliográfica de 
publicaciones relacionadas con las instalaciones de alumbrado público. Los 
documentos seleccionados fueron estudiados y analizados con un software 
de análisis de datos cualitativo para identificar parámetros que 
caracterizaran una instalación de alumbrado público, desde todos los puntos 
de vista que estas publicaciones reflejaban (económico, lumínico-técnico, 
medioambiental, social, etc.). Se procedió a una posterior selección 
aplicando tres criterios de filtrado con el propósito de hacer la lista útil y 
manejable. Los parámetros resultantes se conformaron como una lista de 
indicadores.  

      En la segunda fase (Capítulo 4), se llevó a cabo un Estudio de Casos 
Múltiple en 7 municipios, desarrollados entre los años 2015-2019. Se 
analizó todo el proceso real de renovación o nueva  instalación en cada 
municipio: desde la elaboración de la documentación técnica, el proceso 
posterior de contratación y adjudicación de la actuación, la ejecución de la 
instalación contratada y un periodo de funcionamiento posterior de al 
menos 6 meses desde la ejecución. Los resultados de la valoración de las 
ofertas de cada caso se compararon con la valoración de la lista de 
indicadores obtenida en la primera fase del estudio. 

      En la tercera, y última fase, descrita en el Capítulo 5, se han 
completado los resultados obtenidos en las fases anteriores con una 
consulta multidisciplinar a expertos de reconocido prestigio en el ámbito del 
alumbrado público. Se han utilizado como herramientas el Estudio Delphi de 
expertos y el Proceso de Analítico Jerárquico para aumentar la validez 
externa de los resultados. Finalmente, para comparar los resultados 
obtenidos con la realidad de las contrataciones, se ha llevado a cabo el 
análisis estadístico de los pliegos de contratación en diversos municipios 
españoles publicados entre los años 2015 y 2019. 

      Se pretende, con el uso de estas distintas metodologías de 
investigación, reforzar la validez, fiabilidad y precisión de las conclusiones 
del estudio. 

      Algunos resultados de la primera fase del estudio han sido publicados 
de forma parcial en el Foro de Inteligencia y Sostenibilidad Urbana 
Greencities 2015 (Morillas y de Andrés, 2015) y en el Congreso 
Internacional de Project Management e Ingeniería CIDIP 2019 (Morillas y de 
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Andrés, 2019). De la segunda fase, también se ha publicado uno de los 
casos del Estudio de Casos (Morillas y de Andrés, 2019) en la revista Light 
& Engineering.  
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2.1. Estado del arte 

      La autora ha considerado importante iniciar la Tesis con un breve 
resumen histórico y técnico, para situar el alumbrado público como una 
tecnología en constante evolución, sobre todo desde el siglo XVIII.  

      Las descripciones de los elementos que componen el punto de luz se 
han presentado para mostrar la complejidad y la diversidad de opciones 
existentes. Especialmente  con la introducción de las fuentes de luz LED y 
sus componentes, los técnicos municipales deben adquirir los conocimientos 
necesarios para poder interpretar adecuadamente las especificaciones de 
estas instalaciones.  

      Los fabricantes tradicionales tampoco llevan mucho tiempo, como 
máximo unos 10 años, apostando por esta tecnología en sus catálogos y en 
algunos países no termina de despegar (Premium Light Pro, 2018). Los 
estudios reales de implantaciones con esta tecnología comenzaron a 
publicarse entorno a esa misma fecha (Romero-Hernández y Romero-
Hernández, 2009). Desde entonces, ha evolucionado elevando sus 
prestaciones casi año a año.  

      Antes de introducir electrónica en las luminarias, a las farolas sólo se 
les exigía que alumbraran por la noche y que necesitasen poco 
mantenimiento. En la actualidad, se ha tomado conciencia de las 
posibilidades que presenta un sistema individual e inteligente en la vía 
pública y el objetivo es mucho más ambicioso: deben iluminar dentro de 
rango de valores legalmente establecido, adaptarse a los distintos eventos 
del municipio, que no afecten al medioambiente, que minimicen su consumo 
en tiempo real a demanda del usuario, que se autodiagnostiquen, que se 
comuniquen con los responsables de su mantenimiento y, ya puestos, que 
carguen móviles, se conviertan en puntos wifi, de asistencia al ciudadano, y 
desarrollen tareas de videovigilancia. 

      Todas estas prestaciones, que los sistemas de alumbrado pueden 
proporcionar, elevan el nivel de complejidad de la instalación y a veces, 
perjudican al municipio. Este puede intentar dotar a sus ciudadanos de una 
red que no esté adaptada a sus necesidades reales y lastren las cuentas 
municipales. 

      Se hace necesario encontrar un sistema que valore las prestaciones 
de las luminarias principalmente, siendo esta el elemento principal y 
de mayor coste del punto de luz. Este sistema, asequible a un técnico 
municipal que no tenga que ser experto en electrónica, debería ayudarle a 
encontrar una solución adaptada a su realidad concreta, que no endeude, 
sino que reduzca la factura eléctrica del Ayuntamiento. Sin olvidar que, 
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además, debe cumplir los requisitos legales, medioambientales y contar con 
la aprobación del usuario final: el peatón o conductor de vehículos de su 
municipio. 

      Aunque es una tarea de muy alta complejidad y extensión, hay diversos 
autores que han contribuido a ello. Además de los indicadores asociados al 
consumo energético definidos en normas, como ejemplo la EN 13201-5: 
2015, algunos investigadores han identificado indicadores que valoran las 
instalaciones de alumbrado público. Unos desde una única perspectiva, 
como la energética (Yang et al., 2009; Dehoff, 2012) lumínica (Galadí-
Enriquez, 2018; Chen et al. 2009) económica (Horowitz, 2001) social 
(Herbert y Davidson, 1994) e incluso espacial (Budak e Ilyna, 2013). Otros 
fueron un poco más allá, combinando en su estudio variables de distinta 
naturaleza, por ejemplo, lumínicas y energéticas (Silva et al., 2010; Janiga 
y Gasparovski, 2011, Jägerbrand, 2016) o lumínicas y medioambientales 
(Kolláth et al., 2016). Los más ambiciosos valoraron las instalaciones de 
alumbrado público desde múltiples ámbitos (Liu, 2014; Jägerbrand, 2015) 
realizando aportaciones integradoras y sostenibles, que permitieron una 
valoración más completa, aunque teórica, de las dificultades reales. La 
intención de esta Tesis ha sido dar un paso más en este sentido, partiendo 
de la visión multicriterio que debe mantenerse, completándola con 
aportaciones extraídas de casos reales, enriqueciendo la perspectiva desde 
la que mirar (social, de adaptación de las condiciones reales) y añadiendo 
estudios estadísticos y la opinión de expertos.  

2.2. Evolución histórico-tecnológica del alumbrado público 

      El hombre ha tenido siempre la necesidad de iluminar su entorno. A 
medida que la sociedad se ha ido tecnificando, los sistemas de alumbrado 
también se han hecho más sofisticados y complejos. Existen básicamente 
tres métodos técnicos de generación de luz: generación térmica o 
incandescencia, generación mediante descarga en gas y, por último, los 
dispositivos en estado sólido emisores de luz. 

      Se presenta a continuación un breve recorrido histórico y tecnológico 
del desarrollo del alumbrado público, que corre paralelo al desarrollo de las 
ciudades. 

2.2.1. Una mirada atrás 

      Se puede afirmar que, casi desde que se tiene constancia de actividad 
humana, el hombre ha necesitado iluminar su entorno. Ya en el periodo 
Paleolítico, donde parece ser que los hombres habitaban en cuevas, existen 
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evidencias del uso de lámparas en el interior de cuevas (de la Rasilla et al., 
2010). 

Figura 2.1. Lámparas del Paleolítico Superior encontradas en la península ibérica (de la Rasilla et al, 2010).

      Los egipcios, como muestran sus frescos, usaban velas ya en el año 
3.000 A. C (Strong, 2018). Se ha encontrado evidencias de su uso en la 
iluminación de los hogares, ayuda a los viajeros por la noche y en 
ceremonias religiosas y sociales. Las velas comenzaron a surgir en diversos 
lugares al mismo tiempo: Egipto, Grecia, Roma y en las culturas asiáticas. 
La mecha misma revolucionó la vela como fuente de luz y permitió una 
nueva libertad y comodidad en la iluminación.  

      Como alternativa a las lámparas de aceite y velas en la antigüedad, se 
sabe (Qu, n.d.) que en China el gas natural fue conducido desde 
yacimientos subterráneos por medio de tuberías de bambú y se usaba para 
iluminar edificios y alumbrado vial en la provincia de Sichuan. 

      Aunque en el siglo IV AC, en las regiones de 
Antioquía y Alejandría disponían de vigilantes 
nocturnos y sus calles ya se alumbraban con 
lámparas de aceite, había que hacerse a la idea de 
que las noches eran oscuras y peligrosas a no ser 
que uno pudiese disponer de esclavos 
portadores de lámparas que lo protegieran 
(Bouman, 1987).

      Los griegos y posteriormente los romanos 
cambiaron la visión que había existido de la 
noche. Colocaban antorchas que se encendían 
cada noche en la entrada y junto a los caminos 
que conducían a las viviendas. Solían emplearse 
también en las fiestas públicas, en las 
solemnidades religiosas, colgadas en ventanas 
alumbrando la calle y en los espectáculos 
nocturnos. 

      Durante el emirato cordobés, en el siglo X con Abderraman III (912 – 
961), Córdoba fue la primera ciudad de la península que inició la 

Figura 2.2. Lámparas del siglo XX
XVII A.C. Extraído de:
https://upload.wikimedia.org.

Figura 2.3. Lámparas del siglo VI A.C.
Extraído de:
https://upload.wikimedia.org.
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pavimentación de sus calles, dispuso de alumbrado público nocturno y 
alcantarillado, algo extraordinario teniendo en cuenta la época 
(Burckhardt, 1992 p. 60 citado por Sáez, 2008). Estas obras públicas la 
convirtieron en la ciudad más importante de Europa, tanto por población 
como por ser el faro cultural y político de referencia. 

      Posteriormente, en la Edad Media, la 
actividad económica en los periodos 
nocturnos se convirtió en imprescindible.  

      El crecimiento del comercio en las 
ciudades a partir del siglo XII aportó 
suficientes buenas razones para la 
aparición progresiva de alumbrado 
público. En Paris y Londres dieron 
respuesta a esta demanda en los siglos 
XIII y XIV, ordenando a los ciudadanos 
que colgasen lámparas de aceite en la 
puerta de sus casas. Con este sistema, en 
el siglo XV, las ciudades más importantes 
de Inglaterra ya se iluminaban. 

      En el año 1.667 Paris se convirtió en la primera ciudad del mundo en 
iluminar sus calles con una instalación gestionada por autoridades locales 
(Nature, 1933). 

En el siglo XVIII la actividad urbana y comercial continuó su 
crecimiento. Se necesitaba mejorar el alumbrado público para 
incrementar la seguridad de las personas que se desplazan dentro y fuera 
de la ciudad y alargar la jornada laboral. En 1784, Aimé Argand consiguió 
hacer funcionar una lámpara que empleaba una mecha tubular 
alimentada a petróleo y encerrada entre dos cilindros metálicos (Espín y 
Cordeiro, 2001). El cilindro interior se extendía hasta más abajo del 
depósito de combustible y proporcionaba un tiro interno. Antoine 
Quinquet tuvo la idea de añadir una chimenea de vidrio a esta lámpara, 
lo que hacía que ardiera con más brillo y no produjese humo, además de 
proteger la llama del viento (Espín y Cordeiro, 2001). 

A pesar de estas pequeñas mejoras, a principios del siglo XIX, en 
Europa se utilizaba el mismo sistema de iluminación de mil años atrás. La 
demanda crecía aún más y el avance tecnológico había sido muy pequeño 
desde aquellas primeras lámparas del Alto Paleolítico. William Murdoch en 
Gran Bretaña y Philip Lebon en Francia  experimentaron de forma 

Figura 2.4. Fábrica de velas, grabado de la Edad
Media. Extraído de: https://archivo.cartagena.es.
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independiente con los gases que se producían al calentar carbón o 
madera en condiciones controladas (Thomson, 2003). Ambos se dieron 
cuenta rápidamente del potencial para un nuevo método de iluminación y 
comenzaron a realizar demostraciones públicas de iluminación de gas. La 
iluminación de gas recibió el patrocinio de la Royal Society en 1.821.  

La aplicación de la electricidad para la iluminación comenzó con el 
uso del arco eléctrico. En 1.835, James Bowman Lindsay hizo una 
demostración pública encendiendo una bombilla incandescente con 
corriente continua (Fahie, 1901). En 1.856 un ingeniero británico llamado 
Frederick Hale Holmes, patentó una lámpara de arco eléctrico para el 
hogar. 

Una variación se usó a finales del siglo XIX para iluminar las calles 
parisinas. Estas luces de la calle se conocían como 'velas Yablochkov' y se 
llamaron así por su inventor ruso Pável Yablochkov (Espín y Cordeiro, 
2001). Estas 'velas eléctricas' causaron sensación en la Exposición de 
París de 1.878. Yablochkov realizó la primera demostración de un sistema 
práctico de iluminación eléctrica en París y Londres en 1.878. El sistema 
de iluminación requería su propio sistema de generación de electricidad, 
en este caso consistía en una máquina de vapor y dos generadores.  

Thomas Alba Edison, que ya había trabajado en varios dispositivos 
eléctricos en aquella época, comenzó a diseñar un sistema de generación 
eléctrica equivalente, que proporcionaba electricidad a los clientes a 
través de cables. En 1.880 Joseph Swan patentó su lámpara de filamento 

Figura 2.5. Avenida de la Ópera iluminada con luminarias Yablochkov, Paris 1878. Extraído
de:https://panrotas.blog.br.
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incandescente en Gran Bretaña. Edison  también había patentado la suya 
con otros materiales. Las compañías de ambos finalmente se fusionaron 
en 1883 y consiguieron el monopolio del mercado en Gran Bretaña (Espín 
y Cordeiro, 2001). 

      Aunque los avances se produjeron inicialmente en Gran Bretaña, 
pronto otros países avanzaron con más celeridad, dejándola atrás. La 
renuencia de los pueblos y ciudades británicas a adoptar la iluminación 
eléctrica parecía basarse principalmente en los costos y temores sobre las 
implicaciones de otorgar un monopolio a una compañía eléctrica. Pero en 
otros países (por ejemplo, Estados Unidos) tuvieron mayor interés público 
en obtener iluminación eléctrica brillante para sus centros urbanos.  

Como puede observarse en la Figura 2.6., el siglo XX fue testigo del 
desarrollo de dos nuevas tecnologías de fabricación de lámparas. En 
primer lugar las lámparas de descarga de gas, más eficientes que las 
incandescentes, que según iba transcurriendo el siglo se fueron 
imponiendo. Estas lámparas disponían en su interior que un gas que se 
ionizaba en función de una presión, temperatura y corriente específica y 
de esta forma producía luz. En función de la presión a la que el gas estaba 
sometido en su interior podían clasificarse en lámparas de descarga de 
baja o alta presión. 

      A principios del siglo XX, Henry Roseph Round (1907) consiguió los 
primeros efectos de electroluminiscencia. Es el nacimiento de segunda 
tecnología de iluminación del siglo XX, la tecnología LED. El estadounidense 
Nick Holonyak desarrolló el primer diodo emisor de luz (LED) de espectro 
visible y práctico en 1.962. Paralelamente, en 1.965, las lámparas de sodio 

Figura 2.6. Evolución del alumbrado. Fuente: https://edisontechcenter.org/Lighting.html.
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de alta presión (HID) obtuvieron un color y una eficiencia superiores en 
comparación con sus predecesores de baja presión. Estas lámparas HID se 
convirtieron en el tipo de fuente de luz más extendida en el planeta.  

      A partir de la década de los años 80 del siglo XX, comenzó a 
desarrollarse la tecnología LED con una eficiencia creciente hasta la fecha. 
Las fuentes de luz con tecnología LED actuales duran más, producen mejor 
luz y usan menos energía que las lámparas de descarga.  

      Las luminarias con 
tecnología LED y OLED 
representan a la tecnología de 
generación de luz que más ha 
evolucionado en los últimos 
años y aún sigue haciéndolo 
(Habel y Zak, 2011). 

      Las ventajas de la 
tecnología LED, por las que 
está desbancando al resto de 
tecnologías de iluminación 
son principalmente (CEI, 
2013): 

Su pequeño tamaño. Le confiere un alto grado de flexibilidad y 
simplicidad de diseño. 
Alta eficacia en la reproducción de colores. Al ser una fuente de luz 
monocromática se evitan pérdidas en los filtrados de luz. 
Facilidad de direccionamiento. 
Ausencia de componentes ultravioleta o infrarrojos en su espectro. 
Vidas útiles extremadamente largas. 
Mayor resistencia a golpes y vibraciones que las fuentes de luz 
tradicionales. Como son fuentes de luz en estado sólido, carecen de 
filamentos, tubos de descarga o ampollas de vidrio, lo que les aporta una 
mayor robustez. 
Mayor eficiencia energética. Las fuentes de luz LED emiten unos 
valores mayores de lúmenes por vatio que el resto de las fuentes de 
luz.   
Su regulación es mucho más sencilla que otras tecnologías y tampoco 
les afecta el número de apagados y encendidos. 

      Aunque también tienen sus inconvenientes: 

Figura 2.7. Evolución de la eficiencia de las diferentes tecnologías
de alumbrado. Fuente: González, 2016.
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Los LEDs necesitan que se realice una óptima gestión del calor que 
generan, que supone entre un 45 y un 90% de la energía que 
consumen. Si se alcanzara una temperatura excesiva en la unión del 
cristal semiconductor del diodo LED, daría como resultado un menor 
flujo emitido. Además, se produciría un acortamiento de su vida útil 
por la degradación de la red cristalina.  

      En los dos últimos años, en España, la mayoría de las instalaciones de 
alumbrado público se han realizado utilizando luminarias fabricadas con 
emisores LED. En la Memoria anual 2017 de la Asociación Española de 
fabricantes de Iluminación (ANFALUM), esta tecnología ya suponía el 63% 
de todas las ventas del sector. En la Asamblea General de 2019 se 
confirmó su crecimiento, en detrimento del resto de tecnologías de 
iluminación. Esta tendencia no ha hecho más que reforzarse y es por ello 
que, a partir de este punto, en esta Tesis doctoral sólo se va a contemplar 
esta tecnología. Para reforzar más esta decisión, solo indicar que en el 
año 2019 los fabricantes han eliminado o solo mantenido de una forma 
residual las lámparas convencionales de sus catálogos comerciales. 

2.2.2. Introducción a la tecnología LED 

      Se ha incluido este apartado sobre las fuentes de iluminación LED 
debido a que es la tecnología que se está imponiendo al resto y sobre la que 
va a centrarse esta Tesis. Los dispositivos LED y OLED se basan en el 
principio de generación de luz por 
dispositivos en estado sólido (CEI, 
2013).  

      Un LED es un dispositivo electrónico 
generado sobre un sustrato 
semiconductor que, al ser atravesado 
por una corriente eléctrica en 
determinadas condiciones, libera 

energía en forma de fotones, una de 
las partículas que constituyen la luz, y 
en general, la radiación 
electromagnética.  
      Un OLED o diodo orgánico de emisión de luz, es un diodo formado por 
una película de componentes orgánicos que, al aplicarles una estimulación 
eléctrica, reaccionan generando y emitiendo luz por sí mismos. 

Figura 2.8. Principio en el que se basa la generación de
luz con LEDs. Recuperado de:
https://www.ushio.co.jp/en/ir/ar2014/story/light.html.
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La longitud de onda de 
la luz emitida y, por 
tanto, su color 
depende básicamente 
de la composición 
química del material 

semiconductor 
utilizado. Esta se 
puede localizar dentro 
del espectro visible, o 
fuera del mismo 
generando emisiones 
infrarrojas o 
ultravioletas.  

      
 La luz blanca no es una emisión monocromática, sino la combinación de las 
distintas longitudes de onda del espectro visible (Van Bommel y Rouhana, 
2019). Para que las luminarias LED puedan emitir luz blanca, se utiliza uno 
de estos tres métodos: 

- Mediante la mezcla de la luz de tres chips monocromáticos (azul, 
verde y rojo). 

- Mediante la combinación de un LED ultravioleta y una combinación de 
fósforos azules, verdes y rojos.  

- Mediante la combinación de una LED azul y fósforos amarillos. Es la 
más eficiente de las tres y la que se está utilizando más en la 
práctica. Las características de la luz vendrán determinadas por la 
capa de fósforos (Van Bommel y Rouhana, 2019). 

Figura 2.9. Diagrama de cromaticidad del espacio de color xy, según los
materiales utilizados. Fuente: Sá, 2016.
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      Para obtener cierto grado de homogeneidad de las características 
lumínicas, una vez finalizada la fase de fabricación de un semiconductor 
LED, se aplica un proceso de selección o binning. Es una clasificación que se 
hace de los LEDs fabricados en función de sus colores, referenciada a una 
carta RAL o Pantone en tintas (CEI, 2013). Involucra también una 
clasificación en función de los valores obtenidos de eficiencia de conversión 
y de tensión de polarización característica. La utilización de un único bin 
garantiza la uniformidad del flujo y del color de una instalación.  

Figura 2.10. Los tres métodos para general luz blanca con tecnología LED. Fuente: Martin, 2001.

Figura 2.11. Esquema básico del proceso de binning. Fuente: Merelle, 2017.
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      Como existe una relación lineal entre la intensidad de trabajo de los 
LEDs y el flujo que emite, para aumentar la cantidad de luz total de un 
sistema LED se suelen emplear varios LEDs. Para ello, se agrupan soldados 
en placas base de circuito impreso. La función más importante de estas 
placas o tarjetas de circuito impreso es establecer las conexiones eléctricas 
entre los componentes, el driver y los LEDs. Las placas base suelen estar 
hechas de fibra de vidrio (PCB) o con un núcleo de metal (normalmente 
aluminio) con una pequeña capa de fibra de vidrio y en ese caso reciben el 
nombre de placa de circuito impreso metálica (MCPCB). Las placas base 
llevan incorporados elementos que realizan, además, una función de 
disipación y de transmisión del calor generado por los LEDs (CEI,2013). 

      La agrupación de LEDs presenta, además, una ventaja respecto a las 
fuentes de luz tradicional: su mayor duración. La vida útil de una fuente de 
luz tradicional alcanza, como máximo, las 60.000 horas, momento en que 
pasa a ser una "lámpara agotada" (Ezquerro et al., 2001). En el caso de las 
fuentes de luz LED la vida útil es superior, actualmente puede considerarse 
en torno a las 100.000 horas (IDAE, 2019). Pero al contrario de las 
lámparas de descarga, transcurrido este tiempo, el valor del flujo emitido 
aún podría estar por encima de unos límites considerados como aceptables. 
En el caso de una luminaria catalogada con una vida útil de L70B10, por 
ejemplo, el flujo emitido por el 90% de los LEDs que componen el sistema 
óptico se situarían por encima del 70% respecto del inicial.  

2.3. Elementos que componen un punto de luz 

      Las descripciones de los elementos que componen un punto de luz 
presentadas a continuación evidencian la diversidad de conocimientos 
específicos (electricidad, mecánica, óptica y electrónica) que los técnicos 
responsables han de adquirir.  

      Anteriormente, se ha realizado una breve descripción de los principios 
tecnológicos que se utilizan para generar luz en las instalaciones de 
alumbrado público actuales. Al ser realmente un equipo eléctrico-
electrónico, la fuente de luz necesita de distintos componentes que puedan 
hacer posible su instalación en la vía pública. Además, esta instalación 
deberá ser segura para los usuarios de vía y garantizar un correcto 
mantenimiento y reparación. 
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      El Real Decreto 842/2002 por el que se 
aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión, que garantiza el uso seguro de las 
instalaciones eléctricas, define el punto de luz 
como "un punto de utilización del circuito de 
alumbrado que va comandado por un 
interruptor independiente y al que pueden 
conectarse una o varias luminarias". El punto 
de luz está formado por la fuente de luz, la 
luminaria o luminarias que la albergan, el 
soporte o soportes que sustentan el conjunto 
y la instalación eléctrica que la alimenta. Las 
condiciones que deben reunir este tipo de 
instalaciones vienen recogidas en la ITC-BT-09 
del Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión, así como la normativa obligatoria 
sobre las características fundamentales de 
resistencia y estanqueidad de las luminarias y 
los soportes del punto de luz.  

      A continuación, se presenta una 
descripción más detallada de las luminarias y 
los soportes (CEI, 2013). 

2.3.1. Luminarias 

Una luminaria es un conjunto de elementos de funcionalidad óptica 
y eléctrica, preparada para recibir la fuente de luz, que se compone de 
cuerpo o carcasa para albergar en su interior, en compartimentos, la fuente 
de luz y los equipos auxiliares (alimentación, protección eléctrica, disipación 
térmica, etc.). La norma UNE EN 60598-1 la define como: “Aparato de 
alumbrado que reparte, filtra o transforma la luz emitida por una o más 
lámparas y que incluye, excepto las propias lámparas, todos los 
componentes necesarios para el soporte, la fijación y la protección de estas, 
y en caso necesario, los circuitos auxiliares, así como los medios necesarios 
para la conexión a la red eléctrica de alimentación” (AENOR, 2018).

      En la luminaria se considera la integración de diversos sistemas que 
se pueden agrupar de la siguiente manera: 

Disipador Térmico. Garantiza el correcto funcionamiento de la 
luminaria, el mantenimiento del flujo y la vida útil de la fuente de luz.  

Figura 2.12. Elementos que conforman
un punto de luz.Fuente: Elaboración
propia.
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La colocación de los distintos elementos dentro de la luminaria 
también puede ayudar en la disipación del calor, debiéndose procurar 
que los componentes más 
sensibles al calor estén lo más 
alejados posible de la fuente de 
luz. Hay que evitar que el calor 
generado circule dentro de la 
luminaria, extrayéndolo del 
interior de la manera más 
directa posible.  

Cierre Mecánico. Elemento que soporta, fija y protege los diversos 
componentes y que forma parte del cuerpo de la luminaria o 
“carcasa". La función mecánica tiene tres vertientes: acomodar en su 
interior los diversos componentes, proteger estos contra los 
elementos y las inclemencias externas y asegurar su incorporación y 
fijación a la instalación de que se trate. 
Los materiales, fundamentales para garantizar estas funciones, 
utilizados han sido tradicionalmente la chapa y la fundición de 
aluminio (CEI, 2013). En la actualidad, además, se emplean polímeros 
plásticos. El acero inoxidable se utiliza en algunos elementos sin 
acabado de pintura para ambientes muy severos (industria 
petroquímica, ambientes subacuáticos, etc.). El vidrio templado y 
algunos derivados plásticos se emplean como difusores o cierres de la 
luminaria. Existe una clasificación estandarizada de estas 
protecciones: los grados de protección IP contra agentes externos e 
IK contra impactos.     

Bloque Óptico. Los LEDs no proporcionan el mismo flujo de luz en 
todas las direcciones. Las denominadas “ópticas primarias” son lentes 
que forman normalmente parte de la fuente de luz LED y producen en 
sí ya la primera distribución fotométrica. Las “ópticas secundarias” se 
usan para conseguir la distribución del haz luminoso del conjunto de 
la luminaria (todos los LEDs). Las componen lentes, reflectores, 
difusores, elementos de apantallamiento y filtros de absorción de color 
o de interferencia (dicroico). Los materiales más habituales de las 
lentes y difusores que se suelen utilizar son plásticos acrílicos 
transparentes u opales (PMMA) vidrio y policarbonato. Los reflectores 
suelen ser de aluminio. Los filtros de color suelen ser plástico 
(policarbonatos) o vidrio.

Eléctrico o electrónico. Son los dispositivos necesarios para el 
funcionamiento eléctrico de la fuente de luz. Las luminarias LED 

Figura 2.13. Disipadores de aluminio. Extraído de:
http://extrusions.com
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necesitan de protección contra descargas eléctricas, ya sean 
provocadas por tormentas eléctricas, corrientes de fuga, 
sobretensiones transitorias en la red, carga por fricción con el viento y 
partículas como polvo o arena, que producen un salto del arco 
eléctrico de la electricidad hacia tierra. 
Es importante un buen diseño eléctrico y un buen aislamiento de la 
luminaria con conexionado a tierra. En el interior de las luminarias se 
instalan los conectores normalizados que permiten, tanto las 
conexiones del cableado interno del equipo eléctrico, como la 
alimentación de la red a través del cable exterior de alimentación. La 
seguridad eléctrica de las luminarias también es un factor importante. 
En función de la instalación eléctrica elegida, se podrán emplear 
luminarias de Clase I (con conexión a la toma de tierra general de la 
instalación) o Clase II (con doble aislamiento, de forma que no se 
hace necesario la conexión a tierra). 

      Las luminarias pueden clasificarse para empleo interior o exterior (CEI, 
2013). Las luminarias para alumbrado exterior se diseñan y fabrican para 
ese uso, por lo que la protección contra agentes externos, elementos 
atmosféricos, impactos, e incluso vibraciones, 
han de ser elevadas. Además, deberán mantener 
sus prestaciones a lo largo del tiempo, 
resistiendo los cambios de temperatura, 
radiación solar, lluvia, etc. 

      Las luminarias de alumbrado exterior se 
pueden clasificar en función de sus 
características eléctricas, mecánicas, tipo de 
lámpara empleado, etc. En este caso, la 
clasificación ha sido por la aplicación a la que 
está destinada (CEI, 2013): 

- Luminarias de viales funcionales.
Expresamente concebidas para instalarse 
en autopistas, carreteras o calles de un 
núcleo urbano. Se valoran en función de 
su alcance o distancia longitudinal y su 
dispersión o distancia transversal 
distribuida a lo ancho de la calzada. 

- Luminarias urbanas decorativas. En estas se ha primado el 
criterio estético frente a la eficiencia de la luminaria, aunque lo 
adecuado es intentar conjugar ambos. 

Figura 2.14. Luminaria viaria solar
en Cútar. Fuente: Elaboración
propia.



2. Antecedentes 

 Tesis doctoral: Identificación de indicadores para la evaluación de instalaciones de A.P.                     27 

- Proyectores para zonas deportivas y aéreas. Al tener que 
iluminar grandes superficies, suelen ser de un tamaño y potencia 
mayor que las anteriores.  

- Proyectores para alumbrado decorativo. Similares a los 
anteriores pero utilizados principalmente para la iluminación de 
edificios, plazas y monumentos. 

- Proyectores empotrados en el suelo. Permiten ser instaladas sin 
suponer un obstáculo a la visión o al paso de los usuarios del 
elemento. Su diseño, instalación y mantenimiento tiene unos 
requerimientos bastante exigentes. 

- Luminarias para túneles. Requieren de un diseño específico, 
debido a las especiales condiciones ambientales, de ubicación y de 
fotometría que deben satisfacer. Deben ser altamente resistentes a la 
corrosión, robustas y estancas a la entrada de humedad y partículas. 
Además, su limpieza y mantenimiento deben ser muy sencillos. 

- Balizas. Se utilizan principalmente para la señalización de caminos 
de acceso en zonas peatonales. Su altura total no suele alcanzar un 
metro y son elegidas para crear ambientes apacibles y poco 
deslumbrantes, con baja emisión de luz al hemisferio superior. 

- Luminarias para el alumbrado de señalización u orientación.
Se utilizan para la señalización en los exteriores de edificios 
principalmente. Suelen tener unos consumos, niveles de iluminación 
y uniformidades bajos. 

- Luminarias para estaciones de servicio. Similares a los 
proyectores, pero diseñadas para empotrarse en las marquesinas de 
las gasolineras, iluminando adecuadamente y sin deslumbramientos 
las zonas de depósitos y repostaje. 

      Los municipios suelen limitarse a unos pocos tipos de luminarias: los 
necesarios para facilitar el posterior mantenimiento y la actuación en 
caso de averías. Suelen ser las viarias y decorativas las instaladas en 
mayor número. Por otro lado, y debido a su alto consumo, no pueden 
obviarse los proyectores para la iluminación de monumentos, 
aparcamientos municipales, áreas recreativas y zonas deportivas. 

2.3.2. Equipos auxiliares

      Los equipos auxiliares (drivers) alimentan las fuentes de luz y 
funcionan con corriente continua. Los equipos auxiliares más habituales 
hasta la fecha son: 
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- Fuentes de alimentación a tensión constante (12VDC, 24VDC, etc.). 
- Fuentes de alimentación a intensidad de corriente constante (350mA, 

500mA, 700mA, 1000mA). 
- Fuentes de alimentación a potencia constante. Se regula tanto la 

tensión como la corriente de salida para trabajar en un valor de 
potencia establecida. 

      Como puede observarse en la Figura 2.15, la variación en la tensión 
afecta a la intensidad de corriente y, por lo tanto, el flujo luminoso del LED. 
Existe una relación exponencial entre la tensión y la intensidad de 
corriente que atraviesa el LED. Según explican Van Bommel y Rouhana, 
(2019),  una variación de tensión pequeña en el entorno nominal de trabajo 
puede llegar a duplicar la corriente en circulación. Esto implica que 
cualquier pequeña oscilación en la tensión de entrada puede elevar la 

Figura 2.15. Depreciación de flujo luminoso en función de la intensidad de corriente y de la tensión de
alimentación al LED. Extraído de la Ficha Técnica de XLamp® ML B LEDs: https://www.cree.com/led
components/products/xlamp leds.
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intensidad de corriente de forma descontrolada, lo que provocaría una 
sobrealimentación del LED, haciendo que su vida se redujera drásticamente. 
Es por eso que hay que mantener controlada la curva tensión-intensidad de 
corriente de alimentación al LED.

      Dependiendo de la aplicación 
que se quiera dar a la fuente, se 
utilizan fuentes que incluyen la 
electrónica necesaria regular las 
corrientes de entrada y que el 
LED no se desplace de su curva 
de tensión-intensidad. La vida de 
estos equipos se define en 
horas, con una determinada tasa 
de fallos y a una temperatura 
máxima.

      Los equipos auxiliares, solos o en combinación con otros elementos 
instalados en el cuadro eléctrico o incluso en la propia luminaria, pueden 
establecer los periodos de encendido y apagado. Además permiten modular 
el flujo de intensidad de corriente de alimentación al sistema óptico, 
proporcionando distintas posibilidades de regulación. Este control puede 
realizarse desde el propio equipo auxiliar, el cuadro eléctrico o incluso a 
través de internet, mediante un software que sirve de interfaz y que 
permita la regulación a distancia. 

Figura 2.16. Driver adosado al disipador y elemento de
protección contra sobretensiones. Fuente: Elaboración
propia.

Figura 2.18. Tabla de depreciación del flujo emitido por un LED.
Extraído de la Ficha Técnica de XLamp® ML B LEDs:
https//www.cree.com/led components/products/xlamp leds.

Figura 2.17. Depreciación de flujo luminoso
en función de la temperatura de un driver.
Extraído de la Ficha Técnica de PWM 60:
https://www.meanwell web.com.
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2.3.3. Soportes 

      La luminaria, siendo el elemento fundamental del punto de luz, necesita 
de un soporte para su fijación en el suelo, pared o a un cable. Los soportes, 
sus anclajes y cimentaciones se dimensionan de forma que resistan las 
solicitaciones mecánicas, particularmente la acción del viento, con un 
coeficiente de seguridad, considerando la 
luminaria completamente montada sobre su 
soporte. Aquellos que los requieran tendrán una 
abertura de dimensiones adecuadas para 
posibilitar el acceso a los elementos de protección 
y maniobra. La elección del soporte también 
puede influir en la clase eléctrica de la luminaria. 

      En función del sistema de fijación, los 
soportes pueden ser horizontales, fijados a la 
pared con tacos o tornillos y verticales. Los 
verticales, una vez instalados, se sujetarán a la 
cimentación mediante la placa base que estará 
soldada a la parte inferior del soporte con pernos 

roscados sujetos a la zapata o dado de hormigón. 
Una vez atornillada, hay que proceder a un 
cuidadoso proceso de nivelado de la placa base 
para que de este modo quede fija a la columna (CEI, 2013). 

      Los soportes de las luminarias pueden ser de 
diversos materiales, siendo los más utilizados el 
acero galvanizado, el acero inoxidable y 
fundiciones de hierro y aluminio. En ambientes 
especiales sometidos a altos niveles de corrosión o 
con riesgo de contacto eléctrico, puede utilizarse el 

poliéster con fibra de vidrio. 

      Por su forma y colocación, los soportes se 
clasifican en (CEI, 2013): 

Báculos. Es una columna más un brazo. La altura habitual de estos 
soportes oscila entre 8 y 12 metros. Los espesores y dimensiones de 
estos soportes están normalizados. 

Columnas. Suelen utilizarse en alturas inferiores a los báculos. Las 
más instaladas suelen ser las troncocónicas 

Figura 2.20. Luminaria clásica tipo
Fernandina sobre brazo de fundición
de aluminio en Serrato. Fuente:
Elaboración propia.

Figura 2.19. Luminaria clásica tipo
Villa sobre columna de polímero
poliéster y vidrio en Cortes de la
Frontera. Fuente: Elaboración propia.
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Brazos o soportes de pared. Es la solución tradicional por 
excelencia en los cascos antiguos de las ciudades y en los barrios o 
pueblos con edificaciones a baja altura, consiguiendo ahorros 
económicos y de espacio bastante importantes. 

Catenaria. Es la curva que describe una cadena suspendida por sus 
extremos, sometida a un campo gravitatorio uniforme. Este sistema 
de sustentación consiste en la utilización de un cable de acero fijado a 
los edificios o a postes de ambos lados de la calle, sirviendo como 
soporte de la luminaria y de su instalación eléctrica, de la que queda 
suspendida.   

Conjuntos decorativos. Son los 
soportes específicos para una forma 
determinada de luminaria. 

Torres para la instalación de 
proyectores. Son columnas de altura 
superior a 15 metros, que se utilizan para 
iluminar grandes extensiones de terreno, 
como aparcamientos, zonas de cargas y 
descargas, pistas deportivas, etc. Este 
tipo de soportes disponen de una 
plataforma en la base, de la que parte 
una escalera móvil, manual o motorizada, 
para poder llegar a los proyectores. 

Balizas de señalización en torres de 
gran altura. Aviación Civil establece que 
los obstáculos fijos o móviles de gran 
altura deben ser señalizados, tanto de día 
como de noche, mediante balizas 
luminosas. Suelen colocarse sobre 
antenas, chimeneas, edificios o líneas de 
alta tensión. Las balizas de luz roja suelen 
utilizarse de noche y las de luz blanca de 
día o de noche. 

Pasarelas. Son soportes para 
proyectores móviles en grandes estadios, que deben disponer de 
accesos seguros para la instalación y mantenimiento de los mismos 
por parte del personal técnico y de mantenimiento. 

Figura 2.21. Torre de proyectores
LED en el Campo de Fútbol de
Casabermeja. Fuente: Elaboración
propia.
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2.4. Legislación aplicable a las instalaciones de alumbrado 
público

Instalación eléctrica y seguridad eléctrica de los elementos que 
componen la instalación: 

Nacional 

Real Decreto 842/2002 por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITC-BT-01 a ITC-BT-51.  
Real Decreto 1890/2008, que aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07 y su Guía de Interpretación.  
Real Decreto 187/2016, de 6 de mayo, por el que se regulan las 
exigencias de seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado 
en determinados límites de tensión. Por el que se traspone la DIRECTIVA 
2014/35/UE sobre la armonización de las legislaciones de los estados 
miembros en materia de comercialización de material eléctrico destina- 
do a utilizarse con determinados límites de tensión.  
Real Decreto 186/2016, de 6 de mayo, por el que se regula la 
compatibilidad electromagnética de los equipos eléctricos y electrónicos. 
Por el que se traspone la DIRECTIVA 2014/30/UE sobre la armonización 
de las legislaciones de los estados miembros en materia de 
compatibilidad electromagnética.  
Real Decreto 219/2013, de 22 de marzo, sobre restricciones a la 
utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos 
y electrónicos.  

Medioambiental 

Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos 
Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, relativo al establecimiento de 
requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados 
con la energía Reglamento Nº 1194/2012 de la Comisión de 12 de 
diciembre de 2012, por el que se aplica la Directiva de Ecodiseño 
2009/125/CE a las lámparas direccionales, lámparas LED y sus equipos. 
Incluidas sus modificaciones posteriores.  
Reglamento CE nº 245/2009, de la Comisión, de 18 de marzo, por el que 
se aplica la Directiva 2005/32/CE del Parlamento Europeo relativo a los 
requisitos de diseño ecológico, para lámparas, balastos y luminarias. 
Incluidas sus modificaciones posteriores.  
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Reglamento 874/2012 de la Comisión, de 12 de julio de 2012, por el que 
se complementa la Directiva 2010/30/ UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo relativo al etiquetado energético de las lámparas eléctricas 
y las luminarias. Incluidas sus modificaciones posteriores.  

Soportes

Real Decreto 401/1989, de 14 de abril, por el que se modifica el Real 
Decreto 2642/1985, de 18 de diciembre, por el que se declaran de 
obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de los candelabros 
metálicos (báculos y columnas de alumbrado exterior y señalización de 
tráfico) y su homologación por el Ministerio de Industria y Energía. 
Orden de 12/06/1989, por la que se establece la certificación de 
conformidad a Normas como alternativa a la homologación de los 
candelabros metálicos (báculos y columnas de alumbrado exterior y 
señalización de tráfico). 
Real Decreto 2698/1986, de 19 de diciembre, por el que se modifican los 
R.D. 357 y 358/1986 de 23 de enero; 1678/1985 de 5 de junio; 
2298/1985 de 8 de noviembre y 2642/1985 de 18 de diciembre y sobre 
ejecución de normas técnicas y homologación de productos por el 
Ministerio de Industria y Energía. 

Comercialización de productos 

Reglamento (CE) nº 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
9 de julio de 2008, por el que se establecen los requisitos de 
acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de 
los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) nº 339/93. 

2.5. Ámbito del estudio y alcance de la Tesis 

      Tal y como se ha ido introduciendo a lo largo del capítulo, la intención 
de esta introducción ha sido mostrar la diversidad de actuación tan amplio 
que existe en el sector de la iluminación. Dentro de ese campo de 
actuación, la presente Tesis irá orientada al estudio de instalaciones de 
alumbrado exterior en pequeños municipios que no dispongan de personal 
técnico especializado en instalaciones de alumbrado público. Las fuentes de 
luz que serán estudiadas serán de tecnología LED, con regulación desde el 
equipo auxiliar o desde el cuadro eléctrico. Las instalaciones objeto del 
estudio han sido promovidas en todos los casos por administraciones 
públicas, que han elaborado la documentación técnica en las distintas fases 
del procedimiento con medios propios o con el asesoramiento de otras 
administraciones. Las instalaciones, una vez proyectadas, han sido 



Antecedentes 

34

contratadas y ejecutadas mediante un contrato de adjudicación a una 
empresa privada.  
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3.1. Objeto del análisis bibliográfico 

      El objetivo de esta fase del estudio es identificar los atributos de una 
instalación de alumbrado público que hay que evaluar para obtener una 
“instalación óptima” para un municipio en concreto. Como ya se apuntó en el 
apartado 2.1. Estado del Arte del capítulo 2, la luminaria es el principal objetivo 
de estudio, pues el resto de elementos no van a variar significativamente de 
una opción a otra. Por ello se procedió a realizar un análisis bibliográfico de 
parámetros asociados a la luminaria.  

3.2. Justificación de la Metodología del análisis bibliográfico 

      Para la identificación de estos parámetros se ha recurrido a la revisión 
bibliográfica pues "establecen las bases de las cuestiones académicas, resumen 
el trabajo realizado hasta la fecha, comprueban hipótesis, amplían las teorías 
existentes y evalúan el conjunto de una forma crítica  (Xiao y Watson, 2019, p. 
108). Se ha procedido, para ello, a realizar dos búsquedas bibliográficas 
extensas durante periodos de tiempo concretos en los años 2015 y 2018. El 
análisis de estos documentos ha permitido seleccionar herramientas de 
valoración aplicables en el mundo real (Templier y Paré, 2015). De entre los 
parámetros de valoración identificados que definen las luminarias, se pretende 
seleccionar un listado de indicadores que, una vez validados, contribuyan a 
elegir la mejor oferta de entre las presentadas a un concurso público. 

      El análisis de publicaciones, de naturaleza cualitativa y de observación 
indirecta (Anguera, 1991) permite el estudio de realidades complejas (Yin, 
2009) con fuentes de evidencia diversa y una recogida sistemática de datos. El 
efecto del alumbrado en una vial, zona o ambiente, puede considerarse un 
análisis complejo, pues ha de valorarse desde distintas perspectivas. Puede 
estudiarse desde el punto de vista de la funcionalidad de la instalación, de las 
impresiones del usuario final, del cumplimiento de la normativa vigente, del 
impacto ambiental o del económico en las arcas del municipio. Por eso, el 
estudio ha abarcado numerosos enfoques. 

3.3. Desarrollo del análisis bibliográfico 

      En la Figura 3.1 se ha representado un esquema el proceso llevado a cabo. 
Este proceso, como puede comprobarse, permite la retroalimentación de los 
progresos que se van haciendo conforme avanza la investigación, ajustando los 
resultados a los objetivos que se han establecido de antemano. Además, 
confronta la realidad constantemente cambiante del sector del alumbrado 
público con la normativa de aplicación existente.
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      Esta normativa, en muchos casos, queda rápidamente obsoleta con 
respecto a la evolución técnica real del alumbrado público. Aunque existe un 
borrador de un nuevo Reglamento de instalaciones de alumbrado exterior, que 
es el aplicado a instalaciones de alumbrado público, a la fecha de la publicación 
de esta Tesis, aún no ha sido aprobado. 

Figura 3.1. Esquema del proceso del Análisis Bibliográfico. Fuente: Elaboración propia.

3.3.1. Búsqueda bibliográfica 

      Para identificar parámetros que pudiesen considerarse representativos, se 
realizaron dos búsquedas de publicaciones. Los resultados de la primera se 
publicaron en una comunicación (Morillas y de Andrés, 2015) en el Foro de 
Inteligencia y Sostenibilidad urbana. Greencities 2015. La segunda búsqueda 
se realizó entre mayo y junio de 2018. 

Estas series de búsquedas trataron de identificar características 
concretas, atributos y definiciones de valores que deberían cumplir las 
instalaciones de alumbrado público en distintas categorías.  

Los principales recursos consultados en ambas fueron los siguientes:

Web of Science 
Science Direct Journals 
Taylor & Francis On Line 
Ebsco Online Research Database 
Motor de búsqueda Jábega 2.0 (Universidad de Málaga) 

Marco teórico:
Normativa nacional
relativa al alumbrado
público.

Realidad: Instalaciones
de alumbrado público
existentes o que van a
ser renovadas.

Objetivo: Identificar
indicadores que permitan
la selección óptima de la
instalación de alumbrado
adaptada al municipio

Muestreo:
Estudio publicaciones

Recogida de datos:
Análisis de contenido
publicaciones con Atlas Ti

Análisis datos:
Análisis de la generalizabilidad,
análisis concurrencia, coeficiente
de correlación de Pearson.

Valoración/ajuste
de resultadosCONCLUSIONES
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Además, se consultó en internet: 

Web del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE): 
Artículos Técnicos, Guías, Estudios, Informes y Estadísticas.  
Web del Comité Español de iluminación (CEISP): Normas, Artículos, 
Documentos, Revista de divulgación (Luces). 

 En cada uno de estas webs se realizaron búsquedas de documentos 
seleccionando por los términos que hacían mención a algún tipo de 
parámetro creado o utilizado para la investigación y que la caracterizase. En 
concreto, se ha efectuado la búsqueda del término "indicador" (indicator) 
asociado a los términos:  

“alumbrado público” (public lighting)  
“iluminación/alumbrado exterior/urbano” (urban lighting)  
“alumbrado exterior/de viales” (street lighting)  

     De los resultados de las búsquedas, se seleccionaron aquellos documentos 
que incluían alguna de estas expresiones en cualquiera de los dos idiomas, 
inglés y español.  

    De ellos se estudiaron publicaciones, monografías, tesis, presentaciones 
realizadas en conferencias, normas, recomendaciones, etc. El análisis del 
contenido de estos documentos en algunos casos condujo a otros documentos 
por ellos referenciados, que no contenían los términos de la búsqueda, pero 
que resultaban muy útiles como apoyo metodológico o normativo a la 
investigación. Se decidió incluirlos inicialmente en el estudio, pues se trataba 
de recabar en esta fase inicial la mayor cantidad posible de parámetros. Se 
encontraron finalmente, aplicando los criterios de búsqueda arriba indicados, 
un total de 122 documentos.  

Figura 3.2. Número de publicaciones analizadas por año de publicación. Fuente: Elaboración propia.
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Figura 3.3. Número de publicaciones analizadas por país de origen. Fuente: Elaboración propia.

      Los documentos identificados se clasificaron para establecer los que 
serían objeto de análisis bibliográfico y los que no. Se crearon tres grupos de 
documentos: 

el primer grupo sirvió como apoyo metodológico (16 publicaciones) para 
el desarrollo del análisis bibliográfico, aunque no contenían los parámetros 
de búsqueda establecidos, relacionados con el alumbrado público.  

el segundo grupo lo formó una serie de normas (17) de aplicación al 
alumbrado público, de las que algunas pasaron al tercer grupo para ser 
analizadas, pues incluían definiciones de parámetros.  

por último, el tercer grupo, que se configuró como el cuerpo de las 
publicaciones (89) que contenían los parámetros de búsqueda 
establecidos y fueron analizadas y utilizadas para la identificación de 
parámetros.  

      Las referencias de estos documentos pueden consultarse en los Anexos 
1, 2 y 3 de la Tesis. 

3.3.2. Identificación de los parámetros 

       Una vez seleccionados los documentos, se recurrió a un software de 
análisis de datos o CAQDAS (Computer Assisted Qualitative Data Analysis 
Software) denominado Atlas Ti, Ver.8. Este software sirvió como una 
herramienta  para generar teoría fundamentada a partir de datos, de forma 
que puedan cuantificarse los datos cualitativos mediante mediciones de 
frecuencia. Es decir, se van a codificar o identificar como parámetros aquellos 
conceptos que se mencionen en las publicaciones seleccionadas que coincidan 
con los criterios de búsqueda anteriormente expuestos. A mayor número de 
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menciones, mayor importancia tendrá el código sobre el resto. Los códigos 
resultantes se han denominado parámetros.    

      Se ha utilizado una combinación de sistema de categorías y formatos de 
campo (Anguera et al., 2007) ya que algunos códigos han emanado del análisis 
del contenido y otros ya estaban descritos en el marco teórico normativo del 
estudio. Es decir, los parámetros definidos en la normativa existente sobre 
alumbrado público han sido directamente codificados. Este sistema ha sido el 
instrumento de observación indirecta para realizar el análisis de contenido 
(Krippendorff y Wolfson, 1990) y segmentación del texto (Anguera et al., 
2018) con el objeto de la identificación y construcción del listado de códigos o 
parámetros. Las características de este instrumento son:  

Marco Teórico: Legislación de aplicación en alumbrado público,  
Parámetros conceptualmente excluyentes: descritos con cierto nivel de 
precisión y exhaustividad que los conviertan en mutuamente excluyentes. 
Autorregulable: el sistema de categorías se fue construyendo según se 
iban codificando los documentos. 

      El análisis de los textos para la identificación de parámetros debe llevarse 
a cabo por un investigador con conocimientos técnicos previos del área 
afectada. En un caso tan técnico y específico como éste, son necesarios 
conocimientos y experiencia previa del responsable de realizar el análisis. 
Para disminuir errores por posibles influencias de criterio personal, se repitió 
en dos momentos temporales distintos: durante el primer y tercer trimestre 
de 2018 (Anguera y Hernández, 2013). 

      La información extraída del análisis de las publicaciones, al ser 
principalmente de carácter técnica, estaba presentada generalmente por los 
investigadores siguiendo una estructura similar en los documentos. Los 
parámetros identificados inicialmente fueron codificaciones de los 
documentos que pertenecían al marco teórico, y después, una vez se 
procedió al estudio de la totalidad de las publicaciones seleccionadas, 
fue completándose. La ventaja de las publicaciones de carácter técnico es 
que, salvo en algunos apartados, no existió la necesidad de 
interpretar o deducir los parámetros sino que eran directamente evidenciados 
por los propios autores en su mayor parte. Esto evitó también 
posibles errores interpretativos de la información obtenida. 

      Se diseñó una unidad hermenéutica (Pérez-López et al., 2015) o 
instrumento de recogida de datos en el software utilizado. Una unidad 
hermenéutica es una base de datos donde están contenidos los documentos 
que se han utilizado y los códigos que se han identificado en cada 
documento, fruto del estudio de las publicaciones seleccionadas.  
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      En nuestro caso, además de a los parámetros relacionados con el 
alumbrado público, se identificaron códigos que correspondían a otros 
conceptos que sirvieron de apoyo en la elaboración del análisis. La Figura 3.4 
muestra un resumen de la información que aporta el software de análisis 
Atlas Ti. Se identificaron un total de 46 códigos que fueron clasificados en 
tres grupos: el primer grupo de códigos sirvió para aportar información 
estadística del estudio (año y país de publicación), el segundo grupo eran 
citas seleccionadas como ayudas metodológicas (2 códigos) y el tercer grupo 
lo formaron los parámetros identificados en el análisis (42 códigos).  

Figura 3.4. Unidad Hermenéutica del proyecto. Fuente: Elaboración propia con Atlas Ti.

El análisis se inició con la codificación en citas (cadenas de texto) que se 
iban asociando a códigos. Si una cita contenía información que aludía o 
describía un parámetro relacionado con el alumbrado público (por ejemplo: 
"disposición a tresbolillo") se buscaba en la lista de códigos existente aquel  
que pudiese albergar el concepto identificado en el texto, para incluir esa cita 
en el código. Si no encajaba en código alguno, se revisaba la descripción de 
los mismos para comprobar si podía ampliarse la descripción o modificarse 
sus rangos conceptuales e incluir la cita. En caso contrario, se creaba un 
código nuevo, descrito con la información de la primera cita que lo creaba. La 
lista de códigos se revisada cada vez que un documento era analizado. Fue 
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durante el análisis cuando se agruparon los códigos en los tres grupos 
anteriormente presentados. El grupo principal de 42 códigos formaría el 
grupo de parámetros de alumbrado público.  

La descripción conceptual de cada código se incluyó en registros donde 
cada uno de los parámetros o códigos era descrito conceptualmente para que 
pudiese ser identificado en el texto. Por ejemplo, cualquier referencia a 
eficiencia lumínica o energética presentada en la publicación era codificada 
con el código "Eficiencia o Eficacia de la fuente de luz", la fórmula Lm/W y 
sus derivadas, en relación al espacio y el ahorro energético, también se 
incluyeron. Esta descripción no tenía que coincidir estrictamente con la 
definición del propio término, pues incluía los límites de interpretación que se 
establecieron para asociar los códigos a las citas en los documentos 
estudiados. Algunos parámetros, además, incluyeron más de una 
característica propia de la luminaria (por ejemplo: Diseño de la luminaria, 
Horas de funcionamiento/vida útil y Potencia/Intensidad de trabajo) que 
suelen presentarse por separado, pero que al realizar el análisis conceptual 
se consideraron en esta fase de la investigación como cercanos.  

Cuando se analizaba un documento: 

Si se citaba un mismo código varias veces en el mismo párrafo era 
identificado sólo una vez.  

El número de citas de un mismo código en un solo documento daba una 
idea de la importancia que un autor había dado a ese código.  

Se utilizó el número de citas de un mismo código en un solo documento 
como un mecanismo interno de la validación del método de análisis 
efectuado. No se empleó para valorar en los resultados la importancia que 
el parámetro por sí mismo tiene en relación a los demás.  

En el Anexo 3 se relaciona un listado de los documentos analizados y los 
códigos que cada uno de ellos han generado. 

La Tabla 3.1 muestra los resultados de la codificación realizada y los 
parámetros de alumbrado público identificados; se han eliminado los códigos 
estadísticos y metodológicos. Se ha incluido la descripción conceptual de cada 
parámetro, el enraizamiento, el número de documentos asociados a cada 
parámetro y la densidad. Como se ha adelantado en el párrafo anterior, la 
descripción conceptual indica los límites de la codificación de cada uno de los 
parámetros. El enraizamiento es el número de citas identificadas de ese 
parámetro en la totalidad de los documentos estudiados. El número de 
documentos asociados a cada parámetro es el número de documentos en los 
que el parámetro ha sido identificado. Ambos criterios serán utilizados 
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posteriormente en la validación del análisis. La densidad es el número de 
relaciones que existen de ese parámetro con los demás. El concepto 
“relaciones" se desarrolla en el apartado 3.3.5. 

Código Enraizamiento Doc. Asociados Densidad
1 Barreras que impidan el paso de la luz a zonas protegidas 3 2 1

Disminución de la luz intrusiva en una instalación, mediante la disposición y colocación de barreras.
Reducción de la contaminación e invasión lumínica.

2 Calidad de vida del usuario/bienestar 49 30 19
Sensación o apariencia de que los viales están bien iluminados, ya sea por la percepción del ususario a simple
vista o por la comprobación de los parámetros de luminancia, deslumbramiento, espectro de la luz,
uniformidad etc... capacidad de reconocer objetos, sensación de confort visual del usuario del vial o espacio
iluminado, alto nivel de aceptación de los usuarios.
Uso de cuestionarios (POLQ, Escala de Boer, etc.) para determinar el nivel de percepción de la calidad de la
instalación.

3 Caracteristicas del suelo (materiales) 20 13 10
Materiales de los que está constituido el pavimento que se pretende iluminar.

4 Coeficiente de relación con el entorno (SR) 4 3 5
Resultado menor de calcular la relación entre la iluminancia media de la zona situada en el exterior de la
calzada (a una distancia de la mitad del ancho de la calzada) y la de la zona adyacente sobre la misma.
Incluye además referencias a la Relación de Iluminancia de Borde (EIR).

5 Contaminación luminica 24 10 12
Iluminación de zonas donde no es preciso para la seguridad o exceso de iluminación que provoca trastornos
y tiene consecuencias ecológicas.

Código Enraizamiento Doc. Asociados Densidad
6 Coste de explotación de la instalación (€) 44 22 9

Coste de funcionamiento de la instalación, vida útil y valor remanente al final de la misma. Incluye los
conceptos de consumo de la instalación y costes de funcionamiento por km de la instalación, teniendo en
cuenta el uso de energías renovables.

7 Coste de la ejecución de la instalación (€) 23 16 6
Costes de la puesta en marcha de la instalación de alumbrado público. Unidades €/m2, €/ud.

8 Coste de la luminaria (€) en el lugar de la instalación 28 19 9
Coste de cada luminaria desde su etapa de diseño, producción, transporte hasta el lugar de la instalación.

9 Deslumbramiento perturbador (TI) 40 17 12
El deslumbramiento producido por las luminarias o los reflejos en la calzada, es una sensación molesta que
dificulta la visión pudiendo, en casos extremos, llegar a provocar ceguera transitoria.
Se llama deslumbramiento molesto (G) a aquella sensación desagradable que sufrimos cuando la luz que
llega a nuestros ojos es demasiado intensa. Este fenómeno se evalúa de acuerdo a una escala numérica,
obtenida de estudios estadísticos, que va del deslumbramiento insoportable al inapreciable. La fórmula de G
se calcula a partir de características de la luminaria y la instalación. Actualmente no se utiliza mucho porque
se considera que siempre que no se excedan los límites del deslumbramiento perturbador este está bajo
control.
El deslumbramiento perturbador (TI) se produce por la aparición de un velo luminoso que provoca una visión
borrosa, sin nitidez y con poco contraste, que desaparece al cesar su causa. No obstante, este fenómeno no
lleva necesariamente asociado una sensación incómoda como el deslumbramiento molesto. Para evaluar la
pérdida de visión se utiliza el criterio del incremento de umbral (TI) expresado en tanto por ciento y el Índice
de deslumbramiento de la instalación (GR).

10 Diseño de la luminaria 47 15 14
Diseño de la luminaria, tipo y forma, caracteristicas dimensionales de los cerramientos alrededor de la
fuente de luz y el equipo o driver, que lo protege y condiciona la mayoría de sus parámetros. Incluye
las normas de cumplimiento utilizadas para su diseño, las protecciones sobretension y sobreintensidad, el
grado de proyección al hemisferio superior: Full cut off, sut off, semi cut off y sharp cut off. Incluye el Grado
de proteccionde la luminaria y/o sistema optico contra contactos eléctricos, protección contra penetración
de elementos extraños (IP) y Factor de protección contra impactos mecánicos (IK).
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Código Enraizamiento Doc. Asociados Densidad
11 Disminución de la criminalidad 14 9 7

Variación de la criminalidad en el área de estudio, relación con el alumbrado público. Se utilizan
herramientas de medición como por ejemplo: Estadísticas, cuestionarios sobre la criminalidad en el área de
estudio.

12 Disminución de los accidentes de trafico 12 9 7
Disminución de costes por accidentes evitados, aumentando el ahorro, seguridad y salud.

13 Disposición de los puntos de luz 37 13 10
Disposicion de las luminarias de la instalación. De la disposición dependerá el numero de luminarias de la
instalacion, el numero de luminarias por km, incluye la interdistancia (Distancia entre apoyos de un mismo
lado del vial), la altura de colocacion y la logitud del baculo o brazo a instalar/instalado. Incluye el concepto
de cociente de la potencia instalada por punto de luz y la distancia entre soportes.

14 Eficacia/eficiencia lumínica de la fuente de luz/instalación (lm/W) 75 33 18
Es la cantidad de lúmenes que emite dividida la potencia de sus fuente de luz (sistema de LEDs+fuente de
alimentación) se mide en lm/W. A esta definición se añaden las citas relacionadas con el ahorro del
consumo y la eficiencia energetica de las fuentes de luz empleadas, las calificaciones energéticas de una
instalación y su eficiencia energética.

15 Emisión de armónicos a la red eléctrica 12 5 2
Distorsión total producida por armónicos de la luminaria en la red de abastecimiento eléctrico. Parámetros
de la fuente de luz que introduce armónicos en la intensidad de trabajo del módulo de leds. No es
exactamente el factor de potencia.

Código Enraizamiento Doc. Asociados Densidad
16 Emision de tCO2 a la atmósfera 21 12 6

Referencias o citas que se refiern a las emisiones eq de tCO2 que emiten las instalaciones de alumbrado
público en sus fases de diseño, instalación, explotación.

17 Espectro de emisión de la fuente de luz 43 14 7
Referencias al intervalo de longitud de onda de la luz emitida por la fuente de luz. Referencias a valores
mínimos de frecuencia aceptables, recomendaciones y limitación de la emisión de luz en longitudes de onda
inferiores a un valor indicado. Incluye referencias a intervalos de emisión de luz que parecen no afectar al
ritmo circadiano y garantiza la visibilidad de las estrellas.

18 Factor de mantenimiento de la luminaria (fm) 21 11 3
Relación entre los valores de iluminancia que se pretenden mantener a lo largo de la vida de la instalación de
alumbrado y los valores iniciales. Incluye referencias a las frecuencias de mantenimientos de las
instalaciones.

19 Factor de potencia del punto de luz 3 3 3
Cociente entre la potencia activa (kW) y la potencia aparente (kVA) consumidos por el punto de luz.

20 Factor de utilización/utilancia del punto de luz 10 6 1
Es la relación entre el flujo útil procedente de las luminarias que llega a la calzada o superficie a iluminar y el
flujo emitido por las lámparas instaladas en las luminarias. Rendimiento luminoso.

Código Enraizamiento Doc. Asociados Densidad
21 Flujo luminoso emitido por una fuente de luz (lm) 31 17 8

Medida de la cantidad de luz que emite una fuente de luz en su unidad (Lm). Incluye referencias a la
distribución espectral y la sensibilidad del ojo humano asociada al mismo. Flujo luminoso nominal de salida
de las lámpara.

22 Fotometria 53 20 8
Distribución de la luz en relación al espacio. Viene determinada por el alcance, la dispersión y el control del
haz de luz.

23 Fuente de luz/Instalación regulable 54 27 13
Numero de horas de funcionamiento de la instalacion. Incluye los conceptos de regulación/apagado de la
luminaria cuando no sea necesario su uso y ajuste de las horas de funcionamiento a la necesidad real de los
usuarios de la instalación.

24 Grado de visibilidad de las estrellas (SLI) 1 1 1
Indicador del grado de visibilidad de las estrellas

25 Horas de servicio/Vida útil 36 17 6
Vida util de la instalacion, numero de horas que va a estar funcionando en correctas condiciones.
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Tabla 3.1. Listado de parámetros incluyendo límites conceptuales, enraizamiento, documentos asociados y densidad.
Fuente: Elaboración propia con Atlas Ti.

Código Enraizamiento Doc. Asociados Densidad
26 Ìndice de Reproducción Cromática (IRC) 27 16 6

Calidad de la luz emitida por la fuente, reconocimiento facial, identificación de objetos.
27 Índice de supresión de la neurohormona melatonina (MSI) 8 2 3

Indicador del grado de secreción de la neurohormona melatonina, en función de la intensidad de la luz,
espectro y ritmo circadiano.

28 luminancia/Iluminancia media/semicilindrica de la instalación 81 33 12
Cantidad de luz que es capaz de generar la luminaria sobre una superficie, generalmente el suelo.

29 Normativa nacional e internacional relacionada con el alumbrado público en alguna de las categorias 46 21 12
Normativa nacional e internacional relacionada con el alumbrado público o la eficiencia energética en el
sector del alumbrado público, administraciones, lugares de trabajo, en cualquiera de las categorías del
estudio.

30 Porcentaje de emisión al hemisferio superior 31 10 11
Limitación de alumbrado a áreas no deseadas, cumplimiento legislativo. Puede variar debido a la fotometria
de la óptica y diseño de la luminaria, su disposición sobre el soporte, colocación en el vial e inclinación.

Código Enraizamiento Doc. Asociados Densidad
31 Potencia (W)/Intensidad de trabajo del punto de luz (mA) 45 23 8

Incluye los conceptos de potencia del sistema: fuente de luz +equipo . Incluye también las potencias de
consumo de las instalaciones completas, sus consumos eléctricos y en relación a la superficie que ocupan
(AECI). Incluye también la intensidad de trabajo del punto de luz: Intensidad de trabajo (la intensidad de la
lámpara de descarga o del módulo de leds completo, de la fuente más el equipo).

32 Producto Interior Bruto de la zona (GDP) 13 5 4
Producto interior bruto de la zona. Posible relación entre algunas características de la instalación de
alumbrado público y el desarrollo del área estudiada.

33 Retorno de la inversion (años) 14 9 3
Periodo de retorno de la inversión. (Años). Incluye Indicadores económicos de valoración del retorno de la
inversión . Incluso costes del ciclo de vida de la instalación.

34 S/P Ratio/P.Band Relación entre la luminancia fotópica y escotópica 23 6 5
Relación entre la luminancia fotópica y escotópica de la luz. Diseño mesópico de la fuente de luz.

35 Salud y bienestar humana y animal 46 15 9
Influencia de las instalaciones de alumbrado público en la salud y/o el bienestar humano o animal.

Código Enraizamiento Doc. Asociados Densidad
36 Seguridad en el trabajo 8 3 6

Relaciones de las instalaciones de alumbrado público o sus características con la seguridad y salud de los
usuarios de las mismas, a nivel particular o laboral, quejas relacionadas con la seguridad y salud.

37 Sensación de seguridad 50 29 8
Referencias a afirmaciones de usuarios sobre sensacion de seguridad en el uso de las instalaciones de
iluminación exterior.

38 Sostenibilidad de las materias primas/Análisis del ciclode vida (LCA) 14 3 2
Citas que relacionan los materiales de los que se fabrican elementos de las instalaciones de alumbrado
público con sustacias, no sostenibles para el medio ambiente, por su escasez, imposibilidad de reciclado, etc.
Incluso LCC (€/año): (Life Cycle Cost Analysis). Costes del ciclo de vida de la instalación. Análisis del coste del
ciclo de vida: coste del diseño original, ingenieria, construcción, instalación, costes operativos, de
mantenimiento y la compensación al final de la vida del activo.

39 Street Lighting Energy Efficient Coefficient (SLEEC/RLEEC) y Power Density Indicator (PDI) 16 9 4
Street Lighting Energy Efficient Coeficient. Limitación de los consumos de un alumbrado en función de su
clasificación. Incluye el consumo en relación al espacio, persigue conseguir los máximos niveles de ahorro del
consumo en función de la clase de alumbrado. Puede resultar equivalente al indicador Power Density
Indicator (PDI).

40 Superficie a iluminar/Variación nº luminarias o potencia 31 17 9
Caracteristicas dimensionales de la superficie a iluminar (ancho, superficie inicial del proyecto, área que debe
ser iluminada). Incluso reducción/incremento de superficies no iluminadas previamente. Posibidad
de modificar la superficie a iluminar en zonas antes no iluminadas con los ahorros de la reducción del
consumo. Incluye el concepto de potencia instalada en función de la suerficie.

41 Temperatura de color de la fuente de luz (K) 49 30 7
Vinculación de la percepción humana del tono de las lámparas con la temperatura termodinámica de los
cuerpos negros.

42 Uniformidad media/longitudinal de la instalación 51 22 8
Incluye dos parámetros: Uniformidad media (U0) y Uniformidad longitudinal (Ul): parámetros de calidad de
la instalación para conocer la uniformidad en el vial iluminado.
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3.3.3. Clasificación de los parámetros 

Los parámetros fueron agrupados además en 6 categorías, basándose en 
la clasificación de indicadores de sostenibilidad efectuada por Jägerbrand 
(2015), en función a los criterios a los que caracterizaban y para facilitar 
también el manejo de los mismos:  

Adaptación al municipio: son parámetros de diseño de la instalación 
concretos y particulares, que se refieren a conceptos tales como el tipo 
de vial, densidad de tráfico, gustos del municipio, preferencias de 
disposición de luminarias, etc. 
Económicos: este grupo de parámetros incluye a los relacionados con el 
coste de las infraestructuras, con el tráfico, costes de consumo, de la 
vida de la instalación y daños causados por accidentes.  
Lumínicos: son los parámetros relacionados con la cantidad de luz que 
emiten las fuentes dentro de las luminarias, su naturaleza, propiedades, 
características y los niveles lumínicos reglamentarios 
Medioambientales: aquí están los parámetros relacionados con la 
polución, cambio climático, contaminación lumínica, con el agua y el aire, 
hábitat y biodiversidad, impactos hidrológicos, agotamiento de las 
fuentes de energía no renovables, eficiencia y sostenibilidad. 
Sociales: este grupo recoge los parámetros asociados al bienestar de la 
ciudadanía, calidad, igualdad, salud, accesibilidad, estética, cohesión de 
la comunidad y habitabilidad. 
Técnicos: Parámetros de diseño de la instalación genéricos en relación a 
la tecnología de la fuente de luz, diseño de la instalación y explotación. 

La agrupación no se hizo excluyente, existiendo parámetros que 
pertenecían a varios grupos. Por ejemplo, el parámetro “Espectro de emisión 
de la fuente de luz” ha quedado englobado en la categoría Lumínica y 
además en la Medioambiental. 

3.3.4. Validación de los datos obtenidos

Una vez identificados y clasificados los 42 parámetros, se llevó a cabo un 
análisis de la calidad de los datos obtenidos, de forma que la herramienta 
utilizada pudiese resultar fiable y el proceso llevado a cabo resultase trazable, 
garantizando así la validez de los resultados obtenidos (Krippendorff, 2013). 
Para ello se han utilizado tres métodos: 

Análisis de la generalizabilidad. Este análisis utiliza procedimientos de 
análisis de varianza y diseños experimentales (Gómez de Segura et al., 
2000) para aportar fiabilidad a la estructura (validez interna) y a la 
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generalización de los datos (validez externa). Se calculó el índice de 
generalizabilidad (G) para validar este análisis.  

      El índice G evalúa la concordancia intraobservador. Los valores del 
índice G oscilan entre 0, que es la ausencia de concordancia, y 0,99, 
concordancia excelente (Castellano et. al, 2000).  

      Para llevar a cabo el cálculo, se codificó el mismo documento en dos 
momentos temporales distintos con una separación de cuatro meses 
(Anguera y Hernández, 2013). El documento elegido fue en el que más 
citas bibliográficas y códigos se habían identificado. Publicado por 
Jägerbrand en 2015, es el documento más representativo de los 
analizados. La herramienta para el cálculo del índice G fue el software 
SAGT v1.0.

      Se estableció un modelo cruzado de 3 facetas o fuentes de varianza 
(Hernandez Mendo et. al, 2016): ([c][d]/[o]): la primera faceta fueron 
los códigos o parámetros obtenidos del análisis de documentos ([c]=39), 
la segunda el número de documentos utilizados para el análisis ([d]=1) y 
la tercera el número de observadores ([o]=2). En una codificación se 
generaron 199 citas y en la otra 205 citas. El Anexo 4 presenta los 
informes de la codificación que generó el documento en cada análisis y el 
enraizamiento de los mismos.  

      Los resultados de la varianza obtenidos se muestran en la Tabla 3.2. 
e indican que el modelo de análisis obtuvo el mayor porcentaje de 
varianza en las categorías (91,21%), muy bajo en los observadores 
(0,43%) y fue nula en la faceta documentos. Este resultado demuestra 
una alta fiabilidad de estabilidad del dato.  

      El bajo valor obtenido en el análisis en relación a los observadores 
fue indicativo de una gran diferenciación existente entre ellos. En las 
Tablas 3.3. y 3.4., los resultados obtenidos con el software SAGT Ver 1.0,
muestran los valores de los índices G relativo y G absoluto para este 
modelo de 0,95, valores que señalan un alto nivel de calidad del dato, 
estimando validez interna y externa de los resultados. 
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Tabla 3.2. Análisis de la varianza. Fuente: Elaboración propia con el software Sagt.

Tabla 3.3. Índices G. Fuente: Elaboración propia con el software Sagt.

Tabla 3.4. Resultados del análisis de generalizabilidad. Fuente: Elaboración propia con el software Sagt.
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Análisis de correlación del dato. Se utilizó el coeficiente de 
correlación de Pearson para comprobar la concordancia por frecuencia. 
El análisis fue realizado con la misma publicación con la que se realizó el 
análisis de generalizabilidad, consistió en calcular el coeficiente de 
correlación de Pearson a los resultados de los dos análisis realizados. 
Para el cálculo del coeficiente de correlación de las frecuencias de 
aparición de códigos en esa misma publicación, se empleó una Hoja de 
Cálculo de Microsoft Excel 16. Los resultados obtenidos, en la Figura 3.5, 
mostraron un coeficiente de correlación directa de r=0,89 y r2=0,80, lo 
que significaba que existía un porcentaje de correlación positiva del 80%, 
es decir, una alta concordancia por frecuencia intraobservador. 

Figura 3.5. Gráfico de resultados del análisis de correlación de la publicación más
numerosamente citada. Fuente: Elaboración propia.

Análisis de la tabla de coocurrencia, Para el desarrollo de este 
análisis se estudiaron dos tablas. En primer lugar, la tabla de código-
documento generada por Atlas Ti que permitió contemplar posibles 
relaciones o redes conceptuales entre los parámetros (Novak y Gowing, 
1988). En segundo lugar se estudió la tabla de coocurrencias de código. 
Esta tabla indica aquellos códigos que han aparecido juntos en una 
misma cita. En el Anexo 5 se presenta la tabla de coocurrencias por 
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código generada por el software. Se establecieron, utilizando estas dos 
herramientas como referencia y la experiencia previa adquirida, 
relaciones de vinculación entre los parámetros (códigos) identificados en 
los documentos. Estas relaciones se integraron como redes en el software 
y se repitió de nuevo la comparación. Como resultado se modificaron o 
eliminaron 9 relaciones. El Anexo 6 muestra las relaciones establecidas 
finalmente, clasificadas por categorías para facilitar su visualización. A 
modo de ejemplo se incluyen las relaciones correspondientes a la primera 
categoría: Adaptación al municipio. 

Figura 3.6. Relaciones de la categoría: Adaptación al municipio. Fuente: Elaboración propia.

3.3.5. Selección de parámetros 

      Una vez obtenidos los 42 parámetros y demostrada la validez del proceso 
de identificación, se obtuvo un listado muy completo pero demasiado 
numeroso y, por consiguiente, complicado para la persona que deba 
valorarlos. Con esta lista no se conseguiría alcanzar el objetivo de ayudar, 
más bien al contrario, se complicaría la toma de decisiones.  

      Con la intención de simplificar la lista de forma que no perdiera utilidad 
real se revisaron los parámetros obtenidos. Algunos, por su componente 
subjetivo (sensación de seguridad y disminución de la criminalidad, entre 
otros) suponían una dificultad añadida tenerlos en cuenta en una 
adjudicación. Pensando en el momento del proceso de contratación en el que 
era necesario que estos parámetros fueran útiles, se realizó una selección o 
filtrado, con la intención de reducirlos en número. Para ello, los parámetros 
se seleccionaron en función de que el parámetro cumpliese estas tres 
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condiciones o filtros: 

Un primer filtro, que consistió en seleccionar aquellos parámetros cuyo 
valor podía ser obtenido previamente a la ejecución de la instalación, o 
estimado con anterioridad a su instalación. Ejemplos de parámetros que 
cumplían esta condición: "Diseño de la luminaria" y "Potencia/Intensidad 
de trabajo del punto de luz"). Esta condición se incluyó para eliminar 
parámetros que no ayudaban a la toma de decisiones, como por 
ejemplo "Disminución de la criminalidad" o "Calidad de vida/bienestar", 
que son parámetros que se pueden estimar a posteriori.  

Un segundo filtro que consistió en elegir aquellos parámetros que 
englobasen al resto, es decir, que los parámetros seleccionados 
permitiesen, solos o en combinación, el cálculo de los descartados. Para 
ello, se estudiaron las redes o relaciones creadas con el análisis de la 
tabla de coocurrencia. Por ejemplo, el parámetro “S/P Band” no se 
consideró necesario si se disponía del “Espectro de la fuente de luz” y la 
“Fotometría”.  

Por último, el tercer filtro descartó aquellos parámetros invariables para 
todas las ofertas presentadas. Parámetros, como por ejemplo 
“Normativa de aplicación” y “Características del suelo”, eran invariables 
para todas las posibles ofertas de alumbrado en una misma zona. 

      Como resultado del primer filtro se obtuvieron 34 parámetros que podían 
ser conseguidos, o al menos estimados, antes de la ejecución de la 
instalación. Al filtrar los 42 parámetros atendiendo al segundo filtro (las 
relaciones entre ellos) se obtuvo un total de 17 parámetros de los que 
dependían el resto. El tercer filtro eliminó aquellos que no iban a variar en 
función de la oferta presentada, resultando una lista de 37 parámetros.  

      Del triple filtro aplicado se obtuvo una relación de 15 parámetros
que se estimó cumplían las 3 selecciones, es decir, eran parámetros que 
podrían obtenerse o estimarse antes de la ejecución de la instalación, que no 
dependían de otros y variaban en función de la oferta presentada. 

      En el Anexo 7 se enumera la lista de parámetros y la selección final 
realizada en función de los tres criterios anteriormente presentados. 

3.4. Discusión y Resultados obtenidos en la primera fase

      La Tabla 3.5. que se presenta a continuación, muestra los parámetros que 
han resultado del triple filtro y el número de documentos analizados donde 
estos parámetros aparecen referenciados. 
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      La numeración de los parámetros procede de la numeración inicial que se 
realizó de los 42 parámetros iniciales. 

Tabla 3.5. Indicadores seleccionados para la valoración de una instalación de alumbrado público. Fuente: Elaboración propia.

      Como las actuaciones habituales en los pequeños municipios son en su 
mayor parte sustitución de luminarias, se podría plantear la eliminación en esta 
lista de los parámetros Disposición de los puntos de luz y Superficie a 
iluminar/Aumento del número de luminarias, pues hubiesen resultado 
invariables sea cual sea la opción elegida, por lo que estos parámetros no sirven 
en estos casos para tomar decisiones.  

      Estos 15 parámetros, a partir de ahora indicadores, se han identificado 
siguiendo un proceso en el que se ha justificado la validez y fiabilidad del 
procedimiento llevado a cabo. Pero este proceso, ¿Ha sido certero en la 
búsqueda de los indicadores? En la Tabla 3.1. puede comprobarse que los 
parámetros más citados y que aparecen en más publicaciones no están en la 
lista de indicadores: la Eficacia/eficiencia lumínica de la fuente de 
luz/instalación y la Luminancia/iluminancia media/semicilíndrica de la 
instalación. Ambos indicadores no fueron seleccionados porque podían 
obtenerse a partir otros, o sólo a posteriori. Podría interpretarse como una 
debilidad del método utilizado, pero es el método mismo el que ha evidenciado 
esta situación. Por tanto, esta aparente debilidad ha reforzado                        
la metodología desarrollada.  

Código Doc. Asociados
8 Coste de la luminaria (€) en el lugar de la instalación 19
10 Diseño de la luminaria 15
13 Disposición de los puntos de luz 13
17 Espectro de emisión de la fuente de luz 14
19 Factor de potencia del punto de luz 3
21 Flujo luminoso emitido por una fuente de luz (lm) 17
22 Fotometria 20
23 Fuente de luz/Instalación regulable 27
25 Horas de servicio/Vida útil 17
26 Ìndice de Reproducción Cromática (IRC) 16
30 Porcentaje emision al hemisferio superior 10
31 Potencia/Intensidad de trabajo del punto de luz (W) 23
38 Sostenibilidad de las materias primas 3
40 Superficie a iluminar/Variación nº luminarias o potencia 17
41 Temperatura de color de la fuente de luz (K) 30
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      Se ha demostrado la validez y fiabilidad del sistema de identificación de 
indicadores. Puede ser que el procedimiento de selección de indicadores no se 
adapte a la realidad o le falta precisión. A la espera de nuevas evidencias que 
confirmen o refuten la lista de indicadores y por la relevancia de los resultados 
que se han obtenido, se han incluido estos dos parámetros en la lista de 
indicadores.

      A continuación se realizó una serie de consideraciones sobre el resto de 
indicadores de la lista, consideraciones que surgieron a raíz del análisis de las 
publicaciones, como son: 

Parecería lógico adjudicar el valor del Coste de la luminaria al más bajo 
posible, sobre todo cuando se trata de una Administración Pública. Pero 
quizás debería ser tenido en cuenta junto a otros indicadores que aporten 
criterios de calidad, como la Sostenibilidad de las materias primas o a 
las Horas de servicio/Vida útil.

En el indicador Diseño de la luminaria, se ha incluido entre otros, el 
parámetro Grado de Protección contra la penetración de elementos IP.
Aunque el valor legal mínimo para este parámetro es IP23 (ITC-BT-09 del 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, 2004) la guía de la ITC-EA 04 
del Reglamento de instalaciones de alumbrado exterior recomienda un valor 
mínimo IP65 y Kostic et al. (2013) justificaron la necesidad de que la 
luminaria cumpliese al menos un valor IP6X. Este parámetro sirve además 
para el cálculo del Factor de mantenimiento, cuyo valor se mantiene 
constante para valores IP6X, aunque se efectúen trabajos de reposición o 
mantenimiento (Mockey y Manzano,  2013). Se suelen utilizar también para 
calcular los costes de depreciación y análisis de la idoneidad de la instalación 
(Burgos-Payán et al., 2012). 

Aunque algunos autores han atribuido el indicador Porcentaje de Emisión 
al Hemisferio Superior (Iwata y Uchida, 2011; Jägerbrand, 2015) a un 
parámetro de diseño, se ha considerado como un indicador independiente. El 
motivo es que, según el Reglamento de instalaciones de alumbrado exterior 
de 2008, existe una limitación obligatoria a la emisión de luz al Hemisferio 
Superior para la protección de la calidad del cielo nocturno. El objetivo de 
este indicador es evitar el perjuicio del hábitat natural de los animales 
(Mattfield et al., 2012) además de elevar la Eficacia o eficiencia de la 
luminaria.

Aunque el Diseño de la luminaria puede influir en la Fotometría de la 
misma, se ha considerado a este último como un indicador con la suficiente 
importancia para no pertenecer al primero. Este parámetro debe 
proporcionarlo el fabricante para facilitar la comprobación del cumplimiento 
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de Luminancia/iluminancia media/semicilíndrica de la instalación y 
el parámetro "Uniformidad". Los resultados del estudio de la Fotometría
pueden conducir a una reestructuración de la disposición previa de las 
luminarias (Heath et al., 2012).  

Existe normativa de obligado cumplimiento que establece un rango de 
valores para algunos de los indicadores, aunque puede que el ofertante no la 
aporte, por ejemplo, el Factor de Potencia. Este indicador proporciona el 
porcentaje de potencia reactiva que introduce la fuente de luz en la red. 

No existe una regulación obligatoria para otros (por ejemplo, el Espectro de 
la Fuente de Luz y la Sostenibilidad de las Materias Primas) por lo que, 
para que un ofertante aporte los valores de un indicador, deberían ser 
requeridos en los Pliegos de Prescripciones Técnicas,  Proyectos o Memorias 
Técnicas.

El indicador Potencia de la fuente de luz sirve para el cálculo de la 
mayoría de los parámetros relacionados con la eficiencia, de él 
dependientes. El Coste de explotación de la instalación es un parámetro 
fundamental ya sea en la gestión municipal (Zanon y Verones, 2013) como 
en el ámbito privado.  

El Espectro de emisión de la fuente de luz es un indicador importante, 
pues la diferencia del color percibido puede modificar la opinión de las 
personas (Knight, 2010), además de tener un gran impacto en el diseño y 
apariencia de los alumbrados públicos (Habel y Zak, 2011). Este indicador 
debería ser suministrado para poder comprobar la ausencia de emisiones por 
debajo de frecuencias perjudiciales para organismos vivos (Ylinen et al., 
2011). Ayudaría a valorar el "Índice de supresión de la melatonina" (Falchi 
et al., 2011) y la calidad de la luz emitida por la fuente (Ekrias, 2010; Kostic 
y Djokic, 2012; Rodrigues et al., 2011; Li et al., 2012; Kostic et al., 2009). 
Todo lo anterior se podría hacer extensible a la Temperatura de Color, 
Índice de Reproducción Cromática y Flujo Luminoso Emitido por una 
Fuente de Luz.

El indicador Fuente de Luz/Instalación regulable debería aportarlo el 
fabricante para dar cumplimiento a la normativa estatal sobre eficiencia en 
alumbrado exterior (Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de 
alumbrado exterior, 2008). Además, es necesario para el cálculo de los 
parámetros relacionados con la vida y costes de explotación de la instalación 
(Huang et al., 2012). 

Tres de los 15 indicadores son compuestos, es decir, que se han descrito 
como un grupo de valores o características distintas. Son el Diseño de la 
luminaria, Horas de servicio/Vida útil y Potencia/Intensidad de 



 Análisis bibliográfico 

58

trabajo del punto de luz. La codificación conceptual los agrupó 
inicialmente pero en la realidad son características de la luminaria que 
podrían requerirse de una forma totalmente independiente. Se decidió 
mantenerlos así descritos, a la espera de nuevas evidencias que refutasen o 
validasen estos 3 agrupamientos de parámetros. 

      La lista de 17 indicadores se ha constituido como una herramienta de 
valoración de una instalación concreta. En función de los valores de estos 
indicadores se optaría por una u otra opción, sin tener que exigir al fabricante 
ensayos complicados y cumpliendo con las expectativas del municipio.  

      Una vez realizada la selección de indicadores y a la vista de los 
resultados, se hace necesario no quedarse sólo en la mera identificación, 
pudiendo ser de utilidad clarificar los que definen algunos de ellos y establecer 
rangos o valores de referencia. Por otra parte, la determinación de unos 
valores concretos debería asumirse con cierta cautela; pues la rápida 
evolución tecnológica del sector podría provocar su desfase en poco tiempo. 

      Para dar robustez a los resultados obtenidos, sería recomendable 
contrastarlos con la experiencia. Debido al carácter eminentemente teórico de 
este estudio, confrontar los resultados obtenidos con casos prácticos que 
pudiesen validarlos o refutarlos, aumentaría la concreción en algunos de ellos. 
El uso de estos casos reales facilitarían el establecimiento de posibles valores o 
intervalos óptimos para estos indicadores, en función de las diferentes 
casuísticas que los municipios puedan presentar. 

      Una consulta a profesionales y expertos en materia de alumbrado público 
podría reforzar las descripciones conceptuales de los indicadores que han 
resultado, los parámetros que engloban y también podría aportar experiencia de 
estos expertos en relación a los valores que estos indicadores adoptasen. 
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4.1. Objeto del Estudio Múltiple de Casos 

      La primera fase de esta Tesis condujo a unos resultados que, según se 
recomendó en el apartado discusión, debían ser comparados con la realidad 
de las contrataciones de alumbrado. El objeto de esta segunda fase es el
estudio de la realidad del proceso de contratación y adjudicación de 
suministros para la renovación de luminarias de alumbrado público 
y la comparación entre los indicadores obtenidos en la primera fase 
y los que realmente se han utilizado en un grupo de casos 
estudiados en detalle. El Estudio de Casos sirvió para comprobar si los 
indicadores que, como resultado teórico de la primera fase del estudio 
fueron obtenidos, son los que se utilizan para valorar contrataciones reales. 
Además, se valoró el grado de presencia de la lista de indicadores en los 
casos reales y el efecto que habría tenido en el resultado final si se hubieran 
tenido en cuenta. 

4.2. Metodología 

      El método que va a emplearse en esta fase es el Estudio de Casos. Es 
un método de investigación ampliamente utilizado en áreas de investigación 
social. Puede utilizarse como una herramienta para ampliar el conocimiento 
de los comportamientos y relaciones en grupos o posibles causas que 
justifiquen fenómenos sociológicos, políticos, económicos, etc. El objetivo de 
este tipo de estudios es siempre el mismo: aumentar la comprensión sobre 
un fenómeno social concreto y complejo (Yin, 2009). Las distintas 
perspectivas desde las que se pueden analizar las instalaciones de 
alumbrado público, como se ha comprobado en la fase anterior, justificarían 
el uso de este método.  

      El inicio del uso de esta técnica, de naturaleza cualitativa, partió de 
Hamel, Dufour y Fortin entre 1920 y 1950, aplicada a estudios relacionados 
con antropología y sociología (Creswell et al., 2007). Sin embargo, estos 
inicios no generaron suficiente teoría académica para considerarlos como 
una herramienta eficaz, por lo que perdió aceptación dentro de la 
comunidad científica en favor de las técnicas cuantitativas, más cercanas a 
las ciencias experimentales. Las limitaciones de las propias técnicas 
cuantitativas, cuando son aplicadas en realidades complejas y cambiantes, 
provocaron un nuevo auge de esta metodología en la década de los sesenta 
del siglo XX (Helmer y Rescher, 1959) y un debate a favor de los métodos 
cualitativos. A partir de los años 80 se produjeron una serie de valiosas 
contribuciones metodológicas, nacionales e internacionales. Los estudios de 
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Yin, Eisenhardt, Graebner, Siggelkow, WeickAtton, Stoeker, Hamel, Stake, 
Maxwell y Fong (Gibbert et al., 2008) y en España, de Ruiz, Rialp, Sarabia, 
Bonache, Arias, Oltra, Cepeda y Vaillant (Larrinaga y Rodriguez, 2007) 
fueron los que lo impulsaron y situaron de nuevo dentro del elenco de los 
métodos científicos. 

      Los fundamentos básicos de este método son "las comparaciones 
constantes de las teorías con los datos recogidos, el muestreo teórico, toma 
de muestras simultáneas, de recopilación de datos, análisis teórico-técnicos 
de redacción de notas y análisis que conducen progresivamente a los 
niveles de análisis más abstracto" (Eaves, 2001 p. 655-656 citado por 
Dellve y Hallberg, 2008). 

4.2.1. Justificación del método del Estudio de Casos 

      Existen multitud de técnicas de investigación, como son los 
experimentos, las encuestas, los análisis de históricos, los relatos y los 
estudios de casos. Todas estas técnicas deben disponer de una 
metodología rigurosa que permita la fiabilidad y transferibilidad de los 
resultados. De entre ellas, los estudios de casos se emplean cada vez 
más en las investigaciones sobre temas organizacionales (Tellis, 1997).  

      Para que el método de investigación elegido sea aceptado por la 
mayoría de la comunidad científica, ha de establecerse de entrada a qué 
tipo de preguntas queremos responder (Yin, 2003). En este estudio, la 
pregunta sobre la que giró toda la investigación y consulta a los distintos 
actores que intervinieron ha sido de tipo descriptivo: ¿Cómo ha sido el 
proceso de selección de la oferta para la renovación de la 
instalación de alumbrado público y su posterior implantación en 
el municipio?.

      El objetivo era indagar "Cómo" se habían llevado a cabo estas 
renovaciones y cuales habían sido los resultados obtenidos. Una vez 
aprendido el “Cómo” se estudiaron cuales habían sido las 
motivaciones principales y porqué habían actuado de esa forma y 
tomado esas decisiones. Estas preguntas y las respuestas que las 
acompañaron fueron de carácter explicativo. Según Yin (2003) el 
estudio de casos se sitúa como un método preferente para dar 
respuesta a este tipo de preguntas. 

      El uso de técnicas cuantitativas es más apropiado para el desarrollo 
de análisis que necesitan de un marco teórico preexistente, validado y 
vigente, con una amplia información previa. Cuando estas condiciones 
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no se dan, las técnicas cuantitativas son más difíciles de aplicar (Yin, 
2003).  

      La rapidez de los cambios tecnológicos que se están produciendo en 
el sector de la iluminación hace poco aconsejable utilizar datos históricos 
para hacer valoraciones. El Estudio de Casos se presenta entonces como 
una opción para el estudio de temas actuales sobre los que no existe un 
histórico de información representativo en el tiempo o las condiciones de 
estudio están en continuo cambio. Otro de los motivos que impulsaron al 
uso de esta técnica analítica fue la necesidad de tener en cuenta un gran 
número de elementos (Larrinaga y Rodriguez, 2007). El Estudio de 
Casos que se presenta a continuación justificará la rigurosidad requerida 
en los apartados siguientes. 

  En el Estudio de Casos: 

1. Las preguntas a responder han sido del tipo "Cómo".

2. Se ha tenido un escaso o nulo control sobre los sucesos, es
decir, no se intervino en las decisiones sobre las contrataciones
tomadas por los municipios. La actuación de la autora de la Tesis se
limitó a un apoyo técnico en la interpretación de las ofertas y fue
testigo de estos procesos.

3. Se han estudiado fenómenos reales en un contexto real (Lloria,
2004). 

      Existen sin embargo autores como Stake (2005 p. 443 citado por 
Creswell et al., 2007) que opinaban que el Estudio de Casos era más una 
elección del tema a estudio que una metodología. Esto podría parecer 
una debilidad del método, pero el proceso de investigación en los 
estudios cualitativos puede desarrollarse de forma sistemática y 
rigurosa. A diferencia de los cuantitativos, no es un proceso rígido o 
secuencial, de forma que cualquier cambio en la toma de datos, una vez 
iniciado el estudio, no amenazaría su validez (Forman et al., 2008). 
Aporta libertad para poder investigar sin necesidad de controlar la 
totalidad de variables estudiadas, pues en este estudio es imposible y 
contraproducente, ya que no se tiene una idea preconcebida de los 
resultados del mismo. 

      Las distintas evidencias presentadas a lo largo del estudio de cada 
caso y la forma en que han sido recogidas neutralizarán las posibles 
faltas de rigurosidad que se pudiesen atribuir al método. Estas 
evidencias van a ser: 
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Estudio estadístico de cada municipio.

Documentos reales utilizados para la contratación y ejecución de las 
instalaciones.

Entrevistas.

Encuestas que los usuarios de las instalaciones han cumplimentado 
de forma anónima.

Mediciones luminotécnicas y de consumo eléctrico efectuadas antes y 
después de las renovaciones.

      Se pretende complementar y dimensionar la información obtenida en 
la primera fase del estudio (Forman et al., 2008), de forma que los datos 
puedan ser transformados en resultados (Patton, 2002).  

      Una vez expuestos los condicionantes, se considera justificado el uso 
de la metodología del Estudio de Casos Múltiple en esta investigación.

4.2.2. Proceso de desarrollo del Estudio de Casos 

      La Figura 4.1 presenta un esquema de las etapas que, de forma 
secuencial, se irán cubriendo para el desarrollo del Estudio de Casos y 
que serán desarrolladas en los apartados siguientes: 

Figura 4.1. Diagrama de procesos de un Estudio de Casos. Fuente: Adaptado de Alarcón (2006).

Resultados finales y Discusión

Pruebas de validación

Resultados del estudio de casos

Análisis de datos

Recogida de datos

Elaboración del Protocolo

Selecciónde las fuentes de evidencia y herramientas de medición

Selecciónde casos

Definiciónde la proposición del estudio de casos
¿Cómose ha desarrollado el proceso de sustitución de luminarias en cada caso y cuales han

sido los indicadores que se han utilizado?
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4.2.3. Validación del Método 

      En el marco del estudio presentado, y en aras de procurar su validez 
y fiabilidad, se deberá utilizar en todos los casos un número mayor de 
tres de las Fuentes de Evidencia expuestas. Es decir, las evidencias que 
se vayan incorporando al estudio no deben originarse de una sola 
fuente, sino que deberá existir un refrendo obtenido con otro método 
para que sean válidas. Por ejemplo, el ahorro energético se ha estimado 
con los valores de las potencias de las fuentes de luz antes y después de 
la renovación, pero también estudiando las facturas de consumo 
eléctrico, una vez realizada la actuación.   

Figura 4.2. Convergencia (triangulación) y no convergencia de las fuentes de evidencia. Fuente: Yin, 2009.

      Además de la existencia de múltiples evidencias y de la 
independencia en la toma de datos de cada una de ellas (Seale y 
Silverman, 1997), existen herramientas y criterios de calidad 
ampliamente establecidos y documentados para valorar la calidad de un 
Estudio de Casos. Yin (2009) propuso cuatro criterios para determinar la 
calidad y el rigor final de un estudio. Se realiza a continuación un breve 
resumen de los criterios que serán aplicados a este estudio y que se 
desarrollan en el apartado 4.3.9. 

1. Validez estructural. Este criterio indica el grado en que el
investigador ha sido objetivo en la búsqueda y tratamiento de la
información para obtener finalmente sus resultados. Para justificarla,
los investigadores:
A. Utilizan múltiples fuentes de evidencia (triangulación). La

triangulación es la posibilidad de moverse entre varias posiciones 
que no discurren en la misma dirección, es decir fuentes distintas 
de información para corroborar o no una línea de investigación, 
idea o concepto. Si no se produce corroboración, no quiere decir 
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que la triangulación sea errónea, hay que estudiar porqué no 
concuerdan. En la Tabla 4.1. se muestran las distintas fuentes de 
evidencia utilizadas en cada uno de los casos.  

B. Establecen una cadena de evidencias. Debe existir claras 
referencias a la metodología empleada y las evidencias 
encontradas, haciendo trazable la evolución hacia las 
proposiciones iniciales y las conclusiones finales. 

C. Disponen de informadores clave ante las mismas cuestiones, que 
facilitaron la revisión de los hallazgos. Retroalimentación y 
contacto interactivo con los informadores. 

D. Explican de forma detallada del procedimiento de análisis de 
datos.

2. Validez interna o lógica. Este criterio, empleado en estudios de
casos explicativos, indica si las "inferencias" inevitables del
investigador han sido correctas, si el investigador ha considerado
posibles teorías "rivales", si las evidencias encontradas son
convergentes y proveen de un argumento causal suficientemente
lógico y razonable para sustentar las conclusiones (Larrinaga y
Rodriguez, 2007; Gibbert et al., 2008).

A. Se utiliza un patrón coincidente. Se compara un patrón obtenido 
con otro preestablecido. Si los comportamientos de las variables 
dependientes en función de las independientes del patrón 
obtenido se comportan como las del preestablecido y coinciden. 
Además, los patrones de teorías rivales no resultan confirmados. 

B. Se crea una explicación. En un Estudio de Casos Múltiple, se 
comprueba si las evidencias resultantes del primer caso son 
apoyadas por los sucesivos casos. Estas podrían confirmar o no 
la teoría propuesta, o bien llevar a modificar la explicación 
original, por lo que se debería volver al primero de los casos 
para ver si sus datos apoyarían la versión ahora alterada tanto 
como la original. Una vez hecho esto, se procedería a analizar 
los datos provenientes del tercero de los casos en estudio de 
forma similar, y así sucesivamente. Es necesaria, además, una 
referencia constante a la proposición del primer caso a las 
teorías rivales.  

C. Análisis de series temporales. Se trataría de un procedimiento 
análogo al experimento. Cuando se dispone de una serie larga 
de datos para una variable, estos se pueden analizar mediante el 



4. Estudio múltiple de casos

 Tesis doctoral: Identificación de indicadores para la evaluación de instalaciones de A.P.  71 

uso de test estadísticos. El empleo de teorías rivales también la 
reforzaría.  

D. Usa modelos lógicos. Consiste en combinar la técnica de 
búsqueda de patrones coincidentes y el análisis de series 
temporales.

3. Validez externa o generalizabilidad. Este criterio indica el grado
en que los resultados obtenidos del caso pueden considerarse
universalmente extrapolables. Los estudios de casos no pueden
aportar generalización estadística, pero si generalización analítica
(Eisenhardt, 1989) al ser un estudio múltiple de entre 4 y 10 casos.
A. Usa lógica de replicación  
B. Justificación de los casos elegidos. 
C. Explicación detallada del contexto del estudio. 

      Los tres tipos de validación, como puede comprobarse, son 
independientes unos de otros. Sin la validez interna del proceso y sin 
establecer una cadena de evidencia suficiente entre las posibles 
interpretaciones y las evidencias observadas, que es la validez 
estructural, es difícil obtener una validez externa satisfactoria. Aunque 
cada uno de los tres tipos de validez se construyen sobre las demás, 
actualmente los investigadores prestan su atención a la validez externa 
en relación con las demás (Gibbert et al., 2008). 

4. Fiabilidad. Este criterio mide el grado de confianza en que el que el
estudio pudiese ofrecer idénticas conclusiones si fuese elaborado de
nuevo por otro investigador que siguiese los mismos métodos
empleados en este estudio. La trazabilidad y transparencia en el
método seguido y replicación (Gibbert et al., 2008).

      La rigurosidad del Estudio de Casos presentado puede justificarse, 
además, por el seguimiento de los 3 principios siguientes (Forman et al., 
2008): 

1. Rigor de la metodología empleada. La metodología empleada se
basa en los estudios referenciados en la metodología, que han sido
seguidos fielmente en cada uno de los pasos:

Tanto la estrategia para la selección de los casos, como la elección
de las fuentes de información utilizadas en su diseño, unida a las 
técnicas de recogida y análisis de datos, no perdieron de vista las 
preguntas iniciales del estudio. 
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El proceso de toma de datos y las técnicas de análisis elegidas, 
directas e indirectas, fue sistemático y suficientemente claro para 
sostener los resultados (triangulación y reflexividad). Esto es debido 
a la naturaleza de las categorías ya definidas en la primera fase y 
que, por tanto, no ha sido necesario identificar. El proceso seguido 
consistió en analizar de forma independiente cada característica, 
categoría, dimensión, o constructo del conjunto total de casos 
estudiados.
Mejora de la validez. Para optimizar la validez del estudio se han 
dedicado 4 años al mismo y se estudiaron otros 2 casos que 
finalmente no fueron incluidos al no cumplir los requisitos. Se han 
utilizado procedimientos analíticos (análisis de las mediciones, de las 
encuestas, de los consumos) para mantener la cadena de la 
evidencia de los hallazgos más importantes.

2. Experiencia del investigador y sus competencias. La experiencia de
la investigadora es bastante dilatada en materia de alumbrado público,
pues ha dedicado 10 años de su experiencia profesional a aumentar su
grado de conocimiento en la materia. Como investigadora, su
experiencia es menor, aunque ha estado en todo momento respaldada
por el Área de Proyectos de Ingeniería de la Universidad de Málaga

3. Relevancia. Este estudio puede ayudar a los actores relacionados con
las instalaciones de alumbrado público y sus renovaciones, a poder
discernir, de entre la ingente cantidad de información que reciben cual
es la más útil, significativa y que pueda ayudarle a decidir la mejor
opción para renovar las instalaciones de su municipio.

4.3. Diseño del Estudio de Casos 

      El Estudio de Casos elaborado ha sido de tipo explicativo (Yin, 2009), es 
decir, trató de dar una visión lo más completa y detallada posible del 
proceso. En nuestro estudio, el proceso ha sido la renovación de las 
luminarias de alumbrado público en el municipio. Se configuró como un 
Estudio de Casos Múltiple, debido, sobre todo, a la existencia de medios 
materiales y a la certeza de que la elección de múltiples casos aumentaría 
la robustez de las posibles conclusiones (Yin, 2009). 

4.3.1. Definición de la proposición objeto del estudio 

      La proposición última del estudio de la segunda fase fue la misma 
que en la primera: identificación de cuales han sido los indicadores 
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de una luminaria que, una vez valorados, puedan aportar a los 
técnicos municipales que están estudiando las ofertas 
presentadas para su renovación la información necesaria para 
seleccionar la mejor opción. Estos indicadores les servirán, además, 
para optimizar sus propios pliegos de prescripciones técnicas. La 
diferencia en esta segunda fase es que se parte de un listado de 
indicadores obtenidos de la fase anterior.

      En los sucesivos apartados, se desarrolla la metodología utilizada 
para ello, sin perjuicio de que una vez en la etapa de desarrollo se deba 
reformular o modificar la pregunta (Gillham, 2005).  

4.3.2. Selección de las fuentes de evidencia 

      Se ha utilizado múltiples fuentes de información, de acuerdo con 
Creswell et al. (2007) y Yin (2003) para la recolección de información 
sobre cada caso. La selección de las fuentes de información más 
apropiadas, fijando criterios para ello, mejoró el carácter científico a la 
metodología. La Tabla 4.1. presenta las distintas fuentes de evidencia de 
cada caso, así como el uso que se ha dado a cada una de ellas y sus 
posibles ventajas e inconvenientes. 

USO FUENTES UTILIZADAS VENTAJAS INCONVENIENTES

FUENTE DE EVIDENCIA: Documentación

Corroborar
evidencias de
otras fuentes

Artículos de fabricantes luminarias, buenas/malas
prácticas.
Prensa, webs y portales municipales.
Estudios, informes de empresas energéticas, distribuidoras
comercializadoras de energía eléctrica.
Estadísticas nacionales y europeas sobre infraestructuras
y consumo eléctrico.
Estudios e informes llevados a cabo por entidades
oficiales (Ministerio de Industria, IDEA, Junta de
Andalucía, etc.)
Estudios e informes llevados a cabo por el CEI (Comité
Español de Iluminación).
Cálculos de consumos, costes de instalación, explotación
y mantenimiento
Registros de visitas realizadas
Memorias Técnicas de las actuaciones
Proyectos Técnicos de las actuaciones
Documentación sobre el proceso de adjudicación

Estable
Independiente
Exacta
Amplio espectro

Difícil de encontrar
Incompleta pierde
objetividad
Refleja sesgos del
autor
Acceso denegado

FUENTE DE EVIDENCIA: Archivos

Pueden tener
una

Consulta bases de datos de la Diputación Provincial de
Málaga sobre el histórico de actividades de renovación del

Preciso Acceso limitado por
razones privadas
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USO FUENTES UTILIZADAS VENTAJAS INCONVENIENTES
importancia
capital o
menor, en
función del
caso

Alumbrado exterior (AE) en la provincia.
Estadísticas del municipio
Inventarios de alumbrado público del municipio
Estimaciones del periodo de retorno de la inversión antes
y después (y reales) de la renovación
Registros del personal de mantenimiento, averías,
revisiones de la instalación de AE
Pliegos de contratación
Archivos de encuestas

Cuantitativo Elaborado con otros
fines

FUENTE DE EVIDENCIA: Entrevistas/ Encuestas

Esenciales (a
menudo
asociada a una
encuesta)

Entrevistas a técnicos municipales sobre la experiencia
en la renovación de AE en sus municipios.
Entrevistas a los alcaldes sobre la experiencia en la
renovación de AE en sus municipios.
Entrevistas y encuestas a usuarios de las instalaciones
renovadas de AE: antes y después de la renovación.

Dirigido
Preciso.
Explica y provee
causalidad

Sesgo de las
preguntas
Sesgo de las
respuestas
Imprecisiones por
olvidos
Reflexión del
entrevistado

FUENTE DE EVIDENCIA: Observación directa

Formal/
casual.
Información
adicional

Fotografías antes y después de la renovación en calles de
municipios.
Mediciones de luz y color antes y después de la
renovación en calles de municipios

Realidad en tiempo
real
Contextual

Tiempo consumido
Selectividad
Reflexividad
Coste

FUENTE DE EVIDENCIA: Herramienta o equipo físico

Antropología Ordenadores, Impresoras
Medidores lumínicos: luxómetros para medir
Iluminancias y colorímetro para medir Temperatura de
Color de la fuente de luz
Mediciones de consumo
Cámaras fotográficas

Preciso en
operaciones técnicas
y rasgos culturales

Selectividad
Disponibilidad

Tabla 4.1. Fuentes de evidencia de un Estudio de Casos. Fuente: Adaptación de Yin (2003).

4.3.3. Selección de casos 

     La selección de los casos fue una fase delicada de la investigación, 
pues se disponía de un tiempo limitado de recogida de datos. La premisa 
principal para la selección de casos fue que permitiesen a los 
investigadores recabar la información de las fuentes de evidencia 
más diversas posibles. En especial, aquella en las que los 
investigadores habían podido tener acceso a los procesos de toma de 
decisiones de los técnicos municipales.  

 Los criterios utilizados fueron: 

El número de casos. En la elección del número de casos, existen 
muchas teorías. Normalmente el investigador no suele elegir más de 
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4 ó 5 casos (Creswell, 2007). Aunque según Yin (2003), cuantos más 
casos se estudien, mejor. Otros, como Gibbert et al. (2008), indican 
que un estudio de casos  que incluya entre 4 y 10 casos puede 
proveer una base aceptable para la generalización. En esta 
investigación se seleccionó el mayor número de casos posible, que 
pudieron ser completamente estudiados de una forma detallada y 
arrojase resultados concluyentes, en total se establecieron 7 casos. 

Tiempo disponible. El proceso de diseño, contratación, ejecución de 
la actuación y comprobación de los resultados puede alargarse desde 
unos 6 meses y hasta 3 años, por los que existe una limitación 
temporal y de recursos humanos para la recogida de la información. 
Además de este intervalo de tiempo, hubo que tener en cuenta los 
plazos límite exigidos en las elaboraciones de la Tesis, que también 
limitan la capacidad del estudio, en esta situación. Los 
casos estudiados se desarrollaron entre los años 2015 y 2019. 

Tamaño del municipio. El tamaño del municipio se ha establecido 
según su número de habitantes. Este factor determina la cantidad de 
recursos de que dispone, que incluye también la dotación de personal 
técnico del mismo. Hay municipios, los más poblados, que disponen 
en su plantilla de un equipo de técnicos permanente que puede 
encargarse de la totalidad de las tareas de su competencia. Los 
municipios de menor tamaño no suelen disponer de una plantilla 
técnica permanente, por lo que suelen dotarse de ella de diversas 
formas: mancomunando estos servicios con otros municipios o 
contratando en plantilla técnicos a tiempo parcial, ya sea a través de 
otras Administraciones o de la empresa privada. Es en estos casos, es 
donde existe una mayor necesidad de asesoramiento de los técnicos 
municipales, pues disponen de pocas horas de dedicación y una gran 
variedad de actividades distintas a realizar. Esto les impide disponer 
de tiempo suficiente para especializarse en temas muy concretos o 
novedosos, como ejemplo, el caso de las nuevas tecnologías 
aplicadas al alumbrado público. 

      En definitiva, se analizaron municipios de menos de 20.000 
habitantes, que hubiesen realizado actuaciones de renovación de su 
alumbrado público en los 4 últimos años, tratando de escoger aquellos 
casos que ofreciesen un mayor acceso a la información por parte de la 
investigadora y posibilidad de aprendizaje (Stake, 1995). Los municipios 
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escogidos disponían de una mayor cantidad de información, lo que 
facilitó la comparativa.  

      En cada uno de los casos estudiados, se incluyó a modo de 
introducción, un breve estudio estadístico (parte del estudio está 
extraído en la Tabla 4.2.) para acotar y poner en contexto cada uno de 
los municipios.  

Datos estadísticos por caso (2016) 1 2 3 4 5 6 7
Nº Habitantes (2016) 2.573 1.710 3.385 494 3.268 598 175
Renta neta media (€/2014 2015) 10.061 9.112 9.677 9.404 8.398
Nº Lámparas* (fuentes de consumo) 406 599 966 223 1.228 218 122
Potencia total de las lámparas* (W) 45.045 80.925 119.094 29.626 176.679 28.600 15.055
Porcentaje del coste del AE respecto al
total (%) 42 21 20 43 22 0,4

Consumo anual de electricidad por
habitante (Wh/habitante) 120 207 154 262 236 209 314

Superficie de viales asociada a cuadro
de AE (m2/cuadro) 22.590 4.570 17.103 30.464 10.518 21.373 5.024

* Lámpara: Bombilla o lámpara de descarga sin tener en cuenta el equipo auxiliar

Tabla 4.2. Descripción estadística de los casos seleccionados. Fuente: Elaboración propia.

      Se aprecia que los casos, aún siendo de municipios con una 
población inferior a 20.000 habitantes, son distintos entre sí. Esto aporta 
riqueza a la investigación.  

      Como puede observarse en las Figuras 4.3. y 4.4., estos casos 
muestran distintas perspectivas a las cuestiones, procesos o eventos a 
estudiar, como sugiere Creswell et al. (2007). Los municipios disponen 
de distintas fuentes de luz (por ejemplo, el Municipio 3 prácticamente no 
dispone de luminarias de vapor de mercurio, por lo que no tiene 
obligación de sustituirlas o ya las han sustituido) y la diferencia en 
cuanto a medios también es distinta (el Municipio 7 tiene probablemente 
muchos menos recursos materiales y humanos que el Municipio 3). 

      Los datos estadísticos completos de cada uno de los casos, 
incluyendo el inventario de la instalación de alumbrado público 
municipal, perfiles de poblacionales, de consumo, medioambientales y 
del producto interior bruto de la zona pueden consultarse en el protocolo 
de cada uno de los casos, como se refleja en los Anexos 8 al 14 de la 
Tesis.
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Figura 4.3. Porcentaje de lámparas de mercurio por municipio. Fuente: Elaboración propia.

Figura 4.4. Puntos de luz por habitante en cada municipio. Fuente: Elaboración propia.

4.3.4. Selección de las herramientas de medición 

      La Tabla 4.1. enumera las fuentes de evidencia susceptibles de ser 
utilizadas en cada uno de los casos de estudio. Se procuró recoger la 
información de todas estas fuentes en cada uno de los casos,
aunque no fue posible recogerlas todas en la totalidad de los mismos.  

      En esta sección, se detallarán aquellas fuentes principales de 
información que han sido más utilizadas entre las presentadas en la 
Tabla 4.1.:  

Pliego de Prescripciones Técnicas para la contratación de la actuación. 

Facturas de consumo antes y después de la actuación. 

Entrevistas. 
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Encuestas. 

Mediciones lumínicas. 

Observación directa de los viales iluminados. 

4.3.4.1. El Pliego para la contratación de la actuación

      Cuando una Administración Pública (ya sea estatal, autonómica o 
local) necesita contratar el desarrollo de una actividad o suministro 
de algún bien o servicio, debe desarrollar un proceso de licitación, es 
decir, sacar el contrato de adjudicación a subasta o concurso público. 

      Para licitar un contrato, la Ley de contratos (Ley de contratos del 
sector público en vigor desde 2017 y anteriores) exige la 
elaboración de los denominados pliegos, dónde quedan 
determinadas las obligaciones y derechos de las partes, de la 
administración y de la organización adjudicataria respecto a la 
licitación, adjudicación, formalización y ejecución del contrato.

 Habitualmente existen dos pliegos: 

Pliego de cláusulas administrativas particulares, que 
recoge, entre otros, los criterios de solvencia y adjudicación del 
contrato, el presupuesto de licitación, la duración, el plazo de 
ejecución, la garantía, etc. En definitiva, las condiciones, 
derechos y obligaciones fijadas en el contrato. 

Pliego de prescripciones técnicas particulares, de carácter 
técnico. Incluye las características técnicas de los bienes o 
prestaciones, el número de unidades, los requisitos, modalidades 
y características técnicas de las posibles variantes. Es decir, 
define las características técnicas que la administración va a 
requerir para aceptar y valorar una oferta. Puede incluir aquellos 
parámetros o características técnicas de la instalación que se 
consideren necesarias para cumplir satisfactoriamente los 
requerimientos del contrato.  

      Estos documentos proporcionan los criterios de aceptación o 
rechazo de las ofertas. Es por eso que los parámetros técnicos que se 
incluyen el Pliego de Prescripciones Técnicas deberían coincidir con 
los indicadores a valorar, pues así se aseguraría que el ofertante los 
ha aportado y pueden ser analizados. 
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      De cada uno de los casos estudiados, se han recogidos las 
prescripciones técnicas de los Proyectos o Memorias Técnicas y las 
contenidas en los pliegos de prescripciones técnicas, en los casos 
en que se ha dispuesto de acceso a ellos. Esta información 
puede consultarse en los Anexos 8 al 14. 

4.3.4.2. Consumo antes y después de la actuación

      Uno de los criterios para la valoración de la correcta ejecución de 
una instalación de alumbrado público es la mejora de la eficiencia 
energética de la misma. Además de las estimaciones teóricas de 
ahorro que se han realizado en cada caso, en virtud de la variación 
de la potencia de las luminarias existentes y las que iban a 
reemplazarlas, se recabaron también los datos de facturación y 
consumo energético en periodos comparables entre sí, antes y 
después del proceso de renovación de las instalaciones. Esta 
información sirvió también para estimar y posteriormente calcular el 
periodo de retorno de la inversión de cada actuación, junto a los 
costes de mantenimiento y reparación de posibles averías que la 
instalación hubiera podido tener después de su implantación. Los 
cálculos e información relativa a los estudios tarifarios pueden 
consultarse en los Anexos 8 al 14. 

4.3.4.3. Entrevistas

      Las entrevistas de un estudio de casos cualitativo pueden 
clasificarse según DiCicco-Bloom y Crabtree (2006) en estructuradas, 
semiestructuradas y desestructuradas. Las entrevistas 
desestructuradas equivalen a mantener una conversación guiada. Las 
semiestructuradas son las más utilizadas en los estudios cualitativos. 
Estas se establecen a partir de una serie de cuestiones que 
preestablecidas y luego se invita al entrevistado aportar y enriquecer 
la cuestión. Las entrevistas semiestructuradas pueden durar entre 30 
minutos y varias horas. Se optó por estas últimas, elaborando para 
ello una lista de preguntas. El diseño de las entrevistas corrió cargo 
de la autora de la Tesis. 

 Según Gillham (2005) las fases de una entrevista son: 

La fase de preparación: comienza antes de que la entrevista 
tenga lugar. En este estudio se seleccionaron para la entrevista 
perfiles técnicos (técnico municipal, personal de mantenimiento, 
electricistas municipales), políticos (alcalde o alcaldesa) y usuarios
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de la instalación (sobre todo en los casos donde no fue posible el 
desarrollo de la encuesta).  

La fase de primer contacto: es fundamentalmente de carácter 
social. En este estudio se contactó con ellos para una entrevista 
presencial o telefónica. 

La fase de orientación: donde se sitúa al entrevistado en la 
dirección deseada. En esta fase previa, se informa de nuevo al 
entrevistado del objetivo de la entrevista y se firma el 
consentimiento informado. Esta fase nunca debe acortarse pues se 
crean los lazos y comienza a producirse el intercambio o 
reciprocidad entre investigador y entrevistado (Corbin y Morse, 
2003).  

La fase principal: el corazón de la entrevista, la fuente de la 
información que será posteriormente analizada. Una entrevista 
semiestructurada implica preguntar a los entrevistados las mismas 
preguntas (Gillham, 2005). La clase y formato de las preguntas 
sigue un proceso de desarrollo para ajustarse a los objetivos 
establecidos y asegurarse una cobertura suficiente de cara al 
posterior análisis. Debe existir una serie de preguntas que 
pertenecen a subáreas de interés. La duración de las entrevistas 
debe ser similar. En este estudio, se les interrogó principalmente 
por 4 cuestiones: 

1. Proceso de sustitución de las luminarias, que puede recordar
del mismo (antes, durante y después).

2. Impresiones de él mismo y comentarios que haya recibido de
otras personas después de la sustitución.

3. Problemas que hayan surgido posteriormente en la instalación
y como los han resuelto

4. Grado de satisfacción actual con la instalación.

      Existen elementos que, en la fase de recogida de datos, 
pueden quedar menos estructurados a priori: algunas preguntas 
pueden ser abiertas (por ejemplo, indicar su propia opinión 
personal) se puede "sondear" al entrevistado si el entrevistador 
estima necesario profundizar más en algún tema (por ejemplo, 
explicar en detalle las posibles averías que puedan haberse 
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producido y como se resolvieron). Esta fase principal puede 
subdividirse en las subfases siguientes (Corbin y Morse, 2003): 

A. Fase de tanteo. En esta fase, el entrevistado analiza al 
investigador y decide cuánto va a contar y el grado de 
precisión de la información que está dispuesto a aportar.

B. Fase de inmersión. Fase en la que el entrevistado aporta la 
información más relevante. Los participantes son invitados a 
aportar su información tal y como ellos la perciben. Los 
investigadores no son los protagonistas, son los que deben 
escuchar, deben trasmitir confianza y saberla recoger de forma 
objetiva y precisa. Otras cualidades que el entrevistador debe 
poseer son credibilidad, intuición, receptividad, reciprocidad, 
autenticidad (Corbin y Morse, 2003), diligencia, conocimientos, 
creatividad y experiencia (Patton, 2002). 

C. Fase de emersión. Es el comienzo del cierre de la entrevista 
y el investigador puede aportar alguna información (opinión, 
consejo, etc.). 

La fase de cierre: parcialmente social y cognitiva, donde se 
incluye una revisión conceptual. La naturaleza dinámica de la 
entrevista cualitativa hace imposible predecir con absoluta 
precisión los resultados de la misma (Corbin y Morse, 2003). 

      Hay que tener en cuenta que, según se aumenta el volumen de 
información obtenida, las preguntas fundamentales de la 
investigación emergen. Incluso aunque se haya realizado un enorme 
trabajo preparatorio, las cuestionas van evolucionando (Gillham, 
2005). Durante la entrevista, el investigador debe ser cauto y no 
imponer sus opiniones al entrevistado (Rubin y Rubin, 2005). Hay 
que analizar la información que se recibe para encontrar relaciones 
entre las diferentes aportaciones obtenidas (Kongsvik et al., 2010). El 
entrevistador deberá mantener el control de la interacción con el 
entrevistado (DiCicco-Bloom y Crabtree, 2006). 

      Las entrevistas fueron realizadas, en cada caso, con una 
posterioridad de entre 3 a 6 meses a la finalización de la ejecución de 
la actuación. Las entrevistas no fueron grabadas, pero al tratarse de 
empleados por la administración pública, se deduce la 
reproducibilidad de las mismas en cualquier momento, ya que las 
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entrevistas se produjeron durante el desempeño de su actividad. De 
los 7 casos objeto de estudio se recabaron entrevistas en todos los 
casos. Las fechas, los detalles y las transcripciones de las entrevistas 
efectuadas en cada municipio pueden consultarse en los Anexos 8 al 
14. 

4.3.4.4. Encuestas

      Las encuestas se realizaron mediante un cuestionario que recogía 
3 tipos de variables: 1 variable de tipo subjetivo, 4 variables de tipo 
objetivo con información sobre el usuario (sexo, edad, relación de la 
zona actuada con su domicilio) y 12 variables relacionadas con la 
actuación. 

      Una vez realizado el primer diseño de las cuestiones de la 
encuesta por la autora de la Tesis, se hicieron modificaciones para 
detallar el tipo de respuestas esperadas y evitar vaguedades. Se
procuró que los enunciados de las preguntas tuviesen una 
línea como máximo y las respuestas, excepto una pregunta abierta, 
fuesen contestadas marcando una cruz. Se establecieron 5 niveles 
de respuesta (Escala de Likert) desde el total y absoluto 
desacuerdo hasta el acuerdo total y absoluto.

      Se hace necesario en este punto realizar una aclaración 
fundamental: el proceso de toma de datos de la encuesta se 
desarrolló de forma que asegurase la nula influencia de la 
investigadora en los resultados que se obtuviesen. Para ello, el 
cuestionario fue diseñado adaptando los conceptos técnicos 
relacionados con el alumbrado público a términos que el usuario 
percibiera como más cercanos. Los términos utilizados, debido a que 
no se iba a poder controlar el perfil de persona que iba a 
cumplimentar el cuestionario, debían ser manejados sin necesidad de 
aclaración previa. 

      Se relacionan a continuación las preguntas relacionadas con la 
actuación que se incluyeron en el cuestionario: 

ENUNCIADOS DEL CUESTIONARIO ITEMS
ESTUDIADOS

PARÁMETROS RELACIONADOS

La calle está más iluminada que antes Potente/Débil Niveles de iluminación, uniformidad media
y longitudinal.

El suelo de la calle brilla más que antes Suave/Brillante Deslumbramiento, Flujo luminoso.

La luz es más cálida que antes Cálido/Frío Temperatura de Color de la fuente de luz,
Espectro
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ENUNCIADOS DEL CUESTIONARIO ITEMS
ESTUDIADOS

PARÁMETROS RELACIONADOS

Distingo mejor que antes el color de
los objetos

Desenfocada/Enfo
cada

Índice de Reproducción Cromática,
sensación de seguridad.

Se ve diferencia de luz de la nueva
calle con las otras

Intenso/Tenue Niveles de iluminación, coeficiente de
relación con el entorno, Temperatura de
Color.

Existen zonas de sombras en la calle Oscura/Iluminada Uniformidad media y lineal, deslumbra
mientos, Fotometría, Disposición de los
puntos de luz, Superficie a iluminar.

El brillo de la luz me da en los ojos
cuando miro la calle

Deslumbrante/Apa
gada

Deslumbramiento perturbador, seguridad
en el trajo, Sensación de seguridad.

Distingo antes y mejor los objetos en la
calle

Nítido/Borroso Niveles de iluminación, deslumbramiento,
seguridad en el trabajo, sensación de
seguridad, S/P Band Relación entre la
luminancia fotópica y escotópica

Parece luz natural Natural/Artificial Temperatura de Color, Espectro.

Más sensación de seguridad en los
desplazamientos a pie

Seguro/Inseguro Sensación de seguridad, disminución de la
criminalidad.

Más sensación de seguridad en la
conducción

Seguro/Inseguro Sensación de seguridad, disminución de
accidentes, seguridad en el trabajo.

Me resulta agradable y me hace sentir
bien

Agradable/Desagra
dable

Confort visual, Calidad de vida del usuario,
Salud y bienestar humano y animal.

Tabla 4.3. Tabla de asociación del cuestionario y parámetros relacionados con el alumbrado público. Fuente:
Elaboración propia.

      La encuesta se envió por correo electrónico al municipio entre 3 y 
6 meses después de la finalización de cada una de las actuaciones. El 
alcalde se encargó de distribuirla y el personal del Ayuntamiento se 
encargó de recabarlas. Una vez cumplimentadas por los habitantes 
del municipio fueron enviadas a la investigadora para el tratamiento 
de los datos.   

      Los resultados se clasificaron en rangos intercuartiles de 1 a 5, 
desde el desacuerdo absoluto al absoluto acuerdo en dos niveles, 
entre los usuarios y sobre las cuestiones. La tabla de cálculos con los 
resultados de las encuestas están incluidos en los protocolos de los 
municipios (ver Anexos 8 al 14).  

      De los 7 casos objeto de estudio, sólo 4 gestionaron la entrega, 
cumplimentación y devolución de las mismas rellenas a la 
investigadora, es decir, solo se tabularon encuestas en el 57% de los 
casos, por lo que, aunque se estudiaron y se han presentado los 
resultados, se ha considerado que no pueden servir para una 
generalización a la totalidad del mismo. 



 Estudio múltiple de casos 

84

      Los resultados de las variables objetivas se presentan en los 
gráficos siguientes. 

Figura 4.5. Edad de los usuarios que respondieron el cuestionario por caso en porcentajes. Fuente:
Elaboración propia.

Figura 4.6. Usuarios que respondieron el cuestionario por sexo y caso en porcentajes. Fuente: Elaboración
propia.

Figura 4.7. Porcentaje de residentes del municipio que respondieron el cuestionario. Fuente: Elaboración
propia.
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Figura 4.8. Porcentaje de personas que respondieron el cuestionario y que residían en la calle o zona
renovada. Fuente: Elaboración propia.

      Las respuestas de los participantes, los cálculos y los resultados 
del resto de variables del cuestionario pueden consultarse en los 
Anexos 8 al 14. 

4.3.4.5. Mediciones lumínicas

      Para el desarrollo de las mediciones lumínicas realizadas antes y 
después de las renovaciones, se tuvo en cuenta lo indicado en los 
contenidos de la Instrucción Técnica Complementaria EA-IT-07 del 
Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones Alumbrado 
Exterior actualmente en vigor (Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, 2008) y la Norma EN 13201-4: Métodos de medida de las 
prestaciones fotométricas (Asociación Española de Normalización y 
Certificación, 2016). Los parámetros recogidos fueron la 
Iluminancia, la Uniformidad Media con un luxómetro, la 
Temperatura de Color de la Fuente de luz  y el Índice de 
Reproducción Cromática con un medidor de luz 
(espectrómetro). En aquellos casos en los que no pudo ser utilizado 
el espectrómetro se estimó la Temperatura de Color en función del 
tipo de lámpara instalada en la luminaria. 

      Aunque en los registros se incluyeron las condiciones concretas 
relacionadas con las mediciones lumínicas efectuadas en cada caso, 
se enumeran a continuación una serie de principios comunes que 
rigieron la toma de datos en cada municipio. 

      Las condiciones climáticas en los días que se efectuaron 
las mediciones no afectaron significativamente a las medidas, 
excepto en el caso de las mediciones post-renovación del Caso 7, en 
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la que los técnicos percibieron a su llegada a la zona de mediciones 
un poco de niebla y cambiaron los puntos de toma de datos (siempre 
en la misma zona o vial que en la medición pre-renovación) para 
evitarla. 

       Los valores de temperatura y humedad existente nunca fueron 
demasiados altos o bajos, no afectando a la calibración y a la 
precisión de los instrumentos de medición de la luz. La climatología 
en la provincia de Málaga no es, en general, excesivamente dura. No 
se produjeron altas velocidades de viento que podrían hacer que los 
instrumentos de medición vibrasen u oscilasen.  

      Los datos sobre los equipos concretos de medida utilizados se 
han incluido en la documentación que recoge las mediciones en cada 
caso. La estrategia de medición y las mediciones efectuadas antes y 
después de la sustitución de luminarias en cada uno de los casos, así 
como los resultados de las mismas, pueden comprobarse en los 
Anexos 8 al 14. 

4.3.4.6. Observación directa de los viales iluminados

      Coincidiendo con las mediciones lumínicas, los técnicos que 
realizaron dichas mediciones, siempre acompañados por la 
investigadora, recogieron imágenes. Estas instantáneas de las 
zonas iluminadas y luminarias fueron recogidas tanto en la 
fase anterior como en la posterior a la renovación de las 
instalaciones y en prácticamente, cada caso. Se procuró que no se 
realizaran las instantáneas en zonas con interferencias de otras 
fuentes de luz (coches, luminosos, semáforos, etc.) y a una hora en 
que el aporte de luz solar fuese nulo.  

      Estas fotografías, así como la información asociada a su 
elaboración, están recogidas en cada uno de los protocolos del 
municipio (ver Anexos 8 al 14).  

4.3.5. Elaboración del Protocolo 

      El protocolo de investigación del Estudio de Casos contiene los 
procedimientos necesarios para obtener y analizar la 
información de forma estructurada. El protocolo es un conjunto de 
procedimientos, preguntas y criterios que permite que toda la 
información recogida a lo largo de la investigación pueda ser 
comparada y procesada conjuntamente (Yin, 2003).  
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      El protocolo ha hecho posible que el posterior proceso de recogida 
de datos fuese lo más objetivo posible. Esto es necesario e 
imprescindible cuando el estudio incluye varios casos (para poder 
comparar sus resultados) o lo llevan a cabo varios investigadores (para 
evitar juicios de valor). El protocolo contiene: 

Una visión global de los objetivos de investigación y de la 
literatura básica. 

Los procedimientos para el estudio de campo: credenciales y 
acceso de las localizaciones del estudio, fuentes de información, 
procedimientos para recopilar información, etc. 

Las preguntas básicas del estudio: cuestiones que ha de tener 
en mente el investigador al recopilar su información, formularios 
para recopilar datos, cuestionarios a repartir, etc. 

Una guía para elaborar el informe de cada caso: esquema, 
formato de la narrativa, contenidos orientativos, etc. 

      El protocolo de investigación refleja las pautas a seguir en la 
recopilación de datos e información en los casos seleccionados 
previamente. El desarrollo de un protocolo de investigación fue un 
trabajo muy complejo y completo, ya que la investigadora intentó 
anticiparse a todos aquellos problemas que pudiesen surgir durante la 
recogida de datos. Así mismo, el protocolo debe estar diseñado en 
función de los objetivos y de las técnicas de análisis de datos que 
posteriormente se fuesen a llevar a cabo. Un protocolo definido 
incorrectamente podría ofrecer información sesgada o llevar a juicios de 
valor no deseados. 

      El esquema del protocolo del Estudio de Casos se presenta en la 
Tabla 4.4., conformando una guía en la toma de datos de cada uno de 
los casos (los Anexos 8 al 14 detallan los protocolos de cada municipio 
estudiado):
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PLANTILLA DEL PROTOCOLO DE CADA ESTUDIO
Caso nº N. PROTOCOLO DE ESTUDIO DE MUNICIPIO (NOMBRE), FECHA.
1.INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL CASO Y OBJETIVO DEL PROTOCOLO

1. Definición de la proposición .
2. Introducción. Revisión de la Literatura.
3. Objeto del Estudio del Caso. Rol del protocolo.
4. Marco teórico del Estudio del Caso.
5. Selección del caso.

2. PROCEDIMIENTO DE RECOGIDA DE LA INFORMACIÓN
Plan de recolección de datos (información que se espera obtener antes y después de la
renovación, hechos observados, documentación finalmente recabada y su origen).
Como se prepara cada visita: qué documentación se revisa antes de ir, registros, archivos,
entrevistas realizadas (ayuda a la triangulación, al menos, 3 fuentes de evidencia sobre
un hecho) contexto del municipio y en relación al resto, estadísticas, situación, etc.
Puestos de las personas entrevistadas y lugares,

1. Fuentes de evidencia. Archivo, estadísticas, antecedentes del municipio.
2. Descripción de la actuación realizada.
3. Características requeridas de las luminarias. Memoria de actuación elaborada para la

sustitución.
4. Pliego de características técnicas para la contratación.
5. Documentos, cálculos de los consumos eléctricos estimados antes y después de la

renovación.
6. Entrevistas.
7. Encuestas.
8. Observación directa: visita a las instalaciones antes y después de producirse la

renovación para proceder a la medición de los niveles de iluminancia en una misma.
3. INFORME DE RESULTADOS DEL ESTUDIO DEL CASO

Lo que coincide y lo que difiere (criterios técnicos, medioambientales, sociales,
económicos).
Resultados prácticos.
Desarrollo de los hechos: cronología de los acontecimientos, incluyendo la práctica del
modelo lógico, presentación de los resultados relevantes, referencias a documentos.

4. CONCLUSIONES CASO, EVALUACION Y PREGUNTA DEL ESTUDIO DE CASOS
1. Valoración de los indicadores.
2. Consideraciones.

Tabla 4.4. Protocolo del Estudio de Casos. Adaptado del esquema de Yin (2003).

4.3.6. Recogida de datos del Estudio de Casos 

      Cada municipio, aun siendo geográfica y demográficamente similar 
al resto, tiene su propia forma de administrar y gestionar sus 
actividades. Puede ocurrir que, en un municipio, la trasmisión de la 
información y la relación con el personal sea muy sencilla y accesible 
mientras que, en otros, todas las gestiones deben realizarse a través del 
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alcalde, lo que puede retrasar la obtención de los datos e incluso, en 
algunos, puede ser misión casi imposible acceder a la información.  

      La fase de recogida de datos ha sido ardua y complicada, en 
primer lugar, por la gran duración en el tiempo de la misma, casi 
3 años en algunos municipios, realizando sucesivas visitas o 
contactos telefónicos con los responsables municipales. En 
segundo lugar, por la variedad de la naturaleza de la información 
recogida: recopilación y estudio de documentos, visitas, observaciones, 
mediciones, cálculos, entrevistas, encuestas,... aunque esta variedad de 
las fuentes favoreciera la triangulación y reforzara la validez de los 
resultados, el trabajo que ha requerido fue bastante considerable. 

      En los estudios de casos, la naturaleza de la información recopilada 
suele ser de carácter cualitativo, con fuentes de evidencia subjetivas. En 
este estudio en cambio, la información recopilada ha sido de carácter 
cualitativo, pero sobre todo cuantitativo y la naturaleza de la información 
recopilada ha sido objetiva casi en su totalidad. La información 
introductoria del municipio fue básicamente información estadística y las 
fuentes de evidencia en su mayoría de origen numérico (datos de 
mediciones lumínicas, documentación de las Memorias Técnicas de las 
actuaciones, estimaciones de consumo, encuestas con un cuestionario de 
preguntas cerrado en su mayoría).  

       Aunque no se ha ignorado por completo la parte de exploración y 
libertad en la obtención de información. Para ello, en el cuestionario se 
incluyó una pregunta abierta y la entrevista también incluyó preguntas 
abiertas para conseguir aumentar la riqueza de la información. Por 
ejemplo, cómo actuaba el usuario si detectaba una anomalía o si no 
estaba satisfecho con los resultados, las dificultades que han encontrado 
posteriormente a la implantación de la instalación, si les ha dado 
problemas a posteriori, etc. (Forman et al., 2008).  

La recogida de datos se ha realizado sin tener en cuenta el orden 
del protocolo sino, más bien, la disponibilidad de tiempo y los plazos de 
ejecución de cada una de las actuaciones. Los protocolos (Anexo 8 al 14) 
aglutinan los resultados de la búsqueda de información de las distintas 
fuentes de evidencia establecidas.  
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4.3.7. Análisis de datos del Estudio de Casos 

      El análisis de un Estudio de Casos consistió en una descripción 
detallada de lo realizado y de las premisas establecidas inicialmente. 
Existen muchas teorías en la fase de análisis de los estudios de casos. 
Yin (2003) opinaba de, al menos, la existencia de cuatro formas de 
analizar la información obtenida en la toma de datos. Propuso elaborar
tablas y encontrar información que pudiese ser considerada 
equivalente para los distintos casos y así dar lugar a una 
generalización de la información obtenida (Yin, 2003). Este ha sido 
el método empleado en el presente estudio. De esta forma, se podrían 
transformar los datos en descubrimientos, darles sentido (Patton, 2002), 
clasificarlos y compararlos, además de poder usar en paralelo ideas y 
conceptos teóricos (Dellve y Hallberg, 2008). 

      El análisis se inició con la revisión de la información recogida de las 
distintas fuentes de evidencia. La repetición en el acto de realizar las 
sucesivas revisiones facilitó, gracias a la estandarización del 
proceso, el análisis de los datos. Gillham (2005) argumenta que al 
revisar la información obtenida en cada caso, como si de un libro se 
tratase, el cerebro la percibe como un conjunto de información a 
analizar. Y no solo eso, comienza a procesar la información que ha 
recibido y a elaborar (de forma inconsciente) la categorización y 
clasificación de los datos. Este repaso es una fase previa de preparación 
para el análisis interpretativo de la información. No es una etapa que 
deba realizarse a la ligera o de forma apresurada una vez realizadas las 
revisiones y transcripciones de la información. Un descanso (dos 
semanas) entre el repaso y el comienzo del análisis preparó físicamente 
y mentalmente a la investigadora, gracias al descanso realizado y al 
trabajo inconsciente que el cerebro realiza durante todo ese tiempo. Las 
transcripciones de las entrevistas se detallaron en cada protocolo. 

      Existen softwares que ayudan en la etapa de análisis, pues cuanto 
mayor es la cantidad de información a manejar más recomendable es su 
uso. Los investigadores suelen demandar que estos programas 
aumenten su complejidad y capacidad de análisis. Pero no hay que 
olvidar que la experiencia, la disciplina y la habilidad del investigador son 
los ingredientes esenciales para la excelencia del estudio cualitativo 
(DiCicco-Bloom et al., 2002). En nuestro estudio, al ser la naturaleza de 
los datos a obtener en su mayoría objetivos o de tipo numérico, ha 
resultado relativamente sencillo comparar los resultados obtenidos de 
unos casos con otros, no siendo necesario recurrir a un software para la 
búsqueda de patrones (Pattern Matching). El análisis de los datos 
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recogidos se realizó colocando en tablas los resultados de cada una de 
las fuentes de evidencias disponibles por caso. Con esta síntesis se 
pretendió que emergiesen evidencias que refutasen el listado de 
indicadores.  

      La información recogida de fuentes de evidencia no numéricas ha 
necesitado ser tratada previamente. La transcripción de la información 
(por ejemplo la de las entrevistas) puede definirse como un proceso de 
interpretación, identificando los términos clave y eliminando las 
repeticiones y contenidos sin valor, e incluyendo las aclaraciones e 
información que se consideraba valiosa y esencial de la original. Se 
obtuvo así una trascripción valida. Debería resultar una narrativa clara, 
sencilla, rápida de leer y casi en su totalidad con las palabras del 
entrevistado. Para ello se siguieron los pasos siguientes: 

A. Se leyeron las transcripciones escritas del protocolo y se clasificaron 
en función de su rol en el municipio, retirando lo accidental u 
ocasional del ítem estudiado. Una vez aislado el concepto en su 
significado genérico, generalizarlo y buscar la repetición del 
fenómeno en otros sitios, al igual que se ha hecho con el resto de 
fuentes de evidencia. Hay que buscar combinaciones, no variables; 
considerar diversas explicaciones, desconfiar de la información oficial, 
estudiar el histórico de los resultados obtenidos y obtener conceptos 
mientras se realiza el análisis de los datos (Becker, 1998). 

B. Se leyeron las transcripciones e identificaron palabras y frases 
clave en el lenguaje del informante extrayéndolas del texto
(Eaves, 2001). El análisis de la información es también hacer 
distinciones en la información obtenida, de forma que estas 
diferencias puedan ser comprobadas con mayor claridad (Gillham, 
2005).    

C. Se hizo una lista de estas "ideas clave". Creadas por el propio 
investigador, para sintetizar e identificar la idea que se había querido 
transmitir. Estas "claves" sirvieron para clasificar, compilar la 
información y, en caso necesario, agruparse por temas, cuestiones o 
conceptos. A su vez, estos conceptos pueden agruparse en categorías 
(Eaves, 2001). En nuestro caso, se utilizó este método para obtener 
ideas "clave".

D.Se agruparon las distintas ideas "clave" en categorías para 
identificar resultados. 

E. Se volvió a realizar todo el proceso de nuevo para el caso 
siguiente (Grounded Theory).  
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      Todos los casos tienen una estructura construida paso a paso, según 
se fueron ejecutando las diferentes etapas de la instalación. La 
identificación de estas distintas etapas se ha producido cuando se han 
ido desarrollando las sucesivas tomas de datos y progresivamente se 
han ido añadiendo etapas (cada vez menos) al tomar los datos de los 
casos. Se puede considerar que el primer caso estudiado ha resultado 
ser el prototipo, a partir del cual han ido surgiendo las evidencias, según 
se han ido elaborando los protocolos del resto de casos.  

      No todos los casos contienen las mismas etapas, pero poseen 
elementos en común que se prestan a poder ser comparados. En nuestro 
caso, las etapas no eran cruciales para en el análisis, pues estas etapas 
no varían sustancialmente de un caso a otro, pero servían para obtener 
información sobre las instalaciones. Las categorías ya estaban 
establecidas de antemano en la primera fase del estudio (adaptada al 
municipio, económico, lumínico, medioambiental, social y técnico) pero 
realmente tomaron cuerpo cuando fueron analizadas las sucesivas 
transcripciones. Las categorías se definieron descriptivas, no abstractas. 
Serán apartados donde serán incluidas afirmaciones y comentarios del 
investigador.

      En la Tabla 4.5. se presenta una síntesis de los datos extraídos de 
los protocolos de cada caso. La información se ha clasificado en tablas 
para favorecer la comparación de los datos (Larrinaga y Rodriguez, 
2007). También se expone en gráficos que agregaron frecuencias sobre 
comportamientos que se repetían, análisis de estos y sus relaciones 
mediante el establecimiento de indicadores, tales como porcentajes, 
medias y varianzas.  

Datos Obtenidos Casos 1 2 3 4 5 6 7
General
Potencia media por luminaria (W) 123 135 124 130 143 131 123
Consumo al año por luminaria (kWh/año) 850 592 437 569 630 575 450
Actuación

273 418 444 533 172 524 226
100 88 100 100 100 100 100
100 102 129 102 101 103 120
406 97 64 63 96 45 20

100 16 7 28 8 20 16

30 35 39 35 38 30 30

385R 564R 109R 447E 146E 153E 128E

45R 5R 75R 21R 75E 80E 80E

5R 7R 2 R >7R 3E >7E 4E

No Si Si Si Si Si Si

Coste por luminaria instalada (€)
Eficiencia lumínica requerida actuación (lm/W) 
Eficiencia lumínica instalada (lm/W)
Número de luminarias objeto de la actuación 
Porcentaje respecto al total de la luminarias  
del municipio
Potencia media por luminaria actuación (W) 
Consumo al año por luminaria después de la  
actuación*(kWh/año)
Porcentaje ahorro energético al año** 
Retorno de la inversión (año)***
Los entrevistados están conformes
Los encuestados están conformes Si Indiferentes Si Si
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Datos Obtenidos Casos 1 2 3 4 5 6 7
Observación directa aprecia mejoría Si Si No Si Si No Si
Mediciones Iluminancia1correctas Supera

niveles
(4/5)

Supera
niveles
(2/3)

Supera
niveles Si Si No Si

Mediciones Uniformidad1mejor situación
previa

No
(4/5) Si No Si Si Si Si

TCC**** requerida No Si Si Si Si Si Si
IRC***** requerida Si Si Si Si Si Si Si
Indicadores
Ofertante con la mejor o igualado a la mejor
valoración del listado de indicadores coincide
con oferta elegida

Si Si Si No Si Si

* Consumo real (R) procedente de la facturación eléctrica del municipio o en su defecto estimado (E)
en virtud de la luminaria finalmente instalada.
** Porcentaje de la relación de consumos finales e iniciales reales (R) o en su defecto estimados (E)
en virtud de la luminaria finalmente instalada.
*** Número de años que tarda en recuperarse la inversión a partir del consumo real (R) de la
facturación del municipio o estimados (E) en virtud de la luminaria finalmente instalada.
**** TCC: Abreviatura de la Temperatura de Color Correlacionada.
*****IRC: Abreviatura del Índice de Reproducción Cromática.
1 La correspondencia de los resultados de la medición con el resto de evidencias no implica
necesariamente el cumplimiento normativo de los niveles de iluminación exigidos.
No se obtuvieron evidencias de esta fuente de evidencia.

Tabla 4.5. Datos de las fuentes de evidencia por caso. Fuente: Elaboración propia.

4.3.8. Resultados del Estudio de Casos 

      La Tabla 4.5. de análisis de los datos conseguidos, ha servido de 
base para obtener los resultados del Estudio de Casos. Para facilitar la  
interpretación de los mismos, se han presentado al principio los de 
carácter general y después una síntesis clasificada por categorías de 
indicador: 

En relación a los indicadores de carácter técnico, la potencia media de 
cada lámpara existente se sitúa en torno a 130W. En los inventarios 
de cada caso se puede comprobar que la lámpara más habitual es la 
de una potencia de 125W o 150W de Vapor de Mercurio. Las 
reducciones de potencia obtenidas en las renovaciones se situaron 
por debajo de 74% respecto a la potencia media instalada por 
municipio. Los ahorros medios estimados del consumo eléctrico se 
sitúan en un 53%, aunque hay que tener en cuenta que muchas 
actuaciones afectaban a un número pequeño de puntos de luz en 
proporción al total del municipio. En otros casos, las actuaciones 
estaban repartidas entre varios cuadros y no se pudo comprobar los 
ahorros reales a través de la facturación o no se obtuvo autorización 
para su estudio. Se observó, además, que las sustituciones de 
luminarias en los casos más recientes son de menor potencia que en 
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los casos más antiguos, para una misma potencia en la luminaria 
existente. Los fabricantes están aumentando progresivamente la 
eficiencia de los bloques ópticos. En todos los casos, la eficiencia 
finalmente contratada superó la establecida inicialmente en los 
requerimientos técnicos de las luminarias. 

En todos los casos, la vida útil finalmente contratada igualaba o 
superaba la establecida inicialmente en los requerimientos técnicos 
de las luminarias, excepto en los casos en que los criterios no fueron 
puramente técnicos: en el Caso 4 la mesa de contratación se decantó 
por un criterio estético y en el Caso 7, por un criterio económico. 

  Se ha evidenciado un nuevo parámetro que se ha requerido en los 
últimos cuatro casos, “Protección sobretensión de la luminaria de 
10kV”. Solo aparece en una de las publicaciones de la Fase 1, 
haciendo referencia a su utilidad, sin especificar si debe exigirse o 
adjudicarle algún valor a este parámetro. Se ha asimilado 
inicialmente al Diseño de la luminaria.

En relación a los indicadores de carácter económico, se evidenció que 
los costes de la luminaria dependían del modelo elegido y estos 
costes iniciales influyeron directamente en el periodo de retorno de la 
inversión, siendo el periodo de retorno muy alto en aquellas 
luminarias de mayor precio. El aspecto estético modificaba la 
rentabilidad de una instalación. Solo en los casos en que las 
luminarias tenían un consumo muy alto (de 250W de potencia o 
mayor) este factor no influyó tanto y los costes también 
disminuyeron. Sólo en el Caso 1, las actuaciones han generado 
gastos extra al municipio en el primer año de vida. De los siete casos 
estudiados, en cuatro de ellos se ha elegido la oferta de menor 
importe, siempre que cumpliesen los requisitos técnicos exigibles. En 
dos de los casos no estaba permitido reducir el importe económico 
del contrato y en un caso todos los ofertantes excepto uno, 
incumplieron los requerimientos técnicos exigidos, por lo que fueron 
eliminados. 

En relación a los indicadores medioambientales, en todos los casos se 
ha cumplido el Índice de Reproducción Cromática requerido. La 
Temperatura de Color Correlacionada se ha respetado en todos 
los casos excepto en uno, en el que la mesa de contratación lo 
modificó al no existir ofertantes que lo cumplieran. En solo uno de los 
siete casos, los ofertantes han presentado información que acreditase 
una limitación de la longitud de onda mínima del LED utilizado. No se 
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aportó, ni se requirió en ningún caso, información sobre los 
indicadores Espectro de emisión de la fuente de luz y 
Sostenibilidad de las materias primas. Estos indicadores no han 
sido decisivos en caso alguno.  

Con respecto a los indicadores lumínicos, la disminución de la 
Iluminancia/Luminancia media y de la Uniformidad media por
debajo de los valores establecidos en el Reglamento 1890/2008 sobre 
instalaciones de Alumbrado Exterior, es decir los Casos 1, 3 y 6, han 
sido detectadas por otras vías, aparte de la medición. Además de las 
mediciones, en las entrevistas a los usuarios, la observación directa o 
las encuestas han sido detectados estos defectos. En los casos en que 
se superaron los niveles de iluminación establecidos en un porcentaje 
superior al 20%, que es el permitido por el Reglamento, este hecho 
no se han podido detectar por otras fuentes de evidencia.  

De los tres casos que presentaron deficiencias, en el Caso 6 se 
notificó al alcalde este hecho. El alcalde, después de visitar la zona 
por su cuenta y comprobar que existía a su juicio buena visibilidad, y 
no se produjeron quejas de vecinos, decidió mantener estos niveles. 
Hay que tener en cuenta que los valores de la uniformidad media en 
este caso habían mejorado, y la opinión final del alcalde fue que no 
se veía peor y que el municipio estaría ahorrando aún más.  

En aquellos casos en los que el resultado de algún parámetro resultó 
empeorar la situación inicial, siempre hubo otras fuentes de evidencia 
distintas que lo reflejaron. Si los resultados de las mediciones 
arrojaron un resultado desfavorable, otra evidencia indicó que algo no 
iba bien. En el Caso 1, aunque los valores de iluminancia eran 
superiores a los iniciales, los de uniformidad eran más desfavorables. 
Las entrevistas realizadas a los usuarios detectaron esta anomalía, 
describiendo ellos mismos el clásico efecto cebra que una disposición 
o fotometría inadecuadas producen en los viales. En el Caso 3 ocurrió 
igual con las mediciones de uniformidad, y si bien las entrevistas no 
arrojaron evidencia alguna al respecto, los resultados de la encuesta 
mostraron una indiferencia de los usuarios a la iluminación instalada, 
no sabiendo si les parece mejor que la anterior o no. En el Caso 6, se 
detectó una reducción de la iluminancia en la observación directa y la 
iluminancia medida. Se observó que, en los casos en que la 
uniformidad mejoraba, no se producían contradicciones con otras 
fuentes de evidencia. La "Uniformidad" es el valor a mantener o 
mejorar, más importante que la iluminancia.
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A los usuarios que cumplimentaron los cuestionarios, no se les 
informó ni requirió noción alguna sobre principios de iluminación. Aun 
así, han contestado en desacuerdo a las preguntas "trampa" de 
manera correcta en los casos en los que los niveles de iluminación 
habían mejorado. El cuestionario incluyó tres ítems que podrían hacer 
pensar que se estaba calificando la instalación como correcta, pero en 
realidad estaban describiendo un posible defecto (deslumbramiento, 
por ejemplo). Los usuarios calificaron la instalación como 
satisfactorias de forma global, excepto en el Caso 3, que el resultado 
podría calificarse indiferente, ni de aceptación ni de rechazo. En este 
caso, la Uniformidad Media empeoró respecto a la situación inicial. 
En el Caso 2 y 4 los usuarios no estuvieron de acuerdo con las tres 
preguntas que definían defectos en la instalación, y en el Caso 5 con 
dos de las tres. En estos tres casos, las mediciones a posterior 
mejoraban los valores iniciales.  

En el Caso 3, de entre las preguntas en que los usuarios han 
declarado en el cuestionario estar conformes, una de ellas era una 
pregunta “trampa” en las que indicaba defectos de la instalación 
(deslumbramientos, falta de uniformidad, etc.). También detectaron a 
simple vista el cambio de Temperatura de Color Correlacionado, 
mostrando su desacuerdo a un aumento de la calidez de la 
iluminación cuando en realidad las luminarias pasaron de Vapor de 
Sodio de Alta Presión (con Temperaturas de Color Correlacionado que 
suelen oscilar entre 2000-3000K) a LEDs con una Temperatura de 
Color Correlacionada de 4000K. 

Todos los usuarios entrevistados se han mostrado de acuerdo 
con los resultados de la actuación, excepto en el Caso 1, donde 
se produjo un empobrecimiento de la uniformidad media. Existe otro 
caso, el Caso 3, donde también se produjo este empeoramiento. Sin 
embargo, aunque en la encuesta resultan indiferentes al resultado de 
la actuación, en las entrevistas se muestran satisfechos. Una 
explicación podría ser la naturaleza misma de la actuación, ya que en 
el Caso 1 fue en el núcleo urbano del municipio y en el Caso 3 en un 
polígono industrial, donde los desplazamientos de los usuarios se 
producen en su mayoría en vehículos. Además, los usuarios que 
elaboraron las encuestas no fueron informados de los ahorros que 
podía generar la actuación y a los entrevistados si se les informó. 

En todos los casos, la oferta que mejor valoraba los indicadores de la 
lista de indicadores obtenida en la primera fase del estudio, ha sido la 



4. Estudio múltiple de casos 

 Tesis doctoral: Identificación de indicadores para la evaluación de instalaciones de A.P.                     97 

elegida por el Ayuntamiento, excepto en el Caso 4, en la que se 
decidió primar el criterio estético.  

En relación a la lista de indicadores, los resultados indicaron que, en 
todos los casos, más del 71% estaban presentes en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas o era un requerimiento necesario en la 
Memoria Técnica de la instalación.  Pero a la hora de requerir los 
indicadores, en los Pliegos de contratación y valorarlos, el porcentaje 
disminuye bastante. 

      En la Figura 4.9., puede comprobarse como el porcentaje de 
indicadores requeridos en los Pliegos de contratación disminuye 
drásticamente.  

Figura 4.9. Porcentaje de indicadores requeridos/valorados por caso (Pliegos o Memoria Técnica). Fuente:
Elaboración propia.

      En tres de los casos (casos 1, 3 y 7) sólo se valoró el indicador 
Coste de la luminaria. Puede comprobarse que son los que tienen un 
porcentaje más bajo de indicadores valorados en la Figura 4.9. De los 
tres, el Caso 3 eliminó ofertantes con una oferta económica más baja 
que el elegido (ver Anexo 10) porque no aportaron la totalidad de 
indicadores requeridos. En el Caso 1 (ver Anexo 8) ambos ofertantes 
aportaron todos los indicadores requeridos. Puede afirmarse que 
finalmente fue solo el Caso 7 el que tuvo en cuenta únicamente el 
criterio económico. 

      Los indicadores valorados en más del 50% de las ofertas son, junto 
al Coste de la luminaria, las Horas de servicio/ Ciclo de vida 
instalación/ Vida útil y Potencia/Intensidad de trabajo del punto 
de luz.
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      En la Tabla 4.6. se muestra los casos en que cada indicador fue 
requerido o valorado.  

Caso 1 2 3 4 5 6 7 %R %V
Indicador R V R V R V R V R V** R V R V %R %V
1 Coste de la luminaria en el lugar de la instalación X X X X X X X X X X X X X X 100 100
2 Diseño de la luminaria X X X X X X X X X X X 100 57
3 Eficacia/eficiencia lumínica fuente

luz/instalación X X X X X X X X X X X 100 57

4 Espectro de emisión de la fuente de luz 0 0
5 Luminancia/Iluminancia media/semicilíndrica de

la instalación* X X X X X 71 0

6 Factor de potencia del punto de luz X X X X X X X X X 86 43
7 Flujo luminoso emitido por fuente de luz X X 29 0
8 Fotometría X X X X X X X X 100 14
9 Fuente de luz/Instalación regulable X X X X X X X X X X 100 43
10 Horas de servicio/Ciclo de vida instal./Vida útil X X X X X X X X X X X 100 57
11 Índice de Reproducción Cromática X X X X X X X X X 86 43
12 Porcentaje Emisión al Hemisferio Superior X X X X X X X X X X 100 43
13 Potencia/Intensidad de trabajo punto de luz X X X X X X X X X X X 100 57
14 Sostenibilidad de las materias primas 0 0
15 Temperatura de Color de la fuente de luz X X X X X X X X X X 100 43
16 Disposición de los puntos de luz ª X X X X X X X X X 100 29
17 Superficie a iluminar ª X X X X X X X X X 100 29
* Este indicador se ha considerado requerido si existía en el Proyecto o Memoria el cálculo luminotécnico con los
niveles establecidos.
ª Este parámetro se ha considerado requerido cuando el pliego contemplaba la valoración de las mejoras en número
de unidades de luminaria.
** En el Caso 5, cada característica técnica se valoró de manera individual, otorgando la máxima puntuación a la
oferta con el mejor valor técnico y distribuyéndose los puntos de manera lineal en el resto de las ofertas. Se valoró
con "0" puntos aquellas ofertas que cumplían los requisitos mínimos indicados en la Memoria y, por tanto no
aportaban mejoras. Igualmente, se valoró con "0" puntos aquellas ofertas que no cumplían alguno de los requisitos
mínimos indicados en la Memoria, decidiendo la Mesa de Contratación, en cada caso, si aceptaba o no estas ofertas.

Tabla 4.6. Tabla de indicadores de la primera Fase requeridos (R) y valorados (V) en cada caso. Fuente: Elaboración
propia.

4.3.9.  Validez de los datos obtenidos en el Estudio de Casos 

      De acuerdo a lo indicado por Larrinaga y Rodríguez (2007), se ha 
procurado mantener una cadena de evidencia, de forma que pudiese ser 
reconstruida por otros investigadores; si siguen la secuencia establecida 
entre evidencia y su contexto, las preguntas a ser contestadas por el 
estudio, los criterios y técnicas utilizados y las conclusiones resultantes. 
Se ha creado una base de datos de cada caso (notas, documentos, 
registros, narraciones) que conforman los Anexos 8 al 14 de esta Tesis. 

Validez estructural.
Para comprobar la idoneidad de las instalaciones, se utilizaron un 
número mayor de tres de las seis Fuentes de Evidencia presentadas 
(mediciones, entrevistas, encuestas, estudio de la documentación). 
Se estudió en cada caso si la actuación se adaptaba a las 
necesidades del municipio y el grado de satisfacción de los distintos 
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actores (usuarios, personal de mantenimiento, responsables 
municipales).  
Las fases en este estudio de casos fueron secuenciales y siempre 
coincidentes, no siendo el factor temporal decisivo, pero sí las 
decisiones que se tomaron en cada caso y los resultados medidos o 
estimados. Estos resultados fueron los que aportan la información 
clave.
Las entrevistas realizadas en todos los casos proveyeron a los 
investigadores de información que se contrastó con los resultados de 
la observación directa y las mediciones. Los entrevistados, además, 
recibieron información de la instalación durante la entrevista, que les 
enriqueció sus aportaciones. 
El análisis efectuado en los apartado anteriores y los protocolos con 
el desarrollo de los datos obtenidos en cada caso aportaron una 
explicación detallada tanto de la fase de recogida de información 
como de su posterior tabulación y análisis.

Validez interna o lógica.
Se ha utilizado el primer caso como prototipo, las tablas de análisis 
se diseñaron inicialmente a partir de los resultados de este primer 
caso y luego se fueron modificando en función del resto. Se comparó 
el patrón obtenido con otro preestablecido (un protocolo de un caso 
con el anterior). Por ejemplo, los resultados de eficiencia energética 
en los primeros casos fueron reales, pero la imposibilidad de 
conseguir esta información en todos los casos hizo que se modificara 
la tabla e incluir también los resultados estimados para poder 
establecer una comparación, aunque fuese aproximada. 
Nunca se perdió de vista la lista de indicadores identificada en la 
primera fase y la validación de la misma, que fue el objetivo último 
del Estudio de Casos.  
En los casos de estudio de esta investigación, el factor temporal no 
fue decisivo, aunque sí se ha observado un rápido cambio en la 
tecnología de las luminarias instaladas que puede modificar los 
indicadores previamente seleccionados. Es un factor a tener en 
cuenta.

Validez externa o generalizabilidad.

      En prácticamente todos los municipios, se han podido obtener la 
mayor parte de las evidencias, ya sean reales o por estimación. Excepto 
la encuesta a los usuarios en las que 3 municipios no participaron. Al no 
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tener influencia alguna sobre el desarrollo de las encuestas, no se pudo 
influir para que los municipios la distribuyeran. De todas formas, existían 
otras fuentes de evidencia que han compensado, en parte, esta falta.  

Fiabilidad.

Se han utilizado los protocolos como plantilla de estudio de cada caso 
para que pueda ser trazable y replicada la metodología utilizada. 
Además, estos mismos protocolos cumplimentados se configuran como 
una de base de datos junto a las tablas de análisis. 

4.4. Discusión y Resultados obtenidos en la Segunda Fase 

      El análisis de los casos ha generado una serie de aportaciones al 
estudio, como son:  

En todos los casos, excepto en uno en que primó el criterio estético 
sobre el resto, la mesa de contratación eligió la oferta con el listado de 
indicadores obtenidos en la primera fase mejor valorados. Que las 
ofertas con los mejores valores del listado de indicadores sean siempre 
las elegidas, al ser un estudio cualitativo, no es causa suficiente de 
generalización, pero es una evidencia que apunta a que los indicadores 
pueden aportar soluciones idóneas.  

De los 7 casos estudiados, en 3 casos se eligió la oferta económica más 
baja de entre las presentadas. De estos 3 casos, solo uno utilizó en 
exclusiva el indicador Coste de la luminaria para efectuar su elección, 
sin tener en cuenta el resto de indicadores. La Ley de Contratación del 
Sector Público prima las ofertas de menor importe económico en la 
contratación en la Administración Pública. Dos de los municipios ni 
siquiera incluyeron parámetros técnicos de valoración en sus pliegos. A 
no ser que el Pliego de Prescripciones Técnicas lo indique expresamente, 
el criterio económico primará sobre el resto de criterios. Esta 
consideración también hay que tenerla en cuenta, pues si el pliego no 
hace referencia a la Memoria o Proyecto, o no se recogen requerimientos 
técnicos en el pliego, el ofertante no tiene obligación de aportarlos. Y si 
no los aporta, no pueden ser requeridos o valorados.  

Se ha comprobado que, además de en la fase de valoración de ofertas, 
el listado de indicadores podría resultar útil a los técnicos municipales en 
la elaboración de los pliegos de contratación. Así obligaría a los 
ofertantes a que aportasen la información que el técnico municipal 
considere importante. Existen indicadores, por ejemplo, los de carácter 
medioambiental, que no están siendo valorados.  
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En todos los casos, se ha producido un ahorro energético considerable y 
una satisfacción generalizada de los resultados, excepto en aquellos en 
que no se ha mejorado la uniformidad media de los viales. Es necesario 
incluir en los pliegos algún parámetro que estime los resultados 
lumínicos u obligue a realizar una instalación de prueba para poder 
efectuar mediciones lumínicas antes de la adjudicación del contrato. 

El empeoramiento de los niveles de iluminación, que después de la 
actuación se ha obtenido en algunos casos, se pudo detectar, además de 
por las mediciones, por otras fuentes (entrevistas, observación directa, 
encuestas). Pero estas fuentes de evidencia tuvieron que ser recogidas 
también a posteriori. Es necesario incluir en los pliegos algún parámetro 
que estime los resultados lumínicos u obligue a realizar una instalación 
de prueba para poder efectuar mediciones lumínicas antes de la 
adjudicación del contrato. 

Las siete actuaciones objeto del estudio de casos incluían en casi todas 
ellas distintos tipos de luminarias. Se ha valorado, en cada caso, sólo 
una luminaria (la mayor en número) y múltiples ofertantes (entre 2 y 
15). Aumentando el número de ofertantes, se ha incrementado el grado 
de certeza y ayudado a validar los resultados obtenidos. El aumento del 
número de luminarias evaluadas en cada caso hubiese complicado 
excesivamente el estudio y tampoco hubiese enriquecido los resultados. 
Al ser todas las luminarias utilizadas con tecnología LED, el nivel de 
exigencia de los parámetros requeridos hubiese sido similar.  

      En relación al listado de indicadores se realizan las siguientes 
consideraciones:

En todos los casos, las luminarias ofertadas disponían de Fotometría.
En todos los casos que las actuaciones fueron renovaciones, el indicador 
Disposición de los puntos de luz fue invariable. En aquellas que hubo 
una parte de instalación nueva, ningún ofertante modificó la disposición 
de los puntos de luz establecida en la Memoria Técnica o Proyecto. Estos 
indicadores no fueron relevantes en la toma de decisiones.  

El indicador Superficie a iluminar sólo puede variar en los casos en 
que el ofertante presentó una mejora en el número de luminarias 
ofertadas (Caso 1 y 2). La reforma de la Ley de Contratos del Sector 
Público que entró en vigor en marzo de 2018 eliminó esta posibilidad, 
por lo que este indicador pasaría a ser invariable en los casos de 
contratación en la administración pública. 

En todos los casos, la valoración del Flujo luminoso emitido por una 
fuente de luz quedó neutralizada con el de Potencia de trabajo del 
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punto de luz. Se valoraron estos dos indicadores independientes, pero 
opuestos en la valoración que se anulaban siempre entre sí. Para poder 
obtener una valoración correcta de estos indicadores, podría utilizarse el 
indicador Eficacia/eficiencia lumínica fuente de luz/instalación
junto con el de Potencia de trabajo del punto de luz para elegir la 
solución más eficiente y de menor consumo, por lo que el indicador 
Flujo luminoso emitido por una fuente de luz dejaría de tener peso 
en la valoración.  

El indicador Diseño de la luminaria se compone de varios ítems (6), 
de los que cada municipio sólo ha solicitado algunos, variando su 
número en cada caso. Este indicador ha sido considerado como 
requerido o valorado si, al menos, uno de estos ítems aparecía en la 
Memoria, Proyecto o Pliego. Se ha incluido en este indicador un 
séptimo parámetro "Protección sobretensión de 10kV". 

El Coste de la luminaria, las Horas de servicio/vida útil o la 
garantía del producto han sido los indicadores más requeridos o 
valorados. 

El Espectro de la fuente de luz y la Sostenibilidad de las materias 
primas, ambos de categoría medioambiental, no se han requerido en 
caso alguno. Solo en un caso se ha aportado la longitud de onda mínima 
para justificar el espectro. 

El Factor de mantenimiento es un parámetro que habitualmente es 
aportado por los fabricantes de luminarias aunque no se ha valorado en 
el estudio de casos, pues no fue seleccionado en la primera fase del 
estudio. Aunque sólo fue requerido en dos de los siete casos estudiados 
y no fue valorado en ninguno, los fabricantes lo aportaron en la mayoría 
(en cinco casos). 

Se comprobó la existencia de indicadores, como el Factor de potencia 
del punto de luz, que podían ser valorados y otros que no, pero que 
deberían ser requeridos. En el caso de este indicador existe un 
reglamento que establece su valor. En otros indicadores, sin embargo, el 
desarrollo tecnológico podría hacerlos variar, por lo que no se puede 
establecer un rango de valores fijo. 

      Como primera conclusión, puede afirmarse que existe un porcentaje 
mayor del 70% de indicadores de la relación de primera fase, que han sido 
utilizados en los casos reales estudiados. Pero los resultados de las 
valoraciones de estos indicadores, no dependen tanto de ellos 
mismos, sino de si son requeridos o valorados en el procedimiento 
de contratación. 
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      Como segunda conclusión añadir que, aunque pueden existir criterios 
que puntualmente se impongan al resto (estéticos) y la administración esté 
obligada a valorar el criterio económico siempre, existe un margen en el 
que se pueden exigir unos mínimos valores de eficiencia, calidad y 
sostenibilidad. El estudio de casos ha demostrado que la exigencia de un 
mínimo de indicadores redunda en beneficio para el municipio y disminuye 
las quejas de los usuarios.  

      A la vista de la diferencia de resultados entre las valoraciones de unos 
indicadores y otros surge también la cuestión de si todos los indicadores 
deberían tener el mismo peso en la valoración de la oferta. 

      Con el estudio de estos 7 casos reales se adquirió información validada, 
real y explicativa que enriquecieron la información aportada sobre el listado 
de indicadores y la posibilidad de establecer posibles valores o intervalos 
óptimos para estos indicadores. Esta fase ha servido para asegurarse de 
que estos indicadores son útiles para tomar decisiones, pero existen 
algunas lagunas que deberían ser solventadas antes: 

- ¿Debería existir más concreción en los valores de los indicadores? 

- Y si se concretan estos valores, ¿se les debería dar la misma importancia 
a unos indicadores con respecto a otros? 

- ¿Hay indicadores que no hace falta valorar, aunque sea necesario 
aportarlos?

- Hay indicadores que son compuestos de varios ítems o características 
diferenciadas, ¿eso cómo se valora? 

      Todas estas cuestiones que son necesarias para proseguir la 
investigación no fueron resueltas. Para resolverlas se utilizó la opinión de 
expertos elaborando un estudio Delphi. El desarrollo y resultados del mismo 
se detallan en el siguiente capítulo. 
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5.1. Objeto 

      La primera y segunda fases de este estudio condujeron a unos 
resultados que, según se recomendó en el apartado discusión, debían ser 
consultados a un grupo de expertos para que aportasen su visión y 
experiencia a las cuestiones que se plantearon. La aplicación del método 
Delphi y el posterior Análisis Jerárquico servirán para tomar decisiones, 
tanto sobre los indicadores evidenciados en las fases anteriores, 
como sobre nuevas propuestas o valoraciones de los expertos.

5.2. El método Delphi 

5.2.1. Introducción 

      El método Delphi fue desarrollado en la Rand Corporation en los 
años 50 (Rowe y Wright, 1999), mientras se desarrollaba un proyecto 
para fines militares patrocinado por la Fuerzas Armadas 
norteamericanas. Es "un método utilizado para obtener un consenso 
válido de opiniones entre expertos sobre una cuestión, mediante 
cuestionarios sucesivos intercalados con realimentación controlada de la 
información" (Dalkey y Helmer, 1963, p. 458 citados por Rowe y Wright, 
1999). Como Miller (2006) indicó, mientras las investigaciones basadas 
en encuestas intentan identificar lo que "es", el método Delphi intenta 
encontrar lo que "debería ser".  

      La aplicación de este método permite "poder contar con el 
conocimiento, información e intuición de un número elevado de 
personas o expertos, interactuando de una manera estructurada y 
sistemática desde lugares geográficamente distantes, y en momentos 
temporales no exactamente coincidentes, con el fin de afrontar procesos 
de decisión” (Landeta et al., 2002, p. 178).  

      El gran número de expertos, su dispersión geográfica actual y la 
facilidad de comunicación entre ellos, facilitan hoy en día el uso de esta 
técnica.    

5.2.2. Descripción del método Delphi 

      El método Delphi es una técnica de análisis cualitativa iterativa y 
secuencial (Hsu y Sandford, 2007) diseñada para crear consenso sobre 
una cuestión que debe requerir de en ciertos aspectos de un juicio 
puramente humano (Rowe y Wright, 1999).  
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      La Figura 5.1. muestra un diagrama general del desarrollo del 
método Delphi. 

Figura 5.1. Diagrama del método Delphi. Fuente: Adaptado de Alarcón (2006) y Chaminade et al. (1999)

      Se puede utilizar para requerir una opinión o con fines predictivos 
(Chaminade et al., 1999). En este estudio, les será solicitada a los 
expertos únicamente su opinión.  

      Por medio de preguntas a expertos elaboradas en forma de 
cuestionarios que se van cumplimentando de forma sucesiva, se pone de 
manifiesto convergencias de opiniones y se deducen eventuales 
consensos. La encuesta se suele cumplimentar de forma anónima 
(utilizando correo electrónico o mediante cuestionarios web establecidos 
al efecto) para evitar que las opiniones de los expertos más reconocidos 
puedan influir en el resto. El objetivo de los cuestionarios sucesivos es: 
"disminuir el espacio intercuartil, precisando la mediana" (Astigarraga, 
2003). Por lo tanto, permite tratamiento estadístico de los resultados 
(Hsu y Sandford, 2007). 

      La debilidad de esta técnica suele ser la limitación de la información 
intercambiada y la duración del método (Landeta et al., 2002). Para 
garantizar la objetividad y efectividad en su desarrollo, se actuó 
básicamente en tres campos de acción: 

1. Incidiendo en la selección de expertos más apropiada para poder 
integrar los diferentes puntos de vista de los profesionales del sector. 
Se eligieron expertos de diferente perfil (fabricantes, técnicos, 
investigadores) que desarrollasen además, su actividad a nivel 
nacional e internacional. 
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2. Ayudando al experto: definiendo con precisión la situación, suministro 
y realimentación de la información fruto de interacción con el resto de 
expertos. 

3. Obteniendo propuestas directas de los expertos e información que 
garantizase un alto nivel de la calidad de las mismas.  

      En los casos en los que no se produzca consenso, el método Delphi 
permite aislar las causas de la falta de acuerdo dentro del grupo e 
identificar la información adicional que pueda reducir la divergencia de 
las opiniones (Hellmer, O., 1994).  

5.2.3. Justificación y validez del método Delphi 

      En el capítulo anterior, los resultados mostraron que la lista de 
indicadores era válida. Pero a su vez, fueron detectadas una serie de 
cuestiones sin resolver: 

Falta de concreción y valoración de algunos indicadores (Diseño de 
la luminaria, Potencia/Intensidad máxima de trabajo del 
punto de luz)
Indicadores que parecían no aportar nada a la decisión (Disposición
de los puntos de luz, Fotometría). 
Necesidad de ponderación de los indicadores entre sí y el 
establecimiento de unos rangos de valores que facilitase la labor de 
valoración de los indicadores.  

      Estas indeterminaciones indujeron a identificar en primer lugar, y 
desarrollar después, alguna herramienta que le permitiera contar con 
una opinión experta y contrastada. También, para que esta opinión 
pudiese ser evaluada y discernir así estas cuestiones con mayor garantía 
de validez. 

      El método Delphi servía para todos esos propósitos: aumentar el 
conocimiento sobre las dificultades advertidas, encontrar opciones 
válidas y reflexionar sobre este fenómeno complejo de forma más 
profunda con las aportaciones de los expertos. 

      La falta de recursos para hacer coincidir en lugar y tiempo a los 
expertos fue otra de las causas que motivó la decisión de la elección del 
método. También justificó su elección la facilidad que permite el uso del 
correo electrónico para la trasmisión de las encuestas y los resultados de 
las mismas. Según Skulmoski et al. (2007), la verificación continua de 
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los resultados durante el proceso mediante las rondas sucesivas, es 
fundamental para la mejora de la fiabilidad de los resultados.  

      El objetivo último de este estudio es aportar una garantía de validez 
(externa) a las conclusiones del estudio bibliográfico y el estudio de 
casos precedentes. 

5.3. Diseño del estudio para el desarrollo del método Delphi 

      Como ha sido descrito en apartados anteriores, el método Delphi 
(Landeta et al., 2002; Rowe y Wright, 1999) es: 

- Un proceso iterativo. 

- Mantiene el anonimato de los participantes. 

- Dispone de una realimentación de información controlada. 

- Aporta una respuesta estadística de grupo. 

      En este apartado, se establecen las condiciones de inicio del estudio 
para el desarrollo del método Delphi.  

5.3.1. Definición, alcance y fines del Delphi 

      Los resultados del estudio de casos presentados en la segunda fase, 
se han expuesto presentado en forma de cuestionarios sucesivos 
(Anexos 16 y 17) que fueron enviados de forma iterativa al grupo de 
expertos. El objetivo final era encontrar un consenso en la utilidad de los 
resultados obtenidos en las fases anteriores y la aportación de 
información de valor que los reforzase y completase.  

5.3.2. Proposición y elección del número de expertos 

      La elección de los expertos es una cuestión importante porque de 
esta elección va a depender la calidad de los resultados que se 
obtuvieran. Los expertos deben ser profesionales directamente 
relacionados con las cuestiones a tratar e interesados en los resultados 
(Hsu y Sandford, 2007), ya sea de forma profesional o académica 
(Alarcón, 2006).

      Los estudios realizados por los investigadores de la Rand Corporation 
señalaron la necesidad de un número mínimo de siete expertos, "habida 
cuenta que el error disminuye notablemente por cada experto añadido 
hasta llegar a los siete expertos" (Astirraga, 2003, p. 10). Hay otros 
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autores (Skulmoski et al., 2007) que establecen un mínimo más bajo 
aún, pudiendo variar de 4 a 171 expertos, concluyendo que no existe un 
Delphi "típo" sino que el método se modifica para adaptarse a las 
circunstancias y las cuestiones a investigar.  

      Según Hsu y Sandford (2007), si el número de expertos es 
demasiado grande pueden producirse inconvenientes inherentes a la 
técnica, como una tasa de respuesta baja de los expertos o grandes 
intervalos de tiempos de respuesta de los cuestionarios. Es por ello que 
el tamaño de un panel de expertos debería situarse por debajo de los 50. 
La mayoría de los estudios que han aplicado el método Delphi han 
utilizado un panel de entre 15 y 20 expertos. 

5.3.3. Participantes en el panel de expertos 

      Los expertos del Delphi debían ser elegidos de forma que "el
conocimiento de cada experto en su área concreta de conocimiento 
derivase en el beneficio del grupo al compartirla con el resto" (Rowe et 
al., p. 241, 1991). Antes de la elaboración de los cuestionarios, 
siguiendo a Skulmoski et al. (2007), se establecieron cuatro premisas 
para valorar la idoneidad de los posibles candidatos experto: 

El conocimiento y la experiencia con los temas objeto de 
investigación.  

La capacidad y voluntad de participar. 

Disponibilidad de tiempo suficiente para participar.  

Habilidades efectivas de comunicación.  

      La falta de independencia de los expertos podría haber constituido 
un inconveniente, por esta razón los expertos elegidos estaban aislados 
y sus opiniones fueron recogidas por vía electrónica y de forma 
anónima; así pues, se obtuvo la opinión real de cada experto 
(Astigarraga, 2003). De esta forma, además, el moderador pudo filtrar la 
información que recibía y enviaba según los objetivos de la investigación 
(Alarcón, 2006). Otro criterio de selección fue la diversidad del ámbito 
de actividad y la amplia experiencia de los expertos. Los diferentes 
colectivos profesionales a los que pertenecían han sido garantía de que 
la opinión que aportaban podrían enriquecer los resultados del estudio. 
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      En la Tabla 5.1 se presenta un resumen de la trayectoria profesional 
de los expertos. 

PUESTOS OCUPADOS EN LA ACTUALIDAD POR LOS EXPERTOS PAÍS AÑOS EN EL PUESTO

Director I+D empresa fabricación luminarias España > 20 años
Director Comercial empresa fabricación luminarias España > 20 años
Director Técnico empresa fabricante de luminarias España 15 20 años
Responsable Oficina Técnica fábrica de luminarias España 5 10 años
Astrónomo España 15 20 años
Técnica Medioambiente Administración autonómica España 5 10 años
Técnica Medioambiente Administración autonómica España 10 15 años
Técnico Administración supramunicipal (Diputación) España 15 20 años
Técnico municipal Ayuntamiento España 10 15 años
Astrónomo España > 20 años
Experto en Seguridad Vial Suecia 10 15 años
Profesor Escuela de Ingeniería Rusia > 20 años
Profesor Escuela de Ingeniería España 10 15 años
Profesor Escuela de Ingeniería España > 20 años
Profesor Escuela de Ingeniería España 5 10 años

Técnico municipal Ayuntamiento España > 20 años

Tabla 5.1. Resumen de la actividad y experiencia de los expertos. Fuente: Elaboración propia.

5.3.4. Diseño y selección de las herramientas de medición del 
Delphi

      La herramienta de medición del estudio consistió en un cuestionario 
de preguntas cerradas. Las proposiciones que se presentaron en el 
cuestionario para consultar a los expertos trataban de relacionar los 
indicadores de la lista, que finalmente se validó en la fase segunda del 
Estudio de Casos.  

      A esta lista se añadió el parámetro Factor de mantenimiento. Este 
no fue seleccionado en la primera fase del estudio bibliográfico porque es 
el resultado de operar otros parámetros y por lo tanto no es 
independiente. Pero los parámetros o factores de los que depende no 
suelen aportarse, mientras que el Factor de mantenimiento es un 
parámetro que en la segunda fase se comprobó que es aportado por los 
fabricantes, incluso sin ser requerido. Aunque solo fue requerido en dos 
casos, los ofertantes lo aportaron en cinco de los siete casos. Por eso, se 
tomó la decisión de incluirlo de forma que los expertos tuviesen también 
la posibilidad de opinar sobre este parámetro.  

      En la primera ronda también se añadió también el indicador Eficacia
o eficiencia lumínica de la luminaria/instalación porque, aún no 
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siendo independiente, en las dos fases anteriores del estudio se había 
evidenciado su importancia. Fue requerido en todos los casos estudiados 
según se expuso en el Capítulo 4 y fue valorado en cuatro de los siete 
casos. El indicador Iluminancia/Luminancia media/ semicilíndrica 
de la instalación, sin embargo, no se incluyó inicialmente en esta 
tercera fase porque, aunque en la primera fase del estudio existieron 
evidencias claras de su importancia y en la segunda fase se requirió en 
cinco de los siete casos, no se valoró en ninguno de ellos.    

      El objetivo de estas cuestiones era presentar los indicadores a los 
expertos, que los comprendiesen, se cuestionasen los conceptos y 
descripciones de los mismos y decidiesen su utilidad para el objetivo 
concreto de la investigación. Fue necesario incluir también el contexto en 
que se iba a producir la valoración: la fase de selección de una oferta por 
un técnico municipal.  

      Además de aportar sus opiniones sobre los indicadores, se les 
requirió que diesen su opinión sobre si existía algún grado de 
preponderancia de unos indicadores sobre otros. Es decir, si todos 
los indicadores debían tener el mismo peso en las valoraciones. Al final 
del cuestionario los expertos tenían que seleccionar los indicadores, a su 
juicio, más importantes y relevantes,  que constituyeran una auténtica  
ayuda y soporte para el técnico municipal. 

      El enunciado de las cuestiones se simplificó al máximo para no 
dilatar las respuestas de los expertos ni el análisis de las mismas. Como 
norma general, se procuró que las preguntas no ocupasen más de tres 
líneas y fuesen claramente entendibles por todos los expertos (se 
tradujo al inglés para facilitar la comprensión a los expertos que no 
entendían español). Se establecieron cinco niveles de respuesta en la 
primera ronda (siguiendo las condiciones de uso de una Escala de Likert) 
desde el total y absoluto desacuerdo hasta el acuerdo total y absoluto. 

5.4. Desarrollo del Delphi 

5.4.1. Primera ronda 

      Lo habitual en la primera ronda de cuestionarios es presentar un 
cuestionario desestructurado, de preguntas abiertas (Hsu y Sandford, 
2007). Esto permite a los expertos señalar las ideas que ellos opinan, 
más importantes (Rowe y Wright, 1999). Esta etapa inicial de 
introducción no ha sido necesaria en el presente estudio, debido a que 
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ya se disponía de las conclusiones de la primera y segunda Fase para 
orientar los contenidos de los cuestionarios. Además, al ser la primera 
ronda estructurada, se pudo simplificar el trabajo posterior y disminuir el 
número de iteraciones. 

5.4.1.1. Elaboración de la primera ronda del cuestionario Delphi

      En la elaboración del cuestionario se procuró que los 
enunciados de las preguntas fueron precisos, cuantificables e 
independientes.  

      En la primera ronda, el cuestionario iba acompañado por una 
presentación que indicaba los fines, el espíritu del estudio, así 
como una carta de presentación con las condiciones prácticas del 
desarrollo del estudio, plazo de respuestas, garantía de 
anonimato, etc. Esta carta de presentación puede consultarse en 
el  Anexo 15. 

      El cuestionario elaborado fue entregado previamente, para su 
lectura, a una persona experta en alumbrado público y a otra que 
no lo era, para evitar posibles errores de comprensión. A raíz de 
esta consulta se realizaron modificaciones en la forma de 
expresar algunas cuestiones para mejorar su comprensión.  

      El criterio que se siguió para obtener el grado de acuerdo 
entre los participantes consistió en clasificar las respuestas 
obtenidas en 4 niveles. Siguiendo las recomendaciones de 
Ferrando et al. (2008), se consideró unanimidad en caso en que 
se lograra un 100% de acuerdo, consenso amplio cuando hubiera 
más del 80% de coincidencia en dichas opiniones, mayoría 
suficiente si el acuerdo se situaba entre el 66-80% y, finalmente, 
se consideró acuerdo insuficiente cuando las coincidencias en las 
valoraciones de los participantes no superaban los 2/3.  

      El cuestionario de la primera ronda puede ser consultado en 
el Anexo 16. 

5.4.1.2. Distribución, tabulación e identificación de resultados. 
Nivel de respuesta

      Las fases de recogida y análisis de datos siguieron un proceso 
iterativo. Para ello, se utilizó el correo electrónico, lo que permitió 
una mayor rapidez y control de los resultados intermedios y 
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finales. Además, posibilitó una participación efectiva de los 
expertos seleccionados (Landeta et al., 2002). 

      En esta primera iteración, se envió un cuadrante con el 
cronograma completo del estudio. En él se indicó que los 
participantes tenían 2 semanas para responder el cuestionario. 
Durante el periodo de envío y recogida de los cuestionarios de la 
primera ronda, se produjo la festividad de Navidad, por lo que el 
plazo se amplió finalmente una semana más. De los 17 expertos 
que aceptaron formar parte del Panel, 15 contestaron el 
cuestionario dentro del periodo de entrega finalmente establecido, 
uno lo entregó 2 días después, pero finalmente sus respuestas 
también fueron aceptadas, pues aún no se había finalizado el 
tratamiento de los resultados del resto de los expertos. Por 
último, un encuestado no lo entregó, por lo que finalmente el 
panel se conformó con 16 expertos. 

5.4.1.3. Comunicación al panel de expertos de los resultados 
obtenidos

      Después de recibir las respuestas de los expertos, se 
analizaron los datos, generando información estadística de los 
resultados. Posteriormente, y siguiendo las recomendaciones de 
Alarcón (2006), se envió la segunda ronda del cuestionario a 
todos los expertos junto a los resultados obtenidos de la primera 
ronda. 

      El proceso de análisis de los resultados de la primera ronda 
fue básicamente un resumen de los resultados obtenidos. Esto 
permitió a los participantes una oportunidad de introspección 
(Hsu y Sandford, 2007) en sus opiniones y clarificar la 
información que previamente se había utilizado para rellenar el 
cuestionario.

      Para el análisis de las puntuaciones se tomaron en 
consideración dos categorías: las puntuaciones entre 4 y 5 se 
consideraron como un pronunciamiento favorable a las cuestiones 
propuestas, mientras que las puntuaciones entre 1 y 2 se 
valoraron como un pronunciamiento desfavorable. A partir de 
este criterio, el grado de acuerdo entre los participantes se 
clasificó, como se ha explicado anteriormente, en cuatro niveles: 
unanimidad en el caso de que se lograra un 100% de acuerdo 
respecto a las categorías de puntuación, de 4 a 5 o 1 a 2; 
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consenso amplio cuando hubiera más del 80% de coincidencias 
en dichas categorías; mayoría suficiente si el acuerdo se situaba 
entre 66% y 80%; y, finalmente se considero que el acuerdo era 
insuficiente cuando las coincidencias en las valoraciones de los 
participantes no superaban los 2/3 (<66%).  

       La Tabla 5.2. muestra un resumen de los resultados 
obtenidos:

RESULTADOS 1ª RONDA CUESTIONARIO DELPHI CA MS AI
1 El Coste de la luminaria influye tanto en el procedimiento de contratación,

que su valor puede modificar o influir en el área o Superficie a iluminar de un
proyecto o actuación. Por lo tanto el Coste de la luminaria influye en el
número final de luminarias a instalar.

50%

2 Es preferible elegir una luminaria de bajo coste, ajustada básicamente a
especificaciones y con un periodo de retorno de la inversión coincidente con el
plazo de garantía, a una luminaria de mayor calidad y precio, por encima de las
especificaciones, en las que el periodo de retorno de la inversión supera al de
la garantía del fabricante.

40%

3 No es necesario valorar los indicadores Disposición de los puntos de luz y
Superficie a iluminar pues, si la actuación es una renovación de luminarias, no
se va a modificar la disposición de luminarias y si no lo es, esta información
está previamente definida en la Memoria Técnica o Proyecto. Estos dos
indicadores no sirven para decidirse por una u otra oferta.

80% D

4 La definición conceptual del indicador Diseño de la luminaria enumera una
lista de conceptos. Esta lista es correcta y completa; no sobra ni falta ningún
concepto que pueda ayudar al técnico a elegir la luminaria que tenga un mejor
diseño.

56%

5 El Diseño de la luminaria y la Sostenibilidad de las materias primas son los
únicos indicadores necesarios para garantizar que la luminaria elegida es la de
menor impacto ambiental.

63%

6 La Eficacia lumínica de la luminaria debería utilizarse junto a la
Potencia/Intensidad de trabajo de la luminaria en las valoraciones,
descartando el Flujo luminoso. El Flujo y la Potencia suelen ser opuestos, pues
la luminaria de mayor potencia suele ser la de mayor flujo luminoso. Los dos se
anularían entre sí en una valoración.

69% D

7 Los fabricantes suelen aportan los valores del Índice de Rendimiento del Color
y Temperatura de Color Correlacionada. Con estos dos indicadores no se hace
necesario disponer de los valores del Espectro de emisión de una fuente de
luz.

69% D

8 En la actualidad, casi el 100% las fuentes de luz son de LED, por lo que el Factor
de depreciación (de mantenimiento de la instalación) es invariable para todas
las luminarias ofertadas, así que se podría prescindir de este indicador en favor
de las Horas de servicio/Vida pues la vida sí varía de unas fuentes de luz LED a
otras.

69% D

9 El valor de las Horas de servicio/Vida de la luminaria está incompleto si no se
conoce la vida útil del equipo auxiliar (driver). 69% A
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RESULTADOS 1ª RONDA CUESTIONARIO DELPHI CA MS AI
10 La Intensidad de trabajo de la luminaria no debería limitar su valor máximo en

los pliegos, pues penalizaría el desarrollo tecnológico de nuevos sistemas de
tecnología LED, de mayor tamaño, potencia y capacidad de disipación de calor.

56%

11 El Factor de Potencia de la luminaria es esencial en la valoración de ofertas,
pues sirve para valorar la vida del conjunto de los equipos y estimar los costes
de explotación de la actuación.

50%

12 Los fabricantes suelen aportar el valor del Flujo Hemisférico Superior instalado
(FHS inst.) de la luminaria, pues existe un reglamento que limita su valor
máximo. Con este indicador y la disposición de los puntos de luz descrita en la
Memoria Técnica o Proyecto no se hace necesario disponer de la
Fotometría/Distribución (espacial) de la intensidad luminosa de una
superficie.

94% D

13 El concepto de Instalación regulable es esencial para la toma de decisiones. En
la oferta debe detallarse el tipo y características técnicas del sistema de
regulación y un cálculo estimado del ahorro energético y económico durante la
vida útil de los puntos de luz ofertados.

94% A

14 Todos los indicadores presentados y descritos deberían requerirse en las
Prescripciones o Pliegos Técnicos de contratación. Si no está de acuerdo,
¿Cuales eliminaría? y ¿Cuales añadiría?:

54%

15 Todos los indicadores que usted considera necesarios deben valorarse con la
misma importancia, es decir, deben tener el mismo peso al valorarse en el
pliego de contratación. Por ejemplo, en el caso de haber seleccionados los
indicadores Potencia de la fuente de luz e Índice de Rendimiento del Color, una
mejora en la oferta de uno tendría el mismo peso en la valoración que una
mejora en el otro.

79% D

Nota. D: Desacuerdo, A: Acuerdo, CA: Consenso amplio (Acuerdo > 80%), MS: Mayoría suficiente (Acuerdo
66 80%), AI: Acuerdo Insuficiente (Acuerdo <66%)

Tabla 5.2. Resultados de la 1ª ronda del Delphi. Fuente: Elaboración propia.

      La Tabla 5.2. muestra que no se llegó a acuerdo en 7 de las 
15 proposiciones presentadas, casi la mitad de las mismas. Las 
numerosas aportaciones y opiniones que los expertos realizaron 
principalmente en la Proposición 14 han sido presentadas en los 
apartados 5.6. y 5.7. Estas aportaciones sirvieron para orientar y 
diseñar el contenido de la segunda ronda del estudio.  
      A continuación, se expone un resumen operativo de los 
resultados obtenidos por proposición: 

Proposición 1. Esta cuestión pretendía excluir al indicador 
Superficie a iluminar de la lista. La necesidad del indicador 
Coste de la luminaria estaba fuera de dudas, ya que una 
administración no puede adjudicar un contrato sin conocer el 
valor económico del bien a adquirir. Los expertos no llegaron a un 
acuerdo en la primera ronda. No se reiteró esta cuestión en la 
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segunda ronda, pues la Proposición 3 volvía a cuestionar el 
indicador Superficie a iluminar, y en esta sí se produjo 
consenso. 

Proposición 2. En esta no se relacionó ningún indicador, debido 
a que el objetivo era identificar si los expertos daban más 
importancia a la parte económica que a la de calidad. No se 
produjo acuerdo entre ellos pero sus justificaciones establecieron 
dos corrientes: la de los expertos que anteponían la calidad a 
cualquier otra consideración y la de aquellos que, sabiendo que la 
parte económica de una oferta suele ser la más valorada en las 
adjudicaciones públicas, estaban de acuerdo en términos 
generales, aunque ponían en duda la necesidad, e incluso la 
posibilidad, de cumplir dentro del periodo de la garantía, con el 
periodo de retorno de la inversión. Aunque, por perfil del experto, 
las opiniones estuvieron repartidas, ningún experto del perfil 
Fabricante estuvo de acuerdo. Fue reformulada en la segunda 
ronda. 

Proposición 3. Se pretendía que los expertos eliminaran de la 
lista los dos indicadores: Disposición de los puntos de luz y 
Superficie a iluminar. Se obtuvo, en esta primera ronda, una 
mayoría suficiente en desacuerdo. Esta respuesta, junto a las 
aportaciones de los expertos en otras proposiciones, indujo a los 
investigadores a confirmar que de nuevo la necesidad de añadir a 
la lista el indicador Cumplimiento de los requerimientos 
luminotécnicos (Luminancia/Iluminancia media/ 
semicilíndrica de la instalación). 

Proposición 4. El objetivo era crear un indicador, Diseño de la 
luminaria, que aunase la información básica relacionada con las 
características constructivas y de diseño de la luminaria sin los 
parámetros (eléctricos, lumínicos, etc.) que, por su grado de 
importancia, debían ser valorados como indicadores 
independientes. No hubo acuerdo por lo que tuvo que ser 
reformulada en la segunda ronda. La mayoría de los expertos 
indicaron que la descripción de este indicador estaba incompleta. 
Se completó con las aportaciones de los expertos y se extrajeron 
tres parámetros que formaban parte de la descripción para 
convertirlos en tres nuevos indicadores (grado IP del bloque 
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óptico o luminaria, Grado IK de la luminaria y Protecciones contra 
sobretensión y sobreintensidad).    

Proposición 5. Tenía como objetivo sintetizar en dos indicadores 
la información que sobre impacto ambiental era necesario conocer 
para una valoración de la luminaria. De nuevo no obtuvo acuerdo 
de los expertos, por lo que tuvo que ser reformulada en la 
segunda ronda. La mayoría de los expertos indicaron que, 
además del indicador Diseño de la luminaria, la descripción del 
indicador  Sostenibilidad de las materias primas estaba 
incompleta. La descripción de este indicador se amplió con las 
aportaciones de los expertos, en la siguiente ronda. 

Proposición 6. El objetivo de esta proposición era que los 
expertos eliminaran alguno de los tres indicadores que presenta, 
considerándolo como prescindible. Aunque los resultados de la 
primera ronda mostraron una mayoría suficiente en desacuerdo, 
se reescribió en la segunda ronda, al existir un número elevado 
de expertos que opinaron que el indicador que se pretendía 
eliminar, el Flujo luminoso de la fuente de luz, era en realidad 
el más importante de los tres. El objetivo de esta reformulación 
era que se especificase si hacían falta los tres o sólo con dos 
indicadores de ellos era suficiente. 

Proposición 7. En esta ocurrió exactamente igual que en la 
anterior. Se intentaba eliminar uno de los tres indicadores y se 
llegó a una mayoría suficiente en desacuerdo. Se volvió a 
formular la pregunta ya que, como se puedo comprobar en la 
Fase anterior, el indicador que se pretendía eliminar, Espectro 
de emisión de la fuente de luz, no suele  aportarse por los 
fabricantes y es más complejo de interpretar por el técnico 
municipal que los otros dos (el Índice del Rendimiento del 
Color y la Temperatura de Color Correlacionada).

Proposición 8. De nuevo, el objetivo era relacionar los 
indicadores de forma que los expertos acordaran eliminar alguno 
de los dos de la lista de indicadores. Se alcanzó en la primera 
ronda una mayoría suficiente en desacuerdo y no se incluyó en la 
segunda ronda. 

Proposición 9. El objetivo era completar la descripción del 
indicador Horas de servicio/Vida. La respuesta de los expertos 
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fue un acuerdo por mayoría suficiente y no se volvió a formular 
en la segunda ronda. 

Proposición 10. Esta proposición intentaba que los expertos se 
pusiesen de acuerdo en determinar el grado de importancia que 
el indicador Intensidad de trabajo de la luminaria debía tener 
en la valoración de la luminaria. Los expertos no llegaron a 
acuerdo en esta cuestión. Con las justificaciones que aportaron se 
reformuló para la segunda ronda. 

Proposición 11. Se formuló en la primera ronda con la intención 
de cuestionarse la necesidad de tener que valorar el indicador 
Factor de potencia, cuyo valor está establecido por un 
Reglamento, es decir, no cabía valoración alguna. Pero los 
expertos no alcanzaron un acuerdo, surgiendo en esta cuestión 
los conceptos de “Indicador requerido o exigible” e “Indicador 
valorable o evaluable”. No volvió a preguntarse de nuevo como 
una cuestión independiente, aunque sí se volvió a pedir opinión a 
los expertos sobre esta "categorización" de los indicadores en la 
segunda ronda. 

Proposición 12. Tenía como objetivo eliminar el indicador 
Fotometría/Distribución espacial de la intensidad luminosa 
de una superficie de la lista de indicadores. Los expertos 
llegaron a un consenso en desacuerdo en la primera ronda. 

Proposición 13. La inclusión del indicador Instalación 
regulable dentro de la lista de indicadores esenciales obtuvo un 
consenso por acuerdo de los expertos en la primera ronda. 

Proposición 14. Esta fue la proposición esencial de la primera 
ronda. El objetivo de las primeras proposiciones fue ir 
presentando los indicadores para comenzar a hacer reflexionar a 
los expertos sobre los mismos. Se pretendía que los expertos 
opinasen finalmente cuales eran, a su juicio, los indicadores más 
importantes. Esta cuestión no obtuvo acuerdo suficiente y tuvo 
que ser reformulada teniendo en cuenta las aportaciones de los 
expertos en la segunda ronda. Uno de los expertos recomendó el 
análisis del documento "Requerimientos Técnicos exigibles para 
luminarias con tecnología LED de alumbrado exterior" editado por 
el CEI y elaborado junto al IDAE, ya que consideraba que estaba 
directamente relacionado con esta cuestión. Se procedió a la 
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identificación y estudio del mismo para tenerlo en cuenta en las 
descripciones de indicadores que se iban a modificar en la ronda 
siguiente. Además del enunciado anteriormente expuesto, se 
invitaba a los expertos a elegir de entre la lista de indicadores 
aquellos tres que, en su opinión, eran imprescindibles y aquellos 
que podían eliminarse de la lista. 

Proposición 15. Fue la segunda en importancia del cuestionario. 
Pretendía que opinaran, una vez que los expertos establecieran 
sus indicadores principales, sobre el grado de importancia de 
unos sobre otros en las valoraciones de las ofertas. Los expertos 
llegaron a una mayoría suficiente en desacuerdo en la primera 
ronda. Esta cuestión volvió a preguntarse mediante una tabla de 
valoración en segunda ronda. 

5.4.2. Segunda ronda 

      En la segunda ronda los participantes tuvieron la oportunidad de 
comprobar si las respuestas de la primera reflejaban sus opiniones, al 
compartir los resultados.  

5.4.2.1. Elaboración de la segunda ronda del cuestionario 
Delphi

      La segunda ronda se realizó reescribiendo en parte las 
preguntas orientadas a los resultados de la primera. Esto permitió 
centrar las opiniones de los expertos en una dirección u otra de 
forma inequívoca. Las posibilidades de respuesta también 
siguieron siendo 5, iguales a la primera ronda. 

      Aquellas cuestiones en las que se llegó a una mayoría 
suficiente o consenso amplio, fueron eliminadas del cuestionario, 
suprimiéndose de esta forma  seis cuestiones.   

      Las Proposiciones 6 y 7, aunque obtuvieron una mayoría 
suficiente, fueron rediseñadas para la segunda ronda. El motivo, 
indicado ya en el apartado anterior, fue la gran cantidad de 
aportaciones de interés recibidas. Se concretaron estas 
aportaciones incluyendo algunas de las apreciaciones aportadas. 

      Aunque las Proposiciones 1 y 11 no obtuvieron consenso 
en la primera ronda, no volvió a requerirse la opinión de los 
expertos. Estos indicaron, en su mayoría, un consenso en la 
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importancia del Coste de la luminaria y de la imposibilidad legal 
de modificar el objeto de proyecto en una adjudicación pública. 
Por otro lado, existe un reglamento que exige que el Factor de 
Potencia se encuentre dentro de un rango de valores 
determinado, por lo que no se volvió a preguntar por este 
indicador. Los expertos justificaron la exigencia y los valores de 
este indicador para dar cumplimiento a la normativa en vigor 
(Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión).    

      Se reescribieron cinco Proposiciones: 2, 4, 5, 10 y 14, para 
matizar más la opinión del grupo y se incluyeron las aportaciones 
de los expertos en la primera ronda.  

      En esta ronda, el cuestionario se inició con unas sencillas 
instrucciones para poner en contexto a los expertos. Se explicó en 
detalle, para que no hubiese lugar a dudas, en qué fase exacta 
del proceso de contratación serían utilizados los indicadores, por 
quién y para qué. 

      Se modificó la descripción conceptual de dos indicadores para 
recoger las sugerencias de la mayoría de los expertos, el Diseño 
de la luminaria y Sostenibilidad de las materias primas. El 
cuestionario de la segunda ronda se presenta en el Anexo 17. 

5.4.2.2. Distribución, tabulación e identificación de resultados. 
Nivel de respuesta

      La distribución del cuestionario se realizó de idéntica forma 
que en la primera ronda. De los dieciséis expertos que 
contestaron la primera  ronda, solo trece enviaron el cuestionario 
de la segunda en el plazo establecido. Durante la distribución de 
la segunda ronda, el experto número 17 se puso en contacto con 
los investigadores para formar parte del grupo, pero debido a lo 
avanzado de proceso se decidió no contar finalmente con su 
participación. Aunque el número de expertos había disminuido en 
4 miembros, seguía existiendo un número de aportaciones 
significativas respecto al total (81%) y se decidió continuar con el 
estudio tal y como estaba diseñado en inicio. 

      En esta segunda ronda, los participantes tuvieron la 
oportunidad de modificar sus opiniones y obtener información 
sobre la perspectiva común que del colectivo de expertos estaba 
emergiendo.
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5.4.2.3. Comunicación al panel de expertos de los resultados 
obtenidos

      Los resultados de la segunda ronda, como en la ronda 
anterior, fueron enviados a los expertos aunque un mes después 
del plazo indicado en el cronograma. Las respuestas de los 
expertos fueron medidas numéricamente para reflejar una 
respuesta promedio. Además, se calculó el grado de acuerdo del 
grupo y también se elaboró el grado de acuerdo en subgrupos por 
perfil de experto (1. Fabricante, 2. Técnico Municipal, 3. Técnico 
Medioambiental/ Astrónomo, 4. Académico). También pudieron 
indicarse las proposiciones que no obtuvieron acuerdo, por lo que 
se salieron de los rangos establecidos como acuerdo.  

      La tabla 5.3. muestra un resumen de los resultados de las 
dos rondas. Se incluye, además, los porcentajes de acuerdo por 
perfil de experto. Se han asociado las proposiciones de la 
segunda ronda a las de la primera para darles un sentido de 
continuidad: 

RESULTADOS CUESTIONARIO DELPHI 1ª RONDA PERFIL 2ª RONDA PERFIL

1 El Coste de la luminaria influye tanto en el procedimiento de
contratación, que su valor puede modificar o influir en el área
o Superficie a iluminar de un proyecto o actuación. Por lo
tanto el Coste de la luminaria influye en el número final de
luminarias a instalar.

50%

1 75% A

2 75% D

3 50%

4 75% A

2 Es preferible elegir una luminaria de bajo coste, ajustada
básicamente a especificaciones y con un periodo de retorno de
la inversión coincidente con el plazo de garantía, a una
luminaria de mayor calidad y precio, por encima de las
especificaciones, en las que el periodo de retorno de la
inversión supera al de la garantía del fabricante.

40%

1 100% D

2 50%

3 50%

4 50%

Aunque el periodo de retorno de la inversión de una instalación
supere el de garantía de una luminaria, es preferible elegir la
luminaria de mayor calidad con el presupuesto disponible,
superando las especificaciones en todos los indicadores que
sea posible.

91% A

1 100% A

2 50%

3 100% A

4 75% A

3 No es necesario valorar los indicadores Disposición de los
puntos de luz y Superficie a iluminar pues si la actuación es
una renovación de luminarias, no se va a modificar la
disposición de luminarias y si no lo es, esta información está
previamente definidas en la Memoria Técnica o Proyecto. Estos
dos indicadores no sirven para decidirse por una u otra oferta.

80% D

1 75% D

2 25%

3 75% D

4 100% D

4 La definición conceptual del indicador Diseño de la luminaria 56% 1 25%
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RESULTADOS CUESTIONARIO DELPHI 1ª RONDA PERFIL 2ª RONDA PERFIL
enumera una lista de conceptos. Esta lista es correcta y
completa; no sobra ni falta ningún concepto que pueda ayudar
al técnico a elegir la luminaria que tenga un mejor diseño.

2 100% D

3 75% D

4 50%

La definición conceptual del indicador Diseño de la luminaria
enumera una lista de conceptos (se ha ampliado). Esta lista es
correcta y bastante completa para ayudar al técnico a elegir la
luminaria con un diseño mejor adaptado a sus necesidades (la
información referente a las características lumínicas y
eléctricas, se considera de la suficiente importancia como para
considerarla aparte.

67% A

1 50%

2 100% A

3 100% A

4 50%

5 El Diseño de la luminaria y la Sostenibilidad de las materias
primas son los únicos indicadores necesarios para garantizar
que la luminaria elegida es la de menor impacto ambiental. 63%

1 50%

2 50%

3 75% D

4 75% D

El Diseño de la luminaria la Sostenibilidad de las materias
primas (se ha modificado su descripción identificándolo con el
Análisis del Ciclo de Vida de la luminaria) junto a la Fotometría
y al Espectro de emisión de una fuente de luz son los
indicadores necesarios para garantizar que la luminaria elegida
es la de menor impacto ambiental.

67% A

1 50%

2 50%

3 100% A

4 50%

6 La Eficacia lumínica de la luminaria debería utilizarse junto a la
Potencia/Intensidad de trabajo de la luminaria en las
valoraciones, descartando el Flujo luminoso. El Flujo y la
Potencia suelen ser opuestos, pues la luminaria de mayor
potencia suele ser la de mayor flujo luminoso. Los dos se
anularían entre sí en una valoración.

69% D

1 75% D

2 50%

3 100% D

4 75% D

El Flujo luminoso debería utilizarse junto a la Eficacia lumínica
de la luminaria en la valoración de las luminarias, pero no se
puede descartar la Potencia/Intensidad de trabajo de la
luminaria. Los tres parámetros son necesarios en una
valoración.

75% A

1 100% A

2 100% A

3 75% A

4 50%

7 Los fabricantes suelen aportan los valores del Índice de
Rendimiento del Color y Temperatura de Color
Correlacionada. Con estos dos indicadores no se hace
necesario disponer de los valores del Espectro de emisión de
una fuente de luz.

69% D

1 50%

2 50%

3 100% D

4 75% D

Los fabricantes suelen aportan los valores del Índice de
Rendimiento del Color y Temperatura de Color
Correlacionada. Aunque con estos dos indicadores no se
conoce el Espectro de emisión de una fuente de luz (y por lo
tanto el porcentaje de luz azul/ultravioleta emitida) al técnico
municipal le puede ser suficiente con estos dos valores,
siempre y cuando la actuación se sitúe en una zona que carezca
de restricciones medioambientales.

58%

1 100% A

2 50%

3 75% D

4 100% A

8 En la actualidad, casi el 100% las fuentes de luz son de LED, por 1 100% D
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RESULTADOS CUESTIONARIO DELPHI 1ª RONDA PERFIL 2ª RONDA PERFIL
lo que el Factor de depreciación (de mantenimiento de la
instalación) es invariable para todas las luminarias ofertadas,
así que se podría prescindir de este indicador en favor de las
Horas de servicio/Vida pues la vida sí varía de unas fuentes de
luz LED a otras.

69% D 2 50%

3 75% D

4 75% D

9 El valor de las Horas de servicio/Vida de la luminaria está
incompleto si no se conoce la vida útil del equipo auxiliar
(driver). 69% A

1 25,00%

2 75% A

3 100% A

4 75% A

10 La Intensidad de trabajo de la luminaria no debería limitar su
valor máximo en los pliegos, pues penalizaría el desarrollo
tecnológico de nuevos sistemas de tecnología LED, de mayor
tamaño, potencia y capacidad de disipación de calor.

56%

1 50%

2 50%

3 50%

4 75% A

El desarrollo tecnológico de nuevos sistemas de tecnología LED,
de mayor tamaño, potencia y capacidad de disipación de calor
permitirían un menor número de LEDs por luminaria. Pero la
Intensidad de trabajo de la luminaria debería seguir
limitándose, procurando que no se supere la intensidad de
trabajo del LED en relación a su intensidad máxima (por
ejemplo, no superar la intensidad de trabajo en un porcentaje
de la máxima).

55%

1 50%

2 100% A

3 33%

4 50%

11 El Factor de Potencia de la luminaria, es esencial en la
valoración de ofertas, pues sirve para valorar la vida del
conjunto de los equipos y estimar los costes de explotación de
la actuación.

50%

1 75% A

2 50%

3 50%

4 50%

12 Los fabricantes suelen aportar el valor del Flujo Hemisférico
Superior Instalado (FHS inst.) de la luminaria pues existe un
reglamento que limita su valor máximo. Con este indicador y la
disposición de los puntos de luz descrita en la Memoria Técnica
o Proyecto no se hace necesario disponer de la
Fotometría/Distribución (espacial) de la intensidad luminosa
de una superficie.

94% D

1 100% D

2 100% D

3 100% D

4 75% D

13 El concepto de Instalación regulable es esencial para la toma
de decisiones. En la oferta debe detallarse el tipo y
características técnicas del sistema de regulación y un cálculo
estimado del ahorro energético y económico durante la vida
útil de los puntos de luz ofertados.

94% A

1 75% A

2 100% A

3 100% A

4 75% A

14 Todos los indicadores presentados y descritos deberían
requerirse en las prescripciones o pliegos técnicos de
contratación. 54%

1 50%

2 50%

3 66% A

4 75% A

La oferta debería aportar información de los 21 indicadores,
pues el técnico debe comprobar que se cumplen unos criterios
mínimos establecidos, ya sea porque existe una normativa

58%

1 50%

2 50%

3 50%
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RESULTADOS CUESTIONARIO DELPHI 1ª RONDA PERFIL 2ª RONDA PERFIL
obligatoria o publicaciones prestigiosas que los recomiendan.
Pero sólo algunos de estos indicadores son esenciales en la
valoración de las ofertas. 4 75% A

15 Todos los indicadores que usted considera necesarios, deben
valorarse con la misma importancia, es decir, deben tener el
mismo peso al valorarse en el pliego de contratación. Por
ejemplo, en el caso de haber seleccionados los indicadores
Potencia de la fuente de luz e Índice de Rendimiento del Color,
una mejora en la oferta de uno tendría el mismo peso en la
valoración que una mejora en el otro.

79% D

1 75% D

2 66% D

3 75% D

4 75% D

Nota. D: Desacuerdo, A: Acuerdo, CA: Consenso amplio (Acuerdo > 80%), MS: Mayoría suficiente (Acuerdo 66 80%),
AI: Acuerdo Insuficiente (Acuerdo <66%), 1: Perfil Fabricante, 2: perfil Técnico Municipal, 3: Perfil Técnico
Medioambiental/Astrónomo, 4: Perfil Académico.

Tabla 5.3. Resultados del Delphi. Fuente: Elaboración propia.

      En la segunda ronda, se reescribió la Proposición 2,
contemplando las aportaciones de los expertos, muchos de los 
cuales dieron más peso a la calidad que al precio de la luminaria. 
Los expertos que pertenecen al sector de fabricación y técnicos 
municipales no cambiaron su opinión, pero los técnicos 
ambientales y los académicos aumentan su grado de acuerdo, 
llegando finalmente a obtener en esta segunda ronda un 
consenso amplio. Uno de los expertos recomendó de nuevo el 
análisis del documento "Requerimientos Técnicos exigibles para 
luminarias con tecnología LED de alumbrado exterior" editado por 
el CEI y elaborado junto al IDAE, ya que consideraba que la 
nueva descripción del indicador Diseño de la luminaria no había 
incluido todos los requerimientos que este documento incorpora. 
Los resultados de esta cuestión serán tratados en el apartado de 
5.6. y 5.7. 

      La redefinición de la Proposición 4 en la segunda ronda, en 
relación al indicador Diseño de la luminaria, incluyendo las 
aportaciones de los expertos, produjo un acuerdo por mayoría 
suficiente. De todas formas, algunos expertos volvieron a opinar 
que la descripción estaba incompleta y necesitaba presentar 
algunos conceptos con mayor detalle, como por ejemplo, los 
materiales y los espesores de los acabados de la luminaria. Otros 
insistieron en incluir parámetros como la fotometría en la 
descripción.   
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      La redefinición de los conceptos de los indicadores Diseño de 
la luminaria y Sostenibilidad de las materias primas en la 
Proposición 5 se elaboraró a partir de las aportaciones de los 
expertos. Además, se incluyeron los indicadores Fotometría y 
Espectro de emisión de una fuente de luz. En esta segunda 
ronda, se produjo un acuerdo por mayoría suficiente.  

      La revisión del contenido de la Proposición 6, en la segunda 
ronda, ha conseguido un aumento el porcentaje de acuerdo por 
mayoría suficiente, pero no se ha conseguido el objetivo de 
eliminar uno de los tres indicadores que presentaba.  

      La nueva reformulación de la Proposición 7 consiguió aún 
menos acuerdo que en la anterior ronda. En esta cuestión, en las 
dos rondas se ha obtenido el mismo resultado, los expertos no 
han llegado a un acuerdo. Se considera innecesario volver a 
preguntarles de nuevo. 

      Con relación a la Proposición 10, los expertos se 
mantuvieron en la segunda ronda con el mismo grado de 
desacuerdo, haciendo inútil volver a preguntar de nuevo por la 
misma cuestión. 

      En relación a la Proposición 14, el porcentaje de acuerdo se 
elevó ligeramente, pero no fue significativo. Se obtuvieron los 
mismos resultados que en la primera ronda, haciendo inútil volver 
a preguntar de nuevo por lo mismo.  

      El cuestionario incluyó, al final, la lista de indicadores 
actualizada con respecto a la primera ronda y se les solicitaba 
(Proposición 8 de la segunda ronda) que clasificaran los 
indicadores como "Exigibles" y/o "Valorables". No se les dio 
instrucciones de si esta clasificación era excluyente para que los 
expertos tuviesen libertad plena en la clasificación. También, se 
les volvió a solicitar que clasificasen los indicadores por orden de 
importancia. Los resultados de esta cuestión serán tratados en los 
apartados 5.6. y 5.7. 

5.4.2.4. Necesidad de rondas sucesivas

      La segunda ronda de la consulta coincidió con el envío de los 
resultados de la primera ronda a los expertos. Los cuales dieron 
una nueva respuesta, y además, la mayoría de ellos la 
justificaron. Según Astigarraga (2003), las variaciones respecto a 
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los resultados iniciales suelen ser mínimas en éste tipo de 
estudios, alcanzando en la segunda ronda un acuerdo en la 
mayoría de proposiciones.  

      Además, se observó saturación teórica en aquellas en las que 
no se llegó a un acuerdo. De estas tres proposiciones, en dos de 
ellas el grado de acuerdo disminuyó aún más en la segunda ronda 
que en la primera, y en la otra el acuerdo aumentó, aunque en un 
porcentaje muy bajo. Esto indica que las opiniones de los 
expertos se polarizaron aún más haciendo inútil una tercera 
consulta.  

      También se constató en la mayoría de las proposiciones un 
intercambio de información suficiente. Aunque la formulación 
teórica del método Delphi propiamente dicha comprende varias 
etapas sucesivas de envíos de cuestionarios de vaciado y de 
explotación según indica Astigarraga (2003), en buena parte de 
los casos puede limitarse a dos etapas, sin afectar a la calidad de 
los resultados, tal y como demuestra la experiencia acumulada 
(Skulmoski et al., 2007).  

      Los expertos, sobre todo en la segunda ronda, hicieron 
aportaciones de una mayor complejidad y detalle que en la 
primera, abordando por completo el ámbito en que se 
circunscribía el técnico municipal. Por ello, y por la razón antes 
mencionada sobre los resultados de las proposiciones donde no se 
llegó a un acuerdo; el proceso iterativo se consideró finalizado. 
Además, realizar más iteraciones con certeza darían lugar a las 
mismas conclusiones o hartarían a los expertos al ser 
preguntados tres veces por lo mismo. Incorporar una tercera 
ronda de consultas habría implicado asumir unos niveles de 
abandono (en la segunda ronda se produjo un abandono del 19% 
de los expertos), un esfuerzo organizativo y una duración 
temporal que, probablemente, hubieran sido negativas para el 
estudio.  

5.5. Análisis cuantitativo de las rondas del Delphi 

      Para presentar los resultados estadísticos de cada una de las rondas se 
ha utilizado la mediana, que es un valor que suele utilizarse para 
representar la opinión colectiva del grupo (Hsu y Sandford, 2007). Para la 
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medida de dispersión se ha utilizado el rango intercuartil (López-Sánchez y 
Pulido-Fernández, 2014). También se ha utilizado el análisis de la varianza y 
la desviación típica (Riggs, 1983).  

Rondas/Resultados 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

Primera ronda

Mediana
(Me)/Q2

3,5 3 1 2 2 1,5 2 1 4 4 3,5 1 5 4 2

Moda 4 3 1 3 1 1 1 1 5 5 4 1 5 4 1

Des. Típica ( ) 1,45 1,29 0,82 1,20 1,26 1,52 1,67 1,48 1,20 1,63 1,53 1,02 0,77 1,39 1,38

Rango intercuartil
(Q3 Q1)

2 2 1 2 2 2,25 2 2 2 2,5 3 0 0 1 1

Segunda ronda

Mediana
(Me)/Q2

5 4 4 4 4 4 4

Moda 5 4 4 5 4 5 3

Des. Típica ( ) 0,69 0,87 1,38 0,83 1,44 1,51 0,9

Rango intercuartil

(Q3 Q1)
1 1 1,25 1,25 2,25 2 2

Q3 Q1 1ª Ronda 2,00 2,00 1,00 2,00 2,00 2,25 2,00 2,00 2,00 2,50 3,00 0,00 0,00 1,00 1,00

Q3 Q1 2ª Ronda 1,00 1,00 1,25 1,25 2,25 2,00 2,00

Variación 1,00 1,00 0,75 1,00 0,25 0,50 1,00

Tabla 5.4. Resultados estadísticos del Delphi. Fuente: Elaboración propia.

      La diferencia de las desviaciones típicas de la primera y la segunda 
ronda proporciona una idea de la variación del grado de consenso 
conseguido. En las cuestiones  en la que el valor de la desviación típica  
disminuye en la segunda ronda respecto a la primera, es indicativo de que 
los expertos han acercado sus posturas, alcanzando un grado de consenso 
mayor.  

      En el caso de los estudios desarrollados con el método Delphi, el valor 
más utilizado es el intercuartil (Q3-Q1). Este valor representa "el rango de 
la mitad media de la puntuaciones" (Nick y Lee-Ross, 1998, p. 104, citado 
por López-Sánchez y Pulido-Fernández, 2014) y se calcula ordenando los 
datos de mayor a menor, mostrando la diferencia entre el valor colocado a 
la izquierda por el 75 por ciento de la respuestas ordenadas (tercer cuartil, 
Q3) y el valor colocado a la izquierda en un 25 por ciento de ellos (primer 
cuartil, Q1). Cuanto más corta es la distancia, mayor es la estabilidad de las 
respuestas y la convergencia de puntos de vista. Su reducción en rondas 
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sucesivas muestra un acuerdo o consenso entre expertos, que asegura la 
objetividad de sus resultados y su calidad (López-Sánchez y Pulido-
Fernández, 2014). 

      Como puede observarse, los resultados se corresponden con los de la 
Tabla 5.3. La Proposición 7 no solo no ha alcanzó un acuerdo sino que  
disminuyó en la segunda ronda, una vez reescrita con las aportaciones de 
algunos expertos.  

      En la Proposición 10, aunque ocurrió algo parecido, como los 
desacuerdos eran tan acusados en la primera ronda, y en la segunda han 
sido bastante más bajos, se han terminado acercando posturas aunque sin 
llegar a una mayoría suficiente. Como puede observarse el rango intercuartil 
en la segunda ronda se sitúa por encima de 1,5. López-Sánchez y  Pulido-
Fernández (2014) establecieron un acuerdo suficiente cuando este valor 
estaba situado entre 0,7 y 1,5.  

      La Proposición 14, aunque aumentó ligeramente su grado de acuerdo 
en la segunda ronda, no llegó a una mayoría suficiente y el grado de 
desacuerdo aumentó entre los expertos en la segunda ronda. 

      En la Tabla 5.3. se han presentado los enunciados de cada una de las 
proposiciones con el grado de acuerdo alcanzado en la primera y en la 
segunda ronda. Los resultados del estudio muestran que se ha producido 
acuerdo en el 80% (12) de las proposiciones presentados (15). No se ha 
llegado a acuerdo en  las Proposiciones 7, 10 y 14.

Figura 5.2. Porcentaje de acuerdos. Fuente: Elaboración propia.

20%

60%

20%
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PORCENTAJE DE ACUERDOS DE LAS 15 PROPOSICIONES
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5.6. Análisis conceptual de resultados del Delphi 

      Este apartado tratará de presentar las aportaciones técnicas de los 
expertos en conjunto y por perfil de experto. Se señalan los cambios de 
opinión de los expertos y sus motivaciones, evidenciando el grado de 
estabilidad de sus respuestas.  

      Para poner en contexto los resultados conceptuales del estudio, habría 
que recordar que la labor del experto era aportar cuáles, en su opinión, 
eran los indicadores imprescindibles y capaces de evaluar por parte del 
técnico municipal. Estos técnicos suelen estar a la vez en diversos asuntos 
y, en ocasiones, no disponen de un grado de especialidad que les permita 
exigir unas prescripciones excesivamente complejas.  

      El momento temporal en que el técnico se serviría de estos indicadores 
sería durante la fase final de toma de decisiones. Es decir, una vez que:  

Se ha elaborado la Memoria Técnica o Proyecto que la define 
completamente (área de actuación, disposición de los puntos de luz, los 
cálculos justificativos). 
Se ha justificado el cumplimiento legislativo de los niveles 
reglamentarios, factores de utilización, mantenimiento, etc. 
Se ha liberado un presupuesto, iniciado el proceso de contratación y 
después de que los instaladores hubiesen enviado sus ofertas.  

      Después de todas esas actuaciones es cuando se serviría de la lista de 
indicadores.  

      Ya fuese actuación nueva o renovación, se partió del supuesto de que 
existía una Memoria Técnica o Proyecto previo con los cálculos fotométricos/ 
luminotécnicos y de ahorro energético, y que los instaladores la habían 
estudiado antes de elaborar su oferta, justificándola, con sus propios 
cálculos.   

      Se analizan, a continuación, las aportaciones obtenidas, en relación a 
las proposiciones y rondas, al listado de indicadores: 

El indicador Coste de la luminaria ha resultado sin duda 
imprescindible. Aunque no estaba en duda la necesidad de su inclusión 
en la lista de imprescindibles, se relacionó con el indicador Superficie a 
iluminar para intentar eliminar este último de la lista de 
imprescindibles. La intención era asociar la idea de que una disminución 
en el coste de la luminaria podía hacer que el municipio se planteara 
extender la actuación a más zonas, ya que dispondría de más 
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presupuesto. Los expertos dividieron sus opiniones. Los que no estaban 
de acuerdo con esta afirmación opinaron que una contratación de la 
administración pública no podía ser modificada en la etapa de valoración 
de las ofertas, por lo que la variación de la superficie a iluminar, en el 
caso de las administraciones, resultaba imposible. Esto es cierto, la Ley 
de Contratos 9/2017 del Sector Público no permite cambiar el objeto de 
contrato una vez comenzado el procedimiento de contratación. En el lado 
opuesto, si en lugar de bajar el precio unitario de la luminaria este subía 
y, por lo tanto su calidad, el número de luminarias podía descender y el 
coste de la instalación en su conjunto también para la misma superficie a 
iluminar.  

      Cuando en la primera ronda se pidió a los expertos que eligieran 3 
indicadores, el indicador Coste de la luminaria se situó dentro de los 
tres más elegidos. Sin embargo en la segunda ronda ningún experto lo 
situó en primer lugar y se produjo un empate al calificarlo como 
“Exigible” o “Valorable”. Estos resultados lo identifican como un 
indicador muy importante pero, como un experto indicó acertadamente 
“Puede ser muy perverso si no se asocia a otros indicadores”.

La necesidad del indicador Superficie  a iluminar se volvió a cuestionar 
en la tercera proposición, donde se produjo un desacuerdo por mayoría 
suficiente en la primera ronda, por lo que se decidió no ponerlo en 
cuestión de nuevo. También incluía al indicador Disposición de los 
puntos de luz, con la intención de que los expertos lo descartasen. 
Prácticamente, todos los expertos estuvieron de acuerdo en que debía 
existir una justificación o cálculo lumínico que necesitaba del valor de 
estos dos indicadores para poder elaborarse. Aunque se indicó que esta 
justificación ya existía previamente, los expertos insistieron que la 
comprobación de estos cálculos en la fase de valoración de ofertas era 
fundamental. Uno de los expertos citó como ejemplo que una luminaria 
con una mejor fotometría podía permitir una distribución con un número 
menor de luminarias, que disminuyera los costes de mantenimiento a 
posteriori. Estas aportaciones que los expertos realizaron, entre otras, 
confirmaron la inclusión del indicador Luminancia/iluminancia 
media/semicilíndrica de la instalación que se realizó en la fase 1. 
Equivale al indicador Cumplimiento de los niveles de iluminación.

      Cuando en la primera ronda se pidió a los expertos que eligieran tres 
indicadores, el indicador Superficie a iluminar no fue elegido por 
ninguno de ellos, al contrario, algunos indicaron que podía ser eliminado.              
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En la segunda ronda sólo dos expertos lo situaron por encima de la 
décima posición en cuanto a importancia y lo calificaron en su mayoría 
como “Valorable”.  

      En el caso del indicador Disposición de los puntos de luz, sólo 
dos expertos lo eligieron en la primera ronda. En la segunda, ningún 
experto lo situó por encima del sexto lugar y lo calificaron en su mayoría 
como “Valorable”. 

      El indicador Luminancia/iluminancia media/semicilíndrica de la 
instalación (incluido como Cumplimiento de los niveles de 
iluminación) fue elegido por el 31% de los expertos en la primera 
ronda. En la segunda ronda fue elegido de forma mayoritaria como 
“Exigible”. Fue situado por más del 50% de los expertos  dentro de los 6 
primeros.  

La Proposición 2 no incluyó en ninguna de las dos rondas referencias a 
indicadores, porque la intención era invitar a los expertos a posicionarse 
en el lado de la calidad o en el de la rentabilidad económica. Aunque 
algunos de ellos se decantaron desde el principio por la calidad, otros 
argumentaron que las prestaciones de una luminaria se especifican y 
estas deben cumplirse, “Si se pretendía adquirir una luminaria de mayor 
calidad, pues haberla prescrito”. A esto se sumó una aportación que 
argumentó que usualmente en las contrataciones de la administración se 
debía escoger la de menor importe económico y que casi nunca se cubre 
el periodo de retorno de la inversión con la garantía, soliendo ser menor. 
En la segunda ronda, la pregunta se reescribió dando más peso a la 
calidad que a la rentabilidad económica y obtuvo un consenso amplio.  
El indicador Diseño de la luminaria ha sido con diferencia el más 
polémico. Aunque en la primera ronda no se produjo acuerdo, todos los 
expertos coincidieron en que estaba incompleto. Algunos querían 
introducir atributos que estaban ya descritos en otro indicador 
(Fotometría) a otros les faltaban atributos. Con las aportaciones de los 
expertos se reescribieron las Proposiciones 4 y 5 que son las que hacen 
referencia a este indicador. Aunque en la segunda ronda sí se consiguió 
alcanzar un acuerdo por mayoría suficiente, los expertos siguieron 
incidiendo en que existían carencias en la descripción de este indicador, 
faltando por ejemplo el atributo de acabados (espesores de materiales y 
recubrimientos, elementos anticorrosión) y una mejor definición de los 
materiales. Cuando se pidió en la primera ronda a los expertos que 
eligieran tres indicadores, el indicador Diseño de la luminaria se situó 
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dentro de los tres más elegidos, en la segunda ronda más de la mitad 
valoraron los atributos de este indicador como “Exigibles”. Estos 
resultados lo identifican como un indicador muy importante aunque no 
hubo una mayoría de expertos, solo un 40%, que lo situara por encima 
del sexto lugar. 

Al indicador Sostenibilidad de las materias primas, le ocurrió 
prácticamente igual que al anterior, aunque en la primera ronda 
consiguió un acuerdo por mayoría suficiente. Los expertos argumentaron 
que estaba incompleto (fundamentalmente faltaba el análisis del ciclo de 
vida, la huella de carbono, certificaciones medioambientales del proceso 
de fabricación y del producto final y otros indicadores ya descritos como 
la eficiencia de la luminaria y el espectro). Este indicador volvió a 
reescribirse en la segunda ronda, y aunque aumentó el porcentaje de 
acuerdo por mayoría suficiente, casi la mitad de los expertos siguieron 
indicando que este indicador estaba incompleto e incluso que había que 
dividir esta sostenibilidad en dos vertientes: lumínica y ambiental. 
Cuando se pidió en la primera ronda a los expertos que eligieran 3 
indicadores, solo dos situaron al indicador en cuestión dentro de los tres 
más elegidos. En la segunda ronda, más de la mitad lo valoraron como 
un indicador “Exigible” y más del 50% lo situaron por encima del octavo 
lugar. 

El objetivo de la Proposición 6 fue tratar de que los expertos 
eliminaran, al menos, uno de los tres indicadores contenidos en ella. 
Partiendo de que el indicador Eficacia/eficiencia lumínica de la 
fuente de luz/instalación es el cociente entre el indicador Flujo 
luminoso emitido y Potencia de trabajo del punto de luz, la 
investigadora supuso que los expertos podían llegar a un acuerdo y 
elegir, de entre los tres, los dos más significativos. En la primera ronda 
se produjo un desacuerdo por mayoría suficiente, sólo tres expertos 
estuvieron de acuerdo. Más de un tercio de los expertos argumentaron 
que el indicador Flujo luminoso emitido, el que se pretendía eliminar, 
era en realidad el más importante, y por donde había que comenzar a 
diseñar la instalación. Un 25% de expertos indicaron en sus aportaciones 
que los tres parámetros eran importantes, aunque en caso de tener que 
elegir dos, era la potencia y no el flujo, el de menor importancia de los 
tres. Algunos sí dieron más importancia a la potencia, pero en la medida 
en que iba asociada a la intensidad de corriente que era para ellos un 
indicador fundamental. A la vista de que no había sido posible eliminar 
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ninguno de los tres indicadores, se reescribió englobando los tres 
indicadores y se obtuvo un acuerdo por mayoría suficiente.  
El indicador Eficacia/eficiencia lumínica de la fuente de 
luz/instalación fue el más elegido de todos cuando se pidió en la 
primera ronda a los expertos que eligieran tres indicadores 
imprescindibles, sin embargo los indicadores Flujo luminoso emitido y 
Potencia de trabajo del punto de luz solo fueron elegidos por un 
12% de los expertos. En la segunda ronda, los tres indicadores fueron 
elegidos de forma mayoritaria como indicadores “Exigibles”. El 100% de 
los expertos situaron el indicador Eficacia/eficiencia lumínica de la 
fuente de luz/instalación dentro de los diez primeros y el 80% dentro 
de los cuatro primeros. Este resultado coincide con el obtenido en la fase 
1, donde este indicador fue uno de los dos más citado. En los otros dos 
indicadores hay división de opiniones sin una clara mayoría, situándolos 
unos en puestos muy elevados y otros casi al final de la lista de 
indicadores prioritarios.  

El objetivo de la Proposición 7 fue eliminar la necesidad, al técnico 
municipal, de tener que estudiar en la fase de valoración de ofertas el 
indicador Espectro de emisión de la fuente de luz, al ser un indicador 
más complejo de evaluar que los indicadores Índice de Rendimiento 
del Color y Temperatura de Color Correlacionada, muy sencillos de 
evaluar y los fabricantes suelen aportarlos prácticamente en todos los 
casos. Aunque hubo un desacuerdo por mayoría suficiente se volvió a 
reescribir, buscando el acuerdo de los expertos para evitar valorar este 
indicador en el caso en que la zona a iluminar no dispusiera de 
restricciones medioambientales. El resultado de la segunda ronda no 
sólo no produjo un acuerdo, sino que polarizó las respuestas aún más, 
como puede comprobarse en la Tabla 5.3. Los técnicos 
medioambientales no estuvieron de acuerdo en su mayoría en ninguna 
de las dos rondas, haciendo imposible un acuerdo suficiente.   
Aunque los expertos reflejaron en sus opiniones la importancia del 
indicador Espectro de emisión de la fuente de luz, sólo dos expertos 
lo eligieron como uno de los 3 indicadores imprescindibles en la primera 
ronda, mientras que los indicadores Índice de Rendimiento del Color
y Temperatura de Color Correlacionada sólo fueron elegidos por uno 
y ninguno, respectivamente. En la segunda ronda tampoco se produjo 
una tendencia clara en la selección de estos tres indicadores como 
“Exigibles” o “Valorables”. El indicador Espectro de emisión de la 
fuente de luz presentó un empate de expertos y en los otros dos 
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indicadores se decantaron levemente hacia el concepto de “Valorables”. 
Sólo el perfil Técnico Ambiental en el indicador Espectro de emisión de 
la fuente de luz y el perfil Fabricante en los indicadores Índice de 
Rendimiento del Color y Temperatura de Color Correlacionada los 
situaron por encima de los nueve primeros.  

Las Proposiciones 8 y 9 incluyeron el indicador Horas de 
servicio/Vida. En la Proposición 8 se pretendía que sustituyese al 
indicador Factor de depreciación de la instalación de la instalación, 
pero los expertos argumentaron que este factor no dependía sólo de la 
luminaria sino de las condiciones del entorno, por lo que no podía ser 
eliminado. Lo que sí expusieron fue la posibilidad de fijar su valor, de 
forma que se exigiesen unas características concretas de la luminaria 
(cierre, acumulación de suciedad, etc.) por defecto o fijas. En la primera 
ronda, se alcanzó un desacuerdo por mayoría suficiente y esta cuestión 
no fue de nuevo presentada a los expertos, al igual que la Proposición
9, en la que los expertos lograron un acuerdo por mayoría suficiente, al 
valorar como necesario conocer la vida útil del driver.     
Ningún experto eligió el indicador Factor de depreciación de la 
instalación dentro de los tres indicadores imprescindibles en la primera 
ronda, sin embargo el indicador Horas de servicio/Vida fue elegido 
por el 25% de los expertos. En la segunda ronda, ambos fueron elegidos 
de forma mayoritaria como indicadores “Exigibles”. Todos los expertos, 
excepto uno, situaron el indicador Factor de depreciación de la 
instalación por debajo del puesto 9 y, al contrario, solo uno situó el 
indicador Horas de servicio/Vida por encima.  

La Proposición 10, al igual que la 7, no solo no produjo un acuerdo 
entre los expertos, sino que en la segunda ronda este acuerdo se redujo. 
El objetivo era eliminar la limitación de la intensidad máxima de trabajo 
del LED, debido a que la tecnología va produciendo avances que pueden 
hacer que estos componentes puedan asumir valores por encima de los 
tradicionalmente reconocidos como de “bajo riesgo” para la vida de los 
mismos. La primera fase no produjo acuerdo, ni de forma global entre 
expertos ni por perfiles. En la segunda ronda, en la que se reescribió la 
pregunta con las aportaciones que, fundamentalmente, hicieron los 
expertos de perfil Fabricante, se produjo un desacuerdo aún mayor, 
aunque el perfil Técnico Municipal llegó a un acuerdo del 100% en limitar 
en cierta medida esta intensidad de trabajo.  
Solo un experto eligió el indicador Potencia/Intensidad de trabajo de 
la luminaria  de entre los tres indicadores imprescindibles en la primera 
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ronda. En la segunda ronda fue elegido de forma mayoritaria como 
indicador “Exigible”. El 40% de los expertos lo situaron dentro de los diez 
primeros. 

El indicador Factor de Potencia de la luminaria, se cuestionó en la 
Proposición 11. Al ser un factor con unos valores limitados de forma 
reglamentaria no volvió a cuestionarse, aún sin haber alcanzado 
acuerdo, ya que era exigible obligatoriamente. De este modo pasó a ser 
cuestionado en la pregunta final, en la que se valoró el grado de 
importancia que los expertos le daban en relación al resto de 
indicadores. 
Ningún experto eligió el indicador Factor de potencia de la luminaria
dentro de los tres indicadores imprescindibles en la primera ronda. En la 
segunda ronda, como era de esperar, fue elegido de forma mayoritaria 
como “Exigible”. Solo el 20% de los expertos situaron este indicador 
dentro de los diez primeros.  

El indicador Flujo Hemisférico Superior Instalado, al igual que el 
anterior, debe tener unos valores determinados por el Reglamento de 
Eficiencia Energética en instalaciones alumbrado exterior, por lo que no 
puede ser eliminado del listado de indicadores. La Proposición 12 tenía 
como objetivo que los expertos intentasen argumentar la posibilidad de 
eliminar el indicador Fotometría de la lista de indicadores. Las 
aportaciones anteriores de los expertos ya hicieron intuir la imposibilidad 
de eliminar este indicador, esencial para establecer otros indicadores y 
garantizar que la instalación cumpla sus objetivos lumínicos. Y 
efectivamente mostraron un desacuerdo por consenso amplio. 
Ambos indicadores fueron elegidos por los expertos de entre los tres 
indicadores imprescindibles en la primera ronda, obteniendo el indicador 
Fotometría, más del doble de votaciones que el indicador Flujo 
Hemisférico Superior. En la segunda ronda, los dos indicadores fueron 
elegidos de forma mayoritaria como indicadores “Exigibles”. Todos los 
expertos, excepto uno, situaron ambos indicadores dentro de los diez 
primeros en la segunda ronda. El 33% situaron el indicador Fotometría
en primer lugar y el 60% situaron el indicador Flujo Hemisférico 
Superior en tercer lugar.  

El indicador Horas de funcionamiento regulables se presentó en la 
Proposición 13 a los expertos como muy importante a la hora de tomar 
decisiones y de valorar una oferta, pues es el camino futuro (o casi 
presente) para proseguir con el proceso de descenso de los consumos 



 Estudio de expertos 

140

energéticos en las instalaciones de alumbrado público. Los expertos 
respondieron en la primera ronda con un acuerdo por consenso amplio. 
El indicador Horas de funcionamiento regulables, no fue de los más 
elegidos cuando se pidió a los expertos que eligieran tres indicadores 
imprescindibles en la primera ronda. En la segunda, fue elegido de forma 
mayoritaria como “Exigible”. El 40% de los expertos situaron el indicador 
Horas de funcionamiento regulables dentro de los 10 primeros.  

La Proposición 14 pretendió que los expertos, una vez hubieron de 
reflexionar sobre los indicadores de forma independiente, refrendaran el 
listado de indicadores, o en su defecto incluyeran otros nuevos para de 
esta forma validar y completar o simplificar la lista. No se produjo un 
acuerdo y cada experto hizo una elección particular de sus indicadores 
esenciales. Las conclusiones de estas aportaciones se presentan en el 
capítulo siguiente. La segunda ronda, aunque elevó ligeramente el grado 
de acuerdo, tampoco aclaró si la lista de indicadores era adecuada, al no 
producirse un acuerdo suficiente. Si estudiamos los resultados por perfil, 
se puede comprobar que los acuerdos no se debían al distinto perfil de 
los expertos, ya que no hubo acuerdos dentro del mismo perfil. Se 
extrajeron, eso sí, las conclusiones de entre las numerosas aportaciones 
que hicieron en cada una de las rondas, que conforman la introducción 
del siguiente capítulo. 

La Proposición 15 pretendía que los expertos opinaran si los 
indicadores debían o no tener el mismo peso. La respuesta fue un 
desacuerdo por mayoría suficiente. En su mayoría, opinaron que no 
todos los indicadores debían tener la misma importancia o peso en una 
valoración. En la segunda ronda, se trató de clarificar este asunto 
invitando a los expertos a que clasificaran los indicadores como 
“Exigibles” o “Valorables”. Esta clasificación, aceptando ya los resultados 
de la primera ronda, hizo una distinción entre los indicadores de mayor 
peso que se presenta en el próximo apartado. 

      Los nuevos indicadores establecidos por las aportaciones de los 
expertos en la primera ronda: Grados de Protección IP e IK, y 
Protección contra sobretensión y sobreintensidad fueron elegidos de 
forma mayoritaria como “Exigibles” en la segunda ronda y, además, 
situados por los expertos dentro de los 10 primeros. 
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5.7. Conclusiones del Delphi 

      A continuación se presentan los resultados de esta fase del estudio, a 
modo de descripción de cada indicador estudiado, con las aportaciones de 
los expertos y una valoración en función de su importancia respecto al resto 
de indicadores. En la Tabla 5.5. se presentan las valoraciones que los 
expertos realizaron sobre los indicadores en porcentajes y el resultado a la 
calificación de cada indicador como "Exigible" o "Valorable". Algunos 
expertos añadieron, además, recomendaciones para establecer un rango de 
valor a los indicadores. Estas recomendaciones forman parte del apartado 
de conclusiones de la Tesis. 

Indicador Esencial* Prescindible* Exigible** Valorable**
I01. Coste de una luminaria en el lugar de la instalación. 44 0 X X

I02. Disposición de los puntos de luz. 13 0 X

I03. Diseño de una luminaria. 44 0 X

I04. Eficacia o eficiencia lumínica de una luminaria/instalación 56 0 X

I05. Espectro de emisión de una fuente de luz. 13 0 X X

I06. Factor de depreciación/mantenimiento de una instalación. 0 6 X

I07. Factor de potencia de un punto de luz. 0 6 X

I08. Flujo luminoso emitido por una fuente de luz 13 13 X

I09. Fotometría 31 0 X

I10. Horas de funcionamiento/regulación de una instalación. 13 6 X

I11. Horas de servicio/Vida útil de una instalación. 25 6 X

I12. Índice de Rendimiento de Color (IRC) de una fuente de luz 6 6 X

I13. Flujo Hemisférico Superior Instalado (FHS inst) de una
luminaria.

13 6 X

I14. Potencia/Intensidad de trabajo de un punto de luz. 6 0 X

I15. Sostenibilidad de las materias primas/Coste del Ciclo de
Vida del punto de luz/Instalación.

13 6 X

I16. Superficie a iluminar/Aumento del número de luminarias. 0 19 X

I17. Temperatura de Color Correlacionada (Tcp) de una fuente
de luz.

0 13 X

I18. Grado de Protección IP del conjunto sistema óptico y de la
luminaria.

X

I19. Grado de Protección IK de la luminaria. X

I20. Protecciones contra sobretensión y sobreintensidad de un
punto de luz.

X

I21. Cumplimiento de los requerimientos luminotécnicos. X
Nota: * Porcentaje de expertos que le dieron esta calificación, ** Elección de la mayoría de los expertos

Sombreados los indicadores valorables.

Tabla 5.5. Clasificación y valoración de los indicadores realizada por los expertos en porcentajes. Fuente:
Elaboración propia.
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I01. Coste de una luminaria en el lugar de la instalación.
Descripción: Coste económico de cada luminaria desde su etapa de 
diseño, producción y transporte hasta el lugar de la instalación. Esta 
descripción no fue puesta en duda por ningún experto. Aunque existen 
otros costes, de explotación, de mantenimiento etc., no están incluidos. 
Es un indicador muy importante, exigible y valorable aunque, según los 
expertos, "el precio de una luminaria no debía ser el único indicador a 
valorar". Los indicadores que potencien un aumento de la calidad de la 
luminaria (indicadores lumínicos y de sostenibilidad) deberían prevalecer 
en la medida de lo posible. 

I02. Disposición de los puntos de luz. Descripción: Distribución 
espacial de luminarias de la instalación. Incluye los conceptos de 
interdistancia, altura de colocación y longitud del brazo/báculo. Esta 
descripción no fue puesta en duda por experto alguno. Se ha 
considerado importante en la medida en que establece los parámetros 
espaciales para el cálculo de otros indicadores no independientes (I21.
Cumplimiento de los requerimientos luminotécnicos) que los 
expertos si han considerado importantes. Fue estimado más valorable 
que exigible. 

I03. Diseño de una luminaria. Descripción: Modelo o estética, 
dimensiones, peso, sistema de fijación, sistema de manipulación y 
apertura, compartimentación del interior, descripción de los tipos de 
materiales y composición de los mismos, recubrimientos, espesores y 
respectivas normas de aplicación; en su caso, porcentaje de cobre de las 
aleaciones y sistemas de protección contra la corrosión, sistema de 
disipación de calor que garanticen una temperatura máxima en el 
interior de X ºC, corriente de alimentación del LED, capacidad de 
sustitución con otras ópticas/estandarización que permitan la 
actualización del sistema óptico, marcado CE del módulo LED, driver y 
del conjunto. Este indicador ha resultado importante: debe definirse y 
ser exigible en una oferta. 

I04. Eficacia o eficiencia lumínica de una luminaria/instalación.
Descripción: Es la relación entre el flujo luminoso emitido por una 
luminaria (lm) y la potencia total consumida por el sistema óptico más 
su equipo auxiliar (W). El flujo luminoso de la luminaria es el emitido por 
la fuente de luz, descontando las pérdidas debidas a la intensidad y 
temperatura real, las pérdidas debidas a la lente utilizada y las pérdidas 
producidas por el cerramiento de la luminaria. Ningún experto ha 
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cuestionado esta descripción, pero tres han añadido la necesidad de 
incorporar a este indicador el concepto de utilancia (relación entre el 
flujo que llega a la calzada y el emitido por la luminaria) y dos, el índice 
SLEEC (Street Light Energy Efficient Coeficient). Los expertos han 
opinado en su mayoría que este es el indicador más importante, además 
de considerarlo exigible. Es esencial en la valoración de una luminaria.  

I05. Espectro de emisión de una fuente de luz. Descripción: 
Distribución espectral de la radiación emitida por una fuente de luz para 
una excitación especificada (intensidad de corriente). Aunque el 
indicador alude a la totalidad del espectro, la exigencia de los expertos 
se centró en la necesidad de tener un conocimiento de "el porcentaje de 
luz azul” del LED que iba a ser instalado. Fundamentalmente, la 
demanda era debida a motivos medioambientales. Este indicador fue 
valorado como exigible y valorable a partes iguales. 

I06. Factor de depreciación/mantenimiento de una instalación.
Descripción: Es la relación entre los valores de iluminancia que se 
pretenden mantener a lo largo de la vida de la instalación de alumbrado 
y los valores de inicio. Los expertos consideraron que era necesario que 
el técnico municipal tuviese en cuenta el valor de este parámetro, que 
dependía, además de la luminaria, de las condiciones del entorno. Este 
indicador fue valorado mayoritariamente como exigible. 

I07. Factor de potencia de un punto de luz. Descripción: Cociente 
entre la potencia activa (kW) y la potencia aparente (kVA) consumida 
por una luminaria. Al igual que el anterior, este indicador se estableció 
como necesario y exigible por los expertos. 

I08. Flujo luminoso emitido por una fuente de luz. Descripción: 
Valor del flujo luminosos inicial (lm) declarado por el fabricante de un 
tipo de sistema óptico en condiciones especificadas. Este indicador ha 
sido calificado por los expertos como exigible.  

I09. Fotometría. Descripción: Distribución (espacial) de la intensidad 
luminosa de un punto de luz sobre una superficie. Representación 
mediante curvas y tablas del valor de la intensidad luminosa de un punto 
de luz en función de sus direcciones en el espacio. Por consenso amplio, 
opinaron que era un indicador imprescindible pues “es la función 
principal que debe tener una luminaria”. Además de esencial lo 
consideraron exigible.  

I10. Horas de funcionamiento/Regulación de una instalación.
Descripción: Cualquiera de los sistemas utilizados para establecer el 
número de horas de funcionamiento de la instalación. Los expertos 
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consideraron este indicador como necesario, por acuerdo amplio en la 
primera ronda, y exigible. 

I11. Horas de servicio/Vida útil de una instalación. Descripción: 
Horas de servicio totales de la instalación y horas vida de una luminaria 
(las del sistema LED y driver por separado) antes de considerarse 
inservible, según criterios especificados. Fue calificado como un indicador 
esencial y exigible.  

I12. Índice de Rendimiento de Color (IRC) de una fuente de luz.
Descripción: Es el grado en que el color psicofísico de un objeto 
iluminado por el iluminante de ensayo coincide con el del mismo objeto 
iluminado con el iluminante de referencia, habiéndose tenido en cuenta 
el estado de adaptación cromática. Aunque no se llegó a un acuerdo 
suficiente en las cuestiones que relacionan a este indicador, los expertos 
lo han considerado necesario y valorable. 

I13. Flujo Hemisférico Superior Instalado (FHS inst.) de una 
luminaria. Descripción: Relación entre la emisión directa al Hemisferio 
Superior y la emisión total de una luminaria instalada. Aunque los 
expertos indicaron que el indicador I09. Fotometría englobaba el valor 
de este indicador, y que era más importante, tampoco opinaron que 
debiera eliminarse, pues su valor está limitado reglamentariamente y el 
técnico municipal debe darle cumplimiento. Por unanimidad, este 
indicador se consideró exigible. 

I14. Potencia/Intensidad de trabajo de un punto de luz.
Descripción: Consumo (W) del conjunto del sistema óptico más el equipo 
auxiliar  e intensidad de alimentación de la luminaria (mA). En el caso de 
la potencia, los expertos acordaron que no podía descartarse aunque 
esté perdiendo importancia su valor absoluto en relación a otros 
indicadores como la eficiencia. En el caso de la intensidad de corriente, 
no se produjo acuerdo a nivel general, solo el perfil Técnico Municipal sí 
llegó a un acuerdo por unanimidad en establecer límites a los valores de 
intensidad máxima del LED. Este indicador ha sido considerado como 
exigible por los expertos. 

I15. Sostenibilidad de las materias primas/Coste del Ciclo de 
Vida de un punto de luz/Instalación. Descripción: Análisis del coste 
del ciclo de vida de la luminaria, incluyendo el conjunto del sistema 
óptico, el driver, la luminaria, el soporte y la instalación necesaria (CCV).
Esta descripción, aportada por los expertos en la primera ronda, no 
presentó objeciones en la segunda. Este indicador ha sido considerado 
como exigible por los expertos.  
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Superficie a iluminar/Aumento del número de luminarias.
Descripción: Área o superficie inicial objeto del proyecto. Incluye el 
concepto de aumento de la superficie a iluminar debido a los ahorros de 
los costes de explotación previstos. Este indicador se consideró 
inicialmente necesario y valorable por los expertos por consenso amplio. 
Aunque en la segunda ronda, indicaron que el ámbito de actuación de 
una actuación no puede variar en contrataciones de la administración 
pública, por lo que resultó un indicador invariable. El 20% de los 
expertos lo eliminaría de la lista de indicadores esenciales. Por estos 
motivos, se ha eliminado de la lista de indicadores en favor del indicador 
I02. Disposición de los puntos de luz. La disposición sí puede variar, 
debido a que los ofertantes pueden presentar distintas fotometrías y 
distribuciones de luminarias, siempre que cumplan los niveles de 
iluminación y los justifiquen en los cálculos luminotécnicos. 

I16. Temperatura de Color Correlacionada (Tcp) de una fuente de 
luz. Descripción: Temperatura de radiador de Plank cuyo color percibido, 
bajo condiciones especificadas, es el más parecido al de un estímulo 
dado de la misma luminosidad. Aunque no se ha llegado a un acuerdo 
suficiente en las cuestiones que relacionan a este indicador, los expertos, 
en sus justificaciones, lo han considerado necesario y mayoritariamente 
valorable.

I17. Grado de Protección IP del conjunto sistema óptico y de la 
luminaria. Descripción: Grado de protección contra la penetración de 
elementos extraños del conjunto del sistema óptico incluido el driver y 
de la luminaria. Los expertos opinaron mayoritariamente en la segunda 
ronda que debía ser exigible, y para un 72% estaba entre los 10 
indicadores más importantes.  

I18. Grado de protección IK de la luminaria. Descripción: Grado de 
protección contra impactos mecánicos de la luminaria. Los expertos 
opinaron mayoritariamente que debía ser exigible, y para un 45% estaba 
entre los 10 indicadores más importantes.  

I19. Protecciones contra sobretensión y sobreintensidad de un 
punto de luz. Descripción: Protecciones de intensidad de corriente o 
tensión del conjunto del sistema óptico y el driver, por encima de sus 
valores de trabajo. Los expertos opinaron mayoritariamente que debía 
ser exigible, y para un 36% estaba entre los 10 indicadores más 
importantes.  

I20. Cumplimiento de los requerimientos luminotécnicos.
Descripción: Justificación del cumplimiento de los niveles de luminancia 
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e iluminancia media y semicilíndrica, uniformidad media y longitudinal, 
deslumbramiento perturbador (TI), Índice de deslumbramiento (GR) y 
Relación con el entorno (SR) requeridos a la superficie a iluminar según 
el RD 1890/2008. Los expertos opinaron mayoritariamente que debía ser 
exigible y esencial, siendo para un 54% uno de los 10 indicadores más 
importantes.  

      No hubo finalmente acuerdo en la idoneidad de la lista de indicadores 
propuesta. Los expertos tampoco aportaron nuevos indicadores en un 
porcentaje significativo y consideraron prescindibles algunos de los 
indicadores de la lista (ver Tabla 5.5.). Un pequeño número aportó 
parámetros que ya fueron identificados en la Fase 1 de estudio pero que no 
fueron seleccionados como indicadores por depender de otros. En concreto, 
se trató de los parámetros: Factor de utilización (dos expertos), Emisión de 
armónicos (un experto) y SLEEC (dos expertos). Hubo también aportaciones 
de nuevos parámetros que no habían sido contemplados anteriormente: 
Vida útil del driver del sistema óptico (un experto) e Índice G (dos 
expertos). Ninguna de las fases anteriores ha eliminado resultados o 
aportaciones que no coincidiesen con las propuestas iniciales. En esta, se ha 
mantenido el mismo criterio, por lo que se han integrado también estas 
aportaciones, que se tendrán en cuenta en las fases sucesivas del estudio. 

5.8. Metodología del proceso analítico jerárquico 

5.8.1. Introducción 

      El proceso analítico jerárquico (AHP) es una técnica descriptiva para 
la toma de decisiones multicriterio. Fue desarrollada en la década de los 
70 del siglo XX por Thomas L. Saaty. En ella, los elementos de 
valoración están estructurados de forma jerárquica. Es ampliamente 
utilizada en multitud de áreas de conocimiento debido a su flexibilidad, 
simplicidad y facilidad de uso (Ho y Ma, 2018). El objetivo de esta 
técnica es obtener, de entre varias opciones, la más ajustada a los 
intereses de un grupo de trabajo.  

      Tiene un fundamento (Saaty, 1990) psicológico (la mente humana 
está muy bien diseñada para las comparaciones por pares), matemático 
(se utilizan matrices que deben cumplir criterios de reciprocidad, 
homogeneidad y consistencia) y empírico (ha sido contrastado en 
prácticamente todos los sectores del conocimiento). 
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      Esta técnica se ha desarrollado ampliamente y, en la actualidad, se 
utiliza en la toma de decisiones de grupos de expertos, pues permite 
poder contar con el conocimiento, la intuición e información de estos, 
interactuando de una forma estructurada y sistemática, con el fin de 
afrontar procesos de decisión. Difiere con respecto al método Delphi en 
que los expertos deben trabajar juntos durante todo el desarrollo de la 
técnica y en momentos temporales coincidentes, lo que ofrece más 
oportunidades a los participantes para intercambiar ideas, una mejor 
estructura para la toma de decisiones y más oportunidades para 
modificar sus opiniones (Lai et al., 2002).  

      Como desventaja, la gran cantidad de tiempo y expertos que deben 
actuar juntos y a la vez puede suponer que el beneficio que pueda 
obtenerse no merezca los recursos necesarios para desarrollarla e 
incluso resulte tediosa y desanime a los expertos (Lockett et al., 1986).

5.8.2. Descripción del AHP 

      El AHP trata de comparar un conjunto de alternativas. El método de 
Saaty (1990) estructura el problema, en primer lugar, estableciendo 
niveles en los criterios de selección.  

      En el nivel más bajo se sitúan las distintas alternativas. En el 
siguiente nivel se sitúan los criterios ordenados de forma jerárquica por 
orden de importancia, a juicio de los expertos, para la valoración de las 
distintas alternativas. En la parte alta de esta estructura se sitúan los 
objetivos del estudio. En la Figura 5.3. se ha realizado el diagrama 
jerárquico adaptado al objeto de nuestro estudio. 

Figura 5.3. Diagrama jerárquico. Fuente: Adaptado de Saaty (1990)

      A continuación, en cada nivel de la estructura se establecen 
comparaciones por pares con respecto al elemento inmediatamente 
superior. Según explica Saaty, se obtiene una serie de pesos locales 
para la comparación entre criterios y una serie de preferencias para las 



 Estudio de expertos 

148

comparaciones entre alternativas. El cálculo de estos valores se hace 
mediante un procedimiento algebraico que obtiene el autovector 
asociado al mayor autovalor dentro de las matrices de comparación. 
Para poder elaborar las matrices, que valoren la importancia de los 
criterios, se utiliza una “Escala Fundamental” entre 1 y 9 (Saaty, 2008). 
Seguidamente, se sintetiza toda la información obtenida y calculada, se 
realiza una suma ponderada entre los pesos locales y las preferencias, 
dando lugar a los pesos globales que permiten jerarquizar las 
alternativas.  

      De esta forma, se obtiene una puntuación cuantitativa que procede 
de la valoración de criterios que pueden ser cuantitativos o cualitativos, 
permitiendo evaluar los criterios y, de esa forma, las distintas 
alternativas existentes. 

5.8.3. Validez del AHP 

      La técnica AHP dispone de una teoría evidente e indiscutible (Saaty, 
1990): resume diversas opiniones o juicios en un resultado 
representativo, y su proceso de obtención puede repetirse. Además, para 
dotar de validez al método, las matrices resultado tienen que cumplir 
una serie de requisitos de transitividad y de proporcionalidad, con el 
menor error posible.  

      Esta consistencia (Saaty, 1990) se mide con la Proporción de 
Inconsistencia, que es el cociente entre el Índice de Consistencia (CI) de 
la matriz recíproca y el Índice Aleatorio (AI), que es una medida 
aleatoria de consistencia.  Es decir, aseguran que los juicios no tengan 
errores entre ellos o no se haya producido contradicciones en los 
mismos. Un resultado de este cociente igual o inferior a 0.10 es 
considerado aceptable. Para aquellos casos en que sea mayor, las 
opiniones y los juicios deben ser reevaluados. El CI y la razón de 
consistencia (CR) permiten determinar hasta qué punto la decisión en la 
comparación por pares es consistente y no está influenciada por sesgos 
o por contradicciones (Ozdemir, 2005; Alonso y Lamata, 2006). 
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5.9. Justificación de la aplicación del AHP a los resultados del 
estudio Delphi 

      Al no disponer de medios para hacer coincidir en espacio y tiempo a los 
expertos, el método Delphi hizo posible la consulta que ha permitido 
depurar la lista de indicadores y evitar que los expertos pudiesen 
influenciarse entre sí.

      Como puede observarse en la Tabla 5.5., de los 21 indicadores 
evaluados, 15 han resultado ser exigibles. Aunque los expertos opinaron 
que había parámetros cuyo valor "va a depender de cada situación de 
proyecto". Una vez establecidas estas condiciones, en estos indicadores 
exigibles, un aumento en la calidad o mejora de los mismos no debería 
influir en la decisión del técnico. Por lo tanto, los valores establecidos para 
estos indicadores exigibles deberían indicarse previamente en el Proyecto o 
Memoria Técnica o en el Pliego de Prescripciones Técnicas, antes de la fase 
de estudio de ofertas presentadas y toma de decisiones del técnico 
municipal. 

      Los expertos han definido 6 indicadores como valorables o cuasi 
valorables. Estos seis indicadores son los que el técnico municipal 
puede utilizar para la evaluar las ofertas presentadas en la fase de 
selección de oferta:

El indicador Coste de una luminaria en el lugar de la instalación fue 
valorado como exigible y valorable a partes iguales. Se incluye como 
valorable siguiendo la premisa de no eliminar ninguna posibilidad. El 
ofertante está obligado a aportar el indicador, por lo que es factible su 
valoración.   

El indicador Espectro de emisión de una fuente de luz fue estimado 
como exigible y valorable a partes iguales. Se incluye como valorable 
siguiendo la premisa de no eliminar ninguna posibilidad. Como se 
comprobó en el estudio de casos y en el de la plataforma de 
contratación, no suele ser aportado por los expertos. 

El indicador Superficie a iluminar fue descartado de las lista. 

En relación al indicador valorable Disposición de los puntos de luz,
los ofertantes suelen aportarlos.  

Los indicadores valorables Índice de Rendimiento de Color (IRC) y
Temperatura de Color Correlacionada (Tcp) de una fuente de luz
suelen estar disponibles. Aunque algunos expertos opinaron que estos 
dos indicadores son suficientes y sustituían al Espectro de emisión de 
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una fuente de luz "excepto en casos medioambientales muy sensibles", 
otros indicaron que pueden carecer de exactitud para poder ser 
valorados de forma fiable en el caso de las fuentes de luz LED (Van 
Bommel y Rouhana, 2019), y los valoraron como prescindibles. Se 
incluyen, siguiendo la premisa de no eliminar ninguna posibilidad.  

      El resto de indicadores podría reducirse a una lista de 
comprobación.

      El método Delphi ha permitido obtener unos pesos porcentuales de 
todos indicadores gracias a las respuestas de los expertos a la Proposición 
8 en la segunda ronda. Los pesos porcentuales de la Tabla 5.6. se han 
obtenido calculando una media ponderada de la respuesta de los expertos. 
Ella muestra el porcentaje de importancia que la mayoría de expertos 
concedió a los indicadores valorables y sirven como porcentajes de 
valoración de las ofertas presentadas en una contratación. Puede utilizarse 
directamente para establecer criterios de ponderación cuando existiese un 
único ofertante, pero cuando existe más de una oferta que debe ser 
valorada, se complica el proceso de selección. 

      
Pesos de los indicadores valorables Peso porcentual

I01. Coste de una luminaria en el lugar de la instalación. 22%
I02. Disposición de los puntos de luz. 14%

I05. Espectro de emisión de una fuente de luz. 26%

I12. Índice de Rendimiento de Color (IRC) de una fuente de luz. 19%

I16. Temperatura de Color Correlacionada (Tcp) de una fuente de luz. 19%

Tabla 5.6. Pesos de los indicadores valorables otorgados por los expertos. Fuente: Elaboración propia.

      El AHP podría parecer incompatible con el método Delphi ya que utiliza 
un procedimiento diferente para conseguir el mismo objetivo: la toma de 
decisiones. Aunque existen estudios que los han presentado como técnicas 
antagónicas (Lai et al., 2002), en este caso, se han utilizado de forma 
complementaria (Riaño y Palomino, 2015; Becerra y Rodríguez, 2017).  

      Para valorar más de una oferta, el técnico necesita de una herramienta 
de toma de decisiones multicriterio, para ello se ha recurrido al proceso 
AHP. La cuantificación de cada criterio y la valoración de los pesos de las 
matrices requirieron de conocimiento y experiencia (Martínez, 2016), que 
en este estudio aportaron los expertos. El vector propio aproximado (Riaño 
y Palomino, 2015) se ha calculado a partir de los pesos globales que se han 
obtenido de forma numérica gracias a las conclusiones de los expertos del 
Delphi. De esta forma, no fue necesario realizar una estimación, como se 
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realiza habitualmente en el desarrollo del AHP, sino que se dispone de un 
criterio consensuado y previamente establecido. 

      Siguiendo el diagrama de la Figura 5.3., en el Nivel 1 se situarían las 
distintas ofertas que se presentasen en la mesa de contratación que 
cumplan los valores mínimos requeridos para los indicadores exigibles, el 
resto de ofertas serían descartadas. En el Nivel 2 se situarían los 
indicadores valorables cuyos criterios de valoración son los que se indican 
en la Tabla 5.6. con los pesos establecidos por los expertos. 

     De esta forma, el técnico municipal podría tomar una decisión, en el 
caso en que tuviese que seleccionar entre más de una oferta. Como para 
poder aplicar el AHP es necesario disponer de valores, a modo de ejemplo 
de aplicación del AHP, se ha utilizado la información disponible de las 
ofertas del Estudio de Casos Múltiple elaborado en la fase anterior. 

Indicadores valoración Casos
1 2 3 4 5 6 7

I01. Coste de una luminaria en el lugar de la instalación. X X X X

I02. Disposición de los puntos de luz.

I05. Espectro de emisión de una fuente de luz. X

I12. Índice de Rendimiento de Color (IRC) de una fuente de luz. X X X X

I16. Temperatura de Color Correlacionada (Tcp) de una fuente de luz. X

Tabla 5.7. Información sobre Indicadores valorables de que se dispone en cada caso para la aplicación método
AHP. Fuente: Elaboración propia.

      En la Tabla 5.7. se muestran cuales son los casos a los que les puede 
ser de aplicación el estudio AHP. En los casos 1, 5, 6 y 7, en los que no hay 
indicadores a valorar o sólo uno, no sería de utilidad su uso. En el Caso 4, 
tampoco sería necesario realizar la ponderación, pues los pesos de ambos 
indicadores coinciden (ver Tabla 5.6.).  

      Solo pudieron utilizarse como ejemplo de aplicación del método AHP los 
Casos 2 y 3. En el Caso 2, se introdujo en la valoración el indicador 
Espectro de emisión de una fuente de luz, pues los ofertantes 
aportaron datos sobre el mismo. 

5.9.1. Uso del AHP en los indicadores en los casos de multi-
ofertantes 2 y 3 

      Como se introdujo en el apartado 5.8, el proceso AHP identifica de 
entre los ofertantes aquel cuyos criterios de valoración tuviesen el valor 
más ventajoso con respecto al resto. En la Tabla 5.7. aparecen los 
criterios (o indicadores) valorados en cada caso. 
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Nivel 1

Nivel 2

Nivel 3
Mejor
Oferta

Criterio
Coste

Oferta
2

Oferta
4

Oferta
5

Oferta
7

Criterio
IRC

Oferta
9

Oferta
10

Oferta
13

Oferta
19

Oferta
27

Nivel 1

Nivel 2

Nivel 3 Mejor Oferta

Criterio Coste

Oferta 2

Criterio Espectro

Oferta 3

Criterio IRC

Oferta 6 Oferta 7

CRITERIO: I01 Coste
2 4 5 7 9 10 13 19 27

2 1,00 0,33 0,33 0,33 0,20 0,20 0,33 0,33 0,33 0,0331
4 3,00 1,00 1,00 1,00 5,00 0,33 3,00 3,00 3,00 0,1422
5 3,00 1,00 1,00 1,00 5,00 0,33 3,00 3,00 3,00 0,1422
7 3,00 1,00 1,00 1,00 5,00 0,33 3,00 3,00 3,00 0,1422
9 5,00 0,20 0,20 0,20 1,00 0,14 0,33 0,33 0,33 0,0431

10 5,00 3,00 3,00 3,00 7,00 1,00 5,00 5,00 5,00 0,3082
13 3,00 0,33 0,33 0,33 3,00 0,20 1,00 1,00 1,00 0,0630
19 3,00 0,33 0,33 0,33 3,00 0,20 1,00 1,00 1,00 0,0630
27 3,00 0,33 0,33 0,33 3,00 0,20 1,00 1,00 1,00 0,0630

29,00 7,53 7,53 7,53 32,20 2,94 17,67 17,67 17,67 1,00

CRITERIO: I12 IRC
2 4 5 7 9 10 13 19 27

2 1,00 1,00 3,00 3,00 3,00 3,00 3,00 3,00 1,00 0,2000
4 1,00 1,00 3,00 3,00 3,00 3,00 3,00 3,00 1,00 0,2000
5 0,33 0,33 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,33 0,0667
7 0,33 0,33 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,33 0,0667
9 0,33 0,33 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,33 0,0667

10 0,33 0,33 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,33 0,0667
13 0,33 0,33 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,33 0,0667
19 0,33 0,33 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,33 0,0667
27 1,00 1,00 3,00 3,00 3,00 3,00 3,00 3,00 1,00 0,2000

5,00 5,00 15,00 15,00 15,00 15,00 15,00 15,00 5,00 1,00

CRITERIO: I01 Coste
2 3 6 7

2 1 1 1/3 1 0,1667
3 1 1 1/3 1 0,1667
6 3 3 1 3 0,5000
7 1 1 1/3 1 0,1667

6,00 6,00 2,00 6,00 1,00

CRITERIO: I05 Espectro
2 3 6 7

2 1 1 1/3 1 0,1667
3 1 1 1/3 1 0,1667
6 3 3 1 3 0,5000
7 1 1 1/3 1 0,1667

6,00 6,00 2,00 6,00 1,00

CRITERIO: I12 IRC
2 3 6 7

2 1 1 1 1/3 0,1667
3 1 1 1 1/3 0,1667
6 1 1 1 1/3 0,1667
7 3 3 3 1 0,5000

6,00 6,00 6,00 2,00 1,00

Autovector  (w)

I01 Coste I05 Espectro I12 IRC
I01 Coste 1,00 0,33 3,00 0,2605

I05 Espectro 3,00 1,00 5,00 0,6333
I12 IRC 0,33 0,20 1,00 0,1062

4,33 1,53 9,00 1,00

Matriz de comparación por pares (A)

Autovector  (w)

I01 Coste I12 IRC

I01 Coste 1,00 3,00 0,5000

I12 IRC 0,33 1,00 0,1667

0,0000

1,33 4,00 0,67

Matriz de comparación por pares (A)

      La Figura 5.4. presenta los diagramas de los Casos 2 y 3, con los 
niveles de importancia jerárquicos y las distintas opciones o alternativas 
posibles.

Figura 5.4. Diagramas jerárquicos de los Casos 2 y 3. Fuente: Elaboración propia.

      Las matrices de ponderación de cada criterio y sus autovectores se 
muestran en la Tabla 5.8. 

Tabla 5.8.Matrices de ponderación y vector de prioridad/autovector de los Casos 2 y 3. Fuente: Elaboración propia.

      El análisis de la consistencia, descrito en el apartado 5.8.3., se 
obtuvo calculando el máximo valor propio (suma del máximo valor 
propio de cada uno de los criterios). Con este dato se realizaron los 
cálculos del Índice de Consistencia (CI) y la Relación de Consistencia 

Caso 2 Caso 3

Caso 2

Caso 3

Caso 3
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máx. CI CR=CI/RI
I01 Coste 1,0000 2,0000

I12 IRC 0,3333 2,0000 <10%

4,0000
Suma 1,33 N= 2 2 0,000000 0

2,0000 0,0000 0,00%

máx. CI CR=CI/RI
I01 Coste 0,7901 3,0330

I05 Espectro 1,9456 3,0720 < 10%
I12 IRC 0,3197 3,0112

9,1161
Suma 3,06 N= 3 3,038714681 0,019357 0,033374725

3,0387 0,0194 3,34%

Alternativas I01 Coste I12 IRC
2 0,03 0,20 0,05
4 0,14 0,20 0,10
5 0,14 0,07 0,08
7 0,14 0,07 0,08
9 0,04 0,07 0,03
10 0,31 0,07 0,17 MEJOR ALTERNATIVA
13 0,06 0,07 0,04
19 0,06 0,07 0,04
27 0,06 0,20 0,06

Vector Prioridad 0,50 0,17

Matriz de prioridades Vector Prioridad
AlternativaCriterios

Alternativas I01 Coste I05 Espectro I12 IRC
2 0,17 0,17 0,17 0,17
3 0,17 0,17 0,17 0,17
6 0,50 0,50 0,17 0,46 MEJOR ALTERNATIVA
7 0,17 0,17 0,50 0,20

Vector Prioridad 0,26 0,63 0,11

Matriz de prioridades Vector Prioridad
AlternativaCriterios

(CR) que permitieron establecer la consistencia de las comparaciones y 
la no existencia de sesgos o de contradicciones. Como puede observarse 
en la Tabla 5.9., se obtuvo una valor para la Relación de Consistencia en 
el Caso 2 de 0,033 y en el Caso 3, de 0. Ambos valores resultaron 
inferiores al límite de 0,1 propuesto por Saaty (1990) para establecer la 
consistencia de las matrices. 

Tabla 5.9. Análisis de la consistencia de los Casos 2 y 3. Fuente: Elaboración propia.

      Una vez demostrada la consistencia de las matrices, se multiplicaron 
los autovectores de cada criterio por su peso relativo y se obtuvo el 
máximo peso global o valor máximo de cada alternativa.  

5.9.2. Resultados de la aplicación del Proceso Analítico 
Jerárquico 

      En la Tabla 5.10. se presentan los pesos de las distintas alternativas 
considerándose la mejor, la que obtuvo el mayor peso. La siguiente será 
la segunda mejor alternativa, y así sucesivamente. En el Caso 2 la mejor 
opción fue la oferta 6 y en el Caso 3, la 10.  

Tabla 5.10. Resultados del método AHP en los Casos 2 y 3. Fuente: Elaboración propia.

Caso 3

Caso 2

Caso 2
Caso 3
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      Las ofertas seleccionadas como "MEJOR ALTERNATIVA" (ver Tabla 
5.10.) coincidieron con las mejor valoradas en la Fase del Estudio de 
Casos, donde se evaluaron según la lista de indicadores. Esto reforzó los 
resultados obtenidos, pero hasta cierto punto es lógico suponer que se 
eliminan posibilidades de error cuando se procura tener en cuenta el 
número máximo de variables y se descartan solo las que no evidencian 
utilidad. 

      Estas dos selecciones coincidieron, además, con las que finalmente 
ejecutaron los municipios en ambos casos. Esta mención se realiza a 
título anecdótico, sin tener carácter estadístico de conclusión del estudio.  

5.10. Análisis de los Pliegos de Contratación en España 

      Aunque se hayan establecido, gracias a los distintos estudios llevados a 
cabo en fases anteriores, una serie de recomendaciones en relación a los 
posibles indicadores a utilizar en la valoración de ofertas, se ha afirmado 
también la necesidad de requerir estos en los Pliegos de Contratación para 
que los indicadores que se pretendan analizar estén obligatoriamente 
presentes en las ofertas.  

      Para contrastar los indicadores obtenidos hasta ahora con los que están 
siendo exigidos actualmente, y como complemento a los estudios 
realizados, se ha analizado la documentación disponible en la Plataforma de 
Contratación del Estado de un total de 70 municipios. Esta documentación 
sirvió para la contratación real de actuaciones de alumbrado público en 
diferentes puntos del país y fueron publicadas entre los años 2015 y 2019.  

      Se han incluido tanto actuaciones de renovación como nuevas 
instalaciones de alumbrado. Según Seale y Silverman (1997), el uso 
combinado de los métodos cuantitativos y cualitativos o “mixed methods”, 
"asegurará la representatividad de los casos, respaldará generalizaciones y 
dará validez equivalente al de la elección teórica de los casos" (p. 380).  

      De la documentación recabada, en algunos ha faltado la Memoria o 
Proyecto, en otros el Pliego de Condiciones Técnicas o Administrativas, en 
otros no se entendieron los contenidos al estar en un leguaje distinto al 
castellano.  

      Se han seleccionado finalmente aquellos que contenían, al menos, el 
pliego donde se incluyeran las valoraciones de las luminarias o una memoria 
técnica o proyecto, resultando finalmente analizados 55 procedimientos de 
contratación.   
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Figura 5.5. Distribución geográfica de los procedimientos de contratación estudiados. Fuente:
Elaboración propia.

      Se ha procedido a la lectura e identificación de los parámetros utilizados 
en los pliegos. Posteriormente, se han comparado con los ya establecidos y 
se han clasificado en grupos conceptuales que cumpliesen las características 
de las luminarias dentro de las 6 categorías determinadas en la primera 
fase del estudio.   

      La Tabla 5.11. muestra los parámetros identificados, su 
correspondencia con  la lista de indicadores ordenados de mayor a menor 
requerimiento en porcentajes, el rango de valores en que ha sido requerido 
y el valor que más se ha repetido (Moda). 

Parámetro Pliego Indicador Asimilado Requerido
%

Se valora
%* Rango (Moda)

Coste de la luminaria I01 Coste de una luminaria en el
lugar de la instalación.

100 100 Adaptado al
municipio

Disposición de los puntos de luz I02 Disposición de los puntos de
luz

100 33 Adaptado al
municipio

Diseño de la luminaria I03 Diseño de la luminaria 93 35 Adaptado al
municipio

Eficiencia mínima de la luminaria
/lámpara (lm/W)

I04 Eficacia o eficiencia lumínica
de una luminaria/instalación.

82 27 65 150 (100)/65
172 (105)

Espectro de emisión de la fuente de
luz

I05. Espectro de emisión de una
fuente de luz.

7 0 Long. onda mín.
425 440nm
(440nm)
Ig=1,5

Factor de mantenimiento
I06. Factor de
depreciación/mantenimiento de
una instalación.

20 0 0,7 0,90 (0,85)

Factor de potencia mínimo I07. Factor de potencia de un
punto de luz.

47 4 0,90 0,97 (0,9)
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Parámetro Pliego Indicador Asimilado Requerido
%

Se valora
%* Rango (Moda)

Flujo Luminoso del sistema I08. Flujo luminoso emitido por
una fuente de luz.

38 0 Adaptado al
municipio

Fotometría I09 Fotometría 91 0 Todas
(Asimétrica)

Fuente de luz instalación
regulable/Regulación de flujo

I10. Horas de
funcionamiento/regulación de
una instalación.

89 5 DOBLE NIVEL
TELEGESTION

(DALI)
Fuente de luz instalación
regulable/Regulación de los
periodos de encendido

I10. Horas de
funcionamiento/regulación de
una instalación.

80 5 CELULA
FOTOELECTRICA

Telegestión
I10. Horas de
funcionamiento/regulación de
una instalación.

40 65 Adaptado al
municipio

Horas de servicio/Vida útil I11. Horas de servicio/Vida útil
de una instalación.

73 8 L70B1050000
L90B10100000

(L80B10100.000)

Vida útil del driver I11. Horas de servicio/Vida útil
de una instalación.

9 40 50.000 100.000 h
(100.000h)

Índice de Reproducción Cromática
(IRC) mínimo

I12. Índice de Rendimiento de
Color (IRC) de una fuente de luz.

64 3 70 80
(80)

Porcentaje de Emisión al Hemisferio
Superior/FHSI instalada máxima

I13. Flujo Hemisférico Superior
Instalado (FHS inst) de una
luminaria.

60 0 0 5%
(1%)

Potencia del conjunto (sistema
óptico+driver)

I14. Potencia/Intensidad de
trabajo de un punto de luz.

62 0 Adaptado al
municipio

Intensidad de trabajo I14. Potencia/Intensidad de
trabajo de un punto de luz.

42 0 350 1050mA
(350mA)

Potencia máxima del equipo (driver) I14. Potencia/Intensidad de
trabajo de un punto de luz.

5 0 Adaptado al
municipio

Sostenibilidad de las materias
primas

I15. Sostenibilidad de las
materias primas/Coste del Ciclo
de Vida de un punto de
luz/instalación.

0 0 No existe
información

Temperatura de Color de la fuente
de luz (K)

I16 Temperatura de Color
Correlacionada (Tcp) de una
fuente de luz.

84 2 2700 6500 (4000)

IP luminaria mínimo y bloque óptico
I17 Grado de Protección IP del
conjunto sistema óptico y de la
luminaria.

85 9 IP54 IP67 (IP66)

IK luminaria mínimo I18. Grado de protección IK de la
luminaria

78 7 IK08 IK10(IK08)

Protección sobretensión
I19. Protecciones contra
sobretensión y sobreintensidad
de un punto de luz

62 9 4 20kV
(10kV)

Estudio luminotécnico muestra de
viales

I20 Cumplimiento de los
requerimientos luminotécnicos

78 33 Cumplimiento
normativo

Garantía (años)
78 81 1 15 (5)

Clase eléctrica de la luminaria 45 4 I II (II)

Temperatura de trabajo 38 5 2700 6500K
(4000K)

Documento de requerimientos
técnicos IDAE

33 0 Adaptado al
municipio

Rendimiento mínimo de la luminaria 24 15 65 90%
(90%)

Nº LEDs 22 0 2 128 (16)
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Parámetro Pliego Indicador Asimilado Requerido
%

Se valora
%* Rango (Moda)

%THD máxima 13 29 8 25% (8%)
Tiempo de encendido 9 0 1s regulable (1s)
Eficiencia del equipo (driver) 2 0 92%
Resistencia aerodinámica 2 0 0,06m2

Nota: Sombreados los parámetros valorados en más del 10% de los procedimientos que los han requerido.

Tabla 5.11.Tabla porcentual de los parámetros técnicos evidenciados en el estudio estadístico de los pliegos de
contratación. Fuente: Elaboración propia.

      En la Tabla 5.11., se puede comprobar la identificación de estos 
parámetros con los identificadores de referencia. Se ha identificado un total 
de 35 parámetros, de los cuales 25 han sido asimilados a alguno de los 
indicadores establecidos en el estudio Delphi.  

      El resto de parámetros no estaban adscritos a los indicadores, aunque 
algunos de ellos habían sido descritos o identificados en fases anteriores. Se 
detalla a continuación el tratamiento dado a 5 de ellos: 

El parámetro Garantía de la luminaria, no apareció en la primera fase 
del estudio, pero si en la segunda fase del Estudio de Casos. En el 
estudio Delphi se presentó como una prueba de calidad, pero ningún 
experto propuso integrarlo en la lista de indicadores. Fue requerido en el 
78% de los municipios y valorado en el 81% en los pliegos donde había 
sido requerido. Debido al porcentaje tan alto de utilización en los casos 
reales estudiados, y que aporta seguridad al municipio, se incluye en la 
lista de indicadores, dejando a criterio del técnico la posibilidad de que 
sea exigible o valorable. Se recomendaría que si fuese valorable, fuese 
acompañado de otros indicadores que completasen este criterio de 
calidad. 

El parámetro Rendimiento de la luminaria había aparecido en el 
estudio bibliográfico de la Fase 1 pero no fue seleccionado. 
Posteriormente dos expertos le hicieron mención en el Delphi. Este 
parámetro ha sido valorado en 2 pliegos (15%) de los 13 pliegos (24%) 
en que se ha requerido. Se puede incluir como indicador exigible de 
eficiencia de la luminaria, pues como indicador valorable se considera 
que en ninguna de las fases, ni tan siquiera el número de pliegos en los 
que ha sido valorado, se justifica su inclusión.  

El parámetro Porcentaje de armónicos había aparecido en el estudio 
bibliográfico de la Fase 1. Un experto hizo mención de este parámetro en 
el Delphi de expertos. Fue valorado en 2 pliegos (29%) de los 7 (13%) 
en que se ha requerido. Se puede incluir como indicador exigible de 
eficiencia de la instalación, pues como indicador valorable se considera 
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que en ninguna de las fases, ni tan siquiera el número de pliegos en los 
que ha sido valorado, se justifica su inclusión.  

La Clase eléctrica de la luminaria y el Número de LEDs, se han 
integrado dentro del indicador I03. Diseño de la luminaria. Estos 
parámetros no fueron identificados como tales en la Fase 1. De las 
publicaciones estudiadas en esta fase, existe una publicación que 
mencionaba la necesidad de aislamiento eléctrico de la luminaria sin 
entrar en detalle,s y tres que describieron el sistema LED, incluyendo el 
Número de LEDs. En el estudio Delphi, los expertos si lo mencionaron 
como elemento descriptivo de la luminaria. Los expertos no aludieron 
directamente a estos parámetros, pero de forma mayoritaria indicaron 
que había que completar el indicador I03. Diseño de la luminaria, por 
lo que estas aportaciones optimizarán su descripción. Fueron exigidos en 
el 45% y en el 22% de los pliegos respectivamente. La Clase eléctrica 
de la luminaria fue valorada en el 4% de los pliegos en los que fue 
requerida.

      Y por último el resto de parámetros cuya inclusión en la lista de 
indicadores no ha quedado claramente justificada: 

Documento de requerimientos técnicos del IDAE. Ninguna de las 
publicaciones estudiadas en la Fase 1 referenció este documento. Al 
menos, un experto sí hizo referencia al mismo en el estudio Delphi. Ha 
sido requerido en un 33% de los pliegos y no ha sido valorado. Este 
documento puede servir al técnico municipal para ampliar sus 
conocimientos técnicos, pero aporta rangos de valores que no facilitan la 
comparación de ofertas y no justifica la elección de estos rangos en 
algunos elementos (establece, por ejemplo, un número mínimo de 
distribuciones fotométricas por tipo de luminaria sin justificar claramente 
el motivo). 

Resistencia aerodinámica de la luminaria y Eficiencia del driver. No se 
tienen precedentes de que estos parámetros pueda variar su valor de 
una luminaria a otra de forma que pueda considerarse determinante o 
valorable. Ninguna de las publicaciones estudiadas en la Fase 1 
referenciaba estos parámetros. Tampoco aparecieron en los estudios de 
casos. Los expertos no han hecho mención a estos parámetros. Han sido 
requeridos en 1 pliego (2%) y no han sido valorados. Estos parámetros 
no serán tenidos en cuenta. 

Tiempo de encendido de los LEDs. Ninguna publicación de la Fase 1 lo 
alude como un parámetro a valorar, a no ser que se realicen 
comparaciones entre tecnología LED y de descarga. Como el anterior, los 



5. Estudio de expertos 

 Tesis doctoral: Identificación de indicadores para la evaluación de instalaciones de A.P.                     159 

50%

67%
71%

67%
72%

5%
9% 7%

14% 12%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

2015 2016 2017 2018 2019

PORCENTAJEDE INDICADORES (%)

REQUERIDOS VALORADOS

expertos no hicieron mención a este parámetro. Se ha requerido en el 
9% y valorado en el 0%. Este parámetro no será tenido en cuenta. 

Temperatura de trabajo del LED. Aunque sí existen múltiples referencias 
a la importancia de la temperatura ambiente en el correcto 
funcionamiento y vida de LED, no se encontraron referencias concretas 
para establecer unos valores específicos a su rango de trabajo en la Fase 
1 del estudio. Los expertos del Delphi hicieron referencias a la 
temperatura de trabajo en relación a la intensidad de corriente de 
trabajo del LED, pero no aludieron específicamente a intervalos o rangos 
de temperatura de funcionamiento de los LEDs. Se ha requerido en el 
38% (21 pliegos) y valorado en el 5%. Este 5% corresponde a un solo 
pliego, por lo que no será tenido en cuenta. 

Figura 5.6. Porcentaje de indicadores resultado del estudio Delphi requeridos/valorados en los
procedimientos de contratación estudiados por año. Fuente: Elaboración propia.

      En la Tabla 5.12. se presenta el porcentaje en que el listado de 
indicadores resultante del Delphi ha sido requerido y valorado en cada 
procedimiento de contratación. Como puede comprobarse, existe un 
porcentaje de moderado a alto en el uso de los indicadores que resultaron 
del estudio Delphi en los pliegos de contratación.  

      Se ha de considerar que, aunque los porcentajes del Delphi no sirven 
para una generalización estadística, al ser el estudio de carácter cualitativo, 
podrían ayudar en la fase explicativa de los resultados. Los resultados del 
estudio de la plataforma de contratación, sin embargo, al ser de carácter 
cuantitativo, sí pueden servir para ello.  
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Nota: La columna Ord indica el orden de importancia que los expertos dieron a los indicadores en la segunda ronda del
Delphi.

Tabla 5.12.Tabla porcentual de los parámetros técnicos requeridos/ valorados en el Delphi y en los pliegos (PL) estudiados
en la Plataforma. Fuente: Elaboración propia.

      En la Tabla 5.12. puede comprobarse que hay indicadores valorables 
utilizados en un porcentaje muy alto de pliegos, que sin embargo los 
expertos no han considerado esenciales, son los casos de los indicadores 
Coste y Diseño de una luminaria. Sin embargo en otros indicadores, 
como Cumplimiento de los requerimientos luminotécnicos y Eficacia 
o eficiencia lumínica, si han coincidido. 

      Se puede observar también que ciertos indicadores requeridos en los 
pliegos (aunque después no hayan sido valorados en igual medida) han 
coincidido con el grado de importancia que los expertos les han atribuido, 
por ejemplo la Fotometría, Horas de funcionamiento/regulación, 

REQUERIDOS VALORADOS

Indicadores Delphi PL Delphi Ord PL

1 Coste de la luminaria en el lugar de la instalación. X 100% X 15 100%

2 Disposición de los puntos de luz. 100% X 20 33%

3 Diseño de la luminaria. X 93% 17 35%

4 Eficacia o eficiencia lumínica de una luminaria/instalación. X 82% 1 27%

5 Espectro de emisión de la fuente de luz. X 7% X 6 0%

6 Factor de de depreciación/mantenimiento de una instalación. X 20% 7 0%

7 Factor de potencia de un punto de luz. X 47% 16 4%

8 Flujo luminoso emitido por una fuente de luz. X 38% 9 0%

9 Fotometría. X 91% 4 0%

10 Horas de funcionamiento/regulación de una instalación. X 80% 8 5%

11 Horas de servicio/Vida útil de una instalación. X 73% 11 8%

12 Índice de Rendimiento de Color (IRC) de una fuente de luz. 64% X 18 3%

13 Flujo Hemisférico Superior Instalado (FHS inst) de una
luminaria.

X 60% 3 0%

14 Potencia/Intensidad de trabajo de un punto de luz. X 62% 13 0%

15 Sostenibilidad de las materias primas/Coste del Ciclo de Vida
de un punto de luz/instalación.

X 0% 10 0%

16 Temperatura de Color Correlacionada (Tcp) de una fuente de
luz.

84% X 19 2%

17 Grado de Protección IP del conjunto sistema óptico y de la
luminaria.

X 85% 5 9%

18 Grado de protección IK de la luminaria. X 78% 14 7%

19 Protecciones contra sobretensión y sobreintensidad de un
punto de luz.

X 62% 12 9%

20 Cumplimiento de los requerimientos luminotécnicos. X 78% 2 33%
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Horas del servicio/Vida útil, Grado de Protección IP y Flujo 
Hemisférico Superior Instalado.

      Por último se constata una serie de indicadores que han sido requeridos 
en los pliegos en un porcentaje muy alto pero que ni han sido valorados en 
una proporción elevada en los pliegos, ni los expertos los han valorado 
esenciales. Son: Temperatura de Color Correlacionada, Grado de 
protección IK y Disposición de los puntos de luz. Respecto al primero, 
el estudio Delphi concluyó que puede carecer de exactitud para poder ser 
valorado de forma fiable (Galadí, 2018). Para aumentar su grado de 
exactitud y obtener el porcentaje de luz azul, podría valorarse en su lugar el 
indicador Espectro de emisión de una fuente de luz. Pero como puede 
comprobarse, aunque los expertos lo han valorado como importante, 
prácticamente no aparece en los pliegos de contratación. Los fabricantes no 
suelen aportar este valor, hay que exigírselo. Y aún exigiéndolo, habría que 
estudiar la forma en que el espectro debiera ser estudiado para obtener el 
porcentaje de luz azul emitida, que es el parámetro medioambiental más 
delicado. En cuanto a la Disposición de los puntos de luz, se utiliza casi 
exclusivamente para obtener el indicador Cumplimiento de los 
requerimientos luminotécnicos.

      Como conclusión del estudio de los pliegos, puede afirmarse que, 
aunque hay indicadores que aparecen en los pliegos y son importantes, hay 
otros que, por su importancia, también deberían recogerse y casi no hay 
constancia de su presencia. En el apartado conclusiones se ahondará más 
en las posibles causas y soluciones a esta realidad.  

5.11. Resultados obtenidos en la tercera Fase 
      Se partió de un listado de indicadores validado en la segunda Fase con 
un Estudio de Casos que completó las descripciones iniciadas en el análisis 
bibliográfico de la primera Fase. 

      El estudio Delphi pretendía que los expertos validaran, además la lista 
resultante de indicadores, cosa que no ha sucedido. Pero los expertos 
tampoco presentaron alternativas a la lista. De las 15 proposiciones que se 
presentaron en el Delphi, se llegó a un acuerdo en el 80% de las mismas. 
Los expertos, en esta tercera Fase, jerarquizaron una lista de 20 
indicadores por orden de importancia y aportaron rangos de valores y pesos 
a esta jerarquización.  

      Clasificaron, además, la lista de indicadores como "Exigibles" o 
"Valorables", simplificando la tarea del técnico municipal, que puede exigir 
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la mayor parte de los indicadores (75%) en etapas previas a la valoración 
de las ofertas (Proyecto o Memoria, Pliego de prescripciones técnicas) y 
eliminar aquellas ofertas en las que no se aporten los valores de los 
"indicadores exigibles".  

      El análisis AHP permitió la evaluación sistemática y rigurosa de los 
indicadores "Valorables" en aquellos casos en que tuviesen que evaluarse 
más de dos indicadores en más de dos ofertas. 

      Se ha realizado, por último, un estudio estadístico de los pliegos de la 
Plataforma de Contratación del Estado entre los años 2015 y 2019. La 
comparativa de los resultados del Delphi y las ofertas de la plataforma (ver 
Tabla 5.12.) ha servido para confrontar las opiniones de los expertos con la 
realidad actual y situarla en relación a la posibilidad de acceso a los 
indicadores de evaluación. 

      Los expertos designaron como los indicadores esenciales la Eficacia o 
Eficiencia lumínica seguida del Coste y el Diseño de una luminaria. El 
indicador más valorado en el estudio Delphi ha sido la Eficacia o Eficiencia 
lumínica seguida del Cumplimiento de los requerimientos 
luminotécnicos y Flujo Hemisférico Superior Instalado. En los pliegos, 
los indicadores valorados en mayor porcentaje han sido el Coste de una 
luminaria y la Garantía.

      La Eficacia o Eficiencia lumínica (a igualdad de Flujo luminoso) ha 
sido el indicador esencial en todas las fases del estudio. Sin embargo, los 
expertos no lo han estimado valorable, y en los pliegos estudiados, el 
porcentaje que lo ha considerado valorado no ha sido significativo (27%). 
En el estudio de casos sí se valoró en, aunque estos resultados no pueden 
considerarse generalizables. El motivo de que este indicador no se 
considere valorable puede deberse a la inexactitud que puede presentarse 
en la interpretación del término Eficiencia (eficiencia del sistema óptico o de 
la luminaria) o no considerarlo un valor estable, debido a que el avance 
tecnológico de los LEDs eleva periódicamente su valor. 

      Del estudio de los pliegos, se ha confirmado la idea introducida ya por 
los expertos del Delphi de incluir una justificación del Cumplimiento de los 
requerimientos luminotécnicos y el Factor de depreciación/ 
mantenimiento.   

      El estudio estadístico de los pliegos de prescripciones técnicas ha 
completado la descripción del indicador Diseño de una luminaria y ha 
añadido tres nuevos indicadores, la Garantía, el Rendimiento y el 
Porcentaje de armónicos de una luminaria, a la lista de indicadores. 



5. Estudio de expertos 

 Tesis doctoral: Identificación de indicadores para la evaluación de instalaciones de A.P.                     163 

Se ha constado la ausencia de indicadores de la categoría medioambiental, 
como el Espectro de emisión de una fuente de luz y Sostenibilidad de 
las materias primas/Coste del Ciclo de Vida, en los proyectos, 
memorias técnicas y requerimientos técnicos de los pliegos. 

      La recogida de información, el estudio y el análisis de los resultados que 
se han generado en cada una de las fases ha permitido establecer unas 
conclusiones con una base sólida y fundamentada, que han posibilitado 
finalmente alcanzar los objetivos del estudio, que no son otros que proveer 
al técnico municipal de herramientas válidas y fiables para valoración 
equilibrada, sostenible y ajustada a los intereses municipales. En las 
conclusiones de este trabajo se desarrolla la herramienta en detalle, pero el 
problema puede ser de otra naturaleza: el acceso a los indicadores 

5.12. Validez de los resultados 
La validación de los resultados del Delphi se ha realizado en el apartado 5.6 
y 5.7 y los del proceso analítico jerárquico en el apartado 5.9.1. Estos 
apartados muestran como los resultados disponen de garantías de validez, 
fiabilidad y precisión.  
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6.1. Conclusiones finales 

      Las instalaciones de alumbrado público han de ser diseñadas y 
ejecutadas teniendo en cuenta una serie de factores de naturaleza muy 
diversa: Técnicos, Sociales, Medioambientales, Económicos, Lumínicos y de 
Adaptación al Municipio.  

      La tecnología actual en torno a los sistemas LED está en continua 
evolución. La introducción constante de mejoras en las fuentes de luz puede 
generar confusión a los responsables municipales, obligados a asegurar el 
rendimiento energético máximo de estas instalaciones, velando por el 
ajuste económico, desde su contratación, procurando la facilidad en la 
regulación del uso y ausencia de averías en la fase de conservación y 
mantenimiento, garantizando la satisfacción y cumplimiento de las 
necesidades visuales de los ciudadanos y, finalmente, alcanzando la 
sostenibilidad medioambiental en cada etapa de la vida de la instalación. 

      Durante las distintas fases de esta Tesis se ha procurado elaborar, de 
una forma rigurosa válida y fiable, un listado de indicadores que incluyera 
los principales factores que influyen en la correcta elección de un sistema de 
alumbrado público. En las instalaciones municipales, la luminaria suele ser 
el elemento clave y de mayor peso económico del punto de luz. Debido a 
ello, el objetivo ha sido determinar unas directrices y elaborar una 
herramienta de decisión que facilitase una elección de luminarias acertada 
para el municipio.     

      Se ha realizado en primer lugar, una búsqueda científica, donde se han 
extraído parámetros característicos de los estudios relacionados con estas 
instalaciones, a partir de publicaciones en revistas indexadas. Con esta 
búsqueda, se obtuvo una relación de 48 parámetros. Para simplificar su 
número, dicha relación ha sido posteriormente filtrada, siguiendo tres 
criterios: posibilidad de obtención del parámetro previo a la instalación, 
independencia y accesibilidad al mismo. Los resultados se han convertido en 
una lista de indicadores.  

      La lista de indicadores ha sido contrastada mediante un estudio múltiple 
de siete casos reales de implantaciones en municipios de Málaga y valorada 
en un estudio Delphi, desarrollado por un grupo de expertos de distintos 
ámbitos (académico, profesional, municipal y medioambiental) con una 
carrera profesional nacional e internacional amplia y contrastada. El estudio 
Delphi permitió optimizar el listado y las descripciones de los indicadores. 
Aunque el carácter del Análisis bibliográfico, del Estudio de Casos y del 
estudio Delphi de expertos ha sido cuantitativo y cualitativo, principalmente 
han sido cualitativos.  



Conclusiones 

170

      Finalmente, se han comparado los resultados de carácter cualitativo 
obtenidos con el estudio estadístico de Pliegos de Prescripciones Técnicas 
para la contratación municipal, publicados entre los años 2015 y 2019. Este 
estudio, de carácter cuantitativo, permitió completar la descripción de un 
indicador y añadir dos indicadores más a la lista.  

      El análisis de los pliegos, además, ha constatado las diferencias entre 
"lo que debería ser" y "lo que es en realidad" en materia de contratación de 
instalaciones de alumbrado público.  

      El desarrollo de todo este proceso ha servido para dotar a los 
indicadores de unas descripciones conceptuales completas y un rango de 
valores que puedan servir de utilidad al responsable de establecer las 
variables decisivas de la instalación.  

      La primera conclusión de esta Tesis es la descripción de cada uno de 
los indicadores identificados, que pueden ser consultadas en el Anexo 18 de 
la Tesis expuesta. 

      Las conclusiones se presentan desde una perspectiva práctica, con la 
intención de que puedan ser aplicables en casos reales de procesos 
contratación. Aunque esta pretendida "simplificación" no ha de ser 
interpretada, en ningún caso como, una eliminación o pérdida de 
información. En cada una de las fases, ante la posible duda sobre la 
eliminación de un parámetro o indicador, el criterio adoptado ha sido la 
inclusión en la lista, ya fuese completando los indicadores existentes o 
añadiéndolos como nuevos, para que no se perdiese la riqueza de la 
información que pudiesen aportar. Solo en los casos en que la influencia de 
estos parámetros o indicadores se ha demostrado como no significativa se 
ha justificado su eliminación. 

      La segunda conclusión de la Tesis es la evidencia de la necesidad de 
incluir en los Proyectos o Memorias Técnicas, y en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, aquellos indicadores que el técnico municipal 
estime que deban ser requeridos. En la segunda fase de la Tesis, quedó 
demostrado que la inclusión de los indicadores establecidos por el municipio 
en estos documentos aseguraba, en la práctica, la posibilidad de que se 
dispusiese de ofertas para valorar que contemplasen estos indicadores en la 
fase posterior de adjudicación. También, en esta fase, se demostró que en 
la mesa de contratación se podían tomar decisiones basadas en criterios 
ajenos a los puramente técnicos y de calidad presentes en el Proyecto o 
Memoria Técnica, como pueden ser los estéticos, pero debían estar 
previamente contemplados en el Pliego de Prescripciones Técnicas de 
contratación.  



6.  Conclusiones 

 Tesis doctoral: Identificación de indicadores para la evaluación de instalaciones de A.P.                     171 

      Los valores de los indicadores que han de incluirse deben estar 
adaptados al municipio, pero puede recomendarse un rango de valores que 
aseguren una correcta elección. 

     En la Tabla 5.1., se presenta la tercera conclusión de la presente 
Tesis: los rangos de valores recomendados para que puedan aplicarse de 
una forma sencilla e intuitiva. Los indicadores han sido desglosados y se ha 
detallado el alcance de la información solicitada, para precisar con mayor 
exactitud los requisitos que el técnico habría de solicitar al fabricante, en 
caso en que no estuviesen en su catálogo. Para los indicadores clasificados 
como "Exigibles" se trata de un valor con carácter de mínimos, que debe 
quedar justificado expresamente en la oferta. A los indicadores clasificados 
como "Valorables" se les ha incluido una recomendación o rango de valor 
que puede servir de referencia y los pesos de valoración obtenidos en la 
tercera fase. Se ha añadido, además, una columna donde aparece el orden 
de prioridad que los expertos dieron a los indicadores en el estudio Delphi, 
que puede servir de ayuda si se tuviesen que limitar, por alguna razón, el 
número de indicadores seleccionados. 

INDICADOR ORD
Exigibles
I03. Diseño de la luminaria. 17

Modelo elegido por el municipio.
Detalle de las dimensiones y peso en unidades del Sistema Internacional.
Descripción del sistema de fijación b.
Descripción del sistema de manipulación y apertura.
Existencia de compartimentación del interior de la luminaria.
Exigencia de cumplimiento normativo de los materiales constitutivos principales a, b.
Especificar espesores de capas protectoras de la luminaria (pintura, anticorrosión, etc.) a.
Descripción del sistema de disipación de calor.
Especificación del valor de la temperatura máxima en el interior de la luminaria a, b.
Especificar el número de LEDs del sistema óptico a, b.
Indicar el valor de la corriente de alimentación del LED a, b.
Especificar la clase eléctrica de la luminaria b.
Disponer de posibilidad de sustitución de la óptica del sistema óptico/estandarización.
Disponer de Marcado CE del módulo LED b.
Disponer de Marcado CE del driver b.
Disponer de Marcado CE del conjunto b.

I04. Eficacia o eficiencia lumínica de una luminaria/instalación. 1
Valor mínimo: 100 lm/W.
SLEEC/RLEEC: valor más bajo posible d.

I06. Factor de de depreciación/mantenimiento de una instalación. 7
Condiciones normales de contaminación en el lugar de la instalación, valor máximo: 0,85b.
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INDICADOR ORD
I07. Factor de potencia de un punto de luz. 16

Valor mínimo:>0,90c, recomendado:>0,95d.
I08. Flujo luminoso emitido por una fuente de luz. 9

Mayor valor del flujo en relación a la potencia. La Intensidad de corriente máxima de trabajo
del LED por debajo del 70% de la máxima admisible a una temperatura establecida a.

I09. Fotometría. 4
Adaptada a situación de proyecto, aplicada en I20 a, b.

I10. Horas de funcionamiento/regulación de una instalación. 8
Exigencia de un sistema de regulación mínimo por cuadro, incluyendo justificación detallada
del sistema y ahorros obtenidos a.

I11. Horas de servicio/Vida útil de una instalación. 11
Horas de servicio del sistema óptico: 100.000 h. a 25ºC especificando LXX y Byy b, cuyos
valores se recomiendan: L80/90B10.
Horas de servicio del resto de elementos, igual que las del sistema óptico. Deben
justificarse por separado.

I13. Flujo Hemisférico Superior Instalado (FHS inst) de la luminaria. 3
Valor mínimo posible d. Este porcentaje puede aumentarse en algunas zonas en función de la
zonificación lumínica establecida.

I14. Potencia/Intensidad de trabajo de un punto de luz. 13
Menor valor de potencia a para el mismo flujo luminosos emitido, I08 a.
Intensidad de corriente máxima de trabajo del LED, por debajo del 70% de la máxima
admisible a una temperatura establecida a.

I15. Sostenibilidad de las materias primas/Coste del Ciclo de Vida de un punto de luz/instalación. 10
Menor impacto ambiental en el estudio del ciclo de vida de la instalación a.

I17. Grado de Protección IP del conjunto sistema óptico y de la luminaria. 5
Valor mínimo:IP65e; valor recomendado:IP66e.

I18. Grado de protección IK de la luminaria. 14
Valor mínimo: IK08 c.

I19. Protecciones contra sobretensión y sobreintensidad de un punto de luz. 12
6kV/3kA en luminarias Clase II b.
10kV/10kA en luminarias Clase I o exista un punto de la luminaria conectada a tierra b.

I20. Cumplimiento de los requerimientos luminotécnicos. 2

Cumplimientos de los niveles reglamentarios establecidos en el RD1890/2008.

I22. Rendimiento, utilancia de una luminaria.

Fu, Utilancia:valor máximo posible d.

I23. Porcentaje de armónicos del conjunto sistema óptico de una luminaria.

Valor máximo: 10% d.

Valorables
I01. Coste de la luminaria en el lugar de la instalación. 15

El más bajo. Valorarlo junto a otros o al menos que existan exigibles, a criterio del
municipio a.

Peso sobre el resto de indicadores valorables: 22%
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INDICADOR ORD
I02. Disposición de los puntos de luz. 20

Menor número de luminarias utilizadas para la misma superficie a iluminara.
Peso sobre el resto de indicadores valorables: 14%.

I05. Espectro de emisión de la fuente de luz. 6
Justificación del menor porcentaje de luz azul (Espectro, Índice G o equivalente) a.

Peso sobre el resto de indicadores valorables: 26%.
I12. Índice de Rendimiento de Color (IRC) de la fuente de luz. 18

Valor mínimo: 70 b. Valor recomendado: 80.
Peso sobre el resto de indicadores valorables: 19%.

I16. Temperatura de Color Correlacionada (Tcp/TCC) de una fuente de luz. 19
Valor máximo: 3000K d. En función de la zonificación lumínica puede verse reducido.

Peso sobre el resto de indicadores valorables: 19%.
I21. Garantía. 19

Luminaria: periodo de garantía mínimo, 5 años b.
Driver y resto de dispositivos: periodo de garantía mínimo de cada dispositivo, 5 años.

Nota: La columna Ord es el orden de importancia que los expertos dieron a los indicadores en la segunda ronda del Delphi.
a Recomendado por los expertos del Delphi, b Recomendado en el documento de Requerimientos Técnicos exigibles
para luminarias con tecnología LED de alumbrado exterior. IDAE, c Requerido por el Rglamento Electrotécnico de
Baja Tensión (R.D. 842/2002), d Recomendado por Doulos et al. (2019), eRecomendado por la guía técnica del ITC EA
04 del RD1890/2008.

Tabla 6.1.Tabla de Indicadores y valores recomendados. Fuente: Elaboración propia.

      El documento que aparece referenciado en la Tabla 6.1., 
"Requerimientos Técnicos exigibles para luminarias con tecnología LED de 
alumbrado exterior" (Rev. 10 de Octubre 2019) editado por el CEI y 
elaborado junto al IDAE, ha sido recomendado por algunos expertos para 
establecer valores e indicadores. Este documento se ha utilizado como guía 
para la recomendación de algunos valores en aquellos indicadores en que 
los expertos no se han pronunciado. Además de este documento, pueden 
utilizarse aquellos documentos o publicaciones que de forma objetiva y 
neutral aporten mejoras y actualizaciones a los resultados obtenidos en el 
presente estudio. 

      Los indicadores que se establezcan como valorables pueden evaluarse, 
en el caso en que se presente un grupo numeroso de ofertas, utilizando el 
método AHP desarrollado en el apartado 5.9., teniendo en cuenta los pesos 
obtenidos de las recomendaciones de los expertos incluidos en la Tabla 6.1.  

      Como cuarta conclusión, y complemento a la Tabla 6.1., se enumeran 
evidencias significativas relativas al estudio y a algunos indicadores: 

El I01 Coste de la luminaria, a pesar de la valoración de los expertos, 
es el principal indicador de una contratación. No solo ha quedado 
evidenciado en el estudio de los pliegos, sino que la misma Ley de 
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contratos del sector público así lo establece. Por ello es fundamental 
asociar este indicador a otros que aseguren unos requisitos mínimos de 
calidad, rendimiento y sostenibilidad. Esto evitará problemas de 
mantenimiento a posteriori, y el posible descontento de los usuarios 
finales de la instalación. En el lado opuesto, si en lugar de bajar el precio 
unitario de la luminaria se aumentase su calidad, por ejemplo mejorando 
su Fotometría, el número de luminarias podía descender y el coste de 
instalación y su mantenimiento a posteriori también.  

El indicador I21 Garantía no se evidenció en la fase inicial del estudio y 
sólo ha mostrado su extraordinaria importancia cuando se ha tratado 
información real de pliegos de contratación. Ha sido concretamente en 
los estudios de los siete casos en la segunda fase y en el de los pliegos 
de contratación en la tercera. Es un indicador que tiene importancia pues 
aporta seguridad al municipio, al existir un plazo amplio en que 
el adjudicatario hará frente a los fallos o averías que puedan 
surgir. Se recomienda el estudio detallado de los términos concretos de 
la garantía de cada uno de los elementos de la instalación, de forma que 
se contemplen los fallos habituales de cada uno de ellos.      

Como resultado del estudio Delphi, la mayoría de los indicadores, 
concretamente el 75%, han resultados ser exigibles. El análisis de los 
pliegos muestra que, en la práctica, se están incluyendo algunos de los 
indicadores categorizados como exigibles, como por ejemplo I10
Sistemas de regulación por telegestión, I03 Diseño de la 
luminaria, I20 Cumplimiento de los requerimientos 
luminotécnicos (segundo en orden de importancia según la 
mayoría de expertos) y I11 Vida del driver, como indicadores que 
pueden ser valorables en la contratación. Es un criterio técnico que no se 
cuestiona. Aunque, respecto al indicador I10 Horas de 
funcionamiento/regulación, debe tenerse en cuenta lo que los 
expertos apuntaron, considerándolo muy importante a la hora de 
tomar decisiones. Pues es el camino futuro (o casi presente) para 
proseguir con el proceso de descenso de los consumos energéticos en las 
instalaciones de alumbrado público.

A pesar del alto grado de importancia que las publicaciones en la primera 
fase y posteriormente los expertos, en la tercera, otorgaron a los 
indicadores relacionados con la protección del medioambiente, estos han 
sido los constantes ausentes, tanto en las memorias técnicas, proyectos 
como en los pliegos de contratación de los casos estudiados en la 
segunda fase y en la tercera. No debería dilatarse más en el tiempo la 
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inclusión de requerimientos de indicadores medioambientales 
que garanticen la sostenibilidad de las instalaciones. Deben, 
además, ser exigidos a las administraciones y a los fabricantes. Existen 
indicadores de sostenibilidad que datan de casi 10 años en otros 
sectores. Un ejemplo son el Índice de Contribución de la Estructura a la 
Sostenibilidad (ICES) y el Índice de Sensibilidad Medioambiental (ISM) 
de la Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08, editada por el 
Ministerio de Fomento en el año 2011. Ambos indicadores aplican los 
principios de sostenibilidad en las distintas fases de fabricación del 
hormigón para satisfacer criterios medioambientales, económicos y 
sociales. La propia Ley de contratación del sector público incluye en sus 
artículos 145 y 148 el cálculo del ciclo de vida como un criterio de 
adjudicación de contrato, como extensión del criterio económico coste-
eficacia de un bien, obra o servicio. Por lo tanto, deben exigirse a los 
fabricantes certificaciones medioambientales del proceso de 
fabricación y del producto final.

En relación a la contaminación lumínica, aunque el indicador I05
Espectro de emisión de la fuente de luz presentó un empate de 
expertos entre considerarlo exigible o valorable, finalmente se ha 
estimado como valorable, aunque en la actualidad esta información no 
se suele aportar en las ofertas. Los fabricantes deben proporcionar 
sistemas más precisos, además de los disponibles hasta ahora (I12
Índice del Rendimiento de Color e I16 Temperatura de Color 
Correlacionado)  para valorar el porcentaje de luz azul con una cierta 
garantía. Estos sistemas (Índice G u otros métodos válidos) deberán ser 
fácilmente valorables por el técnico.  

Debe exigirse una justificación o cálculo lumínico que asegure el 
cumplimiento de los niveles de iluminación en todos casos, tanto en la 
renovación como en las nuevas instalaciones. Esta exigencia asegura, 
antes de la contratación, una distribución adecuada de los puntos de luz 
y el cumplimiento de los requerimientos luminotécnicos que se 
convierten en exigencia reglamentaria durante la ejecución de la 
instalación. 

Aunque el I04 Eficacia o eficiencia lumínica es un indicador que 
deriva de otros, no puede eliminarse de una valoración; ha sido el 
indicador más citado en los artículos de investigación estudiados en la 
primera fase y fue valorado por los expertos como esencial y el más 
importante. Aunque los pliegos no suelen valorarlo, sí aparece como 
requerido en un porcentaje alto. Este indicador debe estar presente 
en la lista de indicadores del técnico municipal. Será quien tendrá 
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que decidir si considerarlo requerido o valorable en función de la 
situación concreta de proyecto. 

Los pliegos estudiados y los estudios de casos han rebelado que los 
pliegos de contratación disponen de un amplio margen de mejora. Se 
pueden incluir, aparte de los criterios económicos, otros, como los de 
sostenibilidad, anteriormente citados, medioambientales y 
luminotécnicos.  

Los sistemas de regulación deberán encargarse justificar la 
sostenibilidad de los sistemas de alumbrado público, disminuyendo 
los consumos, adaptándose a las necesidades en tiempo real de los 
ciudadanos y diversificando la funcionalidad de sus elementos. El 
sistema de alumbrado deberá convertirse en un multi-servicio para el 
ciudadano y una ventana que conecte con el municipio y la totalidad de 
su viario, pudiendo desarrollar funcionalidades cuyo límite sólo va a estar 
en nuestra imaginación. 

      Esta Tesis presenta un listado de indicadores de diversas fuentes 
documentales científicas, extraídas de la realidad y de expertos en la 
materia. Siguiendo de forma rigurosa diversos métodos de investigación, los 
indicadores han sido identificados, cuestionados, seleccionados y valorados. 
Antes de configurarse como definitivos, se ha procurado garantizar, en cada 
fase, el cumplimiento de los criterios de validez, fiabilidad y exactitud que 
los diferentes métodos aportaban y los medios disponibles han permitido. El 
periodo total de estudio ha abarcado 5 años, desde 2015 a 2019.  

      Los técnicos municipales, en virtud de las conclusiones del presente 
estudio, deberían establecer la situación de proyecto, seleccionar de la tabla 
los indicadores y plasmar los exigibles por escrito en la memoria técnica o 
proyecto, antes del procedimiento de contratación. Si fuese posible incluso, 
deberían instalar previamente muestras en tramos de viales, que les 
permitirían la comprobación del cumplimiento de los requerimientos 
luminotécnicos y el parecer de los ciudadanos.  

      Al iniciarse la fase de contratación, comprobarán que los indicadores 
que han establecido como valorables se incluyen en el pliego de 
prescripciones técnicas, además de asegurarse que el pliego contempla la 
ejecución de la instalación, según los principios recogidos en la memoria 
técnica o proyecto. Con estas precauciones en la fase de valoración, se 
habrán asegurado que los ofertantes cumplen los indicadores y solo 
deberán valorar, con los pesos establecidos, los indicadores valorables. 

      Finalmente, una recomendación a los técnicos de pequeños municipios 
es la formación continua, apoyarse en otras administraciones o externalizar 
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el diseño y renovación de las instalaciones del alumbrado público si 
considera que no puede interpretar los contenidos presentados. Se 
recomienda, principalmente, la formación y reciclaje para impedir errores en 
la toma de decisiones en la contratación de estas actuaciones. 

      La Tabla 6.1 de indicadores necesitará ser revisada periódicamente. El 
rápido desarrollo de la tecnología LEDs obliga a ello. 

  

6.2. Futuras líneas de trabajo relacionadas 
      El desafío de un estudio de esta naturaleza es la cantidad inmensa de 
información que ha sido necesario analizar. En la actualidad, se sigue 
analizando la información obtenida en la segunda fase del Estudio de Casos, 
debido al rechazo que se está produciendo en algunos municipios a la 
ausencia total de emisión de luz en el plano horizontal.  

      Pueden encontrarse varias vías futuras de investigación, que se han 
evidenciado a raíz de los resultados obtenidos:  

 Estudio de los distintos fabricantes y tipos de LEDs para precisar un valor 
óptimo de la intensidad máxima de trabajo en cada uno de ellos.  

 El desarrollo práctico de un indicador de sostenibilidad de las 
instalaciones de alumbrado público. Cálculo de los costes y análisis del 
ciclo de vida de este tipo de instalaciones. 

 El desarrollo práctico de un indicador que valorase el porcentaje de luz 
azul del espectro de emisión de las fuentes de luz LED. 

 Continuación del estudio de los Pliegos de Contratación, ampliando el 
estudio a otros países. A raíz del estudio estadístico de los pliegos, se ha 
generado una gran cantidad de información que podría compararse con 
la de otros países. 

 Con la información recabada, se podría elaborar un Pliego de 
Prescripciones Técnicas tipo, que completara el asesoramiento de los 
técnicos municipales. 

 Los estudios de casos han aportado una información muy completa 
sobre los procesos de renovación de luminarias, desde la elaboración de 
la memoria técnica hasta la comprobación, a posteriori, de los ahorros 
reales producidos. Podría repetirse en otros países y elaborar un análisis 
comparativo que enriquecería, aún más, los hallazgos de esta fase del 
estudio. 

 Se podría realizar una búsqueda de los estudios que se hayan realizado 
en la administración pública española y/o europea en materia de 
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contratación de instalaciones de alumbrado público y compararla con los 
resultados del presente estudio.  

 Los estudios de casos han aportado una información muy completa 
sobre los procesos de renovación de luminarias fundamentalmente. 
Podrían incorporarse más casos que afecten a obra nueva, aprovechando 
los resultados del presente estudio. 
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Indicadores ANIKA / 1:46 Eliminate overlighting (Light loss factor (LLF), lamp lumen deprecia…… (9:2110 [9:2223]) 
- D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:75 Intelligent lighting to control LLF (13:1217 [13:1251]) - D 1: 40. Indicadores 
ANIKA / 1:88 various cut-off designs (17:66 [17:88]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:91 shielding and 
recommendations for lighting levels and design. (17:426 [17:490]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:97 Thus, 
including optical filters in the covering or glass of the LED…… (17:1987 [17:2112]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA /
1:105 Full cut-off, cut-off, semi cut-off and sharp cutoff design (18:1962 [18:2020]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA /
1:114 Specially designed lighting to avoid light trespass in adjacent area…… (18:2949 [18:3019]) - D 1: 40. 
Indicadores ANIKA / 1:124 Heat sink of aluminum (kg or kg-equivalent antimony (Sb)) extrac…… (20:1357 
[20:1437]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:125 kg (of waste product) Hazardous waste Recycling (20:1581 
[20:1633]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:130 a good design of luminaire and fixtures will reduce maintenance 
costs (21:2936 [21:3005]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:131 If luminaires are of standard IP65 or higher they 
require less mainten…… (21:3133 [21:3258]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:132 Steel lamp posts that are fully 
galvanized have lower total costs than…… (21:3260 [21:3351]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:155 Shielding 
(Table 3) (24:2296 [24:2314]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA

isminucion de la criminalidad

2 Citas:



1:164 Improved lighting can reduce crime in an area by improved surveillance…… (26:1744 [26:1951]) - D 1: 40. 
Indicadores ANIKA / 1:165 A meta-analysis based on 13 different studies showed that improved lig…… (26:2294 
[26:2661]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA

Disminuci n de los accidentes de tr fico

1 Citas:
1:145 the presence of road lighting significantly reduces the number of fata…… (24:479 [24:581]) - D 1: 40. 
Indicadores ANIKA

Distribuci n de las luminarias en el espacio

3 Citas:
1:31 lamp post spacing (8:2566 [8:2582]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:78 Number of luminaires/area (13:1520 
[13:1544]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:102 Number of luminaires/area (18:1609 [18:1633]) - D 1: 40. 
Indicadores ANIKA

Eficiencia energ tica de la fuente de luz

8 Citas:
1:6 energy efficient, (2:2201 [2:2219]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:21 energy efficiency (8:210 [8:226]) - D 1: 
40. Indicadores ANIKA / 1:58 higher luminous efficacy (12:532 [12:555]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:70
kW/Lx/km or kW/cd/m2 /km or kWh/lx/km or kWh/cd/m2 (13:771 [13:824]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:116 The 
two most significant parameters of the environmental impacts wer…… (19:1562 [19:1672]) - D 1: 40. Indicadores 
ANIKA / 1:118 Data on lumen/W and hours of operation during lifetime is generally av…… (19:2110 [19:2187]) - D 
1: 40. Indicadores ANIKA / 1:120 Lumen/watt (Lm/W) (20:890 [20:906]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:128 
luminous efficacy (21:1920 [21:1937]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA

mision de Co2

5 Citas:
1:1 CO2 emissions (2:1083 [2:1096]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:16 CO2 emissions (2:3778 [2:3790]) - D 1: 
40. Indicadores ANIKA / 1:119 quantification of energy consumption and CO2 emissions for the whole l……
(19:2748 [19:2888]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:122 kWh (energy) kg CO2 (CO2) (20:1078 [20:1105]) - D 1: 
40. Indicadores ANIKA / 1:123 kWh (energy) Solar or wind-powered lights (20:1225 [20:1268]) - D 1: 40.
Indicadores ANIKA

Espectro de la fuente de luz

8 Citas:
1:29 spectral distribution (8:2528 [8:2548]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:40 limit/change the spectral wavelength 
distribution of light sources (9:1347 [9:1413]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:53 Optical filters for wavelengths 
<480 nm (9:2972 [9:3010]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:82 from 5 cd/m2 and at spectral lengths of 380–830 
nm, with a peak at…… (13:2244 [13:2320]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:93 LED/SSL light sources have a 
different spectral distribution than trad…… (17:492 [17:793]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:95 the lack of 
standards for evaluating the spectral distribution of prod…… (17:1456 [17:1603]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA /
1:106 Optical filters for wavelengths < 480 nm (18:2137 [18:2176]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:160 Use of 
melatonin suppression index (MSI) or spectral distribution ha…… (26:300 [26:537]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA



Factor de mantenimiento

5 Citas:
1:46 Eliminate overlighting (Light loss factor (LLF), lamp lumen deprecia…… (9:2110 [9:2223]) - D 1: 40. 
Indicadores ANIKA / 1:74 (LLD) or maintenance factor (13:1186 [13:1212]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:181 
correct maintenance factor or light loss factor, (10:3821 [10:3873]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:182 Lumen 
maintenance and light loss factors (LLF) represent the decline i…… (14:1351 [14:1545]) - D 1: 40. Indicadores 
ANIKA / 1:183 The sustainability indicators suggested here are LLF and LLD, as well…… (14:3836 [14:3953]) - D 1: 
40. Indicadores ANIKA

Factor de utilizaci n

2 Citas:
1:46 Eliminate overlighting (Light loss factor (LLF), lamp lumen deprecia…… (9:2110 [9:2223]) - D 1: 40. 
Indicadores ANIKA / 1:74 (LLD) or maintenance factor (13:1186 [13:1212]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA

Flujo luminoso de la fuente de luz

3 Citas:
1:30 luminous flux (8:2551 [8:2563]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:39 limit/change the intensity of light (luminous 
flux) (9:1288 [9:1341]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:52 Luminous flux or luminous intensity per square meter 
(Lm/m2 ; Lx/m2…… (9:2803 [9:2884]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA

Fotometr a

4 Citas:
1:34 limiting the luminous intensity distribution (9:1145 [9:1188]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:184 photometric 
(8:2606 [8:2616]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:185 photometric (27:355 [27:365]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA /
1:186 photometric (27:2973 [27:2983]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA

uente de luz regulable .

11 Citas:
1:4 dimmed (2:2057 [2:2064]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:8 dimmed (2:2226 [2:2232]) - D 1: 40. Indicadores
ANIKA / 1:38 duration of light, (9:1269 [9:1287]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:50 Reduce lighting at critical times 
of biological activity (9:2505 [9:2560]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:51 Dimming schedule Adaptive lighting with 
activation sensors (9:2598 [9:2658]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:61 dimming or intelligent controlling systems 
are very easy to achieve wi…… (12:888 [12:967]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:76 Reduced energy 
consumption by controlled dimming (13:1255 [13:1306]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:101 great possibilities to 
reduce the duration of illumination for non-roa…… (17:3160 [17:3414]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:110 
Innovative technology (for example controllable by the public) and/o…… (18:2384 [18:2473]) - D 1: 40. Indicadores 
ANIKA / 1:140 Dimming at night can reduce light pollution and reduce energy costs, f…… (23:525 [23:630]) - D 1: 
40. Indicadores ANIKA / 1:152 Percentage of full wattage per hour (or of saved energy per year) (24:2126
[24:2193]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA

GDP



4 Citas:
1:137 Regional GDP per luminaire Regional GDP per luminous flux per area (22:1854 [22:1922]) - D 1: 40. 
Indicadores ANIKA / 1:173 Investments in old lighting systems irrespective of location (27:1620 [27:1681]) - D 1: 40. 
Indicadores ANIKA / 1:187 electricity generation) in a region and how the energy used for LED/…… (19:2398 
[19:2521]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:188 for example real capita gross domestic product (GDP, a measure of 
nati…… (22:2180 [22:2348]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA

Horas de servicio/ciclo de vida

7 Citas:
1:18 life cycle assessments (5:72 [5:95]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:22 LCA results. (8:249 [8:260]) - D 1: 40. 
Indicadores ANIKA / 1:60 longer lifespan of LEDs. (12:585 [12:609]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:66 Duration of 
road lighting operation t (h/year) (12:2312 [12:2357]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:73 Light loss factor (LLF), 
lamp lumen depreciation (13:1135 [13:1182]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:117 useful life (i.e., hours of 
operation during lifetime) (19:1680 [19:1733]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:121 Hours of operation during 
lifetime (hours) (20:965 [20:1009]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA

ndice de eproducci n rom tica (IRC)

2 Citas:
1:11 color rendering index (2:2299 [2:2320]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:84 high correlated color temperature 
(13:2973 [13:3006]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA

ndice de upresi n de la elatonina (MSI)

6 Citas:
1:99 melatonin suppression action spectrum and proposed a melatonin suppr…… (17:2390 [17:2477]) - D 1: 40. 
Indicadores ANIKA / 1:108 Melatonin suppression index (MSI) (18:2239 [18:2271]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA /
1:158 Non-visual effects of LED/SSL products may result in an impact on the…… (25:2724 [25:2858]) - D 1: 40. 
Indicadores ANIKA / 1:159 Light spectra of shorter wavelengths (blue and green) may trigger or…… (25:3137 
[25:3386]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:160 Use of melatonin suppression index (MSI) or spectral distribution 
ha…… (26:300 [26:537]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:162 Melatonin suppression index (MSI) (26:1445 
[26:1477]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA

Luminancia/iluminancia media

7 Citas:
1:65 Average luminance of the road surface L (cd/m2 ) (12:2258 [12:2306]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:69 
Measurements of the illuminance or luminance of road lighting can be v…… (12:3182 [12:3298]) - D 1: 40. 
Indicadores ANIKA / 1:80 cd/m2 , luminance or road surface reflection coefficient (for measu…… (13:1754 
[13:1851]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:112 Maximum levels of permissible illuminance or luminance for 
different…… (18:2741 [18:2855]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:148 Luminance (average cd/m 2 ) (24:1665 
[24:1693]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:163 Luminous flux/area (lm/area) (26:1482 [26:1509]) - D 1: 40. 
Indicadores ANIKA / 1:170 Illuminance (lux) (27:1404 [27:1420]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA

Niveles de iluminaci n de los viales

8 Citas:



1:7 reduce lighting levels (2:2245 [2:2267]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:43 
legislation/recommendations/guidelines (9:1924 [9:1961]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:48 Establish maximum 
levels for other kinds of lighting (9:2277 [9:2328]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:56 Improve and change lighting 
to reduce the impact in sensitive areas (9:3157 [9:3226]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:92 related to overlighting 
and trespassing light (17:346 [17:390]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:104 National or regional guidelines on 
levels of lighting (see also regu…… (18:1768 [18:1865]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:112 Maximum levels of 
permissible illuminance or luminance for different…… (18:2741 [18:2855]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:146 
standardized requirements on e.g., minimum levels of luminance, lumi…… (24:933 [24:1086]) - D 1: 40. Indicadores 
ANIKA

Porcentaje de emisi n al hemisferio superior

9 Citas:
1:23 sky glow (8:704 [8:711]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:24 sky glow (8:1318 [8:1326]) - D 1: 40. Indicadores 
ANIKA / 1:32 sky glow (9:210 [9:218]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:35 trespassing light (9:1202 [9:1219]) - D 1: 
40. Indicadores ANIKA / 1:36 overlighting (9:1235 [9:1247]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:41 trespassing light
(9:1505 [9:1525]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:45 Use lamp shielding (%) (9:2084 [9:2105]) - D 1: 40. 
Indicadores ANIKA / 1:87 sky glow (15:3989 [15:3996]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:105 Full cut-off, cut-off, 
semi cut-off and sharp cutoff design (18:1962 [18:2020]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA

Potencia de la fuente de luz

5 Citas:
1:2 energy consumption (2:1355 [2:1373]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:28 power effect (8:2514 [8:2525]) - D 1: 
40. Indicadores ANIKA / 1:59 lower power consumption (12:558 [12:580]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:63 The
power of each luminaire P (W) (12:2184 [12:2217]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:81 Percentage savings 
(kWh/year) due to intelligent lighting compensati…… (13:1855 [13:1954]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA

Retorno de la inversi n

5 Citas:
1:126 payback time, (21:1517 [21:1530]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:133 The simplest way to calculate 
payback time is to divide the cost of in…… (22:54 [22:165]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:134 It should be noted 
that the calculation of payback time is dependent…… (22:1203 [22:1388]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:136 
Payback time (PB) on return of investment (22:1729 [22:1769]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:141 The payback 
time on these systems, depending on energy prices, can be…… (23:746 [23:894]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA

S/P Ratio

11 Citas:
1:10 low scotopic/photopic (S/P) ratio (2:2079 [2:2113]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:54 Radiant p-band flux to 
photopic flux ratio (P-band) (9:3015 [9:3065]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:71 Scotopic/photopic (S/P) ratio 
(13:944 [13:972]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:98 called the P-band, needs to be protected and can be 
calculated by an i…… (17:2243 [17:2348]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:107 Radiant p-band flux to photopic flux 
ratio (P-band) (18:2181 [18:2234]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:147 an evaluation of the S/P ratio (24:1142 
[24:1171]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:150 S/P ratio (24:1943 [24:1951]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:171 
Scotopic/photopic (S/P) ratio (27:1425 [27:1453]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:189 the outdoor lighting would be 
more optimal for mesopic vision [60]. Fo…… (13:2849 [13:2967]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:190 To calculate 
mesopic values, it is necessary to know the background ph…… (13:3123 [14:570]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA /
1:192 A review on road light and pedestrian reassurance after dark suggests…… (27:1685 [27:1907]) - D 1: 40. 
Indicadores ANIKA



Salud del usuario (humana/animal)

10 Citas:
1:19 the health effects (5:116 [5:134]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:50 Reduce lighting at critical times of 
biological activity (9:2505 [9:2560]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:55 Melatonin suppression index (MSI) (Table 3) 
(9:3069 [9:3111]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:96 Filtering out short wavelengths (<480 nm) with optical filters in 
noct…… (17:1604 [17:1825]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:157 LED and SSL lighting poses a blue light hazard 
due to photochemical da…… (25:1912 [25:2291]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:161 perform surveys that 
investigate inhabitants’ sleeping habits (and dis…… (26:752 [26:892]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:162 
Melatonin suppression index (MSI) (26:1445 [26:1477]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:178 Photobiological hazard 
(26:1323 [26:1345]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:179 May cause health effects (26:1358 [26:1383]) - D 1: 40. 
Indicadores ANIKA / 1:180 Flicker is a variation of the optical output of a light source and may…… (25:2371 
[25:2607]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA

Sensaci n de seguridad

4 Citas:
1:47 Follow minimum values for safety (e.g., roads) (9:2227 [9:2272]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:164 
Improved lighting can reduce crime in an area by improved surveillance…… (26:1744 [26:1951]) - D 1: 40. 
Indicadores ANIKA / 1:168 Number of crimes in an area (27:1284 [27:1310]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:193 
this contradicts current road standards, which demand a minimum lumina…… (10:3446 [10:3572]) - D 1: 40. 
Indicadores ANIKA

SLEEC

6 Citas:
1:67 After that, installed power load, power density, normalized power dens…… (12:2361 [12:2521]) - D 1: 40. 
Indicadores ANIKA / 1:68 To calculate the kW/Lx/km or kW/cd/m2 /km, it is necessary to know th…… (12:2961 
[12:3181]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:70 kW/Lx/km or kW/cd/m2 /km or kWh/lx/km or kWh/cd/m2 (13:771 
[13:824]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:80 cd/m2 , luminance or road surface reflection coefficient (for 
measu…… (13:1754 [13:1851]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:163 Luminous flux/area (lm/area) (26:1482 
[26:1509]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:195 lux per area and individual light exposure levels are included here 
as…… (26:562 [26:723]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA

SLI

2 Citas:
1:100 star light index (SLI) as indicators characterizing the spectral dis…… (17:2489 [17:2592]) - D 1: 40. 
Indicadores ANIKA / 1:109 Star light index (SLI) (18:2276 [18:2297]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA

Sostenibilidad social

4 Citas:
1:15 social sustainability, (2:3212 [2:3233]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:123 kWh (energy) Solar or wind-
powered lights (20:1225 [20:1268]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:124 Heat sink of aluminum (kg or kg-equivalent 
antimony (Sb)) extrac…… (20:1357 [20:1437]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:125 kg (of waste product) 
Hazardous waste Recycling (20:1581 [20:1633]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA



Superficie a iluminar/Aumento nº luminarias

6 Citas:
1:13 potential rebound effects of cheaper lighting (2:2550 [2:2594]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:77 Percentage 
(rebound effect) (13:1489 [13:1515]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:79 New luminaires in non-lit areas (13:1549 
[13:1579]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:80 cd/m2 , luminance or road surface reflection coefficient (for 
measu…… (13:1754 [13:1851]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:103 New luminaires in non-lit area (18:1638 
[18:1667]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:163 Luminous flux/area (lm/area) (26:1482 [26:1509]) - D 1: 40. 
Indicadores ANIKA

Temperatura de color

2 Citas:
1:72 Correlated color temperature, degrees Kelvin (K) (13:977 [13:1024]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:151 
Correlated color temperature, (24:1955 [24:1983]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA

Uniformidad

2 Citas:
1:57 (low luminance uniformity) (10:3342 [10:3367]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA / 1:149 Luminance uniformity 
(minimum (24:1698 [24:1726]) - D 1: 40. Indicadores ANIKA 
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1 Citas:
29:1 2015 (1:15 [1:19]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

Barreras que impidan el paso de la luz a zonas protegidas

2 Citas:
29:53 Barriers to stop trespassing light Specially designed lighting to a…… (18:2911 [18:3019]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:117 reducing trespassing light and eliminating overlighting (9:1191 [9:1247]) - D 29: 
40. Indicadores ANIKA

Calidad de vida del usuario/bienestar

4 Citas:
29:86 A review on road light and pedestrian reassurance after dark suggests…… (27:1685 [27:1974]) - D 29: 
40. Indicadores ANIKA / 29:129 the details of dimming in time-of-day schedules and the lighting lev……
(12:1042 [12:1306]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:157 De Boer scale rating survey (27:1543 [27:1569]) - 
D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:158 POLQ questionnaire Investments in old lighting systems irrespecti…… 
(27:1598 [27:1681]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

Caracter sticas del suelo (materiales)

2 Citas:
29:28 cd/m2 , luminance or road surface reflection coefficient (for measu…… (13:1754 [13:1851]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:38 Pavements with lighter surface characteristics can be used to increa…… (15:3230 
[15:3460]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

Contaminación lum nica

10 Citas:
29:95 light pollution (2:1784 [2:1798]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:102 light pollution (8:451 [8:467]) - D 
29: 40. Indicadores ANIKA / 29:111 light pollution in terms of sky glow affects ecosystems/populations/…… 
(9:183 [9:259]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:159 light pollution (3:3504 [3:3518]) - D 29: 40. Indicadores 
ANIKA / 29:160 light pollution (6:2374 [6:2388]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:161 light pollution (10:2805 
[10:2819]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:162 light pollution (12:1222 [12:1236]) - D 29: 40. Indicadores 
ANIKA / 29:163 light pollution (14:2320 [14:2334]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:164 light pollution 
(17:1354 [17:1368]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:172 The second group of search terms was life cycle, 
LCA, carbon dioxide…… (6:3099 [6:3280]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA



Coste de explotación de la instalación (€)

5 Citas:
29:63 prices, luminous efficacy, and cleaning costs, the maintenance cost…… (21:1912 [21:2259]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:64 LCC = Cb + Cm + Ce + Cr  RV (2) where (Cb) is the cost to buy which…… 
(21:2389 [21:2815]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:66 Life cycle cost analysis (LCC, monetary value) 
(22:1644 [22:1689]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:89 cost-efficient outdoor lighting system. (2:635 
[2:674]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:91 cost savings and lower CO2 (2:1059 [2:1086]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA

Coste de la ejecución de la instalación (€)

3 Citas:
29:39 For road lighting, use of shielding may reduce luminance uniformity, t…… (16:3684 [16:3820]) - D 29: 
40. Indicadores ANIKA / 29:64 LCC = Cb + Cm + Ce + Cr  RV (2) where (Cb) is the cost to buy which……
(21:2389 [21:2815]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:66 Life cycle cost analysis (LCC, monetary value) 
(22:1644 [22:1689]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

Coste de la luminaria (€) en el lugar de la instalación

2 Citas:
29:64 LCC = Cb + Cm + Ce + Cr  RV (2) where (Cb) is the cost to buy which…… (21:2389 [21:2815]) - D 29: 
40. Indicadores ANIKA / 29:66 Life cycle cost analysis (LCC, monetary value) (22:1644 [22:1689]) - D 29: 40.
Indicadores ANIKA

Deslumbramiento erturbador (TI)

8 Citas:
29:16 This can be accomplished by turning off lights at specific times durin…… (10:2821 [10:2962]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:79 Glare index (GR) Threshold increment (TI) or veiling luminance…… (24:2225 
[24:2305]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:80 Glare can be the indirect cause of accidents and since LEDs 
have very…… (25:1041 [25:1240]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:85 Discomfort glare is unwanted light 
that can impair vision, is annoying…… (27:2533 [27:2727]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:98 such as 
unwanted effects of glare (2:2510 [2:2543]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:118 glare, (9:1252 [9:1258]) - D 
29: 40. Indicadores ANIKA / 29:138 Disability and discomfort glare (17:179 [17:210]) - D 29: 40. Indicadores 
ANIKA / 29:149 Reduce glare from non-road lighting (24:2368 [24:2402]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

Diseño de la luminaria

15 Citas:
29:16 This can be accomplished by turning off lights at specific times durin…… (10:2821 [10:2962]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:35 it is difficult to obtain values for LLF, LLD or the maintenance fac…… (14:3584 
[14:3834]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:39 For road lighting, use of shielding may reduce luminance 
uniformity, t…… (16:3684 [16:3820]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:46 Full cut-off, cut-off, semi cut-off 
and sharp cutoff design (18:1962 [18:2020]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:115 shielding, (9:1134 
[9:1143]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:137 Shielding is achieved by use of different kinds of cut-off on 
luminair…… (16:3447 [16:3671]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:142 if a luminaire is easy to open without 
tools or if the lamp is easy to…… (21:3022 [21:3133]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:143 luminaires are of 
standard IP65 or higher they require less maintenanc…… (21:3136 [21:3259]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA /
29:165 Directive on Ecodesign of Energy-related Products (12:746 [12:795]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA /
29:166 design (12:2852 [12:2857]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:167 design (13:835 [13:840]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:168 design (13:1111 [13:1116]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:169 design (17:82 
[17:87]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:170 design (17:481 [17:486]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA /
29:171 lighting design (26:1723 [26:1737]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

Disminución de la criminalidad



2 Citas:
29:84 Improved lighting can reduce crime in an area by improved surveillance…… (26:1744 [26:1951]) - D 29: 
40. Indicadores ANIKA / 29:153 A meta-analysis based on 13 different studies showed that improved lig……
(26:2293 [26:2441]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

Disminución de los accidentes de trafico

2 Citas:
29:69 Savings due to the reduced number of accidents when lighting is inst…… (22:2058 [22:2132]) - D 29: 
40. Indicadores ANIKA / 29:145 road lighting significantly reduces the number of fatal and serious…… (24:494
[24:581]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

Disposición de los puntos de luz

4 Citas:
29:11 Luminous flux or luminous intensity per square meter (Lm/m2 ; Lx/m2…… (9:2803 [9:2884]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:39 For road lighting, use of shielding may reduce luminance uniformity, t…… (16:3684 
[16:3820]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:107 lamp post spacing (8:2566 [8:2582]) - D 29: 40. Indicadores 
ANIKA / 29:130 Road width RW (m), lamp pole spacing S (m) and area of the illuminated…… (12:2096 
[12:2179]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

Eficacia/eficiencia lumínica de la fuente de luz/instalación (lm/W)

7 Citas:
29:36 reduced lighting may substantially increase the potential energy eff…… (14:4023 [14:4158]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:54 85% of the environmental impact is connected to the use phase, 15% t…… 
(19:1404 [19:1733]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:56 Lumen/watt (Lm/W) (20:890 [20:906]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:90 energy-efficient, (2:754 [2:771]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:94 energy 
savings may be large, (2:1717 [2:1746]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:100 Energy efficiency (8:262 
[8:278]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:128 power consumption and longer lifespan of LEDs. Increased 
energy effi…… (12:564 [12:659]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

Emisión de armónicos a la red eléctrica

1 Citas:
29:172 The second group of search terms was life cycle, LCA, carbon dioxide…… (6:3099 [6:3280]) - D 29: 
40. Indicadores ANIKA

Emision de tCO2 a la atmósfera

4 Citas:
29:55 energy consumption and CO2 emissions in the use phase of the lightin…… (19:3047 [19:3297]) - D 29: 
40. Indicadores ANIKA / 29:58 kWh (energy) kg CO2 (CO2) (20:1078 [20:1105]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA
/ 29:91 cost savings and lower CO2 (2:1059 [2:1086]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:93 installations from 
a strict energy and CO2 emissions perspective, ther…… (2:1415 [2:1547]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

Espectro de emisión de la fuente de luz

10 Citas:
29:12 Optical filters for wavelengths <480 nm (9:2972 [9:3010]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:40 Filtering 
out short wavelengths (<480 nm) with optical filters in noct…… (17:1604 [17:1819]) - D 29: 40. Indicadores 
ANIKA / 29:41 Methods for estimating the spectral content of blue-rich light have…… (17:2113 [17:2477]) - D 
29: 40. Indicadores ANIKA / 29:48 Optical filters for wavelengths < 480 nm (18:2137 [18:2176]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:83 Light spectra of shorter wavelengths (blue and green) may trigger or…… (25:3136 
[25:3386]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:105 spectral distribution (8:2527 [8:2548]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:120 d limit/change the spectral wavelength distribution of light sources (9:1346 



[9:1413]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:135 Mesopic design has the potential to save energy by adjusting 
the spect…… (13:1959 [13:3121]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:139 LED/SSL light sources have a 
different spectral distribution than trad…… (17:492 [17:702]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:140 Blue-rich 
lighting can increase the amount of sky glow due to chang…… (17:966 [17:1343]) - D 29: 40. Indicadores 
ANIKA

Factor de mantenimiento de la luminaria (fm)

6 Citas:
29:8 Eliminate overlighting (Light loss factor (LLF), lamp lumen deprecia…… (9:2110 [9:2223]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:17 To ensure that overlighting is not taking place, it is important to u…… (10:3745 
[10:3927]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:25 Light loss factor (LLF), lamp lumen depreciation (LLD) or 
maintenanc…… (13:1135 [13:1251]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:31 Lumen maintenance and light loss 
factors (LLF) represent the decline i…… (14:1351 [14:1544]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:33 The LLF 
include factors such as maintenance, site-specific conditions,…… (14:1890 [14:2471]) - D 29: 40. Indicadores 
ANIKA / 29:35 it is difficult to obtain values for LLF, LLD or the maintenance fac…… (14:3584 [14:3834]) - D 
29: 40. Indicadores ANIKA

Factor para metodologia

1 Citas:
29:4 An indicator must be a specific variable that arises from a value or m…… (4:740 [4:1136]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA

Flujo luminoso emitido por una fuente de luz (lm)

4 Citas:
29:11 Luminous flux or luminous intensity per square meter (Lm/m2 ; Lx/m2…… (9:2803 [9:2884]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:36 reduced lighting may substantially increase the potential energy eff…… (14:4023 
[14:4158]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:106 luminous flux (8:2550 [8:2563]) - D 29: 40. Indicadores 
ANIKA / 29:119 limit/change the intensity of light (luminous flux), (9:1288 [9:1342]) - D 29: 40. Indicadores 
ANIKA

Fotometria

4 Citas:
29:29 To calculate mesopic values, it is necessary to know the background ph…… (13:3123 [14:374]) - D 29: 
40. Indicadores ANIKA / 29:108 other important photometric basic data (8:2588 [8:2627]) - D 29: 40.
Indicadores ANIKA / 29:116 limiting the luminous intensity distribution, (9:1144 [9:1189]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:135 Mesopic design has the potential to save energy by adjusting the spect…… 
(13:1959 [13:3121]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

Fuente de luz/Instalación regulable

10 Citas:
29:10 Dimming schedule Adaptive lighting with activation sensors (9:2598 [9:2658]) - D 29: 40. Indicadores 
ANIKA / 29:15 In addition, reflection by bright surfaces should be limited or redu…… (10:1936 [10:2156]) - D 
29: 40. Indicadores ANIKA / 29:18 For roads, dimming schedules are restricted by the need to comply with…… 
(11:1138 [11:1303]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:26 Reduced energy consumption by controlled 
dimming Energy savings…… (13:1255 [13:1393]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:42 However, there are 
great possibilities to reduce the duration of ill…… (17:3138 [17:3287]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:92 
intelligent street and road lighting systems, thereby further reduci…… (2:1282 [2:1386]) - D 29: 40. Indicadores 
ANIKA / 29:96 but cannot be dimmed a (2:2044 [2:2065]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:114 shut-off 
lighting, (9:1114 [9:1132]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:123 Reduce lighting at critical times of biological 
activity (9:2505 [9:2560]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:129 the details of dimming in time-of-day 
schedules and the lighting lev…… (12:1042 [12:1306]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

Grado de isibilidad de las strellas (SLI)



1 Citas:
29:51 Star light index (SLI) (18:2276 [18:2297]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

Horas de servicio/Vida útil

11 Citas:
29:3 Road lighting installations usually have a long life, sometimes span…… (2:335 [2:420]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:8 Eliminate overlighting (Light loss factor (LLF), lamp lumen deprecia…… (9:2110 
[9:2223]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:31 Lumen maintenance and light loss factors (LLF) represent the 
decline i…… (14:1351 [14:1544]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:33 The LLF include factors such as 
maintenance, site-specific conditions,…… (14:1890 [14:2471]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:34 There is 
a risk that the lighting systems will provide too low levels…… (14:3132 [14:3386]) - D 29: 40. Indicadores 
ANIKA / 29:35 it is difficult to obtain values for LLF, LLD or the maintenance fac…… (14:3584 [14:3834]) - D 
29: 40. Indicadores ANIKA / 29:54 85% of the environmental impact is connected to the use phase, 15% t…… 
(19:1404 [19:1733]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:57 Hours of operation during lifetime (hours) (20:965 
[20:1009]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:63 prices, luminous efficacy, and cleaning costs, the 
maintenance cost…… (21:1912 [21:2259]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:87 owing to the long OPEN 
ACCESSSustainability 2015, 7 1029 operatin…… (1:2325 [2:46]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:133 
Duration of road lighting operation t (h/year) (12:2312 [12:2357]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

Ìndice de Reproducción Cromática (IRC)

1 Citas:
29:136 and general color rendering index (CRI) (14:606 [14:645]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

Índice de supresión de la eurohormona elatonina (MSI)

7 Citas:
29:14 Melatonin suppression index (MSI) (Table 3) (9:3069 [9:3111]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:41 
Methods for estimating the spectral content of blue-rich light have…… (17:2113 [17:2477]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:43 There are currently few manufacturers that offer LED/SSL lamps witho…… 
(17:2817 [17:3025]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:50 Melatonin suppression index (MSI) (18:2239 
[18:2271]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:82 Non-visual effects of LED/SSL products may result in an 
impact on the…… (25:2724 [25:3003]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:83 Light spectra of shorter 
wavelengths (blue and green) may trigger or…… (25:3136 [25:3386]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:151 
Melatonin suppression index (MSI) (26:1445 [26:1477]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

luminancia/Iluminancia media/semicilindrica de la instalación

8 Citas:
29:11 Luminous flux or luminous intensity per square meter (Lm/m2 ; Lx/m2…… (9:2803 [9:2884]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:36 reduced lighting may substantially increase the potential energy eff…… (14:4023 
[14:4158]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:52 Maximum levels of permissible illuminance or luminance for 
different…… (18:2741 [18:2855]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:73 Luminance (average cd/m 2 ) 
(24:1665 [24:1693]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:75 Illuminance (average lux) (24:1762 [24:1786]) - D 
29: 40. Indicadores ANIKA / 29:126 average luminance (10:4100 [10:4118]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA /
29:132 Average luminance of the road surface L (cd/m2 ) (12:2257 [12:2306]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA /
29:155 POLQ questionnaire Illuminance (lux) (27:1382 [27:1420]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

Normativa nacional e internacional relacionada con el alumbrado público en
alguna de las categorias 

8 Citas:
29:9 Follow minimum values for safety (e.g., roads) Establish maximum le…… (9:2227 [9:2348]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:33 The LLF include factors such as maintenance, site-specific conditions,…… 
(14:1890 [14:2471]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:47 National or regional guidelines on levels of lighting 
(see also regu…… (18:1768 [18:1865]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:52 Maximum levels of permissible 



illuminance or luminance for different…… (18:2741 [18:2855]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:121 
legislation/recommendations/guidelines (9:1924 [9:1961]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:124 
establishment and improvement of legislation/recommendations/guideline…… (10:2556 [10:2675]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:129 the details of dimming in time-of-day schedules and the lighting lev…… (12:1042 
[12:1306]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:146 e British Standards Institution (BSI), among others, have 
developed…… (24:864 [24:1087]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

Pais publi

1 Citas:
29:2 Sweden (1:383 [1:388]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

orcentaje emisi n al hemisferio superior

6 Citas:
29:15 In addition, reflection by bright surfaces should be limited or redu…… (10:1936 [10:2156]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:16 This can be accomplished by turning off lights at specific times durin…… (10:2821 
[10:2962]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:44 Cinzano and Falchi [75] suggest a number of indicators for 
quantifyi…… (17:3882 [18:79]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:46 Full cut-off, cut-off, semi cut-off and 
sharp cutoff design (18:1962 [18:2020]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:103 causes/effects such as sky 
glow and ecology. (8:681 [8:727]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:172 The second group of search terms 
was life cycle, LCA, carbon dioxide…… (6:3099 [6:3280]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

Potencia/Intensidad de trabajo del punto de luz (W)

4 Citas:
29:55 energy consumption and CO2 emissions in the use phase of the lightin…… (19:3047 [19:3297]) - D 29: 
40. Indicadores ANIKA / 29:58 kWh (energy) kg CO2 (CO2) (20:1078 [20:1105]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA
/ 29:104 power effect, (8:2514 [8:2526]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:131 The power of each luminaire P 
(W) (12:2185 [12:2217]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

Producto Interior Bruto de la zona (GDP)

4 Citas:
29:68 Regional GDP per luminaire Regional GDP per luminous flux per area (22:1854 [22:1922]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:71 Economic activity, for example real capita gross domestic product (GDP…… 
(22:2161 [22:2576]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:141 energy production (the mix of electricity 
generation) in a region and…… (19:2367 [19:2521]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:158 POLQ 
questionnaire Investments in old lighting systems irrespecti…… (27:1598 [27:1681]) - D 29: 40. Indicadores 
ANIKA

Retorno de la inversion (años)

2 Citas:
29:67 Payback time (PB) on return of investment (22:1729 [22:1769]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:144 
The simplest way to calculate payback time is to divide the cost of in…… (22:54 [22:167]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA

S/P Ratio/P Band Relación entre la luminancia fotópica y escotópica

14 Citas:
29:13 Radiant p-band flux to photopic flux ratio (P-band) (9:3015 [9:3065]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA /
29:23 Scotopic/photopic (S/P) ratio (13:944 [13:972]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:29 To calculate 
mesopic values, it is necessary to know the background ph…… (13:3123 [14:374]) - D 29: 40. Indicadores 
ANIKA / 29:30 CCT is typically lower for light sources with low S/P ratios (14:711 [14:771]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:32 LED manufacturers and producers should be able to easily compute and…… 



(14:1179 [14:1347]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:41 Methods for estimating the spectral content of blue-
rich light have…… (17:2113 [17:2477]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:43 There are currently few 
manufacturers that offer LED/SSL lamps witho…… (17:2817 [17:3025]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:77 
S/P ratio (24:1943 [24:1951]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:86 A review on road light and pedestrian 
reassurance after dark suggests…… (27:1685 [27:1974]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:97 very low 
scotopic/photopic (S/P) ratio (2:2075 [2:2113]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:135 Mesopic design has the 
potential to save energy by adjusting the spect…… (13:1959 [13:3121]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA /
29:147 British Standards Institution (BSI) also includes an evaluation of the…… (24:1092 [24:1177]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:148 Scotopic/photopic (S/P) ratio (24:1860 [24:1888]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA /
29:156 Scotopic/photopic (S/P) ratio (27:1425 [27:1453]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

Salud y bienestar humana y animal

12 Citas:
29:5 Artificial lighting generally does not seem to have any ecological b…… (9:669 [9:888]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:14 Melatonin suppression index (MSI) (Table 3) (9:3069 [9:3111]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:19 The most commonly used LED for outdoor lighting is white and broad-spe…… 
(11:3115 [11:3743]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:40 Filtering out short wavelengths (<480 nm) with 
optical filters in noct…… (17:1604 [17:1819]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:41 Methods for estimating the 
spectral content of blue-rich light have…… (17:2113 [17:2477]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:50 
Melatonin suppression index (MSI) (18:2239 [18:2271]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:72 The social 
impact of outdoor lighting is divided here into the followi…… (24:73 [24:323]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA /
29:81 LED and SSL lighting poses a blue light hazard due to photochemical da…… (25:1912 [25:2369]) - D 
29: 40. Indicadores ANIKA / 29:82 Non-visual effects of LED/SSL products may result in an impact on the…… 
(25:2724 [25:3003]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:83 Light spectra of shorter wavelengths (blue and 
green) may trigger or…… (25:3136 [25:3386]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:109 There are also strong 
indications of far-reaching ecosystem impacts (8:3313 [8:3383]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:111 light 
pollution in terms of sky glow affects ecosystems/populations/…… (9:183 [9:259]) - D 29: 40. Indicadores 
ANIKA

Sensación de seguridad

6 Citas:
29:9 Follow minimum values for safety (e.g., roads) Establish maximum le…… (9:2227 [9:2348]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:72 The social impact of outdoor lighting is divided here into the followi…… (24:73 
[24:323]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:88 traffic visibility and public safety (2:78 [2:114]) - D 29: 40. 
Indicadores ANIKA / 29:129 the details of dimming in time-of-day schedules and the lighting lev…… (12:1042 
[12:1306]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:154 Perceived outdoor lighting quality has been studied in an 
environmenta…… (26:2663 [26:2909]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:157 De Boer scale rating survey 
(27:1543 [27:1569]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

Sostenibilidad de las materias primas/Análisis del iclo de ida (LCA)

8 Citas:
29:59 Heat sink of aluminum (20:1357 [20:1377]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:60 (kg or kg-equivalent 
antimony (Sb)) (20:1382 [20:1416]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:61 extraction impact (20:1421 
[20:1437]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:62 kg (of waste product) Hazardous waste Recycling (20:1581 
[20:1633]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:63 prices, luminous efficacy, and cleaning costs, the 
maintenance cost…… (21:1912 [21:2259]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:101 LCA (8:284 [8:287]) - D 29: 
40. Indicadores ANIKA / 29:172 The second group of search terms was life cycle, LCA, carbon dioxide……
(6:3099 [6:3280]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:175 LCA (20:1707 [20:1709]) - D 29: 40. Indicadores 
ANIKA

Street Lighting Energy Efficient Coefficient (SLEEC/RLEEC) y Power Density
Indicator (PDI) 

6 Citas:
29:20 For road lighting system evaluation, Boyce et al. [51] recommend an ag…… (12:1467 [12:1727]) - D 29: 
40. Indicadores ANIKA / 29:21 use of kW/Lx/km or kW/cd/m2 /km, or a metric based per year is sugges……
(12:2653 [12:3177]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:22 kW/Lx/km or kW/cd/m2 /km or kWh/lx/km or 
kWh/cd/m2 (13:771 [13:824]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:127 By reducing the intensity of artificial light



(luminous flux/intensity…… (11:2652 [11:2749]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:150 luminous flux per area 
(26:551 [26:574]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:152 Luminous flux/area (lm/area) (26:1482 [26:1509]) - D 
29: 40. Indicadores ANIKA

Superficie a iluminar/Variación nº luminarias o potencia

7 Citas:
29:37 Rebound effect is calculated in accordance with the following example…… (15:1736 [15:2544]) - D 29: 
40. Indicadores ANIKA / 29:44 Cinzano and Falchi [75] suggest a number of indicators for quantifyi……
(17:3882 [18:79]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:45 Number of luminaires/area New luminaires in non-lit 
area (18:1609 [18:1667]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:99 potential rebound effects of cheaper lighting 
(2:2550 [2:2594]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:112 prevent and limit new areas being lit (9:1026 
[9:1063]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:113 limit the extent of illuminated areas by (9:1065 [9:1108]) - D 
29: 40. Indicadores ANIKA / 29:134 Percentage (rebound effect) Number of luminaires/area New lumina…… 
(13:1489 [13:1579]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA

Temperatura de color de la fuente de luz (K)

3 Citas:
29:24 Correlated color temperature, degrees Kelvin (K) (13:977 [13:1024]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA /
29:30 CCT is typically lower for light sources with low S/P ratios (14:711 [14:771]) - D 29: 40. Indicadores 
ANIKA / 29:78 Correlated color temperature, degrees Kelvin (K) (24:1955 [24:2006]) - D 29: 40. Indicadores 
ANIKA

Uniformidad media/longitudinal de la instalación

4 Citas:
29:39 For road lighting, use of shielding may reduce luminance uniformity, t…… (16:3684 [16:3820]) - D 29: 
40. Indicadores ANIKA / 29:74 Luminance uniformity (minimum luminance/average luminance) (24:1698
[24:1757]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:76 Illuminance uniformity (minimum illuminance/average 
illuminance) (24:1791 [24:1856]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA / 29:125 (low luminance uniformity), since this 
creates dark refuges for organi…… (10:3341 [10:3552]) - D 29: 40. Indicadores ANIKA 



Tabla de coocurrencia de códigos 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16
Barreras que impidan el paso de la luz a zonas 
protegidas 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Calidad de vida del usuario/bienestar 2 0 0 1 1 1 2 1 1 6 0 1 0 0 4 1 1
Caracter sticas del suelo (materiales) 3 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 2 2 0 1
Coeficiente de relación con el entorno 4 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0
Contaminación luminica 5 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0
Coste de explotación de la instalación 6 0 2 0 0 0 0 17 22 0 0 1 0 0 6 0 3
Coste de la ejecución de la instalación 7 0 1 0 0 0 17 0 19 0 2 1 0 3 4 0 0
Coste de la luminaria en el lugar de la 
instalación 8 0 1 0 0 0 22 19 0 1 1 1 0 1 5 0 1

Deslumbramiento perturbador (TI) 9 0 6 1 1 0 0 0 1 0 3 1 0 0 0 0 0
Diseño de la luminaria 10 0 0 0 0 0 0 2 1 3 0 0 0 1 4 0 0
Disminución de la criminalidad 11 0 1 0 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0
Disminución de los accidentes de tr fico 12 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0
Disposición de los puntos de luz 13 0 0 2 0 0 0 3 1 0 1 0 0 0 3 0 0
Eficacia/eficiencia lumínica de la fuente de 
luz/instalación (lm/W) 14 0 4 2 0 1 6 4 5 0 4 0 1 3 0 1 2

Emisión de armónicos a la red eléctrica 15 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0
Emision de tCO2 a la atmósfera 16 0 1 1 0 0 3 0 1 0 0 0 0 0 2 0 0
Espectro de emisión de la fuente de luz 17 0 4 1 0 3 0 0 0 2 1 0 0 0 2 0 0
Factor de mantenimiento de la luminaria (fm)

18 0 0 0 0 1 0 0 0 0 4 0 0 0 1 0 0

Factor de potencia del punto de luz 19 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0
Factor de utilización/utilancia del punto de luz

20 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 0 0

Flujo luminoso emitido por una fuente de luz 
(lm) 21 0 1 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 1 4 0 0

Fotometria 22 0 4 0 0 1 0 0 0 2 1 0 0 1 0 0 0
Fuente de luz/Instalación regulable 23 0 2 0 0 1 6 2 3 0 0 0 1 0 6 2 0Fuente de luz/Instalación regulable 23 0 2 0 0 1 6 2 3 0 0 0 1 0 6 2 0
Grado de isibilidad de las strellas (SLI) 24 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Horas de servicio/Vida útil 25 0 2 0 0 1 8 2 4 0 1 0 0 0 5 0 1
Ìndice de Reproducción Cromática (IRC) 26 0 3 1 0 0 1 1 2 2 0 0 1 0 3 0 0
Índice de upresión de la 

eurohormona elatonina (MSI) 27 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

luminancia/Iluminancia media/semicil ndrica de 
la instalación 28 0 9 5 1 1 0 0 0 11 2 0 0 2 4 0 0

Normativa nacional e internacional relacionada 
con el alumbrado público en alguna de las 
categorias

29 0 1 2 0 2 0 0 0 1 1 1 0 1 3 0 0

orcentaje emisi n al hemisferio superior 30 0 1 0 0 3 0 0 0 5 7 0 0 0 2 1 0
Potencia/Intensidad de trabajo del punto de luz 
(W) 31 0 1 0 0 0 4 1 2 0 0 0 0 1 10 1 2

Producto Interior Bruto de la zona (GDP) 32 0 2 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
Retorno de la inversion (años) 33 0 0 0 0 0 2 2 2 0 0 0 0 0 2 0 1
S/P Ratio/P Band Relación entre la 
luminancia fotópica y escotópica 34 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 0

Salud y bienestar humana y animal 35 1 2 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
Seguridad en el trabajo 36 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0
Sensación de seguridad 37 0 11 1 0 1 1 1 2 2 0 2 0 0 0 0 1
Sostenibilidad de las materias primas/Análisis 
del ciclode  vida (LCA) 38 0 1 0 0 1 1 1 0 0 2 0 0 0 3 1 1

Street Lighting Energy Efficient Coefficient 
(SLEEC/RLEEC) y Power Density Indicator 
(PDI)

39 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 3 0 0

Superficie a iluminar/Variación nº luminarias o 
potencia 40 1 0 0 0 1 1 1 1 0 0 0 0 0 6 0 0

Temperatura de color de la fuente de luz (K)
41 0 4 2 0 0 0 0 1 1 2 0 1 1 4 0 0

Uniformidad media/longitudinal de la 
instalación 42 0 11 0 1 0 0 1 0 7 1 0 0 3 4 0 0



17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0

4 0 1 1 1 4 2 0 2 3 0 9 1 1 1 2 0 1 2 0 11 1 0 0 4 11
1 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 5 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 2 0
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
3 1 0 0 0 1 1 0 1 0 0 1 2 3 0 2 0 0 2 0 1 1 0 1 0 0
0 0 0 0 0 0 6 0 8 1 0 0 0 0 4 0 2 0 0 0 1 1 0 1 0 0
0 0 0 0 0 0 2 0 2 1 0 0 0 0 1 0 2 0 0 0 1 1 0 1 0 1

0 0 0 0 0 0 3 0 4 2 0 0 0 0 2 0 2 0 0 0 2 0 0 1 1 0

2 0 0 0 1 2 0 0 0 2 0 11 1 5 0 0 0 0 0 1 2 0 0 0 1 7
1 4 0 0 1 1 0 0 1 0 0 2 1 7 0 0 0 1 0 0 0 2 1 0 2 1
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0
0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 2 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 3

2 1 0 2 4 0 6 0 5 3 0 4 3 2 10 0 2 1 0 0 0 3 3 6 4 4

0 0 3 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0
0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 2 1 1 0 1 0 1 1 0 0 0 0
0 0 0 1 4 9 0 0 0 1 2 2 0 0 1 0 0 4 10 0 3 0 0 0 3 1

0 0 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

4 0 0 0 0 9 0 0 2 1 0 3 2 2 5 0 0 0 1 0 0 0 0 2 2 2

9 0 0 1 9 0 0 0 0 1 0 12 3 2 2 0 0 4 0 0 1 0 0 0 4 3
0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 1 3 1 3 0 0 0 0 0 3 0 1 0 0 20 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 1 3 1 3 0 0 0 0 0 3 0 1 0 0 2
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
0 6 0 0 2 0 3 0 0 1 0 0 1 0 3 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 1
1 0 0 0 1 1 0 0 1 0 0 5 1 0 1 0 0 1 0 0 3 0 0 0 6 3

2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 5 0 0 0 0 0 0 0

2 0 0 0 3 12 1 0 0 5 0 0 14 4 5 0 0 1 3 1 6 0 2 4 7 21

0 1 0 0 2 3 3 0 1 1 0 14 0 5 4 0 0 0 0 1 3 0 2 6 0 7

0 0 0 0 2 2 1 0 0 0 0 4 5 0 2 0 0 0 1 0 1 1 0 2 4 0

1 0 1 0 5 2 3 0 3 1 0 5 4 2 0 0 1 0 0 0 0 0 5 8 1 3

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0
0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

4 0 0 0 0 4 0 0 0 1 2 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 2 0

10 0 0 0 1 0 0 0 0 0 5 3 0 1 0 0 0 1 0 4 5 0 0 2 2 0
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 4 0 1 0 0 0 0 1
3 0 0 0 0 1 3 0 0 3 0 6 3 1 0 0 0 0 5 1 0 0 0 0 3 4

0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 2 2 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 2

0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 4 6 2 8 1 0 0 2 0 0 0 4 0 0 2

3 0 0 0 2 4 0 0 0 6 0 7 0 4 1 0 0 2 2 0 3 0 0 0 0 3

1 0 0 0 2 3 2 0 1 3 0 21 7 0 3 0 0 0 0 1 4 0 2 2 3 0















Parámetro Enraizamiento Densidad S1 S2 S3
1 Barreras que impidan el paso de la luz a zonas protegidas 3 1 X

49 19 X
20 10 X X
4 5 X X

24 12 X X
44 9 X X
23 6 X
28 9 X X X

2 Calidad de vida del usuario/bienestar
3 Caracter sticas del suelo (materiales)
4 Coeficiente de relación con el entorno (SR)
5 Contaminación lum nica
6 Coste de explotación de la instalación (€)
7 Coste de la ejecución de la instalación (€)
8 Coste de la luminaria (€) en el lugar de la instalación
9 Deslumbramiento erturbador (TI) 40 12 X X

47 14 X X X
14 7 X
12 7 X
37 10 X X X

10 Diseño de la luminaria
11 Disminución de la criminalidad
12 Disminución de los accidentes de tr fico
13 Disposición de los puntos de luz
14 Eficacia/eficiencia lumínica de la fuente de luz/instalación (lm/W) 75 18

X X
12 2 X X
21 6 X X
43 7 X X X
21 3 X X X
3 3 X X X

10 1 X X
31 8 X X X
53 8 X X X
54 13 X X X
1 1 X

36 6 X X X
27 6 X X X
8 3 X

81 12
X X

15  Emisión de armónicos a la red eléctrica
16  Emisi n de tCO2 a la atmósfera
17  Espectro de emisión de la fuente de luz
18  Factor de mantenimiento de la luminaria (fm)
19  Factor de potencia del punto de luz
20  Factor de utilización/utilancia del punto de luz
21  Flujo luminoso emitido por una fuente de luz (lm)
22  Fotometr a
23  Fuente de luz/Instalación regulable
24  Grado de isibilidad de las strellas (SLI)
25  Horas de servicio/Vida útil
26  Ìndice de Reproducción Cromática (IRC)
27  Índice de upresión de la eurohormona elatonina (MSI)
28  luminancia / Iluminancia media/semicilindrica de la 
instalación
29 Normativa nacional e internacional relacionada con el alumbrado 46 12

X
31 11 X X X
45 8 X X X
13 4 X X
14 3 X X

público en alguna de las categorias
30 orcentaje emisi n al hemisferio superior
31 Potencia/Intensidad de trabajo del punto de luz (W)
32 Producto Interior Bruto de la zona (GDP)
33 Retorno de la inversion (años)
34 S/P Ratio/P Band Relación entre la luminancia fotópica y 23 5

X X
46 9 X
8 6 X

50 8 X

escotópica
35 Salud y bienestar humana y animal
36 Seguridad en el trabajo
37 Sensación de seguridad
38 Sostenibilidad de las materias primas/Análisis del ciclo de vida 

(LCA)
14 2

X X X
39 Street Lighting Energy Efficient Coefficient (SLEEC/RLEEC) y 16 4

X X
31 9 X X X
49 7 X X X

Power Density Indicator (PDI)
40 Superficie a iluminar/Variación nº luminarias o potencia
41 Temperatura de color de la fuente de luz (K)
42 Uniformidad media/longitudinal de la instalación 51 8 X X

34 18 37
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Caso 1. Protocolo de estudio: Renovación A.P. Caso 1  año 2015 (PROTOTIPO) 
1. DEFINICI N DELA PROPOSICIÓN OBJETO DE ESTUDIO
¿Cómo pueden los técnicos municipales identificar la mejor oferta de renovación del alumbrado 
público de entre las que se les presentan? 

PROPOSICI N OBJETO DEL ESTUDIO DEL CASO 
¿Cómo ha sido el proceso de renovación de la instalación de alumbrado público? 

2.INTRODUCCIÓN Y REVISIÓN DE LA LITERATURA 

Se realizó una búsqueda bibliográfica de publicaciones en las distintas bases de datos 
disponibles. Los recursos consultados fueron los siguientes: 

Web of Science
Science Direct Journals
Taylor & Francis On Line
Ebsco Online Research Database
Motor de búsqueda Jábega 2.0 (Universidad de Málaga)
Además, se ha consultados en internet:
Web del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE)
Web del Comité Español de iluminación

Se consultaron publicaciones, monografías, tesis, presentaciones realizadas en conferencias, 
normativa, recomendaciones, etc. Algunas veces, se llegó a estas publicaciones por 
referencias de otras, o citas que se encontraron en textos. Se seleccionaron un total de 
57 publicaciones en el año 2015 y  en una revisión en el año 2018  se añadieron 32, 
haciendo un total de 89. 

De estos 89 documentos, se realizó un análisis cualitativo de datos, de los que resultó un 
listado de 15 indicadores de valoración de una luminaria en el caso de una sustitución, que 
es el caso que nos ocupa. Aunque se instalaron puntualmente nuevas luminarias en algunas 
zonas poco iluminadas, la actuación en Caso 1 fue principalmente la sustitución de luminarias.  

En oncreto  de  Caso 1 no se han encontrado documentos científicos, artículos, 
noticias o documentos oficiales que hablen del alumbrado público y Caso 1. La búsqueda 
de datos se ha realizado entre enero y diciembre de 2017. La documentación se ha 
recabado mediante visitas y estudio de documentación elaborada por el propio Ayuntamiento 
de  Caso 1 y la Diputación de Málaga. 

3. OBJETIVO DEL ESTUDIO DEL CASO

El estudio de casos pretende analizar los métodos prácticos llevados a cabo por los técnicos 
municipales en la renovación de una parte de la instalación de alumbrado público en Caso 1 
en el año 2015.
Se ha elaboradoel estudio desde varias perspectivas: técnica, medioambiental, económica y 
social.  
Se han comparado los indicadores técnicos exigidos en el pliego con los 15 indicadores 
identificados. Se han identificado porcentajes de concordancia entre ambas listas 
de indicadores  y si realmente la elección de los técnicos fue la acertada, teniendo en 
cuenta todas las perspectivas. 

4. MARCO TEÓRICO.

El marco teórico :
European Committee for Standardization. CEN/TR 13201-1 “Road Lighting Part 1: Selection of
lighting classes”.
European Committee for Standardization.EN 13201-2 “Road lighting - Part 2: Performance
requirements”.
European Committee for Standardization. EN 13201-3:2016. “Road Lighting – Part 3: Calculation of
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performance”.
European Committee for Standardization. EN 13201-5:2015. “Road Lighting – Part 5: Energy
performance Indicators”. 
International Commission on Illumination. CIE 126-1997 Guidelines for minimizing sky glow.
Ministry of Energy, Tourism and the Digital Agenda, Instituto para la Diversificación y la Energía,
Comité Español de Iluminación. Requerimientos técnicos exigibles para luminarias con tecnología
Led, 2011.
Ministry of Energy, Tourism and the Digital Agenda. Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado
Exterior.
Ministry of Presidency. Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y
electrónicos y la gestión de sus residuos incorpora al derecho nacional las Directivas europeas
aprobadas en esta materia.
Ministry of Science and Innovation. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.
Ministry of Finance and Civil Service. Real Decreto legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
European Parliament. C  R  (EC) No 245/2009 of 18 arch 2009
implementing Directive 2005/32/EC of the European Parliament and of the Council with regard to
ecodesign requirements for fluorescent lamps without integrated ballast, for high intensity discharge
lamps, and for ballasts and luminaires able to operate such lamps, and repealing Directive
2000/55/EC of the European Parliament and of the Council

5. SELECCIÓN DE CASOS

La elección de los casos puede realizarse en función de distintos criterios, en este caso ha 
sido  fundamentalmente  el criterio temporal.
Los casos se han elegido lo más tarde en el tiempo posible, debido a la novedad tecnológica 
que se ha estado produciendo desde el año 2013-2017 en el sector del alumbrado público, con 
la introducción de la tecnología LED y micro LED. 
La limitación temporal del desarrollo propio del curso de doctorado, que no permite el estudio 
de un número infinito de casos, sobre todo si cada uno de ellos puede tener un recorrido de 
hasta 3 años. 
Además del criterio temporal, se han elegido municipios con un número menor de 
20.000 habitantes, comúnmente denominados "pequeños municipios"  pues son estos los 
principales beneficiarios de las conclusiones de este estudio. Los municipios pequeños son 
los que suelen contar con menos recursos y disponen de menos personal técnico.  

6. PROCEDIMIENTO

El procedimiento segui :

1. Identificar una muestra de municipios que entre 2015-2018 vayan a renovar su alumbrado
público.

2. Antes de la renovación:
Elaborar inventario del alumbrado del municipio o de la actuación.
Seguimiento del procedimiento de contratación.
Examen de las ofertas presentadas.
Medición de los niveles de iluminación en una muestra.

3. Después de la renovación:
Repetir la medición en la misma muestra.
Entrevista/Encuesta con técnico/s y políticos municipal/es.
Entrevista/Encuesta con personal de mantenimiento.
Entrevista/Encuesta con usuarios de la instalación
Elaboración de un estudio comparativo de consumos eléctricos y costes estimados y
reales.
Calcular la inversión económica y su periodo de retorno (ROI) estimados y reales.
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4. Evaluar las ofertas con la lista de indicadores

7. FUENTES DE EVIDENCIA 1: Archivo/estadísticas/histórico

7.1. Antecedentes del municipio 
Datos del municipio: 

Nombre de la localidad: Caso 1
Provincia: Málaga
Comunidad Autónoma: Andalucía
Nº de habitantes (2016): 2.573
Porcentaje de la población mayor de 65 años (%): 22,74
Renta neta media declarada (€/2014): 10.061,18

Inventario (2012):
Centros de mando: 4
Relojes analógicos en cuadro:4
Célula fotoeléctrica en cuadro:1
Número Puntos de luz:350
Número de Lámparas:366
Potencia total instalada (W):45.045
Consumo anual (kWh/año):310.931
Coste anual (€/año):46.026,88
Porcentaje respecto al consumo total del Ayuntamiento (%):42,47
Porcentaje de lámparas de mercurio(%): 62
Contaminación (t CO2eq):124,37

Tipo Cantidad %

Vapor de mercurio. Potencia: 80 W 99 27,05 

Vapor de mercurio. Potencia: 125 W 129 35,25 

Vapor de sodio alta presión. Potencia: 150 W 135 36,89 

Halogenuros metálicos. Potencia:  250 W 3 0,82 

TOTAL 366 100

Inventario A.P. Municipio de Caso 1. Fuente POE Caso 1

Ratios:
Potencia instalada por habitante (W/hab):17,51
Puntos de luz por 1.000 habitantes (PL/1000 hab):141,08
Potencia instalada por superficie de población (W/m2): 0,0014
Facturación anual de electricidad por potencia instalada (€/kW): 102,27
Consumo anual de electricidad por potencia instalada (kWh/kW)= 6.902,68
Consumo anual de electricidad por habitante (Wh/hab): 120.843,76
Superficie de viales asociada al cuadro (m2/cuadro): 22.590,25

7.2. Descripción de la actuación realizada 

La actuación consiste en la sustitución de: 

Resumen de las actuaciones necesarias Unidades

Luminaria nueva clásica tipo Villa en calles y plazas del núcleo urbano 365 

Grupos ópticos para instalar en luminaria existente clásicas tipo Fernandino en calles y 
plazas del núcleo urbano 40

Plafón techo para sustituir una luminaria tipo Villa colgada en el techo de un pasaje 1 

Brazos de fundición de aluminio, de 60-70 cm de longitud 170 

Columnas de fundición de 3,95 m de altura 71 

Renovación de cuadro de alumbrado público 3 
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7.3. Características requeridas de las luminarias. 
Memoria de actuación elaborada para la sustitución. 
(técnicos económicos, medioambientales) 

7.4. Pliego de características técnicas para la contratación 

Características Valores

Material Fundición inyectada de aluminio 

Grado de protección de la luminaria  IP65  

Fuente de luz Módulo LED 

Vida útil de la luminaria  90.000 h

Existencia de elemento/s de disipación de calor en la fuente de 
luz

SI 

Flujo luminoso de la fuente de luz  3800 lúmenes  

Consumo del sistema (bloque+equipo)  38 W.  

Temperatura de color 3.000 K (Blanco cálido) 

Flujo hacia el emisferio uperior instalado de las 
luminarias (FHSinst) 

 1%  

Óptica Distribución asimétrica longitudinal, según requisitos 
fotométricos. 

Grado de protección sistema óptico.  IP54 

Protección contra sobreintensidades Si 

Protección contra sobretensiones  10 KV.  

Equipo auxiliar Electrónico Individual 

Regulación  Programable autónoma para 5 niveles de flujo.  

8. FUENTES DE EVIDENCIA 2: Documentos/Cálculos

Gastos de consumo primer año puesta en marcha

Number of Public lighting Suply Costs 2012 (€) Costs 2015 (€) Diferencia(€) 
TOTAL (4) 46.026,88 23.816,54 - 22.210,34 
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Gastos/registros de mantenimiento primer año puesta en marcha: 

Costs 2012 (€) Costs 2015 (€) Diferencia(€) 
4.684,68 600,00 - 4.084,68

9. FUENTES DE EVIDENCIA 3: Entrevistas

Nº Fecha Consentimiento 
grabación

Duración Tipo de entrevista

Técnico municipal 1 Sept. 2015 - 30 minutos Desestructurada 
Personal político 1 Junio 2015 - 25 minutos Desestructurada 

Contenido  Se realizó una entrevista al técnico municipal, testigo de todo el proceso de 
selección y sustitución  para conocer su opinión, experiencia e impresiones al respecto. 
Indicó que no había detectado ninguna anomalía, dificultad, ni quejas en el periodo de 
selección de las ofertas, instalación y puesta en marcha.  

En su opinión, las luminarias elegidas, sin ser de excesiva calidad, le parecieron 
técnicamente correctas, sin tener nada concreto que añadir. Entrevistado el alcalde, se 
remite a las opiniones de sus técnicos y vecinos. 

Personal de 
mantenimiento 

1 Sept. 2015 - 45 minutos Desestructurada 

Se entrevistó a uno de los electricistas municipales, con 20 años de 
antigüedad en el Ayuntamiento, encargado de resolver las incidencias que pudieran 
producirse en el funcionamiento diario de la instalación. El entrevistado ofreció su 
experiencia e impresión al respecto. En la fase de selección de las luminarias, el electricista 
no indicó nada remarcable. En la fase de ejecución recordó que al principio los vecinos 
protestaban (la falta de un adecuado alumbrado público puede convertir un paseo para los 
ciudadanos de un municipio en un auténtico reto, según Clark, Berry, Spence, 2010). Uno de 
los motivos de quejas fue que no se iluminaban las fachadas  de todas formas, las 
quejas no habían perdurado. También se produjo otro incidente, la desprogramación de los 
equipos en un circuito, que la empresa adjudicataria solucionó satisfactoriamente. 
Actualmente, en la fase de mantenimiento y garantía, indicó que no realizaba labores 
de mantenimiento, sólo atendía a las averías. En los últimos meses la instalación ha sufrido 
varios problemas: Algunos equipos de uno de los circuitos se han averiado debido a 
sobretensiones en la línea.

Algunos tornillos de las luminarias se han caído y varias han tenido que ser
reparadas.  

La empresa adjudicataria, según indicó, estaba colaborando e iba a analizar los equipos 
averiados. Además, estaba comprobando posibles alteraciones o fallos en la línea. Estas 
pequeñas reparaciones habían ocasionado unos gastos de  al menos  600€. 

Su opinión personal sobre todo el proceso de sustitución, desde que comenzó hasta la 
actualidad, era buena pero consideraba que algunas calles estrechas estaban menos 
iluminadas y otras  como por ejemplo la Calle Circunvalación, tenían sombras. 

Usuarios de la 
instalación 

5 Jun-Sept. 
2015 

- 20 minutos Desestructurada

Usuarios de la 
instalación 

La opinión vecinal se ha recogido en base a tres entrevistas realizadas a vecinos que vivían 
en el municipio. En general  la opinión no ha sido muy positiva. Han notado un cambio en 
el color de la luz, pero no pudieron asegurar si eso había redundado en una mayor calidad 
en la iluminación percibida. En la zona del casco histórico no existían quejas concretas, pero 
en las zonas alejadas del mismo, de carácter residencial, hay vecinos que se quejaron de 
percibir falta de iluminación en general cuando van caminando y franjas totalmente 
oscuras entre luminarias (Valentová, Quicheron, 2015  también indicaron problemas 
de luminancia y uniformidad en su estudio comparativo con LEDs. Al 
durante la entrevista que la medida había redundado en un ahorro de la factura 
eléctrica, los vecinos, en general, entendían que la actuación estaba justificada, pero 
preferirían que las condiciones de iluminación no hubiesen empeorado en algunas zonas.   

10. FUENTES DE EVIDENCIA 4: Encuestas
No se realizaron en el caso prototipo 
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11. FUENTES DE EVIDENCIA5: Observación Directa

Se realizó observación directa en las noches en que se hicieron las mediciones, así como en 
los días en que se elaboró el inventario de alumbrado público y la toma de datos para la 
elaboración de la memoria. 

Nº visitas Documentos elaborados 
Inventario 2 Documentos escritos para la toma de datos, planos, foto s
Mediciones nivel 
iluminación 

2 Mediciones, fotografías  * 

Mediciones color de 
las fuentes de luz 

2 Mediciones, fotografías 
Valor medio antes: CCT= 3500-4000 K; CRI=43-55 (Fuente 
Guía Técnica de Eficiencia Energética en iluminación. VM) 
Valor medio después: CCT=4.000 K; CRI= 76. No se dispone 
de medidor para comprobar estos valores, se incluyen los 
aportados por el fabricante. 

Ejecución de la 
memoria 

2 Comprobación de la ejecución de la memoria, informes 
técnicos, fotografías. 

* En este caso  solo se realizaron después de la actuación, pero los investigadores que las mediciones  antes
y después, comprobaron que la renovación produjo un claro aumento de la cantidad de luz dispuesta sobre los viales.

Fotos tomadas durante las mediciones, después de las sustituciones (Junio-2015).

12. FUENTES DE EVIDENCIA6: Uso de Herramientas/Mediciones

12.1. Mediciones de consumo 
Facturas de consumo eléctrico de la compañía eléctrica (Fuente: Endesa) 

Number of 
Public lighting 

Suply  

Power 
Consumption 
2012  (kwh) 

Power 
Consumption 
2015  (kwh) 

Difererencia

 (Kwh) 

TOTAL (4) 310.931 156.222 -154.709 

12.2.Mediciones lumínicas 
Mediciones efectuadas con digital luxometer, Grossen model Mavolux 50328 USB, nº serie 
174050. 

Análisis lumínico/energético de la instalación de alumbrado público (cálculos antes y 
después de una muestra de viales) 
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Mediciones 
Medición 1 Medición 2 Medición 3 

Tipo P ( ) Origen 
luminaria Tipo P (w) Origen 

luminaria Tipo P (w) 

Avda. Juan XXIII V.M. 80  Oferta 2 LED 30 LED 30 

C/. Cantarraijana V.M. 80  Oferta 2 LED 30 LED 30 

C/. Saldaña V.M. 125 Oferta 2 LED 30 LED 30 

C/. Real V.M. 80 Oferta 1 LED 38 Oferta 2 LED 30 

C/. Fco. Herrera V.M. 80 Oferta 1 LED 38 Oferta 2 LED 30 

Clasificación de 
los viales 

Tipo Situación de 
proyecto 

Clase de 
alumbrado Em Emin

Avda. Juan XXIII D D3-D4 S1 15,0-22,5 5

C/. Cantarraijana E E1 S2 10-15 3

C/. Saldaña E E1 S2 10-15 3

C/. Real D D3-D4 S1 15,0-22,5 5

C/. Fco. Herrera D D3-D4 S1 15,0-22,5 5

….

….

….

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

Juan XXIII Avenue Meas. Number Dates Em Emin Uo
39 mar-14 6,58 2,90 0,41
66 jan-15 14,47 5,00 0,34

Height: 4 m.
Road width: 5 m.
Interdistance: 24 m. 39 jun-15 14,47 5,00 0,34

….

….

….

X XX X X
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Em
(lx)

Emin
(lx) Uo 

Eficiencia 
lámpara 
(lm/W)*

Fm** Fu (m2x
lx/W)  r Ie Calif.

Ener.

Avda. Juan XXIII 6,58 2,90 0,41 60,00 0,47 0,33 9,87 6,26 1,58 A 
14,47 5,00 0,34 100,00 0,85 0,68 57,88 10,79 5,37 A 

C/. Cantarraijana 8,79 5,30 0,60 60,00 0,47 0,12 3,74 8,03 0,47 E 
60,82 35,00 0,58 100,00 0,85 0,81 68,93 13,00 5,30 A 

C/. Saldaña 3,9 1,83 0,47 60,00 0,47 0,06 1,78 5,00 0,36 False 
45,23 20,00 0,44 100,00 0,85 1,01 85,94 13,00 6,61 A 

C/. Real 4,69 1,19 0,25 60,00 0,47 0,11 3,34 5,00 0,67 D 
30,36 3,90 0,14 100,00 0,85 0,68 57,68 13,00 4,44 A 

C/. Francisco 
Herrera 

4,23 0,93 0,22 60,00 0,47 0,11 3,33 5,00 0,67 D 
31,59 8,00 0,25 100,00 0,85 0,78 66,34 13,00 5,10 A 

*En el caso de apor de mercurio valor obtenido de la Guía Técnica de Eficiencia Energética en
Iluminación, Alumbrado Público, del IDAE.

** El valor obtenido de la ITC EA 06:
FM  =  FDFL  x  FSL  x  FDLU  

VM: 0,76x0,76x0,87= 0,50
HM: 0,73x0,88x0,87= 0,56
LED: 0,95x1x0,89=0,85

FDFL = factor de depreciación del flujo luminoso de la lámpara. Los factores de depreciación máximo admitido se 
indican en las tablas 1,2 y 3 de la ITC-EA-06. El factor de depreciación del flujo luminoso de lámparas tipo LED, no 
viene especificado en las mencionadas tablas debido a que esta normativa es anterior a la aplicación de este tipo de 
lámpara. Sin embargo, estudios recientes lo sitúan aproximadamente en valores situados entre el 0,95-0,99.

FSL = factor de supervivencia de la lámpara. Los factores de supervivencia máximos admitidos se indican en las tablas 
1,2 y 3 de la ITC-EA-06. En el caso de las lámparas tipo led  la probabilidad de supervivencia aumenta respecto a 
las lámparas tradicionales. Además, teniendo en cuenta que en caso de un fallo total esta se cambiaría de 
modo inmediato, podemos considerar un valor igual a 1.

FDLU = factor de depreciación de la luminaria. Según criterio de la Guía Técnica de Aplicación EA-06, “de conformidad 
con los avances tecnológicos podrán adoptarse factores de depreciación del flujo luminoso de las fuentes de luz 
superiores a los establecidos en la tabla 1, de acuerdo con los datos proporcionados por los fabricantes”. No 
obstante, El grado de protección del sistema óptico es IP 6x. Además de esto  hay que tener en cuenta, que el 
grado de contaminación es medio al tratarse de vías urbanas con intensidad de tráfico media. 
El intervalo de limpieza de las luminarias se va a establecer en dos años  que es el periodo de tiempo medio de 
limpieza que se ha establecido en el municipio. Por tanto, el factor FDLU es 0.89.
En el Reglamento de Eficiencia Energética no se contempla el Factor de Mantenimiento aplicado a luminarias 
equipadas con fuentes de luz LED. Lo que si contempla es que dicho valor no pueda ser superior a 0,85.

13.RESULTADOS CASO 1 PROTOTIPO 

13.1. Técnicos/Lumínicos 
Los niveles de iluminación son mayores  saliéndose de los niveles exigidos en 4 de los 5 viales medidos  y las 
uniformidades son menores que las previamente instaladas en 4 de los 5 viales. La instalación solo ha dado un 
par de problemas eléctricos que con la garantía se han solucionado, pero han obligado al municipio a 
desembolsar 600 € el primer año. 

Cantarraijana St. (Pedestrian) Meas. Number Dates Em Emin Uo
12 mar-14 8,79 5,30 0,60
11 jan-15 60,82 35,00 0,58

Height: 3 m.
Road width: 2 m.
Interdistance: 17 m. 11 jun-15 60,82 35,00 0,58
Saldaña St. (Pedestrian) Meas. Number Dates Em Emin Uo

15 mar-14 3,9 1,83 0,47
15 jan-15 45,23 20,00 0,44

Height: 3 m.
Road width: 3 m.
Interdistance: 19 m. 15 jun-15 45,23 20,00 0,44
Real St. Meas. Number Dates Em Emin Uo

12 mar-14 4,69 1,19 0,25
12 jan-15 25,52 8,25 0,32

Height: 3 m.
Road width: 3 m.
Interdistance: 19 m. 17 jun-15 30,36 3,90 0,14
Francisco Herrera Avenue Meas. Number Dates Em Emin Uo

11 mar-14 4,23 0,93 0,22
11 jan-15 27,42 12,00 0,44

Height: 3 m.
Road width: 3 m.
Interdistance: 21 m. 17 jun-15 31,59 8,00 0,25
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13.2. Medioambiental
Los consumos han disminuido bastante, casi un 50%. La temperatura de color de las fuentes de luz que los dos 
ofertantes han presentado ha sido de 4000 K en lugar de 3000 K, como estaba requerido. La mesa de 
contratación aceptó esta modificación de la luminaria. 

13.3. Sociales 
Los vecinos no están muy satisfechos en general con la iluminación, pero si con los ahorros producidos. 

13.4. Económicos. Retorno real de la inversión 

Inversión 
inicial

Reducción consumo
( h/año)

Reducción 
contaminación(tCO2 eq/año) 

Ahorro 
(€/año) 

Retorno de la 
inversión (años) 

110.460,00€ 154.709 61,88 21.610,34 5

13.5. Valoración con los indicadores 

14. CONCLUSIONES CASO 1 PROTOTIPO

14.1. Valoración de indicadores 
La valoración de los indicadores puntúa al ofertante 2 y coincide con la decisión tomada por los técnicos
municipales. El número de requerimientos de la oferta coincide con el listado de indicadores en un 12/17= 71%, 
por lo que valida la lista en ese porcentaje. 
El parámetro diseño se compone de varios ítems (6), de los que el Ayuntamiento sólo ha solicitado3, no se sabe
cómo valorar esto. Se pondrían ponderar todos con el mismo peso para el resultado. 

14.2. Consideraciones. 
Estudiar el peso en la valoración de los indicadores, si ha de ser el mismo o no.
Solo se ha valorado una luminaria y dos ofertantes. Si se aumentase el número de ofertantes, se dispondría de
mayor grado de certeza y ayudaría a validar los resultados obtenidos.
Todas las ofertas tienen regulación y la fotometría según requerimientos, por lo que siempre puntúa y estos
parámetros nunca sirven para decidir.
Al tratarse de una sustitución de luminarias, el Proyecto o Memoria Técnica incluyó los valores de los
indicadores “Disposición de los puntos de luz” y “Superficie a iluminar” y todos los ofertantes asumieron lo que se
había dispuesto.
Aunque sean indicadores reglamentarios, si el pliego no los solicita expresamente, el fabricante puede no
aportarlos y entonces  no puede ser evaluado.
La Administración ública, a igualdad de puntuación técnica, está obligada a escoger la de menor importe.
Se valoran dos parámetros que son independientes pero opuestos en la valoración, el “Flujo luminoso de la
fuente de luz” y la “Potencia del bloque óptico” por lo que, en la práctica, estos valores se anularían entre sí.
También se añade el parámetro “Eficacia de la fuente de luz”  que puede utilizarse junto con el de potencia para
elegir el bloque óptico más eficiente y de menor consumo, por lo que el parámetro lujo  dejaría de tener peso
en la valoración si el parámetro “Eficiencia de la fuente de luz” fuese requerido.

1 casarabonela ver 1
Caso 1 Ofertantes

Indicadores Requirements Values 1 2 Punt.
1 Coste de la luminaria Price 420 € (luminaire)/ 289 € (Led Module) 420 386 2
2 Diseño de la luminaria (IP) Luminaire Protecting RateIP65 Optical IP54 Luminaire MaCast Alum Over V  10 KV. fund al, ip44 fund al, ip65, 10 V
3 Eficacia o eficiencia lumínica de la fuente de Light Source LED  100 Heat disYes Over Load PrYes 87,57894737 100
4 Espectro de emisión de la fuente de luz no req pliego/memoria no aporta no aporta
5 Luminancia/Iluminancia no req pliego/si req memoria no aporta no aporta
6 Factor de potencia del punto de luz no req pliego/memoria no aporta no aporta
7 Flujo luminoso emitido por una fuente de luz Light Source Luminous Fl  3,800 lumens 4350 4000 1
8 Fotometria Optic Asymmetrical Distribution si si
9 Fuente de luz/Instalación regulable Driver (Gear Power) Electronic/Individu Regulat5 Steps Programmable Driver si si
10 Horas de servicio/Ciclo de vida de la instalacion Useful Life (Light Source)  90,000 h. 68000 90000 2
11 Ìndice de Reproducción Cromática (IRC) no req pliego/memoria no aporta 76 2
12 Porcentaje emision al hemisferio superior Upward light output ratio (  1% 0,9 0,74 2
13 Potencia/Intensidad de trabajo del punto de luz System Power (driver + lig  38 W. 38/500 30/350 2
14 Sostenibilidad de las materias primas no req pliego/memoria no aporta no aporta
15 Temperatura de color Correlated Color Tempera3,000ºK (Warm White) aceptan en la mesa 4000K 4000 4000

1 5
coincide con la eleccion del ayuntamiento si
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Caso 2. Protocolo de estudio: Renovación A.P. Caso 2 año 2016 
1. DEFINICI N DELA PROPOSICIÓN OBJETO DE ESTUDIO
¿Cómo pueden los técnicos municipales identificar la mejor oferta de renovación del alumbrado 
público de entre las que se les presentan? 

PROPOSICI N OBJETO DEL ESTUDIO DEL CASO 
¿Cómo ha sido el proceso de renovación de la instalación de alumbrado público?

2.INTRODUCCIÓN Y REVISIÓN DE LA LITERATURA 

Se realizó una búsqueda bibliográfica de publicaciones en las distintas bases de datos 
disponibles. Los recursos consultados fueron los siguientes: 

Web of Science
Science Direct Journals
Taylor & Francis On Line
Ebsco Online Research Database
Motor de búsqueda Jábega 2.0 (Universidad de Málaga)
Además, se ha consultados en internet:
Web del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE)
Web del Comité Español de iluminación

Se consultaron publicaciones, monografías, tesis, presentaciones realizadas en conferencias, 
normativa, recomendaciones, etc. Algunas veces, se llegó a estas publicaciones por 
referencias de otras, o citas que se encontraron en textos. Se seleccionaron un total de 
57 publicaciones en el año 2015 y  en una revisión en el año 2018  se añadieron 32, 
haciendo un total de 89.

De estos 89 documentos, se realizó un análisis cualitativo de datos, de los que resultó un 
listado de 15 indicadores de valoración de una luminaria en el caso de una sustitución, que es 
el caso que nos ocupa.   

En concreto  de  Caso 2, no se han encontrado documentos científicos, artículos, 
noticias o documentos oficiales que hablen del alumbrado público y Caso 2. La búsqueda de 
datos se ha realizado entre enero y diciembre de 2017. La documentación se ha 
recabado mediante visitas y estudio de documentación elaborada por el propio Ayuntamiento 
de  Caso 2 y la Diputación de Málaga. 

3. OBJETIVO DEL ESTUDIO DEL CASO

El estudio de casos pretende analizar los métodos prácticos llevados a cabo por los técnicos
municipales en la renovación de una parte de la instalación de alumbrado público en Caso
2 entre los meses de marzo y octubre del año 2016.
Se ha elaborado el estudio desde varias perspectivas: técnica, medioambiental, económica y
social.
Se han comparado los indicadores técnicos exigidos en el pliego con los 15 indicadores 
identificados. Se han identificado porcentajes de concordancia entre ambas listas de
indicadores y si realmente la elección de los técnicos fue la acertada, teniendo en cuenta
todas las perspectivas.  

4. MARCO TEÓRICO.

El marco teórico :
European Committee for Standardization. CEN/TR 13201-1 “Road Lighting Part 1: Selection of
lighting classes”.
European Committee for Standardization. EN 13201-2 “Road lighting - Part 2: Performance
requirements”.
European Committee for Standardization. EN 13201-3:2016. “Road Lighting – Part 3: Calculation of
performance”.
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European Committee for Standardization. EN 13201-5:2015. “Road Lighting – Part 5: Energy
performance Indicators”.
International Commission on Illumination. CIE 126-1997 Guidelines for minimizing sky glow.
Ministry of Energy, Tourism and the Digital Agenda, Instituto para la Diversificación y la Energía,
Comité Español de Iluminación. Requerimientos técnicos exigibles para luminarias con tecnología
Led, 2011.
Ministry of Energy, Tourism and the Digital Agenda. Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado
Exterior.
Ministry of Presidency. Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y
electrónicos y la gestión de sus residuos incorpora al derecho nacional las Directivas europeas
aprobadas en esta materia.
Ministry of Science and Innovation. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.
Ministry of Finance and Civil Service. Real Decreto legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
European Parliament. C  R  (EC) No 245/2009 of 18 arch 2009
implementing Directive 2005/32/EC of the European Parliament and of the Council with regard to
ecodesign requirements for fluorescent lamps without integrated ballast, for high intensity discharge
lamps, and for ballasts and luminaires able to operate such lamps, and repealing Directive
2000/55/EC of the European Parliament and of the Council

5. SELECCIÓN DE CASOS

La elección de los casos puede realizarse en función de distintos criterios, n este caso ha 
sido fundamentalmente  el criterio temporal.
Los casos se han elegido lo más tarde en el tiempo posible, debido a la novedad tecnológica 
que se ha estado produciendo desde el año 2013-2017 en el sector del alumbrado público, con
la introducción de la tecnología LED y micro LED.
La limitación temporal del desarrollo propio del curso de doctorado, que no permite el estudio
de un número infinito de casos, sobre todo si cada uno de ellos puede tener un recorrido de
hasta 3 años. 
Además del criterio temporal, se han elegido municipios con un número menor de 
20.000 habitantes, comúnmente denominados "pequeños municipios"  pues son estos los 
principales beneficiarios de las conclusiones de este estudio. Los municipios pequeños son 
los que suelen contar con menos recursos y disponen de menos personal técnico. 
En el Caso 2, el municipio ha estado realizando diversas actuaciones de renovación del
alumbrado público. La que se documenta en este caso es una renovación que tuvo lugar en el
año 2016. 

6. PROCEDIMIENTO

El procedimiento segui :

1. Identificar en municipios que entre 2015-2018 vayan a renovar su alumbrado público.

2. Antes de la renovación:
Elaborar inventario del alumbrado del municipio o de la actuación.
Seguimiento del procedimiento de contratación.
Examen de las ofertas presentadas.
Medición de los niveles de iluminación en una muestra.

3. Después de la renovación:
Repetir la medición en la misma muestra.
Entrevista/Encuesta con técnico/s y políticos municipal/es.
Entrevista/Encuesta con personal de mantenimiento.
Entrevista/Encuesta con usuarios de la instalación
Elaboración de un estudio comparativo de consumos eléctricos y costes estimados y
reales.
Calcular la inversión económica y su periodo de retorno (ROI) estimados y reales.
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4. Evaluar las ofertas con la lista de indicadores

7. FUENTES DE EVIDENCIA 1: Archivo/estadísticas/histórico

7.1. Antecedentes del municipio 
Datos del municipio (Fuentes Web del Ayuntamiento e Instituto de cartografía y Estadística, Junta de Andalucía): 

Nombre de la localidad: Caso 2
Provincia: Málaga
Comunidad Autónoma: Andalucía
Nº de habitantes (2016): 1.710
Porcentaje de la población mayor de 65 años (%): 24,15
Renta neta media declarada (€/2014): 9.112,36

Inventario (Fuentes: Diputación de Málaga): 
Centros de mando: 17
Relojes astronómicos en cuadro:17
Célula fotoeléctrica en cuadro:1
Número Puntos de luz:567
Número de ámparas: 599 (563 VM 125 , 19 VM 250 , 4 VSAP 150 ,13 HM 400 )
Potencia total instalada (W):80.925
Consumo anual (kWh/año): 354 451,5
Coste anual (€/año): 49.623,21
Porcentaje respecto al consumo total del Ayuntamiento (%):21
Porcentaje de lámparas de mercurio(%): 97
Contaminación (t CO2eq):120,51

Tipo de Lámpara
Tipo Luminaria Potencia (W) Nº Lámparas

VAPOR MERCURIO/HALOGENUROS 
METÁLICOS FAROL 125 563

VAPOR MERCURIO 
FAROL 250 1

VAPOR MERCURIO ASIM TRICA 
ABIERTA 250 7

VAPOR MERCURIO ASIM TRICA 
CERRADA 250 11

VAPOR SODIO ALTA PRESION ASIM TRICA 
CERRADA 150 4

HALOGENUROS METALICOS 
PROYECTOR 400 13

Total 
599 

Ratios:
Potencia instalada por habitante (W/hab):47,32
Puntos de luz por 1.000 habitantes (PL/1000 hab):331,15
Potencia instalada por superficie de población (W/m2): 0,0005
Facturación anual de electricidad por potencia instalada (€/kW): 613,20
Consumo anual de electricidad por potencia instalada (kWh/kW)= 4.380,00
Consumo anual de electricidad por habitante (Wh/hab): 207.281,57
Superficie de viales asociada al cuadro (m2/cuadro): 4.570,35
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7.2. Descripción de la actuación realizada 

7.3. Características requeridas de las luminarias 
Memoria de actuación elaborada para la sustitución
(técnicos económicos, medioambientales) 

7.4. Pliego de características técnicas para la contratación 

Conforme a los criterios de valoración especificados en la Cláusula Séptima (Presentación 
de Ofertas y Documentación dministrativa), Apartado B), punto 2, del Pliego de 
Cláusulas Administrativas, el incremento de la Eficacia y Eficiencia Energética del 
conjunto se ha valorado teniendo en cuenta las características técnicas expuestas en la 
tabla siguiente: 
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS REQUISITOS
S/ MEMORIA

Vida útil mínima de la luminaria 60.000 h

Mantenimiento del flujo luminoso L80 

Grado de protección mínimo de la luminaria IP65

Grado de protección mínimo del sistema óptico IP65

Máxima intensidad de funcionamiento 530 mA 

Eficiencia mínima de la luminaria  100 lm/W 

Cada característica técnica se ha valorado de manera individual  Se otorga la 
máxima puntuación a la oferta con el mejor valor técnico y se distribuyen los puntos de 
manera lineal en el resto de las ofertas. 

Se ha valorado con "0" puntos aquellas ofertas que cumplan los requisitos 
mínimos indicados en la tabla anterior y  por tanto no aportan mejoras. 

8. FUENTES DE EVIDENCIA 2: Documentos/Cálculos

Gastos de consumo primer año puesta en marcha. 

Number of Public 
lighting Suply  

Costs
2012 (€) 

Costs
2015 (€) 

Diferencia 
(€) 

TOTAL (4) 7.262,15 1.660,89 - 5.601,26 

Gastos/registros de mantenimiento primer año puesta en marcha 

Costs
2012 (€) 

Costs
2015 (€) 

Diferencia 
(€) 

7.262,15 1.660,89 -5.601,26 

9.FUENTES DE EVIDENCIA3: Entrevistas

Nº Fecha Consentimiento
grabación 

Duración Tipo de entrevista

Técnico municipal 1 18 Julio 
2018 

- 20 minutos Desestructurada

Personal político-
Secretario 

1 18 Julio 
2015 

- 25 minutos Desestructurada

Se realizó una entrevista al técnico municipal, testigo de todo el proceso de 
selección y sustitución  para conocer su opinión, experiencia e impresiones al respecto. 
Indicó que no había detectado ninguna anomalía, dificultad, ni quejas en el periodo de 
selección de las ofertas, instalación y puesta en marcha.
En su opinión, las luminarias le parecieron técnicamente correctas, sin tener nada concreto 
que añadir. Entrevistado el alcalde, indica que no se ha producido ningún problema en la
instalación desde su puesta en marcha.

Personal de 
mantenimiento-
electricista

1 Mayo 
2018 

- 35 minutos Desestructurada

Se entrevistó a uno de los electricistas municipales, con 5 años de antigüedad en
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Ayuntamiento, encargado de resolver las incidencias que pudieran producirse en el 
funcionamiento diario de la instalación. El entrevistado ofreció su experiencia e impresión al 
respecto. En la fase de selección de las luminarias, el electricista no indicó nada 
remarcable. En la fase de ejecución, mantenimiento y garantía, indicó que no se ha 
producido ningún problema en la instalación desde su puesta en marcha.

Su opinión personal sobre todo el proceso de sustitución, desde que comenzó hasta la 
actualidad, era buena. 

10. FUENTES DE EVIDENCIA 4: Encuestas

Como puede observarse  la media de los encuestados (30) se sitúa en la respuesta de 
acuerdo (QL4) y la media por enunciados también. El mayor grado de acuerdo se produce en 
todos los enunciados (QL4) excepto en los enunciados 6 y 7 donde se presenta el menor 
grado de acuerdo (QL3). 

Resultados estadísticos: 
70% 31-60 años, 20% <30 años y 10% >60 años 
90% Mujeres 
97% viven en el municipio 
73% viven en la misma calle 
11. FUENTES DE EVIDENCIA 5: Observación Directa

Se realizó observación directa en las noches en que se hicieron las mediciones, así como en 
los días en que se elaboró el inventario de alumbrado público y la toma de datos para la 
elaboración de la memoria. 

nº encuestas re 30

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 1 2 3 4 5 SUMA de puntuac PT PT media min max % rango lintq
1 4 4 4 5 4 5 5 5 5 5 3 3 5 3 5 4 4 4 3 5 4 2 4 4 4 4 4 2 3 2 0 3 5 13 9 30 118 3,93 30 150 0,7867 QL4 120 24
2 3 4 5 5 2 4 4 4 3 2 1 1 5 3 5 3 2 2 3 5 4 3 3 3 4 5 4 2 1 2 3 6 8 7 6 30 97 3,23 30 150 0,6467 QL3 120 24
3 5 4 5 5 4 5 5 5 5 3 4 4 5 5 5 4 2 4 4 4 3 3 2 4 3 4 3 2 3 2 0 4 6 10 10 30 116 3,87 30 150 0,7733 QL4 120 24
4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 3 5 5 5 4 2 3 3 4 2 3 2 4 4 4 4 1 3 1 2 3 7 13 3 28 96 3,43 28 140 0,6857 QL4 112 22,4
5 5 3 5 5 5 5 4 5 3 5 5 5 5 2 5 4 5 4 4 4 5 3 5 4 2 4 1 1 2 3 7 14 27 112 4,15 27 135 0,8296 QL4 108 21,6
6 5 4 5 5 3 4 4 4 3 2 2 5 2 2 5 3 2 2 3 4 4 4 3 4 3 4 5 1 1 1 3 6 6 9 6 30 99 3,30 30 150 0,66 QL3 120 24
7 5 2 4 1 5 2 2 4 5 3 1 5 3 5 3 2 1 4 5 3 1 3 4 5 3 1 2 2 5 6 6 4 7 28 86 3,07 28 140 0,6143 QL3 112 22,4
8 5 4 5 5 3 5 4 4 4 2 3 3 5 4 5 4 2 3 4 5 2 2 4 4 4 4 2 4 2 0 6 4 12 7 29 107 3,69 29 145 0,7379 QL4 116 23,2
9 4 4 3 5 5 5 5 4 5 3 2 5 4 5 4 2 5 4 5 2 3 2 3 3 5 4 2 4 2 0 6 5 8 10 29 109 3,76 29 145 0,7517 QL4 116 23,2

10 4 5 4 5 2 4 2 2 5 4 5 4 3 4 3 5 2 3 2 5 4 5 3 2 3 2 0 7 5 7 7 26 92 3,54 26 130 0,7077 QL4 104 20,8
11 4 4 4 5 4 4 4 4 2 4 3 2 5 4 5 4 3 4 4 5 2 3 3 3 4 5 3 2 4 2 0 5 6 14 5 30 109 3,63 30 150 0,7267 QL4 120 24
12 5 4 5 4 3 5 5 5 2 3 2 5 4 5 5 2 3 3 5 3 3 2 5 3 5 4 2 3 2 0,2 0 6 8 4 11 29 107 3,69 29 145 0,7379 QL4 116 23,2
13 edad <30 31 60 <30 31 60 >61 <30 31 60 31 60 31 60 31 60 31 60 <30 31 60 31 60 31 60 31 60 31 60 >60 <30 <30 <30 31 60 31 60 31 60 31 60 31 60 31 60 31 60 31 60 31 60 0,7 Rango 120
14 sexo m m m h m m m m m m m m m m m m m h m m m m m m h m m m m m 10,00% hombre long ql 24
15 reside municipio si si si si si si si si si si si si si si si si si si si si si si si si si si no si si 3,33% no e idem no sabe o no contesta 120 24,00 112 22,4
16 reside en la calle si si si si si si si si si no no si si si no si no si si si no si no si no no no no si 33,33% no vive y 3Promedio QL1 54,00 0 54 QL1 50,40 0 50,4

Totalmente en 1 PT 49 41 40 57 41 56 47 32 45 42 30 33 57 41 60 47 28 40 42 57 35 33 28 47 43 55 45 21 35 21 41,6 Total puntuaciones por entrevistado QL2 78,00 55 78 QL2 72,80 50,59 72,8
Desacuerdo 2 % 0,82 0,68 0,67 0,95 0,68 0,93 0,78 0,53 0,75 0,70 0,50 0,55 0,95 0,68 1,00 0,78 0,47 0,67 0,70 0,95 0,58 0,55 0,47 0,78 0,72 0,92 0,75 0,35 0,58 0,35 0,69 Porcentaje de acuerdo con el cuestionario por encuestado QL3 102,00 79 102 QL3 95,20 72,9 95,2
Ni de acuerdo n 3 MIN 12 QL4 126,00 103 126 QL4 117,60 95,3 117,6
De acuerdo 4 MAX 60 QL5 150,00 127 150 QL5 140,00 117,7 140
Totalmente de 5 QL QL4 QL4 QL3 QL5 QL4 QL5 QL4 QL3 QL4 QL4 QL2 QL3 QL5 QL4 QL5 QL4 QL2 QL3 QL4 QL5 QL3 QL3 QL2 QL4 QL4 QL5 QL4 QL1 QL3 QL1 QL4 116 23,2 108 21,6

QL1 52,20 0 52,2 QL1 48,60 0 48,6
QL2 75,40 52,3 75,4 QL2 70,20 48,7 70,2

QL1 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 QL3 98,60 75,4 98,6 QL3 91,80 70,3 91,8
QL2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 QL4 121,80 98,7 121,8 QL4 113,40 91,9 113,4
QL3 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 QL5 145,00 121,9 145 QL5 135,00 113,5 135
QL4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 130 20,8
QL5 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 QL1 46,80 0 46,8

QL2 67,60 46,9 67,6
48 rango QL QL3 88,40 67,7 88,4
9,6 longitud de cada quintil QL4 109,20 88,5 109,2

QL5 130,00 109,3 130

Más sensación de segurid en l

Me resulta agradable y me ha
Más sensación de seguridad e

La calle está más iluminada qu
El suelo de la calle brilla más q
La luz es más cálida que antes
color de los objetos
Se ve diferencia de luz de la n
Existen zonas de sombras en 
El brillo de la luz me da en los
Distingo antes y mejor los obj
Parece luz natural

41,6

12
17
22
27
32
37
42
47
52
57
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Nº visitas Documentos elaborados 
Inventario 2 Documentos escritos para la toma de datos, planos, fotos 
Mediciones nivel 
iluminación 

2 Mediciones, fotografías 

Mediciones color de 
las fuentes de luz* 

2 Mediciones, fotografías
Valor medio antes (7.9.2016): CCT= 3765 K; CRI=55,15 
Valor medio después (16.11.2016): CCT=3148 K; CRI= 80,14 

Ejecución de la 
memoria 

2 Comprobación de la ejecución de la memoria, informes 
técnicos, fotografía

* Mediciones efectuadas con el medidor de luz, UPRtek model MK350S, nº de serie: B13M0166

ntes

Fotos antes de la medición: (7.9.2016)

Después

Fotos tomadas durante las mediciones (16.11.2016)
12. FUENTES DE EVIDENCIA 6: Uso de Herramientas/Mediciones
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12.1. Mediciones de consumo
Facturas de consumo eléctrico de la compañía eléctrica (Fuente: Endesa)

Number of 
Public lighting 

Supply 

Power 
Consumption 

2014-15  
(k h)

Power 
Consumption 
2015  (k h)

Diferencia

 ( h)

TOTAL (4) 57.399 54.717 -2.682

12.2.Mediciones lumínicas 
Mediciones efectuadas con digital luxometer, Gossen modelo Mavolux 50328 USB, nº serie
174050. 
Análisis lumínico/energético de la instalación de alumbrado público (cálculos antes y después 
de una muestra de viales) 

Mediciones y 
Clasificación de 

los viales 

Medición 1 
(7.9.2016) 

Medición 2 
(16.11.2016) Tipo 

Situación 
de

proyecto 

Clase
de

alumb
rado

Em Emin
Tipo P ( ) Tipo P ( )

Calle Barrio Bajo V.M. 125 LED 42 D D3-D4 S1-
S3 5-22,5 1-5 

C/. Nueva H.M. 125 LED 42 D D3-D4 S1-
S3 5-22,5 1-5 

C/. Padre Jesús V.M. 80 LED 42 D D3-D4 S1-
S3 5-22,5 1-5 

….

….

….

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

7,9,2016 16,11,20 7,9,2016 16,11,2016 7,9,2016 16,11,2016
calle arrio ajo calle ueva calle adre esus

p1 12,3 55 27,5 17,2 17,5 40,2
p2 11,6 53,2 35 33,8 19,25 33,5
p3 10,8 33 34,6 35 13,4 38,7
p4 7,6 32,2 17,9 20,8 4,9 8,17
p5 7,4 26,6 21,5 23,1 4,1 11,8
p6 5,7 27 22,8 20,1 2,9 13,5
p7 5,6 20,5 9,4 15,2 1,96 5,18
p8 5,7 28,6 11,25 17,5 2 5,73
p9 4,8 19,9 13,9 19,3 1,7 4,73
p10 9,75 26,4 16,2 19,4 4,4 12,63
p11 10,9 31,7 23,3 24,2 4,3 12,45
p12 9,2 31,7 16,7 20,5 4,7 7,47
p13 11,5 37,5 36,5 23,2 10,8 37
p14 22 57,2 44,7 40,3 10,03 32,6
p15 19,7 29,9 33,3 39,2 13,5 41,8
Em 10,30 34,03 24,30 24,59 7,70 20,36
Uo 0,47 0,58 0,39 0,62 0,22 0,23
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Em
(lx)

Emin
(lx) Uo 

Eficiencia 
lámpara 
(lm/W)*

Fm** Fu (m2x
lx/W)  r Ie Calif.

Ener.

Calle Barrio 
Bajo

10,30 4,80 0,47 60,00 0,50 0,13 6,59 9,12 0,72 D 

34,03 19,90 0,58 100,00 0,85 0,76 64,82 13,00 4,99 A 

C/. Nueva 
24,3 9,40 0,39 90,00 0,56 0,18 13,39 13,00 1,03 B 

24,59 15,20 0,62 100,00 0,85 0,47 40,33 13,00 3,10 A 

C/. Padre 
Jesús 

7,70 1,7 0,22 60,00 0,50 0,11 5,49 7,16 0,77 C 

20,36 4,73 0,23 100,00 0,85 1,09 92,96 13,00 7,15 A 

* En el caso de apor de mercurio valor obtenido de la Guía Técnica de Eficiencia Energética en Iluminación, Alumbrado
Público, del IDAE.

** El valor obtenido de la ITC EA 06:
FM  =  FDFL  x  FSL  x  FDLU  

VM: 0,76x0,76x0,87= 0,50
HM: 0,73x0,88x0,87= 0,56
LED: 0,95x1x0,89=0,85

FDFL = factor de depreciación del flujo luminoso de la lámpara. Los factores de depreciación máximo admitido se 
indican en las tablas 1,2 y 3 de la ITC-EA-06. El factor de depreciación del flujo luminoso de lámparas tipo LED, no 
viene especificado en las mencionadas tablas debido a que esta normativa es anterior a la aplicación de este tipo de 
lámpara. Sin embargo, estudios recientes lo sitúan aproximadamente en valores situados entre el 0,95-0,99.

FSL = factor de supervivencia de la lámpara. Los factores de supervivencia máximos admitidos se indican en las tablas 
1,2 y 3 de la ITC-EA-06. En el caso de las lámparas tipo led la probabilidad de supervivencia aumenta respecto a las 
lámparas tradicionales. Además, teniendo en cuenta que en caso de un fallo total esta se cambiaría de modo 
inmediato, podemos considerar un valor igual a 1.

FDLU = factor de depreciación de la luminaria. Según criterio de la Guía Técnica de Aplicación EA-06, “de conformidad
con los avances tecnológicos podrán adoptarse factores de depreciación del flujo luminoso de las fuentes de luz
superiores a los establecidos en la tabla 1, de acuerdo con los datos proporcionados por los fabricantes”. No 
obstante, El grado de protección del sistema óptico es IP 6x. Además de esto  hay que tener en cuenta que el 
grado de contaminación es medio al tratarse de vías urbanas con intensidad de tráfico media. 
El intervalo de limpieza de las luminarias se va a establecer en dos años  que es el periodo de tiempo medio de 
limpieza que se ha establecido en el municipio. Por tanto, el factor FDLU es 0.89.
En el Reglamento de Eficiencia Energética no se contempla el Factor de Mantenimiento aplicado a luminarias 
equipadas con fuentes de luz LED. Lo que s  contempla es que dicho valor no pueda ser superior a 0,85.

13.RESULTADOS 

13.1. Técnicos/Lumínicos 
Los niveles de iluminación son mayores y superan a los niveles establecidos en 2 de los 3 viales medidos  y 

uniformidad son mejores en todos los viales. La instalación no ha dado problemas hasta la fecha del 
estudio octubre 2018. 

13.2. Medioambiental
Los consumos han disminuido un 5% en los cuadros estudiados. Hay que tener en cuenta que las sustituciones 
solo se realizaron en parte de las luminarias de los cuadros, no se sustituyeron cuadros completos.  

13.3. Sociales. 
Los vecinos encuestados se han mostrado, en su mayoría, de acuerdo (QL4) en las respuestas al cuestionario 
realizado, mostrándose en menos acuerdo en los enunciados: 

El suelo de la calle brilla más que antes (QL3)
Existen zonas de sombras en la calle (QL3)
El brillo de la luz me da en los ojos cuando miro la calle (QL3)

13.4. Económicos. Retorno real de la inversión

Inversión 
inicial
(SOLO 

LUMINARIA
S)

Reducción consumo
( h/año)

Reducción 
contaminación(tCO2

eq/año) 
Ahorro 
(€/año) 

Retorno de la 
inversión (años) 

40.562,49€ 2.682 1,073 5.601,26- 7

13.5. Valoración con los indicadores 
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14. CONCLUSIONES CASO 2

14.1. Valoración de indicadores 
La valoración de los indicadores puntúa al ofertante 4 y coincide con la decisión tomada por los técnicos 
municipales. El número de requerimientos de la oferta coincide con el listado de indicadores en un13/17=76%, por
lo que valida la lista en ese porcentaje. 
El parámetro diseño  se compone de varios ítems (6), de los que el Ayuntamiento s lo ha solicitado 2, no se 
sabe cómo valorar esto, se pondrían ponderar todos con el mismo peso para el resultado. 

14.2. Consideraciones 
Estudiar el peso en la valoración de los indicadores, si ha de ser el mismo o no.
Se ha valorado una luminaria y múltiples ofertantes (8).Se aumenta el número de ambos, disponiéndose de
mayor grado de certeza  ayuda a validar los resultados obtenidos.
Todas las ofertas tienen la fotometría según requerimientos, por lo que siempre puntúa y nunca sirve para
decidir. Algunos ofertantes han  la longitud de onda mínima, lo que sirve para una valoración inicial del
parámetro espectro .
Al tratarse de una sustitución de luminarias, el Proyecto o Memoria Técnica incluyó los valores de los
indicadores “Disposición de los puntos de luz” y “Superficie a iluminar” y todos los ofertantes asumieron lo que se
había dispuesto.
Aunque sean indicadores reglamentarios, si el pliego no los solicita expresamente, el fabricante puede no
aportarlos y entonces no puede ser evaluado.
La Administración ública, a igualdad de puntuación técnica, está obligada a escoger la de menor importe.
Se valoran dos parámetros que son independientes pero opuestos en la valoración, el “Flujo luminoso de la
fuente de luz” y la “Potencia del bloque óptico”, por lo que, en la práctica, estos valores se anularán entre sí.
También se añade el parámetro “Eficacia de la fuente de luz”  que puede utilizarse  junto con el de potencia
para elegir el bloque óptico más eficiente y de menor consumo, por lo que el parámetro lujo  dejaría de tener
peso en la valoración si el parámetro “Eficiencia de la fuente de luz” fuese requerido.

Caso 2 Ofertantes
Indicadores Requirements 1 2 3 4 5 6 7 8 Punt.

1 Coste de la luminaria 824 714 714 714 824 714 695,65 714 714 6
2 Diseño de la luminaria (IP)

fundición inyectada 
de al, I66, IK08 10 V

Aluminio
inyectado,
protector
vidrio

plano o PC,
dimension
es, I66,
IK08

Aluminio
inyectado,
protector
vidrio plano

o PC,
dimensione
s, I66, IK08

Fund
inyectada
alum, cierre

vidrio
transparente,
varillas de
extrusionde
aluminio,
tornilleria
acero inox.,

Aluminio
inyectado,
protector

vidrio plano o
PC,

dimensiones,
I66, IK08

inyectada de
aluminio,
I66, IK08

Fundición
inyectadda de
aluminio, no
aporta Ip,IK

3 Eficacia o eficiencia lumínica de la fuente
de luz/instalación 100 120 128-137 128-137 100-110 110 128-137 106 120 2,3,6

4 Espectro de emisión de la fuente de luz no req pliego/no req memori 440 600 450 4
5 Luminancia/Iluminancia no req pliego/no req memori no aporta si aporta no aporta si aporta si aporta si aporta si aporta si aporta 2,4,5,6,7,8
6 Factor de potencia del punto de luz >0,9 0,97 0,95 0,95 0,95 0,98 0,96 0,9 0,95 5
7 Flujo luminoso emitido por una fuente de

luz no req pliego/no req memori 3013 3600/4800 3600/4800 2820/3960 3302 3600/4800 2940 2,3,6
8 Fotometria asim long Asimétrica Asimétrica Asimétrica Asimétrica Asimétrica Asimétrica Asimétrica Asimétrica
9 Fuente de luz/Instalación regulable 1-10 dali 8 niveles 8 niveles 8 niveles 1 10 8 niveles 1 10 10 niveles
10 Horas de servicio/Ciclo de vida de la

instalacion L80B10 60.000 L90 100000 L90 100000 L70B10 (100000) L80 (80000) L90 100000 L80 60000 L8B10100000 2,3,6
11 Ìndice de Reproducción Cromática (IRC)  >70 81 80 80 >70 >80 80 84,2 80 7
12 Porcentaje emision al hemisferio superior <1% < 0,1% 0% 0% 0% 0,38 0 0% 0,1% 2,3,4,6,7
13 Potencia/Intensidad de trabajo del punto

de luz 42/530mA 25/530 28/36/350 28/36/350 28/36/250/350 35/530 28/36/250/350 37/530 25/530 2,3,6
14 Sostenibilidad de las materias primas no req pliego/no req memori no aporta si aporta no aporta si aporta no aporta si aporta no aporta si aporta
15 Temperatura de color 3000K 3017 3000 3000 3000 no aporta 3000 3000 2900 8

0 6 5 3 2 7 3 2
coincide con la eleccion del ayuntamiento si

No aporta requerimientos del pliego, por lo tanto se elimina
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Caso 3. Protocolo de estudio: Renovación A.P. Caso 3  año 2016-2017 
1. DEFINICI N DELA PROPOSICIÓN OBJETO DE ESTUDIO
¿Cómo pueden los técnicos municipales identificar la mejor oferta de renovación del alumbrado 
público de entre las que se les presentan? 

PROPOSICI N OBJETO DEL ESTUDIO DEL CASO 
¿Cómo ha sido el proceso de renovación de la instalación de alumbrado público? 
2.INTRODUCCIÓN Y REVISIÓN DE LA LITERATURA 

Se realizó una búsqueda bibliográfica de publicaciones en las distintas bases de datos disponibles. 
Los recursos consultados fueron los siguientes: 

Web of Science
Science Direct Journals
Taylor & Francis On Line
Ebsco Online Research Database
Motor de búsqueda Jábega 2.0 (Universidad de Málaga)
Además, se ha consultados en internet:
Web del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE)
Web del Comité Español de iluminación

Se consultaron publicaciones, monografías, tesis, presentaciones realizadas en conferencias, 
normativa, recomendaciones, etc. Algunas veces, se llegó a estas publicaciones por referencias de 
otras, o citas que se encontraron en textos. Se seleccionaron un total de 57 publicaciones en el 
año 2015 y  en una revisión en el año 2018  se añadieron 32, haciendo un total de 89. 

De estos 89 documentos, se realizó un análisis cualitativo de datos, de los que resultó un listado de 15 
indicadores de valoración de una luminaria en el caso de una sustitución, que es el caso que nos 
ocupa. El caso se sitúa en uno de los polígonos industriales de Caso 3, donde se ha realizado una 
sustitución de luminarias, no se ha colocado ninguna nueva. 

En concreto  de  Caso 3 no se han encontrado documentos científicos, artículos, noticias o 
documentos oficiales que hablen del alumbrado público del polígono industrial. La búsqueda de 
datos se realiz  entre enero y diciembrede 2017. La documentación se ha recabado mediante visitas 
y estudio de documentación elaborada por el propio Ayuntamiento de  Caso 3 y la Diputación de 
Málaga.
3. OBJETIVO DEL ESTUDIO DEL CASO

El estudio de casos pretende analizar los métodos prácticos llevados a cabo por los técnicos 
municipales en la renovación de una parte de la instalación de alumbrado público en el 
polígono Industrial Comarcal en Caso 3 entre los meses de junio de 2016 y agosto del 
año 2017.
Se ha elaborado el estudio desde varias perspectivas: técnica, medioambiental, económica y social. 

Se han comparado los indicadores técnicos exigidos en el pliego con los 15 
indicadores identificados. Se han identificado porcentajes de concordancia entre ambas listas de 
indicadores  y si realmente la elección de los técnicos fue la acertada, teniendo en cuenta todas las 
perspectivas.

4. MARCO TEÓRICO.

El marco teórico :
European Committee for Standardization. CEN/TR 13201-1 “Road Lighting Part 1: Selection of lighting
classes”.
European Committee for Standardization.EN 13201-2 “Road lighting - Part 2: Performance requirements”.
European Committee for Standardization. EN 13201-3:2016. “Road Lighting – Part 3: Calculation of
performance”.
European Committee for Standardization. EN 13201-5:2015. “Road Lighting – Part 5: Energy performance
Indicators”.
International Commission on Illumination. CIE 126-1997 Guidelines for minimizing sky glow.
Ministry of Energy, Tourism and the Digital Agenda, Instituto para la Diversificación y la Energía, Comité
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Español de Iluminación. Requerimientos técnicos exigibles para luminarias con tecnología Led, 2011.
Ministry of Energy, Tourism and the Digital Agenda. Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior.
Ministry of Presidency. Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y
la gestión de sus residuos incorpora al derecho nacional las Directivas europeas aprobadas en esta materia.
Ministry of Science and Innovation. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.
Ministry of Finance and Civil Service. Real Decreto legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
European Parliament. C  R  (EC) No 245/2009 of 18 arch 2009 implementing
Directive 2005/32/EC of the European Parliament and of the Council with regard to ecodesign requirements 
for fluorescent lamps without integrated ballast, for high intensity discharge lamps, and for ballasts and 
luminaires able to operate such lamps, and repealing Directive 2000/55/EC of the European Parliament and 
of the Council

5. SELECCIÓN DE CASOS

La elección de los casos puede realizarse en función de distintos criterios, en este caso ha sido 
fundamentalmente el criterio temporal.  
Los casos se han elegido lo más tarde en el tiempo posible, debido a la novedad tecnológica que se 
ha estado produciendo desde el año 2013-2017 en el sector del alumbrado público, debido a la 
introducción de la tecnología LED y micro LED 
La limitación temporal del desarrollo propio del curso de doctorado, que no permite el estudio de un 
número infinito de casos, sobre todo si cada uno de ellos puede tener un recorrido de hasta 3 años. 
Además del criterio temporal, se han elegido municipios con un número menor de 20.000 
habitantes, comúnmente denominados "pequeños municipios"  pues son estos los principales 
beneficiarios de las conclusiones de este estudio. Los municipios pequeños son los que suelen 
contar con menos recursos y disponen de menos personal técnico. 

En el caso de Caso 3, el municipio ha estado realizando diversas actuaciones de renovación del 
alumbrado público. La que se documenta en este caso es una renovación que tuvo lugar entre los 
meses de junio y septiembredel año 2017. 

6. PROCEDIMIENTO

El procedimiento a seguir :

1. Identificar municipios que entre 2015-2018 vayan a renovar su alumbrado público.

2. Antes de la renovación:
Elaborar inventario del alumbrado del municipio o de la actuación.
Seguimiento del procedimiento de contratación.
Examen de las ofertas presentadas.
Medición de los niveles de iluminación en una muestra.

3. Después de la renovación:
Repetir la medición en la misma muestra.
Entrevista/Encuesta con técnico/s y políticos municipal/es.
Entrevista/Encuesta con personal de mantenimiento.
Entrevista/Encuesta con usuarios de la instalación
Elaboración de un estudio comparativode consumos eléctricos y costes.
Calcular la inversión económica y su periodo de retorno (ROI).

4. Evaluar las ofertas con la lista de indicadores.

7. FUENTES DE EVIDENCIA 1: Archivo/estadísticas/histórico
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7.1. Antecedentes del municipio. 
Datos del municipio (Fuentes Web del Ayuntamiento e Instituto de cartografía y Estadística, Junta de Andalucía): 

Nombre de la localidad: Caso 3
Provincia: Málaga
Comunidad Autónoma: Andalucía
Nº de habitantes (2016): 3.385
Porcentaje de la población mayor de 65 años (%): 19,85
Renta neta media declarada (€/2014): 9.676,66

Inventario (Fuentes: Diputación de Málaga): 
Centros de mando: 15
Relojes astronómicos en cuadro: 6
Célula fotoeléctrica en cuadro: 15
Número Puntos de luz: 966
Número de Lámparas: 966
Potencia total instalada (W): 119.094,00
Consumo anual (kWh/año): 521.631,72
Coste anual (€/año): 73.028,44
Porcentaje respecto al consumo total del Ayuntamiento (%): 40,18
Porcentaje de lámparas de mercurio(%): 23,91
Contaminación (t CO2eq/año):177,35

RATIOS DEL ALUMBRADO EXTERIOR

Número de habitantes del municipio            3.385,00  hab

Número de puntos de luz               966,00  PL 

Potencia instalada por habitante 35,18 W/hab

Puntos de luz por 1.000 habitantes 285,38 PL/1000 hab

Potencia instalada por superficie de población 0,001 W/m2

Facturación anual de electricidad por potencia instalada 613,22 €/kW

Consumo anual de electricidad por potencia instalada            4.380,15 kWh/kW

Consumo anual de electricidad por habitante 154.100,95 Wh/hab 

Superficie de viales asociada al cuadro 17.102,58 M2/cuadro
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7.2. Descripción de la actuación realizada
 Memoria de actuación elaborada para la sustitución. 

7.3. Características requeridas de las luminarias. 
Memoria de actuación elaborada para la sustitución. 
(técnicos económicos, medioambientales) 
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7.4. Pliego de características técnicas para la contratación 

Conforme a lo indicado en el documento Pliego de condiciones técnicas, se ha valorado teniendo 

en cuenta las características técnicas expuestas en la tabla siguiente: 

CARACTERÍSTICAS VALORES

Material Fundición inyectada de aluminio 

Grado de protección de la luminaria  IP66  e  IK08  

Fuente de luz Módulo LED 

Vida útil de la luminaria 100.000 h  

Mantenimiento de flujo luminoso L70  

Sistema de refrigeración de la fuente de luz SI 

Flujo luminoso  5500 lm  

Consumo del sistema (bloque+equipo)  55 W.  

Eficiencia de la luminaria (lm/w)  100 lm/W  

Índice de Reproducción Cromática (IRC)  70  

Temperatura de color 4.000 K (Blanco neutro) 

Flujo hacia el emisferio uperior instalado de 
las luminarias (FHSinst)  1%  

Óptica Distribución asimétrica longitudinal, según 
requisitos fotométricos. 

Grado de protección sistema óptico.  IP66 

Protección contra sobreintensidades Si 

Protección contra sobretensiones  10 V.  

Equipo auxiliar Electrónico Individual 

Regulación  Programable autónoma para 5 niveles de flujo. 

Máxima intensidad de funcionamiento 530 mA  

Factor de potencia del conjunto  0.90  

8. FUENTES DE EVIDENCIA 2: Documentos/Cálculos

Estimación de gastos de consumo primer año puesta en marcha 

Number of Public lighting 
Supply Costs 2012 (€) Costs 2015 (€) Diference 

(€) 

TOTAL (2) 13.965,95 2.690.69 - 11.275,26

Gastos/registros de mantenimiento primer año puesta en marcha (reales)

Costs
2017 (€) 

0,00
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9. FUENTES DE EVIDENCIA 3: Entrevistas

Nº Fecha Consentimiento 
grabación 

Duración Tipo de entrevista 

Técnico 
municipal

1 Septiembre 2018 - 30 
minutos

Desestructurada

Se realizó una entrevista al técnico municipal, testigo de todo el proceso de 
selección y sustitución; para conocer su opinión, experiencia e impresiones al respecto. 
Indicó que no había detectado ninguna anomalía, dificultad, ni quejas en el periodo de 
selección de las ofertas, instalación y puesta en marcha.  

En su opinión, las luminarias elegidas le parecieron técnicamente correctas, sin tener nada 
concreto que añadir.  

10. FUENTES DE EVIDENCIA 4: Encuestas
Se localizaron 10 empresas en el Polígono, de las cuales solo 5 contestaron la encuesta. 

Como puede observarse  la media de los encuestados (5) se sitúa en la respuesta indiferente (QL3) y 
la media por enunciados también. El mayor grado de acuerdo se produce en los enunciados 1, 2, 4, 8, 
9 y 12 y el menor grado de acuerdo en el enunciado 3. 

Resultados estadísticos: 
100% entre 31-60 años 
80% hombres 
100% viven en el municipio 
100% trabajan en las calles donde se ha realizado la actuación 
11. FUENTES DE EVIDENCIA 5: Observación Directa

Se realizó observación directa en las noches en que se hicieron las mediciones, así como en los días 
en que se elaboró el inventario de alumbrado público y la toma de datos para la elaboración de la 
memoria. 

Nº visitas Documentos elaborados 
Inventario 1 Documentos escritos para la toma de datos, planos, foto
Mediciones nivel 2 Mediciones, fotografías. En la medición efectuada antes de la 

hnos cano barba mecol rimicol ichimenegasolinera
1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 SUMA de puntuac PT min max %

1 3 4 3 4 4 0 0 2 3 0 5 18 5 25 0,72 QL4
2 3 4 3 3 4 0 0 3 2 0 5 17 5 25 0,68 QL4
3 3 2 3 2 2 0 3 2 0 0 5 12 5 25 0,48 QL2 QL1 9 4 8
4 3 4 3 3 4 0 0 3 2 0 5 17 5 25 0,68 QL4 QL2 13 9 12
5 3 3 1 4 1 0 2 1 0 4 11 5 25 0,44 QL2 QL3 17 13 16
6 3 1 3 5 2 1 1 2 0 1 5 14 5 25 0,56 QL3 QL4 21 17 20
7 3 4 3 2 0 1 2 1 0 4 12 5 25 0,48 QL2 QL5 25 21 25
8 3 4 3 3 4 0 0 3 2 0 5 17 5 25 0,68 QL4
9 3 5 3 3 5 0 0 3 0 2 5 19 5 25 0,76 QL4

10 3 3 3 3 3 0 0 5 0 0 5 15 5 25 0,6 QL3
11 3 3 3 3 3 0 0 5 0 0 5 15 5 25 0,6 QL3
12 3 3 3 3 5 0 0 4 0 1 5 17 5 25 0,68 QL4
13 edad 31 60 31 61 31 60 31 61 31 62 Rango 20
14 sexo V M V V V long ql 4
15 reside municipio SI SI SI SI SI
16 reside en la calle SI SI SI SI SI Promedio QL1 9 4 8

Totalmente en desacuer 1 PT 36 37 36 35 40 36,8 Total puntuaciones por entrevistado QL2 13 9 12
Desacuerdo 2 % 0,60 0,62 0,60 0,58 0,67 0,61 Porcentaje de acuerdo con el cuestionario por encuestado QL3 17 13 16
Ni de acuerdo ni desacue 3 MIN 12 QL4 21 17 20
De acuerdo 4 MAX 60 QL5 25 21 25
Totalmente de acuerdo 5 QL QL3 QL3 QL3 QL3 QL3 QL3

QL1 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6
QL2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2
QL3 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8
QL4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4
QL5 60 60 60 60 60 60

48 rango QL
9,6 longitud de cada quintil

Más sensación de segurid en los desplazamientos a pie

Me resulta agradable y me hace sentir bien
Más sensación de seguridad en la conducción

La calle está más iluminada que antes
El suelo de la calle brilla más que antes
La luz es más cálida que antes
Distingo mejor que antes el color de los objetos
Se ve diferencia de luz de la nueva calle con las otras
Existen zonas de sombras en la calle
El brillo de la luz me da en los ojos cuando miro la calle
Distingo antes y mejor los objetos en la calle
Parece luz natural

12
17
22
27
32
37
42
47
52
57
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iluminación sustitución, no se tomaron fotografía , si se  en la 
medición efectuada después, pudiendo comprobarse una 
mejora enorme en la percepción de la calidad de la iluminación. 
Quizás un mayor deslumbramiento pero  al estar los báculos 
tan altos (10m) no molesta. 

Mediciones color de 
las fuentes de luz* 

2 Mediciones, fotografías
Valor medio antes (21.1.2017):Valor medio antes: CCT= 2000-
3000 K; CRI=45-60 (Fuente Guía Técnica de Eficiencia 
Energética en iluminación. Alumbrado Público. VSAP) 
Valor medio después (1.2.2018): CCT=4116 K; CRI= 73,97 

Ejecución de la 
memoria 

2 Comprobación de la ejecución de la memoria, informes 
técnicos, fotografía

Visita realizada al 
año de la ejecución 
de la instalación 

1 (Nov. 
2018) 

Comprobación de la instalación por los técnicos que detectaron 
posibles averías en 2 luminarias, pero al estar la instalación en 
garantía su reparación no provocó gastos extra. 

* Mediciones efectuadas con el medidor de luz, UPRtek model MK350S, nº de serie: B13M0166

Antes no se tomaron
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Fotos tomadas el día de la medición (1.2.2018)

12. FUENTES DE EVIDENCIA 6: Uso de Herramientas/Mediciones

12.1. Mediciones de consumo reales 
Facturas de consumo eléctrico del mismo mes con un año de diferencia  ajustado a los mismos 
días de consumo (Fuente: Endesa) 

Nº
CONTADOR FECHA CONSUMO

NUMERO
DE DIAS

CONSUMO
VALLE IMPORTE

HISTORIAL
TOTAL

CONSUMO
2171620 21/10/2015 23/11/2015 158,04 3900

27/10/2016 18/11/2016 22 1310 93,28
23/10 21/11/2017 29 428 23,57 2100
AJUSTE NÚMERO DE DÍAS 324,69 17,88

Number of 
Public lighting 

Suply  

Power 
Consumption 
2016  (k h)

Power 
Consumption 

2017 (k h)

Difererence

 ( h)

TOTAL (1) 1.310 324 -986

12.2.Mediciones lumínicas 
Mediciones efectuadas con digital luxometer, Grossen model Mavolux 50328 USB, nº serie 174050. 

Análisis lumínico/energético de la instalación de alumbrado público (cálculos antes y después de una 
muestra de viales) 
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Mediciones y 
Clasificación de 

los viales 

Medición 1 
(27.1.2017) 

Medición 2 
(1.2.2018) Tip

o
Situación 

de
proyecto 

Clase
de

alumb
rado

Lm Uo TI SR
Tipo P ( ) Tipo P ( )

Calle Thomas 
Edison

V.S.
A.P.

150 LED 39 B B1-B2 Me4b 0,75 0,4 15 0,5 

Medi
ción 

Lm
***(cd/

m2) 
Uo 

Eficiencia 
lámpara 
(lm/W)*

Fm** Fu (m2x
lx/W)  r Ie Calif.

Ener.

Calle 
Thomas 
Edison 

1 1,46 0,73 80,00 0,70 0,62 34,75 27,14 1,28 A 

2 1,60 0,64 100,00 0,85 1,21 103,85 28,40 3,66 A 

* En el caso de apor de mercurio  valor obtenido de la Guía Técnica de Eficiencia Energética en Iluminación, Alumbrado Público, del
IDAE.

….

….

….

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

27,1,2017medicion colmenar
calle homas dison lm uo

0,75 3,75 6,25
0 22,4 1,97 23,1 2,1 19,75 1,82
1 22,5 2,1 19,5 1,78 16,76 1,52
2 20 1,9 17,35 1,57 15,04 1,41
3 15,06 1,38 16,15 1,48 16,08 1,48
4 14,47 1,37 16,71 1,57 18,82 1,75
5 16,13 1,51 17,9 1,7 20,2 1,87
6 15,15 1,41 17,4 1,67 20,7 1,91
7 13,26 1,26 12,11 1,12 16,54 1,54
8 14,15 1,31 14,05 1,39 14,15 1,32
9 15,56 1,45 15,28 1,47 13,64 1,27

10 15,84 1,46 14,13 1,24 13,36 1,24
11 17,03 1,57 13,5 1,19 11,82 1,07
12 22,5 2 18,53 1,68 12,47 1,16
13 16,07 1,52 12,9 1,19

20,69 19,96 19,36 1,46365854 0,73104483
1,2,2018

0 20 1,9 15,4 1,46 11,1 1,03
1 19,6 1,78 17,6 1,72 12 1,1
2 20 1,9 18,5 1,68 13,3 1,26
3 18,4 1,72 17,84 1,7 14,7 1,39
4 17,47 1,68 18,08 1,71 17,17 1,58
5 16,53 1,54 18,19 1,72 18,58 1,68
6 16,19 1,49 18,82 1,75 19,4 1,78
7 15,84 1,46 18,22 1,73 18,25 1,73
8 16,13 1,51 17,09 1,58 16,58 1,54
9 17,51 1,68 16,97 1,57 14,25 1,34

10 19,2 1,76 16,86 1,56 13,19 1,25
11 20,7 2,1 17,36 1,67 13,08 1,2
12 20,8 2,2 17,65 1,72 12,86 1,08

22,72 21,57 17,96 1,59615385 0,6453012

extrapolado
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** El valor obtenido de la ITC EA 06:
FM  =  FDFL  x  FSL  x  FDLU  

VM: 0,76x0,76x0,87= 0,50
HM: 0,73x0,88x0,87= 0,56
VSAP: 0,90x0,89x0,87= 0,70
LED: 0,95x1x0,89=0,85

*** No se cumplen los niveles de luminancia establecidos para ese vial 

FDFL = factor de depreciación del flujo luminoso de la lámpara. Los factores de depreciación máximo admitido se indican en las 
tablas 1,2 y 3 de la ITC-EA-06. El factor de depreciación del flujo luminoso de lámparas tipo LED, no viene especificado en las
mencionadas tablas debido a que esta normativa es anterior a la aplicación de este tipo de lámpara. Sin embargo, estudios 
recientes lo sitúan aproximadamente en valores situados entre el 0,95-0,99.

FSL = factor de supervivencia de la lámpara. Los factores de supervivencia máximos admitidos se indican en las tablas 1,2 y 3 
de la ITC-EA-06. En el caso de las lámparas tipo led la probabilidad de supervivencia aumenta respecto a las lámparas 
tradicionales.Además, teniendo en cuenta que en caso de un fallo total esta se cambiaría de modo inmediato, podemos 
considerar un valor igual a 1.

FDLU = factor de depreciación de la luminaria. Según criterio de la Guía Técnica de Aplicación EA-06, “de conformidad con los 
avances tecnológicos podrán adoptarse factores de depreciación del flujo luminoso de las fuentes de luz superiores a los 
establecidos en la tabla 1, de acuerdo con los datos proporcionados por los fabricantes”. No obstante, El grado de protección 
del sistema óptico es IP 6x. Además de esto hay que tener en cuenta, que el grado de contaminación es medio al tratarse de 
vías urbanas con intensidad de tráfico media. 
El intervalo de limpieza de las luminarias se va a establecer en dos años que es el periodo de tiempo medio de limpieza que se 
ha establecido en el municipio. Por tanto, el factor FDLU es 0.89.
En el Reglamento de Eficiencia Energética no se contempla el Factor de Mantenimiento aplicado a luminarias equipadas con 
fuentes de luz LED. Lo que si contempla es que dicho valor no pueda ser superior a 0,85.

13.RESULTADOS 

13.1. Técnicos/Lumínicos 
Los niveles de iluminación superan los establecidos para el vial, las uniformidades son 
ligeramente menores. La instalación no ha dado problemas. 

13.2. Medioambiental
Los consumos han disminuido bastante, casi un 75%. 

13.3. Sociales 
 Los vecinos encuestados se han mostrado, en su mayoría, indiferentes en las respuestas al 
cuestionario realizado, mostrándose acuerdo en los enunciados (QL4): 

La calle está más iluminada que antes
El suelo de la calle brilla más que antes
Distingo mejor que antes el color de los objetos
Distingo antes y mejor los objetos en la calle
Parece luz natural
Me resulta agradable y me hace sentir bien

Y desacuerdo en los enunciados (QL1): 
La luz es más cálida que antes

13.4. Económicos. Retorno real de la inversión 

Inversión 
inicial

Reducción consumo
( h/año)ESTIMADO

Reducción 
contaminación(tCO2

eq/año) 
Ahorro 
(€/año) 

Retorno de la 
inversión (años) 

28.391,85€ 111.617,00 44,65 11.275,26 3

REALES

Inversión 
inicial

Reducción consumo
( h/año) reales 

Reducción 
contaminación(tCO2

eq/año) 
Ahorro 
(€/año) 

Retorno de la 
inversión (años) 

28.391,85€ -75% -75% -75% 2
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13.5. Valoración con los indicadores 

14. CONCLUSIONES CASO 3

14.1. Valoración de indicadores 
La valoración de los indicadores puntúa los ofertantes 5, 10, 13 y 19con la puntuación máxima y coincide con la decisión 
tomada por los técnicos municipales, que eligieron al ofertante 10. El número de requerimientos de la oferta coincide con el 
listado de indicadores en un 14/17= 82%, por lo que valida la lista en ese porcentaje. 
El parámetro diseño se compone de varios ítems (6), de los que el Ayuntamiento sólo ha solicitado 3, no se sabe como 
valorar esto, se pondrían ponderar todos con el mismo peso para el resultado. 

14.2. Consideraciones 
Estudiar el peso en la valoración de los indicadores, si ha de ser el mismo o no.
Se ha valorado una luminaria y múltiples ofertantes (16).
Todas las ofertas tienen la fotometría según requerimientos, por lo que siempre puntúa y este parámetro nunca sirve
para decidir.
Al tratarse de una sustitución de luminarias, el Proyecto o Memoria Técnica incluyó los valores de los indicadores
“Disposición de los puntos de luz” y “Superficie a iluminar” y todos los ofertantes asumieron lo que se había dispuesto.
Aunque sean indicadores reglamentarios, si el pliego no los solicita expresamente, el fabricante puede no aportarlos y
entonces no puede ser evaluado.
La Administración ública, a igualdad de puntuación técnica, está obligada a escoger la de menor importe.
Se valoran dos parámetros que son independientes pero opuestos en la valoración, pues el ofertante con mayor potencia
nunca tendrá ventaja por ello, pero probablemente tendrá mayor flujo y se llevará la ventaja sobre los demás.Al no
requerirse en la oferta el parámetro “Eficacia lumínica de la fuente de luz” los dos parámetros anteriores se anulan entre
sí.

Caso 3 Ofertantes
Indicadores Requirements 2 4 5 7 9 10 13 15 17 18 19 20 24 26 27 28 Punt.

1 Coste de la luminaria 88779,95 69498 51936 51643 53229 75187 49688 68575 71389 48861 49947 61818 68346 69621 40860 61712 54000 26
2 Diseño de la luminaria (IP) Fund. Aluminio, IP66, ISI/10KVnd. Al. IP66, IKd. Al. IP66, nd. Al. IP66, IKnd. Al. IP66,IKnd. Al. IP66,IKnd. Al. IP66,IKd. Al. IP66,Ind. Al. IP66,IK IP66 IP66 nd. Al. IP66,IKund. Al. IP66,IKnd. Al. IP66,IKnd. Al. IP66,IKnd. Al. IP66,IKnd. Al. IP66,IK0,13,15,19,20,24
3 Eficacia o eficiencia lumínica de la fuente 100 120 109 129 109 114 129 129 124 100 100 129 124 124 100 120 124 5, 10,13,19
4 Espectro de emisión de la fuente de luz no req pliego/memoria no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta
5 Luminancia/Iluminancia no req pliego/memoria no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta
6 Factor de potencia del punto de luz 0,9 0,95 0,96 0,9 0,96 0,98 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,9 0,95 0,9 9
7 Flujo luminoso emitido por una fuente de 5500 6957/120 5997/109 5532/129 5997/109 5705/114 5532/129 5532/129 5712/124 5500/100 5500/100 5532/129 5712/124 5712/124 5500/100 6957/120 5712/124 2,27
8 Fotometria Asim long Asim long Asim long Asim long Asim long Asim long Asim long Asim long Asim long Asim long Asim long Asim long Asim long Asim long Asim long Asim long Asim long
9 Fuente de luz/Instalación regulable 5 NIVELES 8 NIVELES 10 NIVELES 5 NIVELES 10 NIVELES 5 NIVELES 5 NIVELES 5 NIVELES 5 NIVELES 5 NIVELES 5 NIVELES 5 NIVELES 5 NIVELES 5 NIVELES 5 NIVELES 8 NIVELES 5 NIVELES 4,7
10 Horas de servicio/Ciclo de vida de la L70 100.000 L70 100.000 L80 100.000 L90 100.000 L80 100.000 L70 100000 L90 100.000 L90 100.000 L70 100.000 L70 100.000 L70 100.000 L90 100.000 L70 100.000 L70 100.000 L70 100000 L70 100.000 L70 100.000 5, 10,13,19
11 Ìndice de Reproducción Cromática (IRC) >70 >80 80 >70 80 >70 >70 >70 >70 >70 >70 >70 >70 >70 >70 >80 >70 2,4,7,27
12 Porcentaje emision al hemisferio superior <1% 1 0,1 0 0,1 0 0 0 no aporta 1 1 0 no aporta no aporta no aporta 1 no aporta 5,9,10,13,19
13 Potencia/Intensidad de trabajo del punto 55/530 55/500 55/530 39/500 55/530 50/500 39/500 39/500 46/530 55/530 55/530 39/500 46/530 46/530 <55/530 55/500 46/530 5,10,13,19
14 Sostenibilidad de las materias primas no req pliego/memoria no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta no aporta
15 Temperatura de color 4000 4000 4000 4000 4000 4000 4000 4000 4000 4000 4000 4000 4000 4000 4000 4000 4000

2 2 5 2 2 5 5 1 0 0 5 1 1 1 2 1
No aporta requerimientos del pliego, por lo tanto se elimina

coincide con la eleccion del ayuntamiento si, una de las de mayor puntuacion se lo llevo





Caso 4. Protocolo de estudio: Renovación A.P. Caso 4  año 2018 
1. DEFINICI N DELA PROPOSICIÓN OBJETO DE ESTUDIO
¿Cómo pueden los técnicos municipales identificar la mejor oferta de renovación del alumbrado 
público de entre las que se les presentan? 

PROPOSICI N OBJETO DEL ESTUDIO DEL CASO 
¿Cómo ha sido el proceso de renovación de la instalación de alumbrado público? 
2.REVISIÓN DE LA LITERATURA 

Se ha realizado una búsqueda bibliográfica de publicaciones en las distintas bases de datos 
disponibles. Los recursos consultados han sido los siguientes: 

Web of Science
Science Direct Journals
Taylor & Francis On Line
Ebsco Online Research Database
Motor de búsqueda Jábega 2.0 (Universidad de Málaga)
Además, se ha consultados en internet:
Web del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE)
Web del Comité Español de iluminación

Se consultaron publicaciones, monografías, tesis, presentaciones realizadas en conferencias, 
normativa, recomendaciones, etc. Algunas veces, se llegó a estas publicaciones por 
referencias de otras, o citas que se encontraron en textos. Se seleccionaron un total de 
57 publicaciones en el año 2015 y  en una revisión en el año 2018  se añadieron 32, 
haciendo un total de 89.  

De estos 89 documentos, se realizó un análisis cualitativo de datos, de los que resultó un 
listado de 15 indicadores de valoración de una luminaria en el caso de una sustitución, que es 
el caso que nos ocupa.   

En concreto de  Caso 4 no se han encontrado documentos científicos, artículos, noticias 
o documentos oficiales que hablen del alumbrado público y Caso 4. La búsqueda de datos
se ha realizado entre enero y abril de 2018. La documentación se ha recabado mediante 
visitas y estudio de documentación elaborada por el propio Ayuntamiento de  Caso 4y 
la Diputación de Málaga. 

3. OBJETIVO DEL ESTUDIO DEL CASO

El estudio de casos pretende analizar los métodos prácticos llevados a cabo por los técnicos 
municipales en la renovación de una parte de la instalación de alumbrado público en Caso 4 
en el año 2018.
Se ha elaborado el estudio desde varias perspectivas: técnica, medioambiental, económica y 
social.  
Se han comparado los indicadores técnicos exigidos en el pliego con los 15 indicadores 
identificados. Se han identificado porcentajes de concordancia entre ambas listas 
de indicadores  y si realmente la elección de los técnicos fue la acertada, teniendo en 
cuenta todas las perspectivas.  

4. MARCO TEÓRICO.

El marco teórico :
European Committee for Standardization. CEN/TR 13201-1 “Road Lighting Part 1: Selection of
lighting classes”.
European Committee for Standardization. EN 13201-2 “Road lighting - Part 2: Performance
requirements”.
European Committee for Standardization. EN 13201-3:2016. “Road Lighting – Part 3: Calculation of
performance”.
European Committee for Standardization. EN 13201-5:2015. “Road Lighting – Part 5: Energy
performance Indicators”. 
International Commission on Illumination. CIE 126-1997 Guidelines for minimizing sky glow.



Ministry of Energy, Tourism and the Digital Agenda, Instituto para la Diversificación y la Energía,
Comité Español de Iluminación. Requerimientos técnicos exigibles para luminarias con tecnología
Led, 2011.
Ministry of Energy, Tourism and the Digital Agenda. Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado
Exterior.
Ministry of Presidency. Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y
electrónicos y la gestión de sus residuos incorpora al derecho nacional las Directivas europeas
aprobadas en esta materia.
Ministry of Science and Innovation. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.
Ministry of Finance and Civil Service. Real Decreto legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
European Parliament. C  R  (EC) No 245/2009 of 18 arch 2009
implementing Directive 2005/32/EC of the European Parliament and of the Council with regard to
ecodesign requirements for fluorescent lamps without integrated ballast, for high intensity discharge
lamps, and for ballasts and luminaires able to operate such lamps, and repealing Directive
2000/55/EC of the European Parliament and of the Council

5. SELECCIÓN DE CASOS

La elección de los casos puede realizarse en función de distintos criterios, en este caso ha 
sido  fundamentalmente  el criterio temporal.
Los casos se han elegido lo más tarde en el tiempo posible, debido a la novedad tecnológica 
que se ha estado proyectando desde el año 2013 en el sector del alumbrado público, con la 
introducción de la tecnología LED y micro LED 
La limitación temporal del desarrollo propio del curso de doctorado, que no permite el estudio 
de un número infinito de casos, sobre todo si cada uno de ellos puede tener un recorrido de 
hasta 3 años. 
Además del criterio temporal, se han elegido municipios con un número menor de 
20.000 habitantes, comúnmente denominados "pequeños municipios"  pues son estos los 
principales beneficiarios de las conclusiones de este estudio. Los municipios pequeños son 
los que suelen contar con menos recursos y disponen de menos personal técnico. 

En el caso de Caso 4, el municipio ha estado realizando diversas actuaciones de renovación 
del alumbrado público. La que se documenta en este caso es una renovación que se proyecto 
en el año 2016 y tuvo lugar en el año 2018. 

6. PROCEDIMIENTO

El procedimiento segui :

1. Identificar una muestra de municipios que entre 2015-2018 vayan a renovar su alumbrado
público.

2. Antes de la renovación:
Elaborar inventario del alumbrado del municipio o de la actuación.
Seguimiento del procedimiento de contratación.
Examen de las ofertas presentadas.
Medición de los niveles de iluminación en una muestra.

3. Después de la renovación:
Repetir la medición en la misma muestra.
Entrevista/Encuesta con técnico/s y políticos municipal/es.
Entrevista/Encuesta con personal de mantenimiento.
Entrevista/Encuesta con usuarios de la instalación
Elaboración de un estudio comparativode consumos eléctricos y costes estimados y/o
reales
Calcular la inversión económica y su periodo de retorno (ROI) estimados y/reales.



4. Evaluar las ofertas con la lista de indicadores

7. FUENTES DE EVIDENCIA 1: Archivo/estadísticas/histórico

7.1. Antecedentes del municipio 
Datos del municipio (Fuentes Web del Ayuntamiento e Instituto de cartografía y Estadística, Junta de Andalucía): 

Nombre de la localidad: Caso 4
Provincia: Málaga
Comunidad Autónoma: Andalucía
Nº de habitantes (2017): 494
Porcentaje de la población mayor de 65 años (%): 27,73
Renta neta media declarada (€/2015): -

Inventario (Fuentes: Diputación de Málaga): 
Centros de mando: -
Relojes astronómicos en cuadro: -
Célula fotoeléctrica en cuadro: -
Número Puntos de luz: 228
Número de Lámparas: 223
Potencia total instalada (W): 29.626
Consumo anual (kWh/año): 129761,88
Coste anual (€/año): 12.077,93
Porcentaje respecto al consumo total del Ayuntamiento (%): -
Porcentaje de lámparas de mercurio(%): 67
Contaminación (t CO2eq):51,90

Tipo de 
Lámpara 

Tipo Luminaria Potencia (W) Nº Lámparas

PROYECTOR 
12 

HALOGENUROS 
METALICOS 

FAROL 
FERNANDINO 
SOBRE 
COLUMNA 

150 14

LED LUMINARIAS
VIARIAS Y 
FERNANDINAS 

50 37

VAPOR 
MERCURIO 

FAROL VILLA 
SOBRE BRAZO 125/250 150

VAPOR SODIO 
ALTA PRESION 

FAROL 
VILLA/FERNANDI
NA 

250 15

Total 
228 

Ratios:
Potencia instalada por habitante (W/hab): 59,97
Puntos de luz por 1.000 habitantes (PL/1000 hab): 461,53
Potencia instalada por superficie de población (W/m2): 0,0001
Facturación anual de electricidad por potencia instalada (€/kW): 407,68
Consumo anual de electricidad por potencia instalada (kWh/kW)= 4.380,00
Consumo anual de electricidad por habitante (Wh/hab): 262,67
Superficie de viales asociada al cuadro (m2/cuadro): 30.464,29

7.2. Descripción de la actuación realizada 





7.3. Características requeridas de las luminarias 
Memoria de actuación elaborada para la sustitución 
(técnicos económicos, medioambientales) 





7.4. Pliego de características técnicas para la contratación 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS REQUISITOS
S/ MEMORIA

Vida útil mínima de la luminaria 100.000 h

Mantenimiento del flujo luminoso L80 B10 

Grado de protección mínimo de la luminaria IP66

Grado de protección mínimo del sistema óptico IP66

Máxima intensidad de funcionamiento 530 mA 

Grado de protección mínimo de la luminaria frente 
a impactos IK08

Factor de emisión al hemisferio superior  1% 

Temperatura de color de la fuente de luz 3000 K

IRC >70 

Eficiencia mínima de la luminaria  100 lm/W 

Factor de potencia  0,9 

Protección sobretensiones 10 V

Protección sobreintensidades S

Equipo auxiliar 1-10/Dali 

Estos requisitos técnicos han de cumplirse  como mínimo  para poder valorarse en la mesa 
de contratación. El Ayuntamiento valorará, además de estos criterios técnicos  las 
mejoras económicas  medioambientales y estéticas indicadas en el pliego. 

8. FUENTES DE EVIDENCIA 2: Documentos/Cálculos

Gastos de consumo primer año puesta en marcha 

Number of Public 
lighting Suply  

Costs
2017 (€) 

Costs
2018 (€) 

Diference 
(€) 

TOTAL (1) 5.733,00 975,99 - 4.757,01

Gastos/registros de mantenimiento primer año puesta en marcha (hasta abril 2019 no hace un 
año, se consulta en enero 2019) 

Costs
2018 (€) 

Costs
2018-2019 (€) 

Diference 
(€) 

975,99 0,00 - 4.757,01



9. FUENTES DE EVIDENCIA 3: Entrevistas

Nº Fecha Consentimiento 
grabación 

Duración Tipo de entrevista

Alcalde 1 Nov. 2018 - 30 minutos Desestructurada 
Contenido  Se realizó una entrevista al alcalde, testigo de todo el proceso de selección y 
sustitución  para conocer su opinión, experiencia e impresiones al respecto. Indicó que su 
opinión se basaba en las opiniones que había escuchado a los vecinos y que en general eran 
buenas, que habían notado un aumento de los niveles de iluminación. En contraste, la factura 
de la luz se le había reducido a la mitad en su importe, en general se mostró satisfecho de la 
renovación realizada.  

Personal de 
mantenimiento 
(instalador) 

1 Enero. 2019 - 45 minutos Desestructurada 

Se entrevistó al contratista de la obra ejecutada, encargado de resolver las 
incidencias que pudieran producirse en el funcionamiento diario de la instalación, ya que 
está en garantía y el Ayuntamiento carece de personal de mantenimiento propio. El 
entrevistado ofreció su experiencia e impresión al respecto. En la fase de ejecución 
indicó que no había tenido problema alguno con las luminarias y no recordó haber sufrido 
protestas de los vecinos. Una vez finalizada la obra no ha tenido quejas del alcalde ni de 
los vecinos,Lo llamaron a los pocos meses de finalizada la instalación por averías en 
varias luminarias que tuvieron que ser sustituidas. Como estaba en periodo de garantía, 
no supuso para el municipio coste alguno. Después de eso no ha tenido noticias 
sobre fallos de la instalación o de las luminarias. Su opinión personal sobre todo el 
proceso de sustitución, desde que comenzó hasta la actualidad, era muy buena 

10. FUENTES DE EVIDENCIA 4: Encuestas

Enviadas en septiembre 2018 al municipio 

Como puede observarse la media de los encuestados (20) se sitúa en la respuesta de acuerdo 
(QL4) y la media por enunciados también. El mayor grado de acuerdo se produce en los 
enunciados 1, 4, 5, 10 y el menor grado de acuerdo en los enunciados 2,6 y 7. 

Resultados estadísticos: 
40% < 30 años, 35% 31-60 años, 25% <60 años 

nº encuestas realizadas 20

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 1 2 3 4 5 SUMA de puntuac PT PT media min max %
1 5 5 5 5 5 4 4 5 4 5 5 5 5 5 4 5 5 4 4 5 0 0 0 6 14 20 94 4,7 20 100 0,94 QL5
2 1 1 1 1 3 3 2 1 2 2 3 2 1 1 3 1 3 2 2 2 8 7 5 0 0 20 37 1,85 20 100 0,37 QL2
3 5 4 4 4 5 4 4 5 5 5 4 4 4 5 1 5 3 4 4 4 1 0 1 11 7 20 83 4,15 20 100 0,83 QL4
4 3 4 5 4 5 4 4 5 5 4 4 4 5 5 4 5 5 4 3 4 0 0 2 10 8 20 86 4,3 20 100 0,86 QL5
5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 4 4 5 0 0 0 5 15 20 95 4,75 20 100 0,95 QL5
6 3 3 1 1 4 4 1 3 1 2 4 2 3 3 1 3 3 2 3 3 5 3 9 3 0 20 50 2,5 20 100 0,5 QL2
7 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 1 1 3 3 5 2 2 2 12 4 3 0 1 20 34 1,7 20 100 0,34 QL1
8 3 4 5 4 5 4 4 5 3 5 4 4 5 5 3 5 5 3 4 4 0 0 4 8 8 20 84 4,2 20 100 0,84 QL4
9 3 4 4 1 5 4 5 3 1 3 4 3 3 3 3 3 3 2 4 4 2 1 9 6 2 20 65 3,25 20 100 0,65 QL3

10 5 5 5 5 5 4 5 5 2 5 4 4 4 5 3 5 4 3 5 4 0 1 2 6 11 20 87 4,35 20 100 0,87 QL5
11 5 3 5 5 5 4 5 5 1 3 4 4 4 5 4 5 5 3 5 4 1 0 3 6 10 20 84 4,2 20 100 0,84 QL4
12 3 5 4 5 5 4 4 3 5 5 3 4 4 5 4 5 5 3 3 4 0 0 5 7 8 20 83 4,15 20 100 0,83 QL4
13 edad <30 31 61 <30 <30 >61 31 61 <30 <30 <30 31 61 <30 >61 >61 >61 31 61 31 61 31 61 <30 >61 31 61 73,5 Rango 80 QL4
14 sexo M M V M M M V V V V M M M V V M M M M V long ql 16
15 reside municipio SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
16 reside en la calle SI NO NO NO SI NO SI NO NO NO NO NO SI SI NO SI NO SI SI SI Promedio QL1 36,00 0 36

Totalmente en desacuerdo 1 PT 42 44 44 41 53 45 44 46 35 45 47 42 44 48 37 50 51 36 43 45 44,1 Total puntuaciones por entrevistado QL2 52,00 37 52
Desacuerdo 2 % 0,70 0,73 0,73 0,68 0,88 0,75 0,73 0,77 0,58 0,75 0,78 0,70 0,73 0,80 0,62 0,83 0,85 0,60 0,72 0,75 0,74 Porcentaje de acuerdo con el cuestionario por encuestado QL3 68,00 53 68
Ni de acuerdo ni desacuerdo 3 MIN 12 QL4 84,00 69 84
De acuerdo 4 MAX 60 QL5 100,00 85 100
Totalmente de acuerdo 5 QL QL4 QL4 QL4 QL4 QL5 QL4 QL4 QL4 QL3 QL4 QL4 QL4 QL4 QL4 QL3 QL4 QL5 QL3 QL4 QL4 QL4

QL1 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6
QL2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2
QL3 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8
QL4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4
QL5 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60

48 rango QL
9,6 longitud de cada quintil

Más sensación de segurid en los desplazamientos a pie

Me resulta agradable y me hace sentir bien
Más sensación de seguridad en la conducción

La calle está más iluminada que antes
El suelo de la calle brilla más que antes
La luz es más cálida que antes
Distingo mejor que antes el color de los objetos
Se ve diferencia de luz de la nueva calle con las otras
Existen zonas de sombras en la calle
El brillo de la luz me da en los ojos cuando miro la calle
Distingo antes y mejor los objetos en la calle
Parece luz natural

44,1

12
17
22
27
32
37
42
47
52
57



65% mujeres 
99,5% viven en el pueblo 
55,5% viven en las calles donde se han realizado las actuaciones
11. FUENTES DE EVIDENCIA5: Observación Directa

Se realiza observación directa en las noches en que se hicieron las mediciones, así como en 
los días en que se elaboró el inventario de alumbrado público y la toma de datos para la 
elaboración de la memoria. 

Nº visitas Documentos elaborados 
Inventario 2 Documentos escritos para la toma de datos, planos, foto
Mediciones nivel 
iluminación 

2 Mediciones, fotografías todas realizadas con la misma cámara. 

Mediciones color de 
las fuentes de luz 

2 Mediciones, fotografías
Valor medio antes (feb.2018):CCT= 4250 ; CRI=35-37 
Valor medio después (1.12.2018): CCT=3036 K; CRI= 73-74 

Ejecución de la 
memoria 

2 Comprobación de la ejecución de la memoria, informes 
técnicos, fotografía

* Mediciones efectuadas con el medidor de luz, UPRtek model MK350S, nº de serie: B13M0166

ntes

Model Name MK350S
Serial NumbeB13M0166
Time 2018/12/01_02:15:53
Memo
I Time 1.000.000.000
x 0.375655
y 0.397996
u' 0.213907
v' 0.509914
CCT 4.265.000.000
LUX 29.767.736
LambdaD 573.000.000
Duv 0.011084
dx 0.006180
dy 0.028365
du 0.006786
dv 0.013145
Purity 0.322082
fc 2.766.518
CRI 37.521.187

Model Name MK350S
Serial NumbeB13M0166
Time 2018/12/01_02:16:19
Memo
I Time 1.000.000.000
x 0.374699
y 0.400609
u' 0.212357
v' 0.510842
CCT 4.305.000.000
LUX 22.531.294
LambdaD 459.000.000
Duv 0.012522
dx 0.006767
dy 0.032029
du 0.007728
dv 0.014780
Purity 0.220357
fc 2.093.987
CRI 35.981.071



Calle RondaCalle Miradores 

Después



Model Name MK350S
Serial NumbeB13M0166
Time 2018/12/01_01:50:23
Memo
I Time 1.000.000.000
x 0.425626
y 0.381022
u' 0.253311
v' 0.510221
CCT 3.002.000.000
LUX 87.804.070
LambdaD 586.000.000
Duv 0.007933
dx 0.011171
dy 0.023011
du 0.002811
dv 0.011127
Purity 0.422031
fc 8.160.230
CRI 73.386.803

Model Name MK350S
Serial NumbeB13M0166
Time 2018/12/01_01:50:53
Memo
I Time 1.000.000.000
x 0.425912
y 0.386496
u' 0.251049
v' 0.512584
CCT 3.045.000.000
LUX 106.334.457
LambdaD 585.000.000
Duv 0.005644
dx 0.007860
dy 0.016474
du 0.002044
dv 0.007892
Purity 0.438109
fc 9.882.384
CRI 73.259.300

Model Name MK350S
Serial NumbeB13M0166
Time 2018/12/01_01:30:37
Memo
I Time 1.000.000.000
x 0.424212
y 0.388792
u' 0.248911
v' 0.513288
CCT 3.097.000.000
LUX 96.597.000
LambdaD 584.000.000
Duv 0.004409
dx 0.005983
dy 0.012861
du 0.001653
dv 0.006132
Purity 0.440904
fc 8.977.416
CRI 73.508.591

Model Name MK350S
Serial NumbeB13M0166
Time 2018/12/01_01:31:04
Memo
I Time 1.000.000.000
x 0.424415
y 0.378080
u' 0.253831
v' 0.508770
CCT 2.998.000.000
LUX 78.376.770
LambdaD 587.000.000
Duv 0.009022
dx 0.012668
dy 0.026051
du 0.003190
dv 0.012659
Purity 0.407742
fc 7.284.086
CRI 73.684.479



Calle Miradores

Calle Ronda 



12. FUENTES DE EVIDENCIA 6: Uso de Herramientas/Mediciones

12.1. Mediciones de consumo 
Facturas de consumo eléctrico de la compañía eléctrica (Fuente: Endesa) 

Number of 
Public lighting 

Supply 

Power 
Consumption 

OCT-NOV
2017  (k h)

Power 
Consumption 

OCT-NOV
2018  (k h)

Diference

 ( h)

Diference/

year  ( )

TOTAL (2) 4.682 3.762 -921 -11.046

Hay que tener en cuenta que no se han renovado la totalidad de los puntos de luz de los 
cuadros, por lo que se comparten luminarias antiguas y nuevas en el mismo cuadro. 

12.2.  Mediciones lumínicas 
Mediciones efectuadas con digital luxometer, Gossen model Mavolux 50328 USB, nº serie 
174050. 
Análisis lumínico/energético de la instalación de alumbrado público (cálculos antes y después 
de una muestra de viales) 

Mediciones y 
Clasificación de 

los viales 

Medición 1 
(2.2018) 

Medición 2 
(1.12.2018) Tipo 

Situación 
de

proyecto 

Clase
de

alumb
rado

Em Emin
Tipo P ( ) Tipo P ( )

Calle Ronda 
(brazo) 

V.M. 125 LED 38 D D3-D4 S1-
S3 5-22,5 1-5 

C/. Miradores V.M. 250 LED 38 D D3-D4 S1- 5-22,5 1-5 

Nº CONTADOR FECHA CONSUMO NUMERO DE DIAS CONSUMO P1 CONSUMO P3 TOTAL/MES IMPORTE
89370669 11/10/2017 14/11/2017 CALLE NUEVA 480 2237 2717 356,32

700051852 27/10/2016 18/11/2018 CALLE NUEVA 517 1585 2102 289,26
203564982 27/09/2017 28/11/2017 CALLE RONDA 1708 2222 1965 334,905
203564982 27/09/2018 20/11/2018 CALLE RONDA 864 2455 1659,5 254,295



(Columnas) S3



Em
(lx)

Emin
(lx) Uo 

Eficiencia 
lámpara 
(lm/W)*

Fm** Fu (m2x
l /W)  r Ie Calif.

Ener.

Calle Ronda 
(brazo) 

3,19 0,6 0,19 60,00 0,50 0,09 2,80 5,00 0,56 D 

31,36 13,9 0,44 100,00 0,85 0,79 66,85 13,00 5,14 A 

Calle 
Miradores 
(columna) 

4,82 1,00 0,21 60,00 0,50 0,10 3,01 5,00 0,60 D 

23,37 10,10 0,43 100,00 0,85 1,13 95,94 13,00 7,38 A 

Nota: Eficiencia de la fuente de luz led 100lm/W según proyecto 
*En el caso de apor de mercurio valor obtenido de la Guía Técnica de Eficiencia Energética en Iluminación, Alumbrado
Público, del IDAE.

** El valor obtenido de la ITC EA 06:
FM  =  FDFL  x  FSL  x  FDLU  

VM: 0,76x0,76x0,87= 0,50
HM: 0,73x0,88x0,87= 0,56
LED: 0,95x1x0,89=0,85



FDFL = factor de depreciación del flujo luminoso de la lámpara. Los factores de depreciación máximo admitido se 
indican en las tablas 1,2 y 3 de la ITC-EA-06. El factor de depreciación del flujo luminoso de lámparas tipo LED, no 
viene especificado en las mencionadas tablas debido a que esta normativa es anterior a la aplicación de este tipo de 
lámpara. Sin embargo, estudios recientes lo sitúan aproximadamente en valores situados entre el 0,95-0,99.

FSL = factor de supervivencia de la lámpara. Los factores de supervivencia máximos admitidos se indican en las tablas 
1,2 y 3 de la ITC-EA-06. En el caso de las lámparas tipo led la probabilidad de supervivencia aumenta respecto a las 
lámparas tradicionales. Además, teniendo en cuenta que en caso de un fallo total esta se cambiaría de modo 
inmediato, podemos considerar un valor igual a 1.

Según criterio de la Guía Técnica de Aplicación EA-06, “de conformidad con los avances tecnológicos podrán 
adoptarse factores de depreciación del flujo luminoso de las fuentes de luz superiores a los establecidos en la tabla 1, 
de acuerdo con los datos proporcionados por los fabricantes”. No obstante, El grado de protección del sistema óptico 
es IP 6x. Además de esto hay que tener en cuenta, que el grado de contaminación es medio al tratarse de vías urbanas 
con intensidad de tráfico media. 
El intervalo de limpieza de las luminarias se va a establecer en dos años que es el periodo de tiempo medio de limpieza 
que se ha establecido en el municipio. Por tanto, el factor FDLU es 0.89.
En el Reglamento de Eficiencia Energética no se contempla el Factor de Mantenimiento aplicado a luminarias 
equipadas con fuentes de luz LED. Lo que si contempla es que dicho valor no pueda ser superior a 0,85. 

13. RESULTADOS CASO 4

13.1. Técnicos/Lumínicos 
Los niveles de iluminaciónson correctos en un vial y en el otro superan el 50% del establecido y las 
uniformidades son mayores. La instalación no ha dado problemas de ningún tipo, salvo en los primeros meses 
en que hubo que sustituir algunas luminarias que cubrió la garantía. 

13.2. Medioambiental
Los consumos han disminuido casi un 20%, como no se han actuado en el total de luminarias de los cuadros, 
no se aprecia una disminución acusada de los consumos. 

13.3. Sociales 
Los vecinos encuestados se han mostrado, en su mayoría, de acuerdo (QL4) en las respuestas al cuestionario 
realizado, mostrándose acuerdo en los enunciados: 

La calle está más iluminada que antes (QL5)
Se ve diferencia de luz de la nueva calle con las otras (QL5)
Más sensación de seguridad en los desplazamientos a pie (QL5)

Y desacuerdo en los enunciados: 
El suelo de la calle brilla más que antes (QL2)
Existen zonas de sombras en la calle (QL2)
El brillo de la luz me da en los ojos cuando miro la calle (QL1)

13.4. Económicos. Retorno estimado de la inversión 

Inversión 
inicial

Reducción consumo
( h/año)

Reducción 
contaminación(tCO2

eq/año) 
Ahorro 
(€/año) 

Retorno de la 
inversión (años) 

33.597,27€ 44.478,90 17,79 4.757,01 7

Retorno real de la inversión

Inversión 
inicial

Reducción consumo
( h/año)

Reducción 
contaminación(tCO2

eq/año) 
Ahorro 
(€/año) 

Retorno de la 
inversión (años) 

33.597,27€ -20% -20% 1.546,44 >7

13.5. Valoración con los indicadores 



14. CONCLUSIONES CASO 4

1. Valoración de los indicadores
La valoración de los indicadores puntúa al ofertante 1como el mejor posicionado. Esta valoración coincide con los 
resultados de la mesa de contratación en cuanto a criterios técnicos. El número de requerimientos de la oferta 
coincide con el listado de indicadores en un 13/17= 76%, por lo que valida la lista en ese porcentaje. Pero no 
coincide con la decisión tomada por los técnicos municipales, ya que el alcalde decide utilizar el criterio estético 
para elegir al ofertante 2, pues el diseño de la luminaria ofertada por el ofertante 1 no le gustó (demasiado 
moderna). 
El parámetro diseño se compone de varios ítems (6), de los que el Ayuntamiento sólo ha solicitado 3, no se sabe 
como valorar esto, se pondrían ponderar todos con el mismo peso para el resultado. 
.

2. Consideraciones
Estudiar el peso en la valoración de los indicadores, si ha de ser el mismo o no.
Se ha valorado una luminaria y tres ofertantes. Se dispone de mayor grado de certeza para ayudar a validar los
resultados obtenidos.
Todas las ofertas tienen la fotometría según requerimientos, por lo que siempre puntúa y estos parámetros
nunca sirven para decidir.
Esta actuación consistió principalmente en una sustitución de luminarias, aunque también incluyó la instalación
de una nueva calle. El Proyecto o Memoria Técnica incluyó los valores de los indicadores “Disposición de los
puntos de luz” y “Superficie a iluminar” y todos los ofertantes asumieron sin cambiar lo que se había dispuesto.
Aunque sean indicadores reglamentarios, si el pliego no los solicita expresamente, el fabricante puede no
aportarlos y entonces  no puede ser evaluado.
La Administración ública, a igualdad de puntuación técnica, está obligada a escoger la de menor importe, en
este caso obligó a ofertar las mejoras, no a reducir el importe.
Se valoran el parámetro “Eficacia de la fuente de luz” que puede utilizarse junto con el de potencia para elegir
el bloque óptico más eficiente y de menor consumo.
Hay un parámetro que se requiere en todos los pliegos y especificaciones técnicas pero no se ha evidenciado
en la lista de parámetros primitiva ni en la de indicadores que se generó a partir de ella: la protección contra el
rayo o por sobretensión de 10 V.

Indicadores Requirements 1* 2 3 Punt.
Coste de la luminaria 534,87 534,87 534,87
Diseño de la luminaria (IP)

534,87
Fundicion de Al, IP66 IK08 10 V Fundicion de Al, IP66/IK10 Fundicion de Al, IP66/IK09 Fundicion de Al, IP57/IK10 1

Eficacia o eficiencia lumínica de la fuente de
luz/instalación 100 102 >120 111 2
Espectro de emisión de la fuente de luz

no req pliego/no req memoria no aporta no aporta no aporta
Luminancia/Iluminancia no req pliego/si req memoria no aporta no aporta no aporta
Factor de potencia del punto de luz 0,9 >0,95 0,95 >0,95
Flujo luminoso emitido por una fuente de
luz 3532 4318 3900 2
Fotometria ASIM LONG ASIM LONG ASIM LONG ASIM LONG
Fuente de luz/Instalación regulable 1-10 DALI 1-10 DALI 1-10 DALI 1-10 DALI
Horas de servicio/Ciclo de vida de la
instalacion L80B10100000 L90100000 L80b1080000 L80B1060000 1
Ìndice de Reproducción Cromática (IRC)

>70 70,1 70 70 1
Porcentaje emision al hemisferio superior

<1% 0% 0,10% 0 1,3
Potencia/Intensidad de trabajo del punto de
luz 38/42-530 35/350 34/240 35 2
Sostenibilidad de las materias primas
Temperatura de color 3000/4000 1800 3000 3000 1

5 3 1

* No gustó el diseño (mesa de contratación) demasiado moderno. Tenían una clausula estética en el Pliego





Caso 5. Protocolo de estudio: Renovación A.P. Caso 5, ño 2018 
1. DEFINICI N DELA PROPOSICIÓN OBJETO DE ESTUDIO
¿Cómo pueden los técnicos municipales identificar la mejor oferta de renovación del alumbrado 
público de entre las que se les presentan? 

PROPOSICI N OBJETO DEL ESTUDIO DEL CASO 
¿Cómo ha sido el proceso de renovación de la instalación de alumbrado público?
2.INTRODUCCIÓN Y REVISIÓN DE LA LITERATURA 

Se realizó una búsqueda bibliográfica de publicaciones en las distintas bases de datos 
disponibles. Los recursos consultados fueron los siguientes: 

Web of Science
ScienceDirectJournals
Taylor & Francis On Line
Ebsco Online ResearchDatabase
Motor de búsqueda Jábega 2.0 (Universidad de Málaga)
Además, se ha consultados en internet:
Web del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE)
Web del Comité Español de iluminación

Se consultaron publicaciones, monografías, tesis, presentaciones realizadas en conferencias,
normativa, recomendaciones, etc. Algunas veces, se llegó a estas publicaciones por 
referencias de otras, o citas que se encontraron en textos. Se seleccionaron un total de 57 
publicaciones en el año 2015 y  en una revisión en el año 2018  se añadieron 32, haciendo
un total de 89. 

De estos 89 documentos, se realizó un análisis cualitativo de datos, de los que resultó un 
listado de 15 indicadores de valoración de una luminaria en el caso de una sustitución, que es 
el caso que nos ocupa.   

En concreto  de  Caso 5, no se han encontrado documentos científicos, artículos, 
noticias o documentos oficiales que hablen del alumbrado público y Caso 5. La búsqueda de 
datos se ha realizado entre enero y julio de 2018. La documentación se ha recabado mediante 
visitas y estudio de documentación elaborada por el propio Ayuntamiento de Caso 5 y la 
Diputación de Málaga. 

3. OBJETIVO DEL ESTUDIO DEL CASO

El estudio de casos pretende analizar los métodos prácticos llevados a cabo por los técnicos
municipales en la renovación de una parte de la instalación de alumbrado público en 
Caso 5 en el año 2018.
Se ha elaborado el estudio desde varias perspectivas: técnica, medioambiental, económica y
social.
Se han comparado los indicadores técnicos exigidos en el pliego con los 15 indicadores 
identificados. Se han identificado porcentajes de concordancia entre ambas listas
de indicadores  y si realmente la elección de los técnicos fue la acertada, teniendo en 
cuenta todas las perspectivas.  

4. MARCO TEÓRICO.

El marco teórico :
European Committee for Standardization. CEN/TR 13201-1 “Road Lighting Part 1: Selection of
lighting classes”.
European Committee for Standardization. EN 13201-2 “Road lighting - Part 2: Performance
requirements”.
European Committee for Standardization. EN 13201-3:2016. “Road Lighting – Part 3: Calculation of
performance”.
European Committee for Standardization. EN 13201-5:2015. “Road Lighting – Part 5: Energy
performance Indicators”. 
International Commission on Illumination. CIE 126-1997 Guidelines for minimizing sky glow.



Ministry of Energy, Tourism and the Digital Agenda, Instituto para la Diversificación y la Energía,
Comité Español de Iluminación. Requerimientos técnicos exigibles para luminarias con tecnología
Led, 2011.
Ministry of Energy, Tourism and the Digital Agenda. Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado
Exterior.
Ministry of Presidency. Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y
electrónicos y la gestión de sus residuos incorpora al derecho nacional las Directivas europeas
aprobadas en esta materia.
Ministry of Science and Innovation. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.
Ministry of Finance and Civil Service. Real Decreto legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
European Parliament. C  R  (EC) No 245/2009 of 18 arch 2009
implementing Directive 2005/32/EC of the European Parliament and of the Council with regard to
ecodesign requirements for fluorescent lamps without integrated ballast, for high intensity discharge
lamps, and for ballasts and luminaires able to operate such lamps, and repealing Directive
2000/55/EC of the European Parliament and of the Council

5. SELECCIÓN DE CASOS

La elección de los casos puede realizarse en función de distintos criterios, en este caso ha 
sido fundamentalmente  el criterio temporal.
Los casos se han elegido lo más tarde en el tiempo posible, debido a la novedad tecnológica 
que se ha estado produciendo desde el año 2013-2017 en el sector del alumbrado público, con
la introducción de la tecnología LED y micro LED.
La limitación temporal del desarrollo propio del curso de doctorado, que no permite el estudio
de un número infinito de casos, sobre todo si cada uno de ellos puede tener un recorrido de
hasta 3 años. 
Además del criterio temporal, se han elegido municipios con un número menor de 
20.000 habitantes, comúnmente denominados "pequeños municipios"  pues son estos los 
principales beneficiarios de las conclusiones de este estudio. Los municipios pequeños son 
los que suelen contar con menos recursos y disponen de menos personal técnico.
En el caso de Caso 5, el municipio ha estado realizando diversas actuaciones de renovación 
del alumbrado público. La que se documenta en este caso es una renovación que tuvo lugar en 
el año 2018.El proyecto en el año 2016 y la ejecución entre los meses de mayo y junio del año 
2018.

6. PROCEDIMIENTO

El procedimiento segui :

1. Identificar una muestra de municipios que entre 2015-2018 vayan a renovar su alumbrado
público.

2. Antes de la renovación:
Elaborar inventario del alumbrado del municipio o de la actuación.
Seguimiento del procedimiento de contratación.
Examen de las ofertas presentadas.
Medición de los niveles de iluminación en una muestra.

3. Después de la renovación:
Repetir la medición en la misma muestra.
Entrevista/Encuesta con técnico/s y políticos municipal/es.
Entrevista/Encuesta con personal de mantenimiento.
Entrevista/Encuesta con usuarios de la instalación
Elaboración de un estudio comparativo de consumos eléctricos y costes estimados y/o
reales.
Calcular la inversión económica y su periodo de retorno (ROI) estimados y/o reales.



4. Evaluar las ofertas con la lista de indicadores

7. FUENTES DE EVIDENCIA 1: Archivo/estadísticas/histórico

7.1. Antecedentes del municipio 
Datos del municipio (Fuentes Web del Ayuntamiento e Instituto de cartografía y Estadística, Junta de Andalucía):

Nombre de la localidad: Caso 5
Provincia: Málaga
Comunidad Autónoma: Andalucía
Nº de habitantes (2017): 3.268
Porcentaje de la población mayor de 65 años (%): 19,55
Renta neta media declarada (€/2015): 9.404,00

Inventario (Fuentes: Diputación de Málaga): 
Centros de mando: 17
Relojes astronómicos en cuadro: 14
Célula fotoeléctrica en cuadro: 14
Número Puntos de luz:
Número de Lámparas: 1.228
Potencia total instalada (W): 176.679
Consumo anual (kWh/año): 773.854,02
Coste anual (€/año): 108.339,56
Porcentaje respecto al consumo total del Ayuntamiento (%): 43,26
Porcentaje de lámparas de mercurio(%): 74
Contaminación (t CO2eq):263,11 (Factor de Emisión de 0,34 Kg de CO2 eq./ Wh, relativo a la energía
producida en el año 2016, en el ámbito de ENDESA, según la Comisión Nacional de los Mercados y la
Competencia (CNMC).

CASO 5 TIPO DE 
LUMINARIA 

TIPO DE 
LÁMPARA

POTENCIA 
LÁMPARA

+EQUIPO 
AUXILIAR(W)

UDS.
POTENCIA 

TOTAL      
(W) 

Consumo
Energía
Eléctrica
(12h/día) 

( Wh/año)

Costes*
€/año 

NUCLEO 
URBANO Villa VM-125 W 139 494 68.666 300.757,08 42.105,99

Fernandina VSAP-150 W 171 22 3.762 16.477,56 2.306,86

Fernandina VSAP-150 W 171 153 26.163 114.593,94 16.043,15

Viaria VSAP-150 W 171 50 8.550 37.449,00 5.242,86

Esférica VSAP-100 W 116 31 3.596 15.750,48 2.205,07

CAÑADA DEL 
REAL
TESORO

Villa VM-125 W 139 181 25.159 110.196,42 15.427,50

Esférica VM-125 W 139 15 2.085 9.132,30 1.278,52

Viaria VM-125 W 139 3 417 1.826,46 255,70

EL
COLMENAR Villa VM-125 W 139 219 30.441 133.331,58 18.666,42

Fernandina VSAP-100 W 116 44 5.104 22.355,52 3.129,77

Viaria VSAP-150 W 171 16 2.736 11.983,68 1.677,72

TOTAL 1.228 176.679 773.854,02 108.339,56

Fuente: Ayuntamiento de Caso 5
*Se estima un valor de 0,14€/ kW/h



Ratios:
Potencia instalada por habitante (W/hab): 143,875
Puntos de luz por 1.000 habitantes (PL/1000 hab): 374,73
Potencia instalada por superficie de población (W/m2): 206,79
Facturación anual de electricidad por potencia instalada (€/kW): 613,20
Consumo anual de electricidad por potencia instalada (kWh/kW)= 4.380,00
Consumo anual de electricidad por habitante (Wh/hab): 236,15
Superficie de viales asociada al cuadro (m2/cuadro): 10.517,88

7.2. Descripción de la actuación realizada 





7.3. Características requeridas de las luminarias. 

Memoria de actuación elaborada para la sustitución. 
(técnicos económicos, medioambientales) 





7.4. Pliego de características técnicas para la contratación 

Esta Actuación se realizó por Administración, por lo que no se produjo procedimiento de 
contratación con una contratista. La obra se ejecutó entre los meses de mayo y junio de 
2018. Los técnicos municipales decidieron en función de las características descritas en el 
proyecto y estudiaron las ofertas en función de las mismas. Así que se puede considerar que 
el pliego coincide con las características técnicas descritas en la Memoria de Actuación. 

8. FUENTES DE EVIDENCIA 2: Documentos/Cálculos

Gastos de consumo primer año puesta en marcha estimados. 

Number of Public 
lighting Suply 

Costs 
2012 (€) 

Costs 
2018 (€) 

Diference 
(€) 

TOTAL (1) 6.894,16 1.565,49 - 5.328,67 

Gastos/registros de mantenimiento primer año puesta en marcha (a Diciembre de 2018) 

Costs 
2012 (€) 

Costs 
2018 (€) 

Diference 
(€) 

6894,16 0 - 6.894,16

9. FUENTES DE EVIDENCIA 3: Entrevistas

Nº Fecha Consentimiento 
grabación 

Duración Tipo de entrevista

Personal político 
(Alcalde) 

1 Julio 2019 - 15 minutos Desestructurada 

La instalación no ha dado ningún problema desde su instalación, los vecinos 
están contentos, le han trasmitido que quieren que siga actuando en el resto del municipio. 

Personal de 
mantenimiento 
(Paco) 

1 Diciembre 
2018 

- 25 minutos Desestructurada

La instalación no ha dado ningún problema desde su instalación, está saltando 
por culpa de las luminarias antiguas conectadas al mismo circuito, que contaminan el neutro. 
No se ve iluminadas a lo lejos, como si estuviesen apagadas. 0 € gasto. 
Demasiada iluminación. 

10. FUENTES DE EVIDENCIA 4: Encuestas a los vecinos

Entregadas al alcalde en septiembre de 2018 devuelta en julio de 2019



Como puede observarse la media de los encuestados (17) se sitúa en la respuesta de acuerdo 
(QL4) y la media por enunciados en QL5. El mayor grado de acuerdo se produce en 
prácticamente todos los enunciados excepto el 6 y 7. 

Resultados estadísticos: 
6 % < NC, 35% 31-60 años, 59% <60 años 
65% hombres 
94% viven en el pueblo 
40% viven en las calles donde se han realizado las actuaciones
11. FUENTES DE EVIDENCIA 5: Observación Directa

Se realizó observación directa en las noches en que se hicieron las mediciones, así como en 
los días en que se elaboró el inventario de alumbrado público y la toma de datos para la 
elaboración de la memoria. 

Nº visitas Documentos elaborados 
Inventario 1 Documentos escritos para la toma de datos, planos, foto
Mediciones nivel 
iluminación 

1 Mediciones, fotografías

Mediciones color de 
las fuentes de luz* 

2 Mediciones, fotografías 
Valor medio antes (10.2.2018): CCT= 4646K; CRI=51,2 
Valor medio después (1.12.2018): CCT=3083K; CRI= 73-74

Ejecución de la 
memoria 

4 Comprobación de la ejecución de la memoria, informes 
técnicos, fotografía

* Mediciones efectuadas con el medidor de luz, UPRtekmodel MK350S, nº de serie: B13M0166

nº encuestas realizadas 17

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 1 2 3 4 5 SUMA de puntuac PT PT media min max %
1 4 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 0 0 0 2 15 17 83 4,88 17 85 0,9765 QL5
2 1 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 0 0 5 11 17 76 4,47 17 85 0,8941 QL5
3 5 4 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 0 0 0 2 15 17 83 4,88 17 85 0,9765 QL5
4 4 4 5 4 4 5 5 5 5 2 5 5 5 5 5 5 5 0 1 0 4 12 17 78 4,59 17 85 0,9176 QL5
5 5 4 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 0 0 0 3 14 17 82 4,82 17 85 0,9647 QL5
6 1 3 3 4 4 4 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 9 4 3 0 17 43 2,53 17 85 0,5059 QL2
7 2 4 5 4 3 2 2 2 5 2 5 5 2 2 2 3 0 8 2 2 4 16 50 2,94 16 80 0,625 QL3
8 4 4 5 4 4 4 5 5 5 5 5 2 5 5 5 5 2 0 2 0 5 10 17 74 4,35 17 85 0,8706 QL5
9 5 3 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 0 0 1 4 12 17 79 4,65 17 85 0,9294 QL5

10 5 4 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 0 0 0 4 13 17 81 4,76 17 85 0,9529 QL5
11 5 4 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 0 0 0 4 13 17 81 4,76 17 85 0,9529 QL5
12 5 4 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 0 0 0 0 4 13 17 81 4,76 17 85 0,9529 QL5
13 edad 31 60 31 60 31 60 >60 >60 31 60 >60 31 60 >60 >60 >60 >60 >60 >60 >60 31 60 0,353 74,25 Rango 68,00 QL5
14 sexo V V V V M M V V M M V V V M V V M 0,588 0,64706 long ql 13,60
15 reside municipio SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI 0,941
16 reside en la calle SI SI SI SI SI SI 0,4 Promedio QL1 30,60 0 30,6

Totalmente en desacuerdo 1 PT 44 45 55 52 49 50 55 55 54 54 54 54 57 53 54 54 52 44,55 Total puntuaciones por entrevistado QL2 44,20 30,6 44,2
Desacuerdo 2 % 0,73 0,75 0,92 0,87 0,82 0,83 0,92 0,92 0,90 0,90 0,90 0,90 0,95 0,88 0,90 0,90 0,87 0,74 Porcentaje de acuerdo con el cuestionario por encuestado QL3 57,80 44,3 57,8
Ni de acuerdo ni desacuerdo 3 MIN 12 QL4 71,40 57,9 71,4
De acuerdo 4 MAX 60 QL5 85,00 71,5 85,0
Totalmente de acuerdo 5 QL QL4 QL4 QL5 QL5 QL4 QL4 QL5 QL5 QL5 QL5 QL5 QL5 QL5 QL5 QL5 QL5 QL5 QL4

QL1 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6 21,6
QL2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2 31,2
QL3 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8 40,8
QL4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4 50,4
QL5 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 60

48 rango QL
9,6 longitud de cada quintil

el ahorro es genial
las calles y el pueblo visten mejor

Más sensación de segurid en los desplazamientos a pie

Me resulta agradable y me hace sentir bien
Más sensación de seguridad en la conducción

La calle está más iluminada que antes
El suelo de la calle brilla más que antes
La luz es más cálida que antes
Distingo mejor que antes el color de los objetos
Se ve diferencia de luz de la nueva calle con las otras
Existen zonas de sombras en la calle
El brillo de la luz me da en los ojos cuando miro la calle
Distingo antes y mejor los objetos en la calle
Parece luz natural

44,55

12
17
22
27
32
37
42
47
52
57



Calle San Sebastián 

Mediciones realizadas (10.2.2018)



DESPUÉS

Calle San Sebastán 

Mediciones realizadas (1.12.2018)

12. FUENTES DE EVIDENCIA 6: Uso de Herramientas/Mediciones

12.1. Mediciones de consumo
Facturas de consumo eléctrico de la compañía eléctrica (Fuente: Endesa) (hasta 



Diciembre 2018)

Correo electrónico recibido de la arquitecta técnica municipal (5.12.2018) 
respecto a las facturas que solicitaste, hemos detectado que no se ha apreciado ahorro significativo, al menos en la de 
cerro 1, por lo que, al consultarlo con los electricistas, me dicen que ha habido cambios y que se han añadido y quitado 
calles a dos de los cuadros del municipio, por eso, no se percibe diferencia en los importes de las facturas consultadas, 
por lo tanto, creo que deberías aclararlo con Paco el electricista, que es el que ha hecho la obra y los cambios en los 
circuitos y cuadros. 
Sin otro particular aprovecho la ocasión para saludarte atentamente 

12.2. Mediciones lumínicas 

Mediciones efectuadas con digital luxometer, GossenmodelMavolux 50328 USB, nº serie 
174050. 

Análisis lumínico/energético de la instalación de alumbrado público (cálculos antes y después 
de una muestra de viales) PL. 36-46 





Mediciones y 
Clasificación de 

los viales 

Medición 1 
(10.2.2018)

Medición 2 
(1.12.2018) Tipo 

Situación 
de

proyecto 

Clase
de

alumb
rado

Em Emin
Tipo P ( ) Tipo P ( )

C/. San Sebastián V.M. 125 LED 38 D D3-D4 S1-
S3 5-22,5 1-5 

Em
(lx) Emin

(lx)
Uo Eficiencia 

lámpara 
(lm/W)*

Fm** Fu (m2x
lx/W)  r Ie Calif.

Ener.

Calle San 
Sebastián 

5,71 2,82 0,49 60,00 0,50 0,09 2,74 5,57 0,49 E 

27,07 20,02 0,75 100,00 0,85 0,85 42,74 13,00 3,29 A 

*En el caso de apor de mercurio valor obtenido de la Guía Técnica de Eficiencia Energética en Iluminación, Alumbrado
Público, del IDAE.

** El valor obtenido de la ITC EA 06:
FM  =  FDFL  x  FSL  x  FDLU  

VM: 0,76x0,76x0,87= 0,50
HM: 0,73x0,88x0,87= 0,56
LED: 0,95x1x0,89=0,85

FDFL = factor de depreciación del flujo luminoso de la lámpara. Los factores de depreciación máximo admitido se 
indican en las tablas 1,2 y 3 de la ITC-EA-06. El factor de depreciación del flujo luminoso de lámparas tipo LED, no 
viene especificado en las mencionadas tablas debido a que esta normativa es anterior a la aplicación de este tipo de 
lámpara. Sin embargo, estudios recientes lo sitúan aproximadamente en valores situados entre el 0,95-0,99.

FSL = factor de supervivencia de la lámpara. Los factores de supervivencia máximos admitidos se indican en las tablas 
1,2 y 3 de la ITC-EA-06. En el caso de las lámparas tipo led  la probabilidad de supervivencia aumenta respecto a 
las lámparas tradicionales. Además, teniendo en cuenta que en caso de un fallo total esta se cambiaría de 
modo inmediato, podemos considerar un valor igual a 1.

FDLU = factor de depreciación de la luminaria. Según criterio de la Guía Técnica de Aplicación EA-06, “de conformidad 
con los avances tecnológicos podrán adoptarse factores de depreciación del flujo luminoso de las fuentes de luz 
superiores a los establecidos en la tabla 1, de acuerdo con los datos proporcionados por los fabricantes”. No obstante, 
El grado de protección del sistema óptico es IP 6x. Además de esto hay que tener en cuenta, que el grado de 
contaminación es medio al tratarse de vías urbanas con intensidad de tráfico media. 
El intervalo de limpieza de las luminarias se va a establecer en dos años que es el periodo de tiempo medio de limpieza 

medicion cortes febrero, 2018 metodo de los 9 puntos calle an
ebastian

B C D E1 4,64 E6 4,93
1 4 6,78 5,65 E2 7,88 E7 5,74
2 3,03 2,95 2,82 E3 6,50 E8 6,45
3 5,74 6,45 4,73 E4 4,52 E9 4,73
4 6 8,13 7,04 E5 5,54
5 5,27 8,98 7,34
6 5,71

5,66 0,50 0,49

MEDICION CORTES DESPUES 1 diciembre de 2018
B C D

1 31,3 35,5 24,6
2 25,5 24,6 20,2
3 21,3 24,4 24,4
4 28,6 36,4 30,8
5 23 24,1 25,7
6 27,1 31,8 27,9

27,07 0,75



que se ha establecido en el municipio. Por tanto, el factor FDLU es 0.89.
En el Reglamento de Eficiencia Energética no se contempla el Factor de Mantenimiento aplicado a luminarias 
equipadas con fuentes de luz LED. Lo que si contempla es que dicho valor no pueda ser superior a 0,85.

13.RESULTADOS CASO 5 

13.1. Técnicos/Lumínicos 
Los niveles de iluminación son más elevados elevándose por encima de la clasificación del vial menos de un 
50%,las uniformidades son excepcionales. La instalación no ha dado ningún problema hasta la fecha de la 
entrevista a los técnicos electricistas diciembre 2018 y están pensando disminuir la intensidad para bajar aún 
más los consumos. 

13.2. Medioambiental
Los consumos han disminuido bastante, aunque podrían hacerlo aún más. No hay forma de comprobarlo con la 
factura hasta que no se sustituyan las luminarias en cuadros completos. 

13.3. Sociales 
Los vecinos encuestados se han mostrado, en su mayoría, de acuerdo (QL4) en las respuestas al cuestionario 
realizado, mostrándose acuerdo en todos los enunciados (QL5) excepto: 

Existen zonas de sombras en la calle (QL2)
El brillo de la luz me da en los ojos cuando miro la calle (QL3)

.13.4. Económicos. Retorno estimado de la inversión 

Inversión 
inicial

Reducción consumo
( h/año)

Reducción 
contaminación(tCO2

eq/año) 
Ahorro 
(€/año) 

Retorno de la 
inversión (años) 

16.490,50€ 41.281,50 16,51 5.328,67 3

*Factor de conversión TCO2/eq:0,4
No se puede calcular este valor real, pues los electricistas han recolocado circuitos y la 
situación ya no se puede comparara con la inicial. 

Retorno real de la inversión 
   Desde el ayuntamiento indican que no se percibe ahorro, pues el porcentaje de luminarias 
sustituido respecto al total en el cuadro es muy pequeño, no se puede obtener los datos relaes 

13.5. Valoración con los indicadores 

14. CONCLUSIONES CASO 5

14.1. Valoración de indicadores 
La valoración de los indicadores puntúa al ofertante 1 y coincide con la decisión tomada por los técnicos 
municipales. El número de requerimientos de la oferta coincide con el listado de indicadores en un 13/17= 76%, por 
lo que valida la lista en ese porcentaje. 
El parámetro diseño se compone de varios ítems (6), de los que el Ayuntamiento sólo ha solicitado 3, no se sabe 
como valorar esto, se pondrían ponderar todos con el mismo peso para el resultado. 
.

Caso 5 Ofertantes
Indicadores Requirements 1 2 Punt.

1 Coste de la luminaria 322 322 322
2 Diseño de la luminaria (IP) FUND AL INYECTADA, IP6 IK08 10 V+SOBRE INYECC AL, IP66 IK09 ALUMINIO, IP65 IK08 1
3 Eficacia o eficiencia lumínica de la fuente de

luz/instalación
100 101 126 2

4 Espectro de emisión de la fuente de luz no req pliego/no req memoria no aporta no aporta
5 Luminancia/Iluminancia no req pliego/si req memoria no aporta no aporta
6 Factor de potencia del punto de luz 0,9 0,95 0,95
7 Flujo luminoso emitido por una fuente de

luz no req pliego/no req memoria 3838 3780 1
8 Fotometria ASIM LONG ASIM LONG ASIM LONG
9 Fuente de luz/Instalación regulable DALI 1-10 DALI 1-10 DALI 1-10
10 Horas de servicio/Ciclo de vida de la

instalacion
L80B10100000 L70-90B10100000 100000 1

11 Ìndice de Reproducción Cromática (IRC) >70 >70 >70
12 Porcentaje emision al hemisferio superior <1% <1% <1%

13 Potencia/Intensidad de trabajo del punto de
luz

38-42/530 38/500 30/350 2
14 Sostenibilidad de las materias primas no req pliego/no req memoria no aporta no aporta
15 Temperatura de color 3000 3000 3000

3 2
HABIA MEJORAS Y LAS ACEPTARON

coincide con la eleccion del ayuntamiento si



14.2. Consideraciones 
Estudiar el peso en la valoración de los indicadores, si ha de ser el mismo o no.
Solo se ha valorado una luminaria y dos ofertantes.
Todas las ofertas tienen fotometría según requerimientos, por lo que siempre puntúa y estos parámetros nunca
sirven para decidir.
Al tratarse de una sustitución de luminarias, el Proyecto o Memoria Técnica incluyó los valores de los
indicadores “Disposición de los puntos de luz” y “Superficie a iluminar” y todos los ofertantes asumieron lo que se
había dispuesto.
La Administración ública, a igualdad de puntuación técnica, está obligada a escoger la de menor importe.
Se valoran el parámetro “Eficacia de la fuente de luz” que puede utilizarse junto con el de potencia para elegir el
bloque óptico más eficiente y de menor consumo.
Hay un parámetro que se requiere en todos los pliegos y especificaciones técnicas pero no se ha evidenciado en
la lista de parámetros primitiva ni en la de indicadores que se generó a partir de ella: la protección contra el rayo
o por sobretensión de 10 V.



Caso 6. Protocolo de estudio: Renovación A.P. Caso 6, ño 2018. 
1. DEFINICI N DELA PROPOSICIÓN OBJETO DE ESTUDIO
¿Cómo pueden los técnicos municipales identificar la mejor oferta de renovación del alumbrado 
público de entre las que se les presentan? 

PROPOSICI N OBJETO DEL ESTUDIO DEL CASO 
¿Cómo ha sido el proceso de renovación de la instalación de alumbrado público?
2.INTRODUCCIÓN Y REVISIÓN DE LA LITERATURA 

Se realizó una búsqueda bibliográfica de publicaciones en las distintas bases de datos 
disponibles. Los recursos consultados fueron los siguientes: 

Web of Science
ScienceDirectJournals
Taylor & Francis On Line
Ebsco Online ResearchDatabase
Motor de búsqueda Jábega 2.0 (Universidad de Málaga)
Además, se ha consultados en internet:
Web del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE)
Web del Comité Español de iluminación

Se consultaron publicaciones, monografías, tesis, presentaciones realizadas en conferencias, 
normativa, recomendaciones, etc. Algunas veces, se llegó a estas publicaciones por 
referencias de otras, o citas que se encontraron en textos. Se seleccionaron un total de 
57 publicaciones en el año 2015 y  en una revisión en el año 2018  se añadieron 32, 
haciendo un total de 89.

De estos 89 documentos, se realizó un análisis cualitativo de datos, de los que resultó un 
listado de 15 indicadores de valoración de una luminaria en el caso de una sustitución. El 
caso que nos ocupa es diferente, aunque se sustituyeron luminarias existentes, 
también se instalaron luminarias en dos zonas donde previamente no existía iluminación, 
por lo que en la actuación en Caso 6 se va a tener en cuenta, además, los parámetros 
“Disposición de los puntos de luz” y “Superficie a iluminar” ya que cada ofertante puede 
haber dispuesto sus luminarias de forma diferente, modificando así la superficie a iluminar. 
En total se valorarán en este caso 17 parámetros.

En concreto de  Caso 6, no se han encontrado documentos científicos, artículos, 
noticias o documentos oficiales que hablen del alumbrado público y Caso 6. La búsqueda de 
datos se ha realizado entre octubre 2017 y junio de 2018. La documentación se ha recabado 
mediante visitas y estudio de documentación elaborada por el propio Ayuntamiento de Caso 6 y 
la Diputación de Málaga. 

3. OBJETIVO DEL ESTUDIO DEL CASO

El estudio de casos pretende analizar los métodos prácticos llevados a cabo por los 
técnicos municipales en la renovación de una parte de la instalación de alumbrado público 
en Caso 6 en el año 2018.
Se ha elaborado el estudio desde varias perspectivas: técnica, medioambiental, económica y
social.
Se han comparado los indicadores técnicos exigidos en el pliego con los 17indicadores 
identificados. Se han identificado porcentajes de concordancia entre ambas listas
de indicadores  y si realmente la elección de los técnicos fue la acertada, teniendo en 
cuenta todas las perspectivas.  

4. MARCO TEÓRICO.

El marco teórico :
European Committee for Standardization. CEN/TR 13201-1 “Road Lighting Part 1: Selection of
lighting classes”.



European Committee for Standardization. EN 13201-2 “Road lighting - Part 2: Performance
requirements”.
European Committee for Standardization.EN 13201-3:2016. “Road Lighting – Part 3: Calculation of
performance”.
European Committee for Standardization. EN 13201-5:2015. “Road Lighting – Part 5: Energy
performance Indicators”.
International Commission on Illumination. CIE 126-1997 Guidelines for minimizing sky glow.
Ministry of Energy, Tourism and the Digital Agenda, Instituto para la Diversificación y la Energía,
Comité Español de Iluminación. Requerimientos técnicos exigibles para luminarias con tecnología
Led, 2011.
Ministry of Energy, Tourism and the Digital Agenda. Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado
Exterior.
Ministry of Presidency. Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y
electrónicos y la gestión de sus residuos incorpora al derecho nacional las Directivas europeas
aprobadas en esta materia.
Ministry of Science and Innovation. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.
Ministry of Finance and Civil Service. Real Decreto legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
European Parliament. C  R  (EC) No 245/2009 of 18 arch 2009
implementing Directive 2005/32/EC of the European Parliament and of the Council with regard to
ecodesign requirements for fluorescent lamps without integrated ballast, for high intensity discharge
lamps, and for ballasts and luminaires able to operate such lamps, and repealing Directive
2000/55/EC of the European Parliament and of the Council

5. SELECCIÓN DE CASOS

La elección de los casos puede realizarse en función de distintos criterios, en este caso ha 
sido fundamentalmente  el criterio temporal.
Los casos se han elegido lo más tarde en el tiempo posible, debido a la novedad tecnológica 
que se ha estado produciendo desde el año 2013-2017 en el sector del alumbrado público, con
la introducción de la tecnología LED y micro LED.
La limitación temporal del desarrollo propio del curso de doctorado, que no permite el estudio
de un número infinito de casos, sobre todo si cada uno de ellos puede tener un recorrido de
hasta 3 años. 
Además del criterio temporal, se han elegido municipios con un número menor de 
20.000 habitantes, comúnmente denominados "pequeños municipios"  pues son estos los 
principales beneficiarios de las conclusiones de este estudio. Los municipios pequeños son 
los que suelen contar con menos recursos y disponen de menos personal técnico.

En el caso de Caso 6, el municipio ha estado realizando diversas actuaciones de renovación 
del alumbrado público. La que se documenta en este caso es una renovación que se proyecto 
en el año 2016 y se ejecutó en abril-mayo del año 2018. 

6. PROCEDIMIENTO

El procedimiento segui :

1. Identificar una muestra de municipios que entre 2015-2018 vayan a renovar su alumbrado
público.

2. Antes de la renovación:
Elaborar inventario del alumbrado del municipio o de la actuación.
Seguimiento del procedimiento de contratación.
Examen de las ofertas presentadas.
Medición de los niveles de iluminación en una muestra.

3. Después de la renovación:
Repetir la medición en la misma muestra.
Entrevista/Encuesta con técnico/s y políticos municipal/es.
Entrevista/Encuesta con personal de mantenimiento.



Entrevista/Encuesta con usuarios de la instalación
Elaboración de un estudio comparativo de consumos eléctricos y costes estimados y/o
reales.
Calcular la inversión económica y su periodo de retorno (ROI) estimados y/o reales.

4. Evaluar las ofertas con la lista de indicadores.

7. FUENTES DE EVIDENCIA 1: Archivo, estadísticas/histórico

7.1. Antecedentes del municipio 
Datos del municipio (Fuentes Web del Ayuntamiento e Instituto de cartografía y Estadística, Junta de Andalucía):

Nombre de la localidad: Caso 6
Provincia: Málaga
Comunidad Autónoma: Andalucía
Nº de habitantes (2016): 598
Porcentaje de la población mayor de 65 años (%): 29,82
Renta neta media declarada (€/2015): 8.398

Inventario (Fuentes: Diputación de Málaga): 
Centros de mando: 2
Relojes astronómicos en cuadro: 2
Célula fotoeléctrica en cuadro: -
Número Puntos de luz: -
Número de Lámparas: 218
Potencia total instalada (W): 28.600
Consumo anual (kWh/año): 125,268
Coste anual (€/año): 17.537,52
Porcentaje respecto al consumo total del Ayuntamiento (%): 22
Porcentaje de lámparas de mercurio(%): 65
Contaminación (t CO2eq):50,11 (Factor=0,4)

INVENTARIO ACTUAL

TIPO DE LUMINARIA LAMPARA POTENCIA UDS. TOTALCASO 6

NUCLEOS URBANOS Viaria
FLUORESCENTE-

80 W 92 30 2760

Viaria VM 125 W 139 50 6950

Viaria VM 80 W 92 2 184

Viaria SODIO 250 277 16 4432

PROYECTOR HM 100 116 6 696

PROYECTOR HM 400 435 1 435

Villa VM 80 W 92 76 6992

Villa VM 125 W 139 14 1946

Villa HM 250 W 277 13 3601

Viaria-Otro HM 70 W 84 6 504

Viaria-Otro
FLUORESCENTE

21 W 25 4 100

TOTAL 218 28.600



Ratios:
Potencia instalada por habitante (W/hab): 47,82
Puntos de luz por 1.000 habitantes (PL/1000 hab): 364,55
Potencia instalada por superficie de población (W/m2): 0,001
Facturación anual de electricidad por potencia instalada (€/kW): 637,42
Consumo anual de electricidad por potencia instalada (kWh/kW)= 4.380,00
Consumo anual de electricidad por habitante (Wh/hab): 209.478,26
Superficie de viales asociada al cuadro (m2/cuadro): 21.373,00

7.2. Descripción de la actuación realizada 



7.3. Características requeridas de las luminarias 

Memoria de actuación elaborada para la sustitución

(técnicos económicos, medioambientales) 





7.4. Pliego de características técnicas para la contratación 

Pliego de características técnicas para la contratación 
Presupuestado en proyecto
Denomin
ación Material

IP(lumi
naria)

IK
(luminaria) Vida util

Efic
luminaria

Potenci
a

Tra
color Imax IRC

Villa
Fundición
aluminio IP66 IK08 L80B10 100.000 100 lm/w 38 42 3000K 530 >70

Viaria
Fundición
aluminio IP66 IK08 L80 100.000 100 lm/w 75w 4000K 530 >70

Solar
Aluminio
extruido IP65 IK08 L70B10 50.000 100 lm/w 30w 3000K 530 >70

Presupuestado en proyecto
FHSI Garantia Driver Prot sobret. Factor pot. Tiempo carga Tiempo descarga
< 1% 1 10 Dali 10 V 0,9
< 1% 1 10 Dali 10 V 0,9
< 1% 5 años 6 8 h 10 dic

Cada característica técnica se ha valorado de manera individual Se otorga la máxima 
puntuación a la oferta con el mejor valor técnico y se distribuyen los puntos de manera lineal 
en el resto de las ofertas. 

Se ha valorado con "0" puntos aquellas ofertas que cumplan los requisitos mínimos 
indicados en la tabla anterior y por tanto no aportan mejoras. 

8. FUENTES DE EVIDENCIA 2: Documentación/Cálculos

Gastos de consumo primer año puesta en marcha, estimados

Number of Public 
lighting Suply  

Costs
2012 (€) 

Costs
2018 (€) 

Diference 
(€) 

TOTAL (2) 3.789,24 951,53 - 2.837,71

Gastos/registros de mantenimiento primer año puesta en marcha (hace un año en junio de 
2019) 

Costs
2018 (€) 

Costs
2019 (€) 

Diference 
(€) 

951,53 0,00 -951,53

9. FUENTES DE EVIDENCIA 3: Entrevistas

Nº Fecha Consentimiento 
grabación 

Duración Tipo de entrevista

Personal político 
(Alcalde)

1 Septiembre 
2019 

- 10 minutos Desestructurada

Contenido  Se realizó una entrevista al alcalde, testigo de todo el proceso de selección y 
sustitución  para conocer su opinión, experiencia e impresiones al respecto. Indicó que la 
actuación le habíaparecidomuy bien y que no habías recibido quejas de vecinos



Personal de 
mantenimiento 
(electricista) 

1 Sept. 2019 - 25 minutos Desestructurada 

Se entrevistó a uno de los electricistas municipales, con antigüedad en el
Ayuntamiento, encargado de resolver las incidencias que pudieran producirse en el
funcionamiento diario de la instalación. El entrevistado ofreció su experiencia e impresión al 
respecto. El fue testigo de toda la fase de proyecto y ejecución de la renovación y comenta
que la instalación no le ha dado ni un solo fallo desde que fue puesta en marcha.
Lo que reclama es que se complete en todo el núcleo urbano para que sean todas las 
luminarias iguales. 
Ningún vecino le ha llamo con quejas ni ha tenido que hacer frente a averías.

Usuarios de la 
instalación 

 Jun-Sept. 
2019 

- 20 minutos Desestructurada

Usuarios de la 
instalación 

La opinión vecinal se ha recogido en base a tres entrevistas realizadas a 
vecinos que vivían en el municipio. La opinión ha sido positiva en todos los casos, no 
aportando información relevante sobre fallos o defectos de iluminación.

10. FUENTES DE EVIDENCIA 4: Encuestas

Enviadas al alcalde en septiembre de 2018,no las hace 

11. FUENTES DE EVIDENCIA 5: Observación Directa

Se realiza observación directa en las noches en que se hicieron las mediciones, así como en 
los días en que se elaboró el inventario de alumbrado público y la toma de datos para la 
elaboración de la memoria.

Nº visitas Documentos elaborados 
Inventario 2 Documentos escritos para la toma de datos, planos, foto
Mediciones nivel 
iluminación 

2 Mediciones, fotografías

Mediciones color de 
las fuentes de luz* 

2 Mediciones, fotografías
Valor medio antes (10.2.2018): CCT= 1852 K; CRI=15,46
Valor medio después (25.2.2019): CCT=4026 K; CRI= 71,55 

Ejecución de la 
memoria 

6 Comprobación de la ejecución de la memoria, informes 
técnicos, fotografía

* Mediciones efectuadas con el medidor de luz, UPRtek model MK350S, nº de serie: B13M0166

ntes

Calle la Estación



Después

Calle la Estación



12. FUENTES DE EVIDENCIA 6: Uso de Herramientas/Mediciones

12.1. Mediciones de consumo: 
No se prestan a enviar la facturación.  Indican que no se ha apreciado ahorro significativo, pues las actuaciones son un 
número muy pequeño en relación al número total del circuito y están repartidas entre varios circuitos de varios cuadros, 
además de que la actuación contemplaba el alumbrado de una nueva calle que no estaba alumbrada con anterioridad, 
por lo que, no se percibe diferencia en los importes de las facturas consultadas

12.2.Mediciones lumínicas 
Mediciones efectuadas con digital luxometer, Grossen model Mavolux 50328 USB, nº serie 
174050. 

Análisis lumínico/energético de la instalación de alumbrado público (cálculos antes y después 
de una muestra de viales) 

Mediciones y 
Clasificación de 

los viales 

Medición 1 
(10.2.2018)

Medición 2 
(25.02.2019) Tipo 

Situación 
de

proyecto 

Clase
de

alumb
rado

Lm Uo U

Tipo P ( ) Tipo P ( )

Calle La Estación VSAP 250 LED 30 B B2 Me4b 0,75 0,4 0,5 





Lm(c
d/m2) Uo 

Eficiencia 
lámpara 
(lm/W)*

Fm** Fu (m2x
lx/W)  r Ie Calif.

Ener.

Calle La 
Estación

0,85 0,23 80,00 0,70 0,15 8,45 20,68 0,41 E 

0,63 0,36 100,00 0,85 0,26 22,50 14,00 1,61 A 

*En el caso de Vapor de mercurio valor obtenido de la Guía Técnica de Eficiencia Energética en Iluminación, Alumbrado
Público, del IDAE.

** El valor obtenido de la ITC EA 06:
FM  =  FDFL  x  FSL  x  FDLU  

VM: 0,76x0,76x0,87= 0,50
HM: 0,73x0,88x0,87= 0,56
LED: 0,95x1x0,89=0,85

VSAP: 0,90x0,89x0,87= 0,70

FDFL = factor de depreciación del flujo luminoso de la lámpara. Los factores de depreciación máximo admitido se 
indican en las tablas 1,2 y 3 de la ITC-EA-06. El factor de depreciación del flujo luminoso de lámparas tipo LED, no 
viene especificado en las mencionadas tablas debido a que esta normativa es anterior a la aplicación de este tipo de 
lámpara. Sin embargo, estudios recientes lo sitúan aproximadamente en valores situados entre el 0,95-0,99.

FSL = factor de supervivencia de la lámpara. Los factores de supervivencia máximos admitidos se indican en las tablas 
1,2 y 3 de la ITC-EA-06. En el caso de las lámparas tipo led la probabilidad de supervivencia aumenta respecto a las 
lámparas tradicionales. Además, teniendo en cuenta que en caso de un fallo total esta se cambiaría de modo 
inmediato, podemos considerar un valor igual a 1.

FDLU = factor de depreciación de la luminaria. Según criterio de la Guía Técnica de Aplicación EA-06, “de conformidad 
con los avances tecnológicos podrán adoptarse factores de depreciación del flujo luminoso de las fuentes de luz 
superiores a los establecidos en la tabla 1, de acuerdo con los datos proporcionados por los fabricantes”. No obstante, 
El grado de protección del sistema óptico es IP 6x. Además de esto hay que tener en cuenta, que el grado de 
contaminación es medio al tratarse de vías urbanas con intensidad de tráfico media. 
El intervalo de limpieza de las luminarias se va a establecer en dos años que es el periodo de tiempo medio de limpieza 
que se ha establecido en el municipio, Por tanto, el factor FDLU es 0.89.
En el Reglamento de Eficiencia Energética no se contempla el Factor de Mantenimiento aplicado a luminarias 
equipadas con fuentes de luz LED. Lo que si contempla es que dicho valor no pueda ser superior a 0,85.
13. RESULTADOS CASO 6

13.1. Técnicos/Lumínicos 
Los niveles de iluminación están por debajo de los exigidos, pero las uniformidades son mayores. La 
instalación no ha dado problemas eléctricos. 

13.2. Medioambiental

medicion cutar febrero,2018
calle a staci n feb 18

B C D
1 53,3 52,9 16,97
2 15,89 10,34 6,93
3 4 3,62 3,39
4 3,41 3,37 2,91
5 5,08 4,47 3,62
6

lx 12,68 Uo 0,2295
cd/m2 0,84533333 0,3227

calle a staci n feb 19
B C D

1 22,5 17,55 12,04
2 6,74 5,19 1,63
3 2,85 2,25 2,18
4 2,3 2,41 2,18
5 5,41 5,26 5,38
6 35,4 22,9 15,97

9,45222222
0,63014815 Uo 0,3669



Los consumos han disminuido, pero,aunque puede cuantificarse su valor real, pueden estimarse. 

13.3. Sociales 
 Los vecinos están satisfechos en general con la iluminación, pero no se ha realizado una 

encuesta. 13.4. Económicos. Retorno real de la inversión.no puede valorarse, pero pueden estimarse 

Inversión 
inicial

Reducción consumo
( h/año)

Reducción 
contaminación(tCO2

eq/año) 
Ahorro 
(€/año) 

Retorno de la 
inversión (años) 

22.557.72 25.710,60 10,28 2.837,71 € >7

13.5. Valoración con los indicadores 

14. CONCLUSIONES CASO 6

14.1. Valoración de indicadores 
Solo uno de los 4 ofertante aporta la totalidad de la información técnica requerida en el Pliego, por lo que la mesa 
de contratación elige a este.La valoración de los indicadores coincide con la decisión tomada por los técnicos 
municipales. El número de requerimientos de la oferta coincide con el listado de indicadores en un 12/17= 71%, por 
lo que valida la lista en ese porcentaje. 
El parámetro diseño se compone de varios ítems (6), de los que el Ayuntamiento sólo ha solicitado 2, no se sabe 
como valorar esto, se pondrían ponderar todos con el mismo peso para el resultado. 
.

14.2. Consideraciones 
Los parámetros que dependen de la disposiciónde las luminarias no ha influido en la decisión, pues esta
disposición viene definida en la Memoria técnica o Proyecto y es la misma para todos los ofertantes.
Estudiar el peso en la valoración de los indicadores, si ha de ser el mismo o no.
Todas las ofertas tienen fotometría según requerimientos, por lo que siempre puntúa y estos parámetros
nunca sirven para decidir.
Esta actuación consistió principalmente en una sustitución de luminarias, aunque también incluyó la
instalación de una nueva calle. El Proyecto o Memoria Técnica incluyó los valores de los indicadores
“Disposición de los puntos de luz” y “Superficie a iluminar” y todos los ofertantes asumieron sin cambiar lo
que se había dispuesto.
Aunque sean indicadores reglamentarios, si el pliego no los solicita expresamente, el fabricante puede no
aportarlos y entonces no puede ser evaluado.
La Administración ública, a igualdad de puntuación técnica, está obligada a escoger la de menor importe.
Se valoran el parámetro “Eficacia de la fuente de luz” que puede utilizarse junto con el de potencia para
elegir el bloque óptico más eficiente y de menor consumo.
Hay un parámetro que se requiere en todos los pliegos y especificaciones técnicas pero no se ha
evidenciado en la lista de parámetros primitiva ni en la de indicadores que se generó a partir de ella: la
protección contra el rayo o por sobretensión de 10 V.

Caso 6 Ofertantes
Indicadores Requirements 1 2 3 4 Punt.

1 Coste de la luminaria 501,28 501,28 501,28 501,28 501,28
2 Diseño de la luminaria (IP) Fundicion aluminio, IP66 IK08 10 V Aluminio inyectado, IP66 Fund. aluminio, IP66 no aporta al/chapa de acero

3
Eficacia o eficiencia lumínica de la fuente de
luz/instalación 100 lm/w 103 114 125 151 4

4 Espectro de emisión de la fuente de luz no req pliego/memoria no aporta no aporta no aporta no aporta
5 Luminancia/Iluminancia no req pliego/si req memoria si aporta no aporta no aporta 1
6 Factor de potencia del punto de luz 0,9 0,9 0,95 0,96 0,96 3,4

7
Flujo luminoso emitido por una fuente de
luz no req pliego/memoria no aporta no aporta no aporta no aporta

8 Fotometria no req pliego/si req memoria aporta aporta aporta aporta

9 Fuente de luz/Instalación regulable 1 10 Dali 1 10 dali 1 10 dali 1 10 Dali 1 10 Dali

10
Horas de servicio/Ciclo de vida de la
instalacion L80B10 100.000 200.000 L80 B10 80.000 L80B10 100.000 80.000 1

11 Ìndice de Reproducción Cromática (IRC) >70 70 no aporta >80 no aporta 3

12 Porcentaje emision al hemisferio superior < 1% 0 0,10% 0,10% no aporta 1

13
Potencia/Intensidad de trabajo del punto de
luz 38 42/530 28/350 33/350 40/no aporta 40/no aporta 1

14 Sostenibilidad de las materias primas no req pliego/memoria no aporta no aporta no aporta no aporta
15 Temperatura de color 3000K 3000K 3000K 3000 no especifica

4 0 2 2

No aporta requerimientos del pliego, por lo tanto se elimina

coincide con la ele si





Caso 7. Protocolo de estudio: Renovación A.P. Caso 7  año 2018 
1. DEFINICI N DELA PROPOSICIÓN OBJETO DE ESTUDIO
¿Cómo pueden los técnicos municipales identificar la mejor oferta de renovación del alumbrado 
público de entre las que se les presentan? 

PROPOSICI N OBJETO DEL ESTUDIO DEL CASO 
¿Cómo ha sido el proceso de renovación de la instalación de alumbrado público? 
2.INTRODUCCIÓN Y REVISIÓN DE LA LITERATURA 

Se realizó una búsqueda bibliográfica de publicaciones en las distintas bases de datos 
disponibles. Los recursos consultados fueron los siguientes: 

Web of Science
Science Direct Journals
Taylor & Francis On Line
Ebsco Online Research Database
Motor de búsqueda Jábega 2.0 (Universidad de Málaga)
Además, se ha consultados en internet:
Web del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE)
Web del Comité Español de iluminación

Se consultaron publicaciones, monografías, tesis, presentaciones realizadas en conferencias, 
normativa, recomendaciones, etc. Algunas veces, se llegó a estas publicaciones por 
referencias de otras, o citas que se encontraron en textos. Se seleccionaron un total de 
57 publicaciones en el año 2015 y  en una revisión en el año 2018  se añadieron 32, 
haciendo un total de 89.  

De estos 89 documentos, se realizó un análisis cualitativo de datos, de los que resultó un 
listado de 15 indicadores de valoración de una luminaria en el caso de una sustitución, que es 
el caso que nos ocupa. La actuación en Caso 7 ha sido la sustitución de luminarias y la 
instalación de luminarias nuevas en algunas zonas poco iluminadas. Por ello en la actuación se 
va a tener en cuenta, además, los parámetros “Disposición de los puntos de luz” y “Superficie a 
iluminar” ya que cada ofertante puede haber dispuesto sus luminarias de forma diferente, 
modificando así la superficie a iluminar. En total se valorarán en este caso 17 parámetros.  

En concreto  de  Caso 7 no se han encontrado documentos científicos, artículos, noticias 
o documentos oficiales que hablen del alumbrado público y Caso 7. La búsqueda de datos se
ha realizado entre octubre y marzode 2019. La documentación se ha recabado mediante 
visitas y estudio de documentación elaborada por el propio Ayuntamiento Caso 7 y la 
Diputación de Málaga. 

3. OBJETIVO DEL ESTUDIO DEL CASO

El estudio de casos pretende analizar los métodos prácticos llevados a cabo por los técnicos 
municipales en la renovación de una parte de la instalación de alumbrado público en Caso 
7en el año 2018.
Se ha elaborado el estudio desde varias perspectivas: técnica, medioambiental, económica y 
social.  
Se han comparado los indicadores técnicos exigidos en el pliego con los 17indicadores 
identificados. Se han identificado porcentajes de concordancia entre ambas listas 
de indicadores  y si realmente la elección de los técnicos fue la acertada, teniendo en 
cuenta todas las perspectivas.  

4. MARCO TEÓRICO.

El marco teórico s:
European Committee for Standardization. CEN/TR 13201-1 “Road Lighting Part 1: Selection of
lighting classes”.



European Committee for Standardization. EN 13201-2 “Road lighting - Part 2: Performance
requirements”.
European Committee for Standardization. EN 13201-3:2016. “Road Lighting – Part 3: Calculation of
performance”.
European Committee for Standardization. EN 13201-5:2015. “Road Lighting – Part 5: Energy
performance Indicators”.
International Commission on Illumination. CIE 126-1997 Guidelines for minimizing sky glow.
Ministry of Energy, Tourism and the Digital Agenda, Instituto para la Diversificación y la Energía,
Comité Español de Iluminación. Requerimientos técnicos exigibles para luminarias con tecnología
Led, 2011.
Ministry of Energy, Tourism and the Digital Agenda. Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado
Exterior.
Ministry of Presidency. Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y
electrónicos y la gestión de sus residuos incorpora al derecho nacional las Directivas europeas
aprobadas en esta materia.
Ministry of Science and Innovation. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.
Ministry of Finance and Civil Service. Real Decreto legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
European Parliament. C  R  (EC) No 245/2009 of 18 arch 2009
implementing Directive 2005/32/EC of the European Parliament and of the Council with regard to
ecodesign requirements for fluorescent lamps without integrated ballast, for high intensity discharge
lamps, and for ballasts and luminaires able to operate such lamps, and repealing Directive
2000/55/EC of the European Parliament and of the Council

5. SELECCIÓN DE CASOS

La elección de los casos puede realizarse en función de distintos criterios, en este caso ha sido 
fundamentalmente el criterio temporal.  
Los casos se han elegido lo más tarde en el tiempo posible, debido a la novedad tecnológica 
que se ha estado produciendo desde el año 2013-2017 en el sector del alumbrado público, con 
la introducción de la tecnología LED y micro LED 
La limitación temporal del desarrollo propio del curso de doctorado, que no permite el estudio 
de un número infinito de casos, sobre todo si cada uno de ellos puede tener un recorrido de 
hasta 3 años. 

Además del criterio temporal, se han elegido municipios con un número menor de 
20.000 habitantes, comúnmente denominados "pequeños municipios"  pues son estos los 
principales beneficiarios de las conclusiones de este estudio. Los municipios pequeños son 
los que suelen contar con menos recursos y disponen de menos personal técnico. 

En el caso de Caso 7, el municipio ha estado realizando diversas actuaciones de renovación 
del alumbrado público. La que se documenta en este caso es una renovación que se proyectó 
en el año 2017 y tuvo lugar entre los meses de noviembredel año 2018 y febrero del año 2019. 

6. PROCEDIMIENTO

El procedimiento segui :

1. Identificar una muestra de municipios que entre 2015-2018 vayan a renovar su alumbrado
público.

2. Antes de la renovación:
Elaborar inventario del alumbrado del municipio o de la actuación.
Seguimiento del procedimiento de contratación.
Examen de las ofertas presentadas.
Medición de los niveles de iluminación en una muestra.

3. Después de la renovación:
Repetir la medición en la misma muestra.
Entrevista/Encuesta con técnico/s y políticos municipal/es.



Entrevista/Encuesta con personal de mantenimiento.
Entrevista/Encuesta con usuarios de la instalación
Elaboración de un estudio comparativo de consumos eléctricos y costes estimados y/o
reales.
Calcular la inversión económica y su periodo de retorno (ROI) estimados y/o reales.

4. Evaluar las ofertas con la lista de indicadores.

7. FUENTES DE EVIDENCIA 1: Archivo/estadísticas/Histórico

7.1. Antecedentes del municipio 
Datos del municipio (Fuentes Web del Ayuntamiento e Instituto de cartografía y Estadística, Junta de Andalucía): 

Nombre de la localidad: Caso 7
Provincia: Málaga
Comunidad Autónoma: Andalucía
Nº de habitantes (2015): 175
Porcentaje de la población mayor de 65 años (%): 24
Renta neta media declarada (€/2014): -

Inventario (Fuentes: Diputación de Málaga):
Centros de mando: 2
Relojes astronómicos en cuadro: no
Célula fotoeléctrica en cuadro: 2
Número Puntos de luz: -
Número de Lámparas:122tabla adjunta
Potencia total instalada (W): 15.055
Consumo anual (kWh/año): 54.951
Coste anual (€/año): 3.789,24
Porcentaje respecto al consumo total del Ayuntamiento (%): 0,4
Porcentaje de lámparas de mercurio(%): 75
Contaminación (t CO2eq):21,98 (Factor 0,4)

Tipo de Lámpara 

Tipo Luminaria Potencia (W) Nº Lámparas Potencia
total

Consumo 
( Wh)

VAPOR MERCURIO 

FAROL 80 20 1600 5840
VAPOR MERCURIO 

FAROL 125 71 8875 32394
VAPOR SODIO ALTA 
PRESION 

VIARIO 

150 21 3150 11498
VAPOR SODIO ALTA 
PRESION 

PROYECTOR 250 2 500 1825
HALOGENUROS 
METALICOS 

PROYECTOR 150 5 750 2737,5
OTROS 

INCANDESCENTE 60 3 180 657
Total 122 15055 54951 

Ratios:
Potencia instalada por habitante (W/hab): 83,03
Puntos de luz por 1.000 habitantes (PL/1000 hab): 697,14
Potencia instalada por superficie de población (W/m2): 0,001
Facturación anual de electricidad por potencia instalada (€/kW): 251,69
Consumo anual de electricidad por potencia instalada (kWh/kW)= 3.650,00
Consumo anual de electricidad por habitante (Wh/hab): 314,01
Superficie de viales asociada al cuadro (m2/cuadro): 5.024,50



7.2. Descripción de la actuación realizada  
Memoria de actuación elaborada para la sustitución. 



7.3. Características requeridas de las luminarias 



CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS REQUISITOS 
S/ MEMORIA

Consumo máximo del sistema (óptico + equipo): 
Villa 
Viaria

35 W

42 W
Vida útil mínima de la luminaria 
Villa 
Viaria

50.000 h
L80B10 100.000

Material Fundición inyectada 
de aluminio 

Grado de protección mínimo de la luminaria IP66 

Grado de protección mínimo del sistema óptico IP66 

Máxima intensidad de funcionamiento 
Viario 530 mA

Grado de protección mínimo de la luminaria frente a 
impactos 
Viaria IK08

Factor de emisión al hemisferio superior  1% 

Temperatura de color de la fuente de luz 
Villa 
Viario

3000 K

4000 K

IRC >70

Eficiencia mínima de la luminaria  100 lm/W 



Factor de potencia 
Viario  0,9 

Protección sobretensiones 10 V

Protección sobreintensidades SI 

Equipo auxiliar 1-10/Dali 

7.4. Pliego de características técnicas para la contratación 
No existe criterio técnico para elegir la oferta, sólo se circunscribe a criterio económico 

8. FUENTES DE EVIDENCIA 2: Documentos/Cálculos



Gastos de consumo primer año puesta en marcha estimados 

Number of Public 
lighting Suply  

Costs
2016 (€) 

Costs
2018 (€) 

Diference 
(€) 

TOTAL (2) 1.525,89 285,38 - 1.240,51

Gastos/registros de mantenimiento primer año puesta en marcha 

Costs
2018 (€) 

Costs
2019 (€) 

Diference 
(€) 

285,38 0,00 -285,38

9. FUENTES DE EVIDENCIA 3: Entrevistas

Nº Fecha Consentimiento 
grabación 

Duración Tipo de entrevista

Personal municipal 
(Adminstrativo)

1 24 Sept. 2019 - 23 minutos Desestructurada 

Personal político 
(Alcalde)

1 - 0 minutos Desestructurada

Contenido  Se realizó una entrevista al alcalde, a través de su administrativo. que indica que 
no ha habido ninguna queja, al contrario, los vecinos en general, han valorado la actuación 
positivamente. No se ha reportado hasta ahora queja ni avería alguna de la instalación. 

10. FUENTES DE EVIDENCIA 4: Encuestas

Enviadas al alcalde junio 2019, puestos en contacto con el alcalde, nos ha respondido que no 
ha podido distribuirlas. 

11. FUENTES DE EVIDENCIA 5: Observación Directa

Se realizó observación directa en las noches en que se hicieron las mediciones, así como en 
los días en que se elaboró el inventario de alumbrado público y la toma de datos para la 
elaboración de la memoria. 

Nº visitas Documentos elaborados 
Inventario 2 Documentos escritos para la toma de datos, planos, foto
Mediciones nivel 
iluminación 

2 Mediciones, fotografías

Mediciones color de 
las fuentes de luz* 

2 Mediciones, fotografías
Valor medio antes (10.2.2018): CCT= 2612 K; CRI=77 
Valor medio después (21.2.2019): CCT=3053 K; CRI= 82,4 

Ejecución de la 
memoria 

2 Comprobación de la ejecución de la memoria, informes 
técnicos, fotografía

* Mediciones efectuadas con el medidor de luz, UPRtek model MK350S, nº de serie: B13M0166

ntes de la sustitución 

Nº PL

Potencia 
lámpara +  

equipo auxiliar 
(W)

0,75 3.285,00 6 35 0,21 766,50 0,54 2.518,50
2,10 9.198,00 14 35 0,49 1.788,50 1,61 7.409,50
2,85 12.483,00 20 0,70 2.555,00 2,15 9.928,00

Potencia Total 
instalada ( W)

Consumo Energía
Eléctrica (12h/día) ( Wh)

Potencia 
Total a 
instalar 

( W)

Consumo
Energía 
Eléctrica 
(10h/día) 

( Wh)

Reducción de 
la potencia 

instalada ( W)
Ahorro Energético 

( Wh)



Calle Axarquía (Medición realizada 10.2.2018) 

Después



Calle Axarquía (Medición realizada 21.2.2019) 

12. FUENTES DE EVIDENCIA 6: Uso de Herramientas/Mediciones



12.1. Mediciones de consumo 
No se prestan a enviar la facturación.  Indican que no se ha apreciado ahorro significativo, pues las actuaciones son un 
número muy pequeño en relación al número total del circuito y están repartidas entre varios circuitos de varios cuadros, 
además de que la actuación principal contemplaba el alumbrado de una nueva calle que no estaba alumbrada con 
anterioridad, por lo que, no se percibe diferencia en los importes de las facturas consultadas 

12.2.Mediciones lumínicas 
Mediciones efectuadas con digital luxometer, Grossen model Mavolux 50328 USB. nº serie 
174050. 

Análisis lumínico/energético de la instalación de alumbrado público (cálculos antes y después 
de una muestra de viales) 

Mediciones y 
Clasificación de 

los viales 

Medición 1 
(10.2.2018) 

Medición 2 
(21.2.2019) Tipo 

Situación 
de

proyecto 

Clase
de

alumb
rado

Em Emin
Tipo P ( ) Tipo P ( )

Calle Axarquía V.M. 125 LED 45 D D3-D4 S1-
S3 5-22,5 1-5 

Medición 10.2.2018

Interdistancia 24.6 mtros en Calle Axarquía, ancho 5 m

Medición día 21.02.2019 



Em
(lx)

Emin
(lx) Uo 

Eficiencia 
lámpara 
(lm/W)*

Fm** Fu (m2x
lx/W)  r Ie Calif.

Ener.

Calle 
Axarquía 

2,16 0,36 0,17 60,00 0,50 0,07 2,13 5,00 0,43 E 

23,75 8,71 0,37 100,00 0,85 0,64 64,92 13,00 4,99 A 

*En el caso de apor de mercurio  valor obtenido de la Guía Técnica de Eficiencia Energética en Iluminación, Alumbrado
Público, del IDAE.

** El valor obtenido de la ITC EA 06:
FM  =  FDFL  x  FSL  x  FDLU  

VM: 0,76x0,76x0,87= 0,50
HM: 0,73x0,88x0,87= 0,56
LED: 0,95x1x0,89=0,85

FDFL = factor de depreciación del flujo luminoso de la lámpara. Los factores de depreciación máximo admitido se 
indican en las tablas 1,2 y 3 de la ITC-EA-06. El factor de depreciación del flujo luminoso de lámparas tipo LED, no 
viene especificado en las mencionadas tablas debido a que esta normativa es anterior a la aplicación de este tipo de 
lámpara. Sin embargo, estudios recientes lo sitúan aproximadamente en valores situados entre el 0,95-0,99.

FSL = factor de supervivencia de la lámpara. Los factores de supervivencia máximos admitidos se indican en las tablas 
1,2 y 3 de la ITC-EA-06. En el caso de las lámparas tipo led la probabilidad de supervivencia aumenta respecto a las 
lámparas tradicionales. Además, teniendo en cuenta que en caso de un fallo total esta se cambiaría de modo 
inmediato, podemos considerar un valor igual a 1.

FDLU = factor de depreciación de la luminaria. Según criterio de la Guía Técnica de Aplicación EA-06, “de conformidad 
con los avances tecnológicos podrán adoptarse factores de depreciación del flujo luminoso de las fuentes de luz 
superiores a los establecidos en la tabla 1, de acuerdo con los datos proporcionados por los fabricantes”. No obstante, 

medicion alares febrero,2018 medición Salares
calle xarquia calle xarquia metodo de los 9 puntos

B C D B C D
1 5,7 7,41 6,29 1 5,7 7,41 6,29 E1 4,72 E6 0,74
2 1,8 1,41 0,97 2 1,8 1,41 0,97 E2 7,08 E7 0,45
3 0,45 0,5 0,36 3 0,45 0,5 0,36 E3 5,51 E8 0,50
4 0,73 0,81 0,5 4 0,73 0,81 0,5 E4 1,27 E9 0,36
5 3,73 6,74 4,72 5 3,73 6,74 4,72 E5 1,11
6

lx 2,808 Uo 0,128 2,81 0,13 2,16 0,17

febrero,2019
B C D B C D

1 37,5 39 30,4 1 37,5 39 30,4 E1 37,50 E6 14,88
2 24,6 41,6 19,6 2 24,6 41,6 19,6 E2 38,45 E7 18,94
3 18,94 12,64 8,71 3 18,94 12,64 8,71 E3 29,60 E8 12,64
4 14,78 15,33 10,16 4 14,78 15,33 10,16 E4 19,69 E9 8,71
5 37,5 37,9 28,8 5 37,5 37,9 28,8 E5 28,47
6

lx 25,164 Uo 0,346 25,16 0,35 23,75 0,37



El grado de protección del sistema óptico es IP 6x. Además de esto hay que tener en cuenta, que el grado de 
contaminación es medio al tratarse de vías urbanas con intensidad de tráfico media. 
El intervalo de limpieza de las luminarias se va a establecer en dos años que es el periodo de tiempo medio de limpieza 
que se ha establecido en el municipio. Por tanto, el factor FDLU es 0.89.
En el Reglamento de Eficiencia Energética no se contempla el Factor de Mantenimiento aplicado a luminarias 
equipadas con fuentes de luz LED. Lo que si contempla es que dicho valor no pueda ser superior a 0,85.

13.RESULTADOS CASO 7 

13.1. Técnicos/Lumínicos 
Los niveles de iluminación y las uniformidades son mayores y cumplen los niveles exigidos. La instalación solo 
no ha dado problemas eléctricos. 

13.2. Medioambiental
Los consumos han disminuido bastante, no puede cuantificarse su valor real. 

13.3. Sociales 
 Los vecinos están muy satisfechos en general con la iluminación, pero no se ha realizado una encuesta. 

13.4. Económicos. Retorno real de la inversión,no puede valorarse, pero puede estimarse: 

Inversión 
inicial

Reducción consumo
( h/año)

Reducción 
contaminación(tCO2

eq/año) 
Ahorro 
(€/año) 

Retorno de la 
inversión (años) 

4.524,43€ 9.928,00 3,97 1.240,51 4

13.5. Valoración con los indicadores 
No se dispone de las características técnicas de los ofertantes, pues no se les exigió 
condiciones técnicas de cumplimiento previo a la contratación, sólo el criterio técnico y las de la 
Memoria en la fase de ejecución. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, REQUISITOS 
S/ MEMORIA INDICADOR 

Consumo máximo del sistema (óptico + equipo): 
Villa 
Viaria

Potencia/Intensidad
de trabajo del punto

de luz

Máxima intensidad de funcionamiento 
Viario

Potencia/Intensida
d de trabajo del
punto de luz

Vida útil mínima de la luminaria 
Villa 
Viaria

Horas de 
servicio/Ciclo de 

vida de la 

Material Diseño de la 
luminaria (IP) 

Grado de protección mínimo de la luminaria Diseño de la 
luminaria (IP) 

Óptica Fotometría

Grado de protección mínimo del sistema óptico Diseño de la 
luminaria (IP) 

Grado de protección mínimo de la luminaria frente a 
impactos 
Viaria

Diseño de la 
luminaria (IP) 

Protección sobretensiones Diseño de la 
luminaria (IP) 

Protección sobreintensidades Diseño de la 
luminaria (IP) 

Factor de emisión al hemisferio superior 
Porcentaje emisión 

al hemisferio 
superior 

Temperatura de color de la fuente de luz 
Villa 
Viario

Temperatura de 
color 



IRC
Índice de 

Reproducción 
Cromática (IRC) 

Eficiencia mínima de la luminaria 
Eficacia o eficiencia 

lumínica de la 
fuente de 

Factor de potencia 
Viario

Factor de potencia 
del punto de luz 

Equipo auxiliar 
Fuente de 

luz/Instalación 
regulable 

Cumplimiento de los niveles de iluminación 
establecidos 

Luminancia/Ilumina
ncia 

14. CONCLUSIONES CASO 7

14.1. Valoración de indicadores 
La valoración de los indicadores no ha podido hacerse en este caso. El número de requerimientos de la memoria 
técnica coincide con el listado de indicadores en un 12/17= 76%. 

14.2. Consideraciones 
La Administración ública, a igualdad de puntuación técnica, está obligada a escoger la de menor importe.
Esta actuación consistió principalmente en la instalación de una nueva calle, aunque también se realizaron
sustituciones de luminarias existentes. El Proyecto o Memoria Técnica incluyó los valores de los indicadores
“Disposición de los puntos de luz” y “Superficie a iluminar” y todos los ofertantes asumieron sin cambiar lo que se
había dispuesto.
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ry

: 

Lu
m

in
ou

s 
ef

fic
ien

cy
 o

f t
he

 lu
m

in
air

e 
(I0

4)
 sh

ou
ld 

be
 u

se
d 

tog
eth

er
 w

ith
 th

e 
Po

we
r o

f t
he

 lu
m

in
air

e 
(I1

4)
 in

 th
e 

as
se

ss
me

nts
, d

ism
iss

ing
 L

um
in

ou
s 

flu
x

(I0
8)

. P
ow

er
 a

nd
 L

um
ino

us
 fl

ux
 a

re
 u

su
all

y 
op

po
sit

e 
in 

the
 a

ss
es

sm
en

t, 
du

e 
to 

the
 s

ou
rce

 o
f l

igh
t w

ith
 g

re
ate

r p
ow

er
 is

 u
su

all
y 

the
 o

ne
 w

ith
 th

e 
gr

ea
ter

lum
ino

us
 flu

x. 
Th

es
e t

wo
 in

dic
ato

rs 
wo

uld
 ca

nc
el 

ea
ch

 ot
he

r o
ut 

in 
an

 as
se

ss
me

nt.
Ju

st
ify

/E
xp

lai
n 

yo
ur

 an
sw

er
 if

 yo
u 

co
ns

id
er

 n
ec

es
sa

ry
: 



En
gD
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K 
W

IT
H 
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CR
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S 

TH
E 

AN
SW

ER
 Y

OU
 M

OS
T 

AG
RE

E)

Ma
nu

fac
tur

er
s u

su
all

y p
ro

vid
e 

the
 va

lue
s 

of 
ind

ica
tor

 C
ol

or
 R

en
de

rin
g 

In
de

x 
(I1

2)
 a

nd
 C

or
re

lat
ed

 C
ol

or
 T

em
pe

ra
tu

re
 (I

17
). 

W
ith

 th
es

e 
tw

o 
ind

ica
tor

s i
t is

no
t n

ec
es

sa
ry 

to 
ha

ve
 th

e v
alu

es
 of

 in
dic

ato
r S

pe
ct

ra
l d

ist
rib

ut
io

n 
of

 th
e l

ig
ht

 so
ur

ce
 (I

05
).

Ju
st

ify
/E

xp
lai

n 
yo

ur
 an

sw
er

 if
 yo

u 
co

ns
id

er
 n

ec
es

sa
ry

: 

At
 p

re
se

nt,
 a

lm
os

t 1
00

%
 so

ur
ce

s o
f li

gh
t o

ffe
re

d 
in 

bid
s u

se
s L

ed
 te

ch
no

log
y, 

so
 th

e 
De

pr
ec

iat
io

n 
Fa

ct
or

 (I
06

) i
s i

nv
ar

iab
le 

for
 a

ll o
ffe

re
d 

lum
ina

ire
s, 

so
 yo

u
ca

n g
et 

by
 w

ith
ou

t it
 in

 fa
vo

r o
f O

pe
ra

tio
n 

ho
ur

s/L
ife

 S
pa

n 
(I1

1)
 si

nc
e t

he
 lif

e h
ou

rs 
do

es
 va

ry 
fro

m 
on

e L
ed

 lig
ht 

so
ur

ce
 to

 an
oth

er
.

Ju
st

ify
/E

xp
lai

n 
yo

ur
 an

sw
er

 if
 yo

u 
co

ns
id

er
 n

ec
es

sa
ry

: 

Va
lue

 of
 in

dic
ato

r O
pe

ra
tio

n 
ho

ur
s/L

ife
 S

pa
n 

(I1
1)

 of
 th

e l
igh

t s
ou

rce
 is

 in
co

mp
let

e i
f th

e l
ife

 ho
ur

s o
f th

e d
riv

er
 ar

e n
ot 

kn
ow

n.
Ju

st
ify

/E
xp

lai
n 

yo
ur

 an
sw

er
 if

 yo
u 

co
ns

id
er

 n
ec

es
sa

ry
: 

Th
e 

In
te

ns
ity

 o
f e

lec
tri

ca
l c

ur
re

nt
 o

f t
he

 lu
m

in
air

e 
(I1

4)
 sh

ou
ldn

’t l
im

it i
ts 

ma
xim

um
 va

lue
 in

 te
ch

nic
al 

sp
ec

ific
ati

on
s, 

as
 it 

wo
uld

 p
en

ali
ze

 th
e 

tec
hn

olo
gic

al
de

ve
lop

me
nt 

of 
ne

w 
LE

D 
sy

ste
ms

, o
f g

re
ate

r s
ize

, p
ow

er
 an

d h
ea

t d
iss

ipa
tio

n c
ap

ac
ity

.
Ju

st
ify

/E
xp

lai
n 

yo
ur

 an
sw

er
 if

 yo
u 

co
ns

id
er

 n
ec

es
sa

ry
: 

Po
we

r F
ac

to
r o

f t
he

 lu
m

in
air

e 
(I0

7)
 is

 e
ss

en
tia

l in
 th

e 
as

se
ss

me
nt 

of 
bid

s, 
sin

ce
 it 

se
rve

s 
to 

as
se

ss
 th

e 
life

 s
pa

n 
of 

lum
ina

ire
 a

nd
 e

sti
ma

te 
the

 o
pe

ra
tio

na
l

co
sts

.
Ju

st
ify

/E
xp

lai
n 

yo
ur

 an
sw

er
 if

 yo
u 

co
ns

id
er

 n
ec

es
sa

ry
: 

Ma
nu

fac
tur

er
s 

us
ua

lly
 p

ro
vid

e 
the

 v
alu

e 
of 

Up
wa

rd
 L

ig
ht

 O
ut

pu
t R

at
io

 (I
13

) o
f t

he
 in

sta
lle

d 
lum

ina
ire

 b
ec

au
se

 S
pa

nis
h 

re
gu

lat
ion

 lim
its

 it
s m

ax
im

um
va

lue
. W

ith
 th

is 
ind

ica
tor

 a
nd

 th
e 

lay
ou

t o
f l

igh
t p

oin
ts 

de
sc

rib
ed

 in
 th

e 
Pr

oje
ct,

 it
 is

 n
ot 

ne
ce

ss
ar

y 
the

 v
alu

e 
of 

the
 in

dic
at

or
 P

ho
to

m
et

ry
/S

pa
tia

l
di

st
rib

ut
io

n 
of

 lu
m

in
ou

s i
nt

en
sit

y o
f a

 su
rfa

ce
 (I

09
). 

Ind
ica

tor
 I0

9 i
s n

ot 
de

cis
ive

.
Ju

st
ify

/E
xp

lai
n 

yo
ur

 an
sw

er
 if

 yo
u 

co
ns

id
er

 n
ec

es
sa

ry
: 

Th
e 

co
nc

ep
t o

f r
eg

ula
tio

n 
inc

lud
ed

 in
 in

dic
ato

r A
dj

us
ta

bl
e 

op
er

at
io

n 
ho

ur
s 

of
 a

 lu
m

in
air

e/I
ns

ta
lal

lat
io

n 
(I1

0)
 is

 e
ss

en
tia

l f
or

 th
e 

de
cis

ion
 m

ak
ing

 o
f t

he
mu

nic
ipa

l te
ch

nic
ian

. T
he

 b
id 

sh
ou

ld 
de

tai
l th

e t
yp

e a
nd

 te
ch

nic
al 

sp
ec

ific
ati

on
s o

f t
he

 re
gu

lat
ion

 sy
ste

m 
an

d a
n 

es
tim

ate
d 

ca
lcu

lat
ion

 o
f e

ne
rg

y a
nd

 e
co

no
mi

c
sa

vin
gs

 du
rin

g t
he

 lif
e s

pa
n o

f li
gh

t p
oin

ts.
Ju

st
ify

/E
xp

lai
n 

yo
ur

 an
sw

er
 if

 yo
u 

co
ns

id
er

 n
ec

es
sa

ry
: 
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Al
l th

e i
nd

ica
tor

s i
n t

he
 lis

t, I
01

-I1
7, 

sh
ou

ld 
be

 re
qu

ire
d i

n t
he

 pr
es

cri
pti

on
s o

r c
on

tra
ct 

tec
hn

ica
l s

pe
cif

ica
tio

ns
.

Ju
st

ify
/E

xp
lai

n 
yo

ur
 an

sw
er

: 

If y
ou

 do
 no

t a
gr

ee
, W

HA
T 

IN
DI

CA
TO

R/
S 

W
OU

LD
 Y

OU
 R

EM
OV

E?
 A

ND
 W

HA
T 

W
OU

LD
 Y

OU
 A

DD
?: 

IF
 Y

OU
 H

AV
E 

TO
 C

HO
OS

E 
ON

LY
 3 

IN
DI

CA
TO

RS
, W

HI
CH

 O
NE

S 
W

OU
LD

 Y
OU

 C
HO

OS
E?

 
1. 2. 3. Al

l th
e i

nd
ica

tor
s t

ha
t y

ou
 ha

ve
 co

ns
ide

re
d n

ec
es

sa
ry 

mu
st 

be
 as

se
ss

ed
 w

ith
 th

e s
am

e i
mp

or
tan

ce
, th

at 
is,

 th
ey

 m
us

t h
av

e t
he

 sa
me

 w
eig

ht 
wh

en
 as

se
ss

ed
 an

off
er

. F
or

 ex
am

ple
, in

 th
e 

ca
se

 of
 h

av
ing

 se
lec

ted
 th

e 
tw

o 
ind

ica
tor

s P
ow

er
/ In

te
ns

ity
 o

f e
lec

tri
ca

l c
ur

re
nt

 o
f t

he
 lu

m
in

air
e a

nd
 C

ol
or

 R
en

de
rin

g 
In

de
x, 

an
im

pr
ov

em
en

t in
 th

e b
id 

of 
on

e w
ou

ld 
ha

ve
 th

e s
am

e w
eig

ht 
in 

the
 as

se
ss

me
nt 

as
 an

 im
pr

ov
em

en
t in

 th
e o

the
r.

Ju
st

ify
/E

xp
lai

n 
yo

ur
 an

sw
er

: 

(P
LE

AS
E 

AD
D 

BE
LO

W
 A

NY
 R

EL
EV

AN
T 

CO
MM

EN
T)
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ef

ini
tio
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 of

 in
dic

ato
rs 

for
 th

is 
stu
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: 

I01
.

Co
st

 o
f t

he
 lu

m
in

air
e. 

Ec
on

om
ic 

co
st 

of 
ea

ch
 lu

mi
na

ire
 fr

om
 its

 de
sig

n, 
pr

od
uc

tio
n a

nd
 tr

an
sp

or
t s

tag
e t

o t
he

 pl
ac

e o
f in

sta
lla

tio
n. 

I02
.

La
yo

ut
 o

f t
he

 lig
ht

 p
oi

nt
s. 

Sp
ati

al 
dis

trib
uti

on
 of

 lu
mi

na
ire

s o
n t

he
 st

re
et.

 C
on

ce
pts

 as
 in

ter
dis

tan
ce

s, 
he

igh
t o

f lu
mi

na
ire

s o
r le

ng
th 

of 
br

ac
ke

ts 
ar

e i
nc

lud
ed

. 
I03

.
Lu

m
in

air
e d

es
ig

n.
 T

yp
e 

an
d s

ha
pe

, d
im

en
sio

ns
. In

clu
de

s l
um

ina
ire

 a
nd

 lig
ht 

so
ur

ce
 P

ro
tec

tio
n 

Ra
te 

(IP
), 

lum
ina

ire
 M

ec
ha

nic
al 

Im
pa

ct 
Pr

ote
cti

on
 C

od
e 

(IK
), 

dim
en

sio
ns

, w
eig

ht,
 

ea
se

 of
 ha

nd
lin

g, 
du

ra
bil

ity
 of

 se
als

, o
ve

rvo
lta

ge
 pr

ote
cti

on
 an

d o
ve

rcu
rre

nt 
pr

ote
cti

on
.  

I04
.

Lu
m

in
ou

s 
ef

fic
ien

cy
 o

f t
he

 lu
m

in
air

e/i
ns

ta
lla

tio
n.

 It
 is

 th
e 

ra
tio

 b
etw

ee
n 

the
 lu

mi
no

us
 flu

x (
lm

) e
mi

tte
d 

by
 a

 lu
mi

na
ire

 a
nd

 th
e 

tot
al 

po
we

r c
on

su
me

d 
(W

) b
y t

he
 o

pti
ca

l s
ys

tem
 

plu
s i

ts 
dr

ive
r. 

Th
e 

lum
ino

us
 flu

x e
mi

tte
d 

by
 th

e l
um

ina
ire

 is
 th

e 
flu

x e
mi

tte
d 

by
 th

e 
lig

ht 
so

ur
ce

, m
inu

s t
he

 lo
ss

es
 b

y t
he

 re
al 

int
en

sit
y, 

the
 re

al 
tem

pe
ra

tur
e, 

the
 le

ns
 u

se
d 

an
d 

the
 

los
se

s b
y l

um
ina

ire
 di

ffu
se

rs.
 

I05
.

Sp
ec

tra
l d

ist
rib

ut
io

n 
of

 th
e l

ig
ht

 so
ur

ce
. S

pe
ctr

al 
dis

trib
uti

on
 of

 th
e r

ad
iat

ion
 em

itte
d b

y t
he

 lig
ht 

so
ur

ce
 fo

r a
 sp

ec
ific

 ex
cit

ati
on

 (in
ten

sit
y o

f e
lec

tric
al 

cu
rre

nt
). 

I06
.

De
pr

ec
iat

io
n 

Fa
ct

or
 (M

ain
te

na
nc

e F
ac

to
r o

f t
he

 in
st

all
at

io
n)

. I
t is

 th
e 

ra
tio

 be
tw

ee
n 

the
 ill

um
ina

nc
e v

alu
es

 th
at 

ar
e i

nte
nd

ed
 to

 b
e m

ain
tai

ne
d 

thr
ou

gh
ou

t t
he

 lif
e 

of 
the

 lig
hti

ng
 

ins
tal

lat
ion

 an
d t

he
 st

ar
t v

alu
es

. 
I07

.
Po

we
r F

ac
to

r o
f t

he
 lu

m
in

air
e. 

 It 
is 

the
 ra

tio
 be

tw
ee

n t
he

 ac
tiv

e p
ow

er
 (k

W
) a

nd
 th

e a
pp

ar
en

t p
ow

er
 (k

VA
) c

on
su

me
d b

y t
he

 lu
mi

na
ire

. 
I08

.
Lu

m
in

ou
s f

lu
x. 

Ini
tia

l lu
mi

no
us

 flu
x v

alu
e (

lm
) d

ec
lar

ed
 by

 th
e m

an
ufa

ctu
re

r o
f a

n o
pti

ca
l s

ys
tem

 un
de

r s
pe

cif
ied

 co
nd

itio
ns

.  
I09

.
Ph

ot
om

et
ry

/S
pa

tia
l d

ist
rib

ut
io

n 
of

 lu
m

in
ou

s i
nt

en
sit

y o
f a

 su
rfa

ce
. R

ep
re

se
nta

tio
n, 

us
ing

 cu
rve

s a
nd

 ta
ble

s, 
of 

the
 va

lue
 of

 th
e l

igh
t in

ten
sit

y o
f a

n o
pti

ca
l s

ys
tem

 ac
co

rd
ing

 to
 

its
 di

re
cti

on
s i

n s
pa

ce
.  

I10
. 

Ad
ju

st
ab

le 
op

er
at

io
n 

ho
ur

s o
f a

 lu
m

in
air

e/I
ns

ta
lal

lat
io

n.
 A

ny
 sy

ste
m 

us
ed

 to
 se

t th
e n

um
be

r o
f o

pe
ra

tio
n h

ou
rs 

of 
the

 lig
ht 

so
ur

ce
/in

sta
lla

tio
n. 

I11
.

Op
er

at
io

n 
Ho

ur
s/L

ife
 S

pa
n.

 It
 in

clu
de

s 
the

 c
on

ce
pts

 o
f t

ota
l s

er
vic

e 
ho

ur
s 

of 
the

 in
sta

lla
tio

n 
an

d 
life

 h
ou

rs 
of 

a 
lum

ina
ire

 (h
ou

rs 
be

for
e 

it 
is 

co
ns

ide
re

d 
us

ele
ss

 a
cc

or
din

g 
to 

sp
ec

ifie
d c

rite
ria

). 
I12

.
Co

lo
r R

en
de

rin
g 

In
de

x (
CR

I).
 It

 is
 th

e 
de

gr
ee

 to
 w

hic
h 

the
 ps

yc
ho

ph
ys

ica
l c

olo
r o

f a
n 

ob
jec

t il
lum

ina
ted

 b
y t

he
 te

st 
illu

mi
na

nt 
co

inc
ide

s w
ith

 th
e 

sa
me

 o
bje

ct 
illu

mi
na

ted
 w

ith
 th

e 
re

fer
en

ce
 ill

um
ina

nt,
 ha

vin
g t

ak
en

 in
to 

ac
co

un
t th

e s
tat

e o
f c

hr
om

ati
c a

da
pta

tio
n. 

 
I13

.
Up

wa
rd

 L
ig

ht
 O

ut
pu

t R
at

io
 (U

LO
R 

in
st

). 
Pe

rce
nta

ge
 of

 in
sta

lle
d l

um
ina

ire
 lu

mi
no

us
 flu

x e
mi

ss
ion

 ab
ov

e t
he

 ho
riz

on
tal

 pl
an

e. 
I14

.
Po

we
r/ 

In
te

ns
ity

 o
f e

lec
tri

ca
l c

ur
re

nt
 o

f t
he

 lu
m

in
air

e. 
It 

inc
lud

es
 th

e 
co

nc
ep

ts 
of 

ele
ctr

ic 
co

ns
um

pti
on

 (W
) o

f t
he

 lu
mi

na
ire

 (o
pti

ca
l s

ys
tem

 +
 d

riv
er

) a
nd

 th
e 

wo
rki

ng
 in

ten
sit

y 
(m

A)
 of

 th
e o

pti
ca

l s
ys

tem
.  

I15
.

Su
st

ain
ab

ilit
y o

f r
aw

 m
at

er
ial

s. 
No

n-
su

sta
ina

ble
 m

an
ufa

ctu
rin

g m
ate

ria
ls 

du
e t

o t
he

ir s
ca

rci
ty,

 im
po

ss
ibi

lity
 of

 re
cy

cli
ng

, o
r o

the
r c

au
se

s. 
I16

.
Su

rfa
ce

 to
 ill

um
in

at
e /

 In
cr

ea
se

 in
 th

e n
um

be
r o

f l
um

in
air

es
. In

itia
l a

re
a o

bje
ct 

of 
the

 pr
oje

ct.
 It 

inc
lud

es
 th

e c
on

ce
pt 

of 
inc

re
as

ing
 th

e a
re

a t
o b

e i
llu

mi
na

ted
 du

e t
o t

he
 sa

vin
gs

 
of 

the
 ex

pe
cti

ng
 op

er
ati

ng
 co

sts
. 

I17
.

Co
rre

lat
ed

 C
ol

or
 T

em
pe

ra
tu

re
 (C

CT
). 

Pl
an

k 
ra

dia
tor

 te
mp

er
atu

re
 w

ho
se

 p
er

ce
ive

d 
co

lor
, u

nd
er

 s
pe

cif
ied

 c
on

dit
ion

s, 
is 

the
 c

los
es

t t
o 

tha
t o

f a
 g

ive
n 

sti
mu

lus
 o

f t
he

 s
am

e 
lum

ino
sit

y (
CI

E 
15

:20
04

 D
efi

nit
ion

). 

No
te

: t
he

 te
ch

nic
al 

de
fin

itio
ns

 ha
ve

 b
ee

n 
ob

tai
ne

d f
ro

m
 an

 e
ar

lie
r p

ha
se

 o
f t

he
 st

ud
y, 

fro
m

 S
pa

nis
h 

re
gu

lat
ion

 R
D 

18
90

/2
00

7 
an

d 
fro

m
 th

e 
W

hit
e B

oo
k o

f I
llu

m
ina

tio
n 

of
 th

e 
CE

I (
Sp

an
ish

 
Co

m
m

iss
ion

 o
f I

llu
m

ina
tio

n)
. 
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 D
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r e

n c
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nta
 an
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 de
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co
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let

ar
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tio
na
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El
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bje
tiv
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de

l P
an

el 
de

 E
xp

er
tos

 e
s 

tra
tar

 d
e 

se
lec

cio
na

r d
e 

en
tre

 lo
s 

21
 in

dic
ad

or
es

pr
es

en
tad

os
, 

un
a 

lis
ta 

mí
nim

a 
im

pr
es

cin
dib

le 
y 

fác
il 

de
 e

va
lua

r 
po

r 
pa

rte
 d

el 
téc

nic
o

mu
nic

ipa
l, q

ue
 le

 si
rva

 d
e 

so
po

rte
. E

sto
s t

éc
nic

os
 n

or
ma

lm
en

te 
es

tán
 a

 la
 ve

z e
n 

div
er

s o
s

as
un

tos
 y

 e
n 

oc
as

ion
es

 n
o 

dis
po

ne
n 

de
 u

n 
gr

ad
o 

de
 e

sp
ec

ial
ida

d 
qu

e 
le 

pe
rm

ita
n 

ex
igi

r
un

as
 pr

es
cri

pc
ion

es
 ex

ce
siv

am
en

te 
co

mp
lej

as
.

Ay
ud

ar
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 a
l té

cn
ico

 e
n 

la 
fas

e 
fin

al 
de

 to
ma

 d
e 

de
cis

ion
es

; d
es

pu
és

 d
e 

ha
be

r d
ec

idi
do

 la
ac

tua
ció

n, 
ela

bo
ra

da
 la

 M
em

or
ia 

Té
cn

ica
 o

 P
ro

ye
cto

 qu
e l

a 
de

fin
e c
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ple

tam
en

te 
(á

re
a 

de
ac

tua
ció

n, 
dis

po
sic

ión
 d

e 
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 p
un

tos
 d

e 
luz

, c
álc

ulo
s 
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tifi

ca
tiv

os
, c

um
pli

mi
en

to 
leg

isl
ati

vo
de

 lo
s 

niv
ele

s 
re

gla
me

nta
rio

s, 
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tor
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 d
e 

uti
liz

ac
ión

, m
an

ten
im

ien
to,

 e
tc.

), 
lib

er
ad

o 
un

pr
es

up
ue

sto
, i

nic
iad

o 
el 

pr
oc

es
o 

de
 c

on
tra

tac
ión

, d
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pu
és

 d
e 

qu
e 

los
 in

sta
lad

or
es

 h
ay

an
en

via
do

 s
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 o
fer

tas
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 e
n 

el 
mo

me
nto

 e
n 

qu
e 

el 
téc

nic
o 
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be

 e
leg

ir 
o 
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or
ar

 e
n 

la
ele

cc
ión

, d
e e

ntr
e l

as
 of

er
tas

 qu
e l

os
 in

sta
lad
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es

 ha
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n p
re

se
nta

do
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rte
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l s
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e e
xis

te 
un
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em
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Té
cn

ica
 o

 P
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 p
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 c
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 l
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 c
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étr
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s/ 

lum
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 d
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en
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gé
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o 
y q

ue
 lo

s i
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or
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 la
 h

an
 e

stu
dia

do
 an
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 d

e 
ela

bo
ra

r s
u 

ofe
rta

, ju
sti

fic
án

do
la 

co
n s

us
 pr

op
ios

 cá
lcu

los
.   

De
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 d
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n 
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na
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e 
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o 

ha
 ll

eg
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a 

un
co
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en
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a s
ea

 en
 ac

ue
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o o
 de

sa
cu

er
do

 co
n l
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 m

ism
as

. 
Se

 h
a 

mo
dif

ica
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pli

ad
o 
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de

fin
ici

ón
 d

el 
ind

ica
do

r 
Di

se
ño

 d
e 

la 
lu

m
in

ar
ia 
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Ef

ica
cia

  y
 S

os
te

ni
bi

lid
ad

 d
e 

las
 m

at
er

ias
 p

rim
as

 (I
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La

 m
od

ific
ac

ión
 d
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r I
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n d
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 d
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er
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tifi
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cio
ne
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a 
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se

rvi
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 s
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ra
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ue
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cu
er

do
 co
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Pa
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ne
r u
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cri
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y 
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as
, a

l f
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l d
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 d
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l d
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 d

e 
ma

yo
r c
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2.
La

 d
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 d
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 d
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ta 
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 c
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let

a 
pa

ra
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gir

 la
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 c
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en
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 c
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e c
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e l
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nte
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 d
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 d
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 d
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 d
e 
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lum
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m

et
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l E
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 d
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m
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e u
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en

te
 d
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n 
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 in
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or
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 p
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a 
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nti
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 el
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 m

en
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 d
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 d
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 d
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te
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 d
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es

 pa
rá

me
tro

s s
on

 ne
ce

sa
rio

s e
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e s
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s d
el 

Ín
di

ce
 d

e R
en

di
m

ien
to

 d
el 

Co
lo

r (
I12

) y
Te

m
pe

ra
tu

ra
 d

e c
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 d
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 d
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nto

 el
 po
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ltra
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 m
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l

le 
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te 
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n e
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s d
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 va
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, s
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e c
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 d
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 d
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d 
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 d
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n 
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n 
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er
o
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s p
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o 
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 d
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 d
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 in
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 m
áx

im
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po
r e
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cri
ter

ios
 m

íni
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bli
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o 
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bli
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cio
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n. 
Pe

ro
 s

ólo
 a

lgu
no

s 
de

 e
sto

s 
ind

ica
do

re
s 

so
n 

es
en

cia
les

 e
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co
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 d
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 m
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 c
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e 

qu
e 
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n 
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r
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s p
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la 

ofe
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a 
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o 
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n 

la 
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ra
ble

” l
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es
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ue
 co
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ide

re
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 a
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s d
eb

en
 se

r e
va
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s e
n 
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fas

e 
de
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n 
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ión
 fin

al 
de

 la
 o
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en
 d

e 
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ia 

en
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na
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en

” p
ar

a 
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r c
uá

les
 d
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 te

ne
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ay
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 p
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en
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 se
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s p

un
tos
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.
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se
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.
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 tr
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íni
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n d
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r d
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r d
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r d
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o d
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l c
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lum
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o d
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l) d
e l

a i
nte

ns
ida

d l
um

ino
sa

.
I20

Pr
ote

cc
ion

es
 so

br
ete
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te
 d

e l
a l

um
in

ar
ia.

Co
ste
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ico

 de
 ca
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 lu

mi
na

ria
 de
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e s

u e
tap

a d
e d
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ión
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r d
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s d
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l d
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s d
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 co

loc
ac

ión
 y 

lon
git

ud
 de

l b
ra

zo
/bá

cu
lo.

I03
.  

 D
ise

ño
 d

e 
la 

lu
m

in
ar

ia.
Ar

qu
ite

ctu
ra

 y 
es

tét
ica

 d
e 

la 
lum

ina
ria

. T
ipo

 y 
for

ma
, d

im
en

sio
ne

s, 
pe

so
, f

ac
ilid

ad
 d

e 
ma

nip
ula

ció
n, 

du
ra

bil
ida

d 
de

l c
ier

re
, c

om
pa

rtim
en

tac
ión

 d
el 

int
er

ior
, m

ate
ria

les
 d

e 
qu

e
se

 co
mp

on
e y

 si
ste

ma
 de

 di
sip

ac
ión

 de
 ca

lor
, c

ap
ac

ida
d d

e a
da

pta
ció

n a
 ot

ra
s ó

pti
ca

s/s
tan

da
riz

ac
ion

. 
I04

.  
Ef

ica
cia

 o
 e

fic
ien

cia
 lu

m
ín

ica
 d

e 
la 

lu
m

in
ar

ia/
in

st
ala

ció
n.

Es
 la

 re
lac

ión
 e

ntr
e 

el 
flu

jo 
lum

ino
so

 e
mi

tid
o 

po
r u

na
 lu

mi
na

ria
 (l

m)
 y 

la 
po

ten
cia

 to
tal

 co
ns

um
ida

 p
or

 e
l s

ist
em

a 
óp

tic
o 

má
s s

u 
eq

uip
o

au
xil

iar
 (W

). 
El

 flu
jo 

lum
ino

so
 em

itid
o p

or
 la

 lu
mi

na
ria

 es
 el

 em
itid

o p
or

 la
 fu

en
te 

de
 lu

z d
es

co
nta

nd
o l

as
 pé

rd
ida

s d
eb

ida
s a

 la
 in

ten
sid

ad
 y 

tem
pe

ra
tur

a r
ea

l, l
as

 pé
rd

ida
s d

eb
ida

s a
 la

 le
nte

 ut
iliz

ad
a y

las
 pé

rd
ida

s p
ro

du
cid

as
 po

r e
l c

er
ra

mi
en

to 
de

 la
 lu

mi
na

ria
. 

I05
.  E

sp
ec

tro
 d

e e
m

isi
ón

 d
e u

na
 fu

en
te

 d
e l

uz
.D

ist
rib

uc
ión

 es
pe

ctr
al 

de
 la

 ra
dia

ció
n e

mi
tid

a p
or

 un
a f

ue
nte

 de
 lu

z p
ar

a u
na

 ex
cit

ac
ión

 es
pe

cif
ica

da
 (in

ten
sid

ad
 de

 co
rri

en
te)

.
I06

.  F
ac

to
r d

e d
ep

re
cia

ció
n 

(F
ac

to
r d

e m
an

te
ni

m
ien

to
 d

e l
a i

ns
ta

lac
ió

n)
. E

s l
a r

ela
ció

n e
ntr

e l
os

 va
lor

es
 de

 ilu
mi

na
nc

ia 
qu

e s
e p

re
ten

de
n m

an
ten

er
 a 

lo 
lar

go
 de

 la
 vi

da
 de

 la
 in

sta
lac

ión
 de

 al
um

br
ad

o
y l

os
 va

lor
es

 de
 in

ici
o.

I07
.  F

ac
to

r d
e p

ot
en

cia
 d

e l
a l

um
in

ar
ia.

 C
oc

ien
te 

en
tre

 la
 po

ten
cia

 ac
tiv

a (
kW

) y
 la

 po
ten

cia
 ap

ar
en

te 
(kV

A)
 co

ns
um

ida
 po

r u
na

 lu
mi

na
ria

.
I08

.  F
lu

jo
 lu

m
in

os
o 

(a
sig

na
do

).
Va

lor
 de

l fl
ujo

 lu
mi

no
so

s i
nic

ial
 (lm

) d
ec

lar
ad

o p
or

 el
 fa

br
ica

nte
 de

 un
 tip

o d
e s

ist
em

a ó
pti

co
 en

 co
nd

ici
on

es
 es

pe
cif

ica
da

s. 
I09

.  
Fo

to
m

et
ría

/D
ist

rib
uc

ió
n 

(e
sp

ac
ial

) d
e l

a i
nt

en
sid

ad
 lu

m
in

os
a d

e u
na

 su
pe

rfi
cie

.R
ep

re
se

nta
ció

n, 
me

dia
nte

 cu
rva

s y
 ta

bla
s d

el 
va

lor
 d

e 
la 

int
en

sid
ad

 lu
mi

no
sa

 d
e 

un
a 

fue
nte

 d
e 

luz
 e

n 
fun

ció
n d

e
su

s d
ire

cc
ion

es
 en

 el
 es

pa
cio

.
I10

.  H
or

as
 d

e f
un

cio
na

m
ien

to
 re

gu
lab

les
 d

e u
na

 lu
m

in
ar

ia/
In

st
ala

ció
n.

Cu
alq

uie
ra

 de
 lo

s s
ist

em
as

 ut
iliz

ad
os

 pa
ra

 es
tab

lec
er

 el
 nú

me
ro

 de
 ho

ra
s d

e f
un

cio
na

mi
en

to 
de

 la
 in

sta
lac

ión
.

I11
.  H

or
as

 d
e s

er
vic

io
/V

id
a. 

Inc
luy

e h
or

as
 de

 se
rvi

cio
 to

tal
es

 de
 la

 in
sta

lac
ión

 y 
ho

ra
s v

ida
 de

 un
a l

um
ina

ria
 (h

or
as

 an
tes

 de
 co

ns
ide

ra
rse

 in
se

rvi
ble

 se
gú

n c
rite

rio
s e

sp
ec

ific
ad

os
).

I12
.  Í

nd
ice

 d
e R

en
di

m
ien

to
 d

e C
ol

or
 (I

RC
). 

Es
 el

 gr
ad

o e
n q

ue
 el

 co
lor

 ps
ico

fís
ico

 de
 un

 ob
jet

o i
lum

ina
do

 po
r e

l il
um

ina
nte

 de
 en

sa
yo

 co
inc

ide
 co

n e
l d

el 
mi

sm
o o

bje
to 

ilu
mi

na
do

 co
n e

l il
um

ina
nte

 de
 

re
fer

en
cia

, h
ab

ién
do

se
 te

nid
o e

n c
ue

nta
 el

 es
tad

o d
e a

da
pta

ció
n c

ro
má

tic
a. 

I13
.  F

lu
jo

 h
em

isf
ér

ico
 su

pe
rio

r i
ns

ta
lad

o 
(F

.H
.S

. in
st

). 
Re

lac
ión

 en
tre

 la
 em

isi
ón

 di
re

cta
 al

 he
mi

sfe
rio

 su
pe

rio
r y

 la
 em

isi
ón

 to
tal

 de
 un

a l
um

ina
ria

 in
sta

lad
a.

I14
.P

ot
en

cia
/In

te
ns

id
ad

 d
e t

ra
ba

jo
 d

e l
a l

um
in

ar
ia.

 In
clu

ye
 lo

s c
on

ce
pto

s d
e c

on
su

mo
 (W

) d
el 

co
nju

nto
 de

l s
ist

em
a ó

pti
co

 m
ás

 el
 eq

uip
o a

ux
ilia

r y
 de

 in
ten

sid
ad

 de
 tr

ab
ajo

 (m
A)

  d
el 

sis
tem

a ó
pti

co
. 

I15
.  S

os
te

ni
bi

lid
ad

 d
e l

a l
um

in
ar

ia.
 A

ná
lis

is 
de

l c
icl

o d
e v

ida
 de

 la
 lu

mi
na

ria
 (L

CC
). 

 
I16

.  S
up

er
fic

ie 
a i

lu
m

in
ar

/A
um

en
to

 d
el 

nú
m

er
o 

de
 lu

m
in

ar
ias

. Á
re

a o
 su

pe
rfic

ie 
ini

cia
l o

bje
to 

de
l p

ro
ye

cto
. In

clu
ye

 el
 co

nc
ep

to 
de

 au
me

nto
 de

 la
 su

pe
rfic

ie 
a i

lum
ina

r d
eb

ido
 a 

los
 ah

or
ro

s d
e l

os
 

co
ste

s d
e e

xp
lot

ac
ión

 pr
ev

ist
os

. 
I17

.  T
em

pe
ra

tu
ra

 d
e c

ol
or

 co
rre

lac
io

na
da

 (T
cp

). 
Te

mp
er

atu
ra

 de
 ra

dia
do

r d
e P

lan
k c

uy
o c

olo
r p

er
cib

ido
, b

ajo
 co

nd
ici

on
es

 es
pe

cif
ica

da
s, 

es
 el

 m
ás

 pa
re

cid
o a

l d
e u

n e
stí

mu
lo 

da
do

 de
 la

 m
ism

a 
lum

ino
sid

ad
.

I18
.  G

ra
do

 d
e P

ro
te

cc
ió

n 
co

nt
ra

 la
 p

en
et

ra
ció

n 
de

 el
em

en
to

s e
xt

ra
ño

s d
el 

co
nj

un
to

 d
el 

sis
te

m
a ó

pt
ico

 in
clu

id
o 

el 
dr

ive
r y

 d
e l

a l
um

in
ar

ia 
(IP

). 
I19

,  G
ra

do
 d

e p
ro

te
cc

ió
n 

co
nt

ra
 im

pa
ct

os
 m

ec
án

ico
s d

e l
a l

um
in

ar
ia 

(IK
). 

I20
.  P

ro
te

cc
io

ne
s c

on
tra

 so
br

et
en

sió
n 

y s
ob

re
in

te
ns

id
ad

 d
el 

co
nj

un
to

 d
el 

sis
te

m
a ó

pt
ico

 in
clu

id
o 

el 
dr

ive
r. 

Pr
ote

cc
ion

es
 de

 in
ten

sid
ad

 o 
ten

sió
n p

or
 en

cim
a d

e s
us

 va
lor

es
 de

 tr
ab

ajo
.

I21
.  C

um
pl

im
ien

to
 d

e l
os

 n
ive

les
 d

e i
lu

m
in

ac
ió

n.
 Ju

sti
fic

ac
ión

 de
l c

um
pli

mi
en

to 
de

 lo
s n

ive
les

 de
 ilu

mi
na

nc
ia/

lum
ina

nc
ia,

 un
ifo

rm
ida

d, 
de

slu
mb

ra
mi

en
to 

pe
rtu

rb
ad

or
 (T

I) 
y R

ela
ció

n c
on

 el
 en

tor
no

 (S
R)

 
re

qu
er

ido
s a

 la
 su

pe
rfic

ie 
a i

lum
ina

r s
eg

ún
 el

 R
D 

18
90

/20
08

.
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TO
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 F
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 M
UN

IC
IP

AL
 T

EC
HN

IC
IA

N`
S 

DE
CI

SI
ON

 M
AK

IN
G

Co
nt

ex
t.

Cr
ite

ria
 to

 ta
ke

 in
to 

ac
co

un
t b

efo
re

 pr
oc

ee
din

g t
o c

om
ple

te 
the

 qu
es

tio
nn

air
e: 

Th
e 

ob
jec

tiv
e 

of 
thi

s D
elp

hi 
St

ud
y i

s t
o 

se
lec

t f
ro

m 
am

on
g 

the
 2

1 
ind

ica
tor

s p
re

se
nte

d, 
an

es
se

nti
al 

lis
t t

o 
be

 e
va

lua
ted

 b
y 

the
 m

un
ici

pa
l t

ec
hn

ici
an

 th
at 

ca
n 

pr
ov

ide
 h

im
 s

up
po

rt.
Th

es
e 

tec
hn

ici
an

s a
re

 u
su

all
y i

n 
dif

fer
en

t m
att

er
s a

t t
he

 sa
me

 tim
e 

an
d 

so
me

tim
es

 d
o 

no
t

ha
ve

 a 
de

gr
ee

 of
 sp

ec
ial

ty 
tha

t a
llo

ws
 th

em
 to

 de
ma

nd
 ex

ce
ss

ive
 co

mp
lex

 re
qu

ire
me

nts
.

Ind
ica

tor
s 

se
lec

ted
 w

ill 
he

lp 
tec

hn
ici

an
s 

in 
fin

al 
de

cis
ion

-m
ak

ing
 p

ha
se

; a
fte

r a
cti

on
 h

ad
be

en
 d

ec
ide

d, 
a 

co
mp

let
ely

 d
efi

ne
d 

Pr
oje

ct 
wa

s 
ela

bo
ra

ted
 (a

re
a 

of 
ac

tio
n, 

dis
po

sit
ion

 o
f

the
 p

oin
ts 

of 
lig

ht,
 ju

sti
fic

ati
on

s 
ca

lcu
lat

ion
s, 

leg
isl

ati
ve

 c
om

pli
an

ce
, 

uti
liz

ati
on

 f
ac

tor
,

ma
int

en
an

ce
 f

ac
tor

, 
etc

.).
 A

 b
ud

ge
t 

ha
s 

be
en

 e
lab

or
ate

d, 
a 

co
ntr

ac
tin

g 
pr

oc
es

s 
wa

s
sta

rte
d, 

aft
er

 th
e 

re
ce

pti
on

 o
f in

sta
lla

tio
n 

co
mp

an
y o

ffe
rs 

an
d 

at 
the

 tim
e 

tec
hn

ici
an

s m
us

t
ch

oo
se

 o
r a

dv
ise

 in
 th

e 
ele

cti
on

 o
f t

he
 b

es
t o

ffe
r, 

am
on

g 
the

 o
ne

s t
ha

t t
he

 in
sta

lle
rs 

ha
ve

su
bm

itte
d.

W
he

the
r it

 is
 a 

ne
w 

ac
tio

n o
r r

en
ov

ati
on

, it
 is

 as
su

me
d t

ha
t th

er
e i

s a
 T

ec
hn

ica
l p

ro
jec

t w
ith

ph
oto

me
tric

, lu
mi

no
us

 a
nd

 e
ne

rg
y s

av
ing

 ca
lcu

lat
ion

s o
f t

he
 a

cti
on

 a
nd

 th
at 

ins
tal

ler
s h

av
e

pr
ev

iou
sly

 st
ud

ied
 it 

be
for

e p
re

pa
rin

g t
he

ir o
ffe

r, 
jus

tify
ing

 it 
wi

th 
the

ir o
wn

 ca
lcu

lat
ion

s

Fr
om

 1
5 

pr
op

os
itio

ns
 o

f f
irs

t r
ou

nd
, t

ho
se

 in
 w

hic
h 

the
 g

ro
up

 h
as

 re
ac

he
d 

a 
co

ns
en

su
s,

eit
he

r in
 ag

re
em

en
t o

r d
isa

gr
ee

me
nt,

 ha
ve

 be
en

 el
im

ina
ted

.
De

sig
n 

of
 th

e 
lu

m
in

air
e 

(I0
3)

 a
nd

 E
ffi

cie
nc

y 
an

d 
Su

st
ain

ab
ilit

y 
of

 ra
w 

m
at

er
ial

s 
(I1

5)
ind

ica
tor

 d
efi

nit
ion

s 
ha

s 
be

en
 m

od
ifie

d. 
I03

 in
dic

ato
r 

mo
dif

ica
tio

n 
ha

s 
ca

us
ed

 3
 n

ew
ind

ica
tor

s.
A 

ne
w 

ind
ica

tor
 C

om
pl

y 
wi

th
 lu

m
in

ou
s 

re
qu

ire
m

en
ts

 (I
21

) h
as

 b
ee

n 
ad

de
d 

be
ca

us
e 

of
the

 an
sw

er
s o

bta
ine

d i
n f

irs
t r

ou
nd

.
Th

e 
jus

tifi
ca

tio
ns

 to
 th

e 
qu

es
tio

ns
 a

re
 o

pti
on

al;
 th

ey
 w

ill 
se

rve
 to

 s
us

tai
n 

the
 d

eg
re

es
 o

f
ag

re
em

en
t o

r d
isa

gr
ee

me
nt 

ac
hie

ve
d i

n e
ac

h r
ou

nd
.

At
 th

e 
en

d 
of 

the
 q

ue
sti

on
na

ire
 a

 lis
t w

ith
 th

e 
co

nc
ep

tua
l d

efi
nit

ion
s 

of 
the

se
 in

dic
ato

rs 
is

inc
lud

ed
.
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S
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T 

A
RE
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1.
Al

tho
ug

h t
he

 re
tur

n p
er

iod
 of

 th
e i

nv
es

tm
en

t o
f a

n i
ns

tal
lat

ion
 ex

ce
ed

 th
e g

ua
ra

nte
e o

f a
 lu

mi
na

ire
, it

 is
 be

tte
r t

o c
ho

os
e t

he
 hi

gh
es

t q
ua

lity
 lu

mi
na

ire
 w

ith
 th

e a
va

ila
ble

bu
dg

et,
 su

rp
as

sin
g t

he
 sp

ec
ific

ati
on

s i
n a

ll p
os

sib
le 

ind
ica

tor
s.

Pl
ea

se
 Ju

st
if

 o
ur

 an
s

er
:

2.
Th

e c
on

ce
ptu

al 
de

fin
itio

n o
f in

dic
ato

r L
um

in
air

e d
es

ig
n

(I0
3)

 en
um

er
ate

s a
 lis

t o
f c

on
ce

pts
 (it

 ha
s b

ee
n e

xte
nd

ed
). 

Th
is 

lis
t is

 co
rre

ct 
an

d e
no

ug
h c

om
ple

te 
to

su
pp

or
t m

un
ici

pa
l te

ch
nic

ian
 to

 ch
oo

se
 th

e l
um

ina
ire

 w
ith

 th
e 

be
st 

de
sig

n a
da

pte
d t

o m
un

ici
pa

l n
ee

ds
 (L

igh
tin

g a
nd

 e
lec

tric
al 

ch
ar

ac
ter

ist
ics

 ar
e c

on
sid

er
ed

 o
f

en
ou

gh
 im

po
rta

nc
e t

o b
e c

on
sid

er
ed

 se
pa

ra
tel

y).
Pl

ea
se

 Ju
st

if
 o

ur
 an

s
er

:

3.
Lu

m
in

air
e d

es
ig

n 
(I0

3)
,S

us
ta

in
ab

ilit
y o

f t
he

 ra
w 

m
at

er
ial

s (
I15

) (
it h

as
 be

en
 m

od
ifie

d i
ts 

de
fin

itio
n i

de
nti

fyi
ng

 it 
wi

th 
Lif

e C
yc

le 
Co

st 
An

aly
sis

), 
Ph

ot
om

et
ry

(I0
9)

an
d 

Sp
ec

tra
l d

ist
rib

ut
io

n 
of

 th
e 

lig
ht

 s
ou

rc
e 

(I0
5)

 a
re

 th
e 

ne
ce

ss
ar

y i
nd

ica
tor

s t
o 

gu
ar

an
tee

 th
at 

the
 ch

os
en

 lu
mi

na
ire

 h
as

 th
e 

low
es

t e
nv

iro
nm

en
tal

im
pa

ct.
Pl

ea
se

 Ju
st

if
 o

ur
 an

s
er

:
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4.
Lu

m
in

ou
s 

flu
x (

I08
) s

ho
uld

 b
e 

us
ed

 to
ge

the
r w

ith
 L

um
in

ou
s e

ffi
cie

nc
y 

of
 th

e 
lu

m
in

air
e 

(I0
4)

 in
 th

e 
ev

alu
ati

on
 o

f t
he

 lu
mi

na
ire

s, 
bu

t P
ow

er
 o

f t
he

 lu
m

in
air

e 
(I1

4)
ca

n n
ot 

be
 di

sm
iss

ed
. T

he
 th

re
e p

ar
am

ete
rs 

ar
e n

ec
es

sa
ry 

in 
an

 as
se

ss
me

nt.
Pl

ea
se

 Ju
st

if
 o

ur
 an

s
er

:
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